
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: El si-
guiente punto del orden del día es la primera lectura de los
dictámenes, publicados en la Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Cré-
dito Público, y de Seguridad Social, con proyecto de Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado

Marzo, 19 de 2007

HONORABLE ASAMBLEA

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como de los artículos 55, fracción II, 56 y
62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, se presentó ini-
ciativa que expide la Ley del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado y abroga la
Ley del ISSSTE, por el Diputado Samuel Aguilar Solís del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario, suscrita
por diputados de diversos Grupos Parlamentarios.

Estas Comisiones que suscriben, con base en las facultades
que le confieren los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
abocaron al análisis de la iniciativa antes señalada y con-
forme a las deliberaciones que de la misma realizaron los
miembros de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédi-
to Público y de Seguridad Social, reunidos en Pleno pre-
sentan a esta honorable Asamblea el siguiente:

D I C T A M E N

ANTECEDENTES

En sesión ordinaria del 15 de marzo de 2007, se presentó
iniciativa que expide la Ley del Instituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y abroga
la Ley del ISSSTE, por el Diputado Samuel Aguilar Solís,
del Grupo Parlamentario de Partido Revolucionario Insti-
tucional, suscrita por diputados de diversos Grupos Parla-
mentarios, en esa misma fecha se turnó a las Comisiones
Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Seguridad So-
cial y en este mismo oficio se señala que en los términos de
lo dispuesto por los Artículos 98 numeral 2 de la Ley Or-
gánica del Congreso General y por el 90 del Reglamento
para el Gobierno Interior, se exhorta a las Comisiones
Competentes para que conjuntamente con el Senado de la
República, la Iniciativa sea analizada en conferencia de co-
misiones a efecto de agilizar, en su caso, su despacho.

Al efecto se llevaron a cabo reuniones en conferencia con
las correspondientes del Senado de la República así como
diversas consultas y reuniones de trabajo con representan-
tes del ISSSTE y de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, así como otros sectores interesados en la materia.

CONTENIDO DE LA INICIATIVA

PRIMERO.- La Iniciativa que se dictamina, señala que
tiene como propósito reformar y reestructurar al Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado de una manera integral, para cumplir cabalmente
con el derecho a la seguridad social consagrada en el artí-
culo 123, apartado “B”, de nuestra Constitución Política,
para los trabajadores al servicio del Estado Mexicano.

En la Iniciativa de mérito se hace mención que ésta es pro-
ducto del amplio consenso que han alcanzado los trabaja-
dores al servicio del Estado Mexicano, el Poder Ejecutivo
Federal y los legisladores. Este consenso político mencio-
na la Iniciativa, es una clara muestra de que todos los me-
xicanos, sin distinción de ideologías o partidismos, pueden
encontrar puntos en común que permitan avanzar en el for-
talecimiento de las instituciones que con tanto trabajo se
han creado.

La Iniciativa subraya el compromiso de los trabajadores al
servicio del Estado para contribuir a sentar las bases de un
desarrollo sostenible de México, así como el compromiso
que los legisladores asumen para mejorar y engrandecer a
una de las instituciones fundamentales del país. Con esto,
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se logra transparentar y hacer patente que con esta Iniciati-
va, las representaciones sindicales velan por garantizar que
la reforma beneficie a los trabajadores y a sus familias.

La propuesta señala que el sistema de seguridad social es
la base para el sano desarrollo de sus trabajadores y sus fa-
milias, tanto a nivel personal como colectivo, además de
que dicho sistema de seguridad social es un pilar básico pa-
ra el sano desarrollo económico del país, por lo que pospo-
ner, o negar, la necesidad de una reforma de esta importan-
cia, sería una grave irresponsabilidad de los representantes
de la voluntad popular.

La Iniciativa en comento indica que aún estamos a tiempo
de atender uno de los más importantes desafíos del Méxi-
co moderno, por lo cual los Diputados que la suscriben rei-
teran su firme compromiso para que las nuevas generacio-
nes de mexicanos que decidan prestar sus servicios al
Estado Mexicano, cuenten un futuro mejor y más justo.

En este sentido, la Iniciativa refiere que el Instituto Mexi-
cano del Seguro Social (IMSS) y el Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISS-
STE), son las dos principales instituciones públicas de la
seguridad social de México, ambas con una importante tra-
yectoria histórica y social.

En el caso del IMSS, este instituto fue creado para atender
a los trabajadores del apartado “A” del mencionado artícu-
lo 123 constitucional, en tanto que al ISSSTE le ha sido en-
comendada la tarea de atender a los trabajadores sujetos al
apartado “B” del artículo 123 constitucional. La Iniciativa
en comento, señala que ambas instituciones hacen tangi-
bles para todos los trabajadores y sus familias, los derechos
sociales y laborales consagrados en la Constitución en ma-
teria de seguridad social.

Por lo que hace al ISSSTE, este instituto es patrimonio de
los trabajadores del Estado, y desde su creación en 1959 ha
otorgado a dichos trabajadores una cobertura de seguridad
social que les permita un desarrollo personal, familiar y
profesional. El ISSSTE, a través de su régimen obligatorio,
actualmente cuenta con más de 2.8 millones de asegurados
y pensionados, incluyendo a los familiares de éstos, y da
cobertura de servicios médicos a más de 10 millones de
mexicanos, además de que en sus guarderías se reciben a
32 mil niños diariamente. Asimismo, este instituto otorga
casi medio millón de pensiones de diversa índole anual-
mente y alrededor de 500 mil préstamos personales cada
año.

No obstante los resultados antes mencionados, se agrega en
la Iniciativa que el ISSSTE sufre de carencias y dificulta-
des que son producto de una estructura que fue diseñada
hace casi ya medio siglo al momento de su fundación, por
lo que si se pretende que este instituto siga siendo un pilar
fundamental de la seguridad social de nuestro país, dicha
estructura requiere ser reformada y actualizada para que
pueda responder a las necesidades de sus afiliados y pen-
sionados.

Asimismo, la propuesta precisa que es necesario reconocer
que México ha cambiado de manera radical en el ámbito
social, laboral y económico en los últimos 40 años, por lo
que resulta indispensable modificar enfoques, corregir de-
ficiencias, superar limitaciones y con ello, sentar las bases
que permitirán que la seguridad social de los trabajadores
de los Poderes de la Unión y del Gobierno del Distrito Fe-
deral del México del siglo XXI, sea un instrumento efecti-
vo para un sano y sustentable desarrollo del país.

En términos de la Iniciativa sujeta a estudio, la situación
actual del ISSSTE es estructuralmente similar a la que
guardaba el IMSS antes de la reforma de 1997, pero aún
más grave, ya que la transición demográfica y epidemioló-
gica han tenido un efecto devastador en la salud financiera
del instituto.

Se refiere en la Iniciativa de mérito que en la actualidad el
ISSSTE cuenta con un déficit de caja que absorbe impor-
tantes recursos presupuestales cada año, mismos que son
escasos y lo cual hace depender al instituto del presupues-
to federal, a efecto de afrontar sus obligaciones anuales.
Asimismo, se señala en la Iniciativa que las obligaciones
del ISSSTE se tornan insostenibles en el largo plazo, por lo
que afectan la operación cotidiana del instituto, mermando
su capacidad de ofrecer todos los seguros y prestaciones a
los que está obligado por Ley.

La Iniciativa en comento precisa que el fondo de pensiones
del ISSSTE conserva un sistema de reparto, en el cual las
aportaciones de los cotizantes pagan las pensiones de los
jubilados y que, en razón del progreso económico y el me-
joramiento de las condiciones de salud que nuestro país ha
experimentado en los últimos años, los mexicanos tende-
mos a vivir más años y a tener menos hijos, lo cual en el
caso concreto del ISSSTE, ha tenido como resultado la dis-
minución en la relación del número de trabajadores activos
por pensionado, así como el consiguiente aumento de la
duración del pago de las pensiones.



Se cita como ejemplo, que en 1975 la esperanza de vida en
México era de 65 años, mientras que en el año 2000 era de
75 años y para 2005 ya ha aumentado en dos años más, al
mismo tiempo que la edad de retiro disminuyó de 62 a 56
años. Además, el número de cotizantes por pensionado ca-
yó de 20 a poco menos de 4. Es decir, en 1975 cuando un
trabajador se retiraba había 20 trabajadores activos que
contribuían al pago de su pensión durante dos años y me-
dio, mientras que en el año 2005, sólo había 5 trabajadores
activos para pagar una pensión de casi 21 años, y esta ten-
dencia se acentuará en las próximas décadas.

Por lo que hace al rubro de pensiones, la problemática a fu-
turo resulta especialmente grave, ya que los ingresos pre-
sentes y futuros del sistema no son ni serán suficientes pa-
ra pagar las obligaciones pensionarias del Instituto. Así,
para cubrir la diferencia entre los ingresos y las obligacio-
nes actuales y futuras del ISSSTE, se requeriría un subsi-
dio equivalente a cerca del 50% del Producto Interno Bru-
to (PIB).

De igual forma, existe un déficit de flujo de caja, es decir,
que año con año la Federación tiene que subsanar con re-
cursos presupuestales las carencias antes señaladas, preci-
sándose que sólo en el año 2000 el déficit en los recursos
del ISSSTE ascendió a más de 10 mil millones de pesos
(MMP), para 2007 este déficit de caja será de 42 MMP y
para el 2012, el déficit alcanzará los 77 MMP de 2006.

De la misma forma, la transición demográfica nacional au-
mentó el lapso de tiempo durante el cual los pensionados
requieren de servicios de salud, por lo que aunado a lo an-
terior, el perfil epidemiológico de la población cambió de
enfermedades infecciosas a enfermedades crónico-degene-
rativas, las cuales son más costosas y requieren de trata-
mientos prolongados, además de que el costo de los medi-
camentos necesarios para atender a estas enfermedades
crónico-degenerativas se han incrementando por arriba de
la inflación.

Estas razones generaron que a partir de 1998 el fondo mé-
dico del ISSSTE enfrente un déficit corriente que cada año
absorbe recursos de otros servicios del Instituto y del pre-
supuesto federal, con lo cual la calidad en los servicios de
salud se ha venido deteriorando con el paso del tiempo, lo
que ha causado que la atención sea deficiente a pesar de los
esfuerzos actuales, con el consiguiente deterioro en la ima-
gen de la institución.

Así, el fondo médico del ISSSTE para 2006 contó con un
déficit aproximado de 4.2 MMP y las proyecciones indican
que, sin una reforma, en tan sólo dos décadas el déficit de
los servicios médicos será equivalente al actual déficit
anual del fondo de pensiones.

Finalmente, la Iniciativa señala que de posponerse la refor-
ma al sistema de pensiones del ISSSTE, anualmente se in-
crementará el déficit actuarial en cerca de 100 MMP, por lo
que de no corregirse ésto, se pondrá en peligro no sólo el
pago de las pensiones de los trabajadores, sino también el
ahorro nacional, la estabilidad financiera y macroeconómi-
ca del país y con ello, el crecimiento económico y la crea-
ción de empleos.

SEGUNDO.- En razón de lo antes descrito, la Iniciativa
sujeta a estudio propone una nueva Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do que siente las bases para la conformación de un sistema
nacional de seguridad social, permita la transformación del
Instituto a fin de superar la difícil situación que atraviesa y
asegure el cumplimiento de los objetivos fijados desde su
fundación: otorgar una protección integral a los servidores
públicos y sus familias, no sólo durante el tiempo en que
presten sus servicios, sino, cuando por edad, separación del
cargo, invalidez, vejez o muerte, también requieran dicha
protección.

Así, a efecto de lograr los objetivos arriba señalados, se
plantea un nuevo sistema de pensiones del ISSSTE finan-
cieramente sustentable, además de otorgar plena seguridad
y portabilidad de los servicios y derechos de la seguridad
social al trabajador, sin importar el instituto de seguridad
social al que se encuentre cotizando.

En este sentido, es importante señalar que la Iniciativa es-
tablece expresamente que el ISSSTE no se privatizará, si-
no que por el contrario, se refrenda el compromiso solida-
rio del Estado Mexicano con la seguridad social de sus
trabajadores.

Tomando en cuenta la realidad económica, laboral y social
de México, además de considerar que la mayoría de los tra-
bajadores cambian de trabajo varias veces en su vida, y a
efecto de hacer congruente esta Iniciativa con las reformas
que han venido gestándose en los últimos años en el otro
pilar principal de la seguridad social que es el IMSS, se
propone el establecimiento de un sistema de pensiones que
tenga como base la apertura de cuentas individuales de los
trabajadores y una pensión mínima garantizada.
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En la Iniciativa se reconoce que los trabajadores del sector
privado ya gozan hoy de una cuenta individual que es de su
propiedad, la cual les da rendimientos atractivos a los que
de otra manera no tendrían acceso, además de brindar cer-
teza y seguridad jurídica sobre los recursos que se utiliza-
rán para el pago de su pensión.

Además, con la reforma que se propone, todos los trabaja-
dores podrán migrar entre el sector público y privado, lle-
vándose consigo los recursos de su pensión sin perder las
aportaciones que ellos mismos, sus patrones y el Estado,
hayan realizado. Esta portabilidad se hace extensiva a los
recursos acumulados por cada trabajador con el fin de ob-
tener un crédito para la vivienda, además de que el IMSS y
el ISSSTE reconocerían los años de servicio de un trabaja-
dor recíprocamente para acceder a los servicios de salud
como pensionado. Sólo con un sistema de seguridad social
con cobertura similar en el sector público y privado, los
trabajadores tendrán plena certidumbre en el manejo de sus
aportaciones y flexibilidad laboral.

Es importante señalar que bajo el esquema propuesto en la
Iniciativa, los pensionados y jubilados actuales no obser-
varán ningún cambio en sus prestaciones y derechos, pues
seguirán recibiendo su pensión cómo hasta ahora.

De igual forma, la Iniciativa señala que los trabajadores de
nuevo ingreso entrarán a un nuevo sistema en el que con-
tarán con una cuenta individual que será de su propiedad,
en la cual se acumularán los recursos para su pensión. Ade-
más, con el esquema de portabilidad antes descrito, dicha
cuenta podrá ser llevada cuando los trabajadores cambien
de trabajo, ya sea del sector privado al público y viceversa.
Este nuevo sistema de cuentas individuales tendrá un pro-
fundo sentido social y un absoluto respeto a los derechos
laborales de los trabajadores.

De igual forma se propone que las contribuciones a la
cuenta individual sean fortalecidas por una Cuota Social
que aportará el Estado, idéntica a la que aporta para los tra-
bajadores del IMSS.

En la Iniciativa se establece, con el objeto de no afectar los
derechos de los trabajadores que se encuentren activos al
momento de la reforma, que dichos trabajadores tendrán
dos opciones.

a. Recibir un bono, cuyo monto estará determinado por
los derechos del trabajador al momento de entrada en vi-
gor de la reforma. Este monto se depositará en su cuen-

ta individual y el trabajador podrá incorporarse al nue-
vo esquema inmediatamente, sin perder sus derechos
bajo el antiguo régimen, o

b. El régimen previsto en el artículo décimo transitorio,
el cual prevé modificaciones a la edad mínima para pen-
sionarse que se implementarán gradualmente.

Con el fin de ofrecer a los trabajadores un instrumento de
ahorro que resulte más económico y rentable que el siste-
ma actual, además de contribuir al fomento del ahorro de
largo plazo y el financiamiento de infraestructura nacional,
en la Iniciativa se propone la creación de un órgano des-
concentrado del ISSSTE que administrará los recursos de
las cuentas individuales de los trabajadores que así lo eli-
jan, denominado PENSIONISSSTE.

La Iniciativa también reconoce que sólo en un sistema fi-
nancieramente sustentable, es posible incrementar la co-
bertura de los servicios que se prestan sin poner en peligro
los derechos de quienes ya estaban previamente afiliados.
En este sentido, con esta Iniciativa se consolida el sistema
de seguridad social para los trabajadores del Estado, ya que
se incrementará la cobertura del ISSSTE, incorporando a
los trabajadores eventuales y aquellos que presten sus ser-
vicios mediante contrato, siempre que presten sus servicios
por jornada completa.

Por tanto, el nuevo sistema del ISSSTE consolidará y for-
talecerá la estabilidad financiera de las finanzas públicas,
invirtiendo, con un rendimiento atractivo, el ahorro de los
trabajadores en los proyectos de largo plazo que el país tan-
to necesita para garantizar un crecimiento económico sus-
tentable.

CONSIDERACIONES DE LAS COMISIONES

PRIMERA.- Las Comisiones que dictaminan coinciden
plenamente con la Iniciativa sujeta a estudio, en el sentido
de que es necesario modificar y actualizar la estructura ac-
tual del ISSSTE, a fin de que este instituto cuente con las
herramientas necesarias para que realice plenamente sus
actividades en beneficio de los trabajadores.

Resulta importante reconocer que en la elaboración de la
reforma que en este dictamen se propone, se tomaron en
cuenta las opiniones vertidas por diversos sectores intere-
sados en distintos foros y reuniones de trabajo realizadas
desde el año 2003, con la activa participación de sindica-
tos, líderes sociales, Gobernadores, autoridades locales y



federales, representantes populares, y Diputados y Senado-
res de la República.

Asimismo, dada la importancia y complejidad que este te-
ma representa para el bienestar social y las finanzas públi-
cas, debe señalarse que tanto la Iniciativa, como el presen-
te dictamen, se encuentran debidamente fundamentados en
el análisis actuarial y legal que para tales efectos llevaron a
cabo expertos en la materia.

SEGUNDA.- Estas Comisiones dictaminadoras coinciden
con los motivos expuestos en la Iniciativa, ya que resulta
necesario reformar y reestructurar de manera integral al
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, a efecto de cumplir cabalmente con el de-
recho a la seguridad social consagrado en el artículo 123,
apartado “B”, de la Constitución.

Asimismo, estas Comisiones estiman que la base para ga-
rantizar un desarrollo sustentable de nuestro país, se en-
cuentra en la seguridad social que nuestra Carta Magna
consagra como un derecho fundamental de los trabajado-
res. La propia historia del ISSSTE es una muestra clara del
compromiso irrestricto que ha tenido el Estado Mexicano
como promotor de los esfuerzos para crear un cuerpo sóli-
do de prestaciones en materia de seguridad social para sus
trabajadores.

TERCERA.- Estas Comisiones Unidas, concientes de las
carencias actuales que sufre el ISSSTE, las cuales son pro-
ducto de mantener la misma estructura que le fue otorgada
en el momento de su fundación, reconocen que el resultan-
te déficit de caja absorbe importantes y escasos recursos
presupuestales cada año y que dichas obligaciones se tor-
nan insostenibles en el largo plazo, afectando desde hoy la
operación cotidiana del instituto.

La Iniciativa en comento señala, y se coincide con ella, que
el fondo de pensiones del ISSSTE conserva un sistema de
reparto que resulta insuficiente para solventar las obliga-
ciones de pago de las mismas debido a que con el incre-
mento en la esperanza de vida, ha disminuido la relación
entre el número de trabajadores por pensionado y aumen-
tado la duración del pago de las pensiones. Tal aseveración
se corrobora con las propias cifras que se presentan en la
Iniciativa sujeta a estudio.

CUARTA.- Situación similar se proyecta respecto a los
servicios de salud, debido no sólo al incremento en la es-
peranza de vida, sino también a los cambios en el perfil

epidemiológico de la población y el incremento en el cos-
to de los medicamentos.

En razón de lo anterior, estas Comisiones Unidas estiman
necesario que se tomen medidas urgentes que detengan el
deterioro registrado en la calidad de los servicios de salud
a pesar de los subsidios sustanciales que se canalizan al
fondo médico por parte del Gobierno Federal.

QUINTA.- Las que dictaminan consideran que resulta
acertada la propuesta relativa a los cambios corporativos y
de régimen financiero, mediante los cuales se agrupan los
servicios, seguros y prestaciones que ofrece el Instituto, en
cuatro seguros análogos a los que tiene el IMSS: (i) retiro,
cesantía en edad avanzada y vejez; (ii) invalidez y vida;
(iii) riesgos del trabajo; (iv) salud; además de los servicios
sociales y culturales y el Fondo de la Vivienda.

Con esta medida se logrará evitar la confusión para los tra-
bajadores que migren de un apartado a otro, facilitando la
transferencia de derechos entre los dos institutos. Además,
la reforma al IMSS de 1997 ha probado ser una herramien-
ta eficaz para atender las necesidades actuales de la pobla-
ción derechohabiente, asegurando la viabilidad financiera
de ese instituto y preservando los derechos de los trabaja-
dores.

Con la agrupación de los servicios, seguros y prestaciones
que ofrece el Instituto, estas Comisiones Unidas coinciden
en que se logrará crear un estricto sistema de reservas que
serán independientes para cada uno de estos rubros, evi-
tando el uso de recursos de algún seguro para otro propósi-
to y eliminando la posibilidad de cubrir las deficiencias fi-
nancieras de un seguro con reservas de otro, lo cual sólo
pospone y agrava los problemas.

Así, el sistema de reservas propuesto implica que cada se-
guro y servicio acumule los recursos que le corresponden
para hacer frente a sus obligaciones presentes y futuras.
Además, se transparentará la operación y se incrementará
la eficiencia en el control de costos.

SEXTA.- Por lo que hace al seguro de retiro, cesantía en
edad avanzada y vejez, estas Comisiones Unidas coinciden
plenamente en que constituye uno de los cambios de mayor
trascendencia para el ISSSTE y el país.

En efecto, con el aumento de la esperanza de vida de la po-
blación, retardar la reforma de este ramo no sólo sería
irresponsable, sino que sólo se pospondría adoptar las me-
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didas necesarias para afrontar los retos en materia de pen-
siones. Es una gran responsabilidad de los legisladores
atender y proveer las soluciones que permitan asegurar la
prosperidad de todos los trabajadores y sus familias, con lo
cual, además, se pondrán las bases para que se dé un des-
arrollo sostenido del país. Los estudios demográficos seña-
lan que la población mundial tiende al envejecimiento, por
lo que si se toman a tiempo las medidas que permitan pre-
ver las necesidades de las generaciones actuales y futuras,
como es el caso, se estarán sentando las bases del sano des-
arrollo del país.

Por tanto, es acertada la propuesta de modificar el actual
seguro de “jubilación, de retiro por edad y tiempo de ser-
vicios, invalidez, muerte, cesantía en edad avanzada e in-
demnización global”, separándolo en dos seguros indepen-
dientes, de conformidad con la naturaleza propia de los
riesgos a cubrir y siguiendo el ejemplo del IMSS:

a. Seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez
(RCV), y

b. Seguro de invalidez y vida (IV).

Así, el seguro de RCV tendrá como objetivo que un traba-
jador cuente con la certeza de que contará con una vejez
digna y decorosa al finalizar su vida laboral. Con el seguro
de IV, el trabajador contará con la certeza de que estará cu-
bierto en dos riesgos a los que está expuesta una persona
durante su vida laboral: accidentes y/o enfermedades no
profesionales, permitiendo que dicho trabajador cuente con
una pensión, además de otorgar la debida protección a sus
familiares y beneficiarios en caso de la muerte del asegu-
rado.

Con esta distinción, se protege al trabajador y a su familia
tanto en la etapa activa de su vida, como en la etapa de re-
tiro, sin mezclar los riesgos y manteniendo un sano balan-
ce financiero en ambos seguros.

SÉPTIMA.- Estas dictaminadoras coinciden con la pro-
puesta contenida en la Iniciativa a efecto de establecer un
nuevo sistema de pensiones para el ISSSTE basado en
cuentas individuales, siendo que bajo este sistema las apor-
taciones estarán ligadas a los beneficios, toda vez que la
pensión para cada trabajador será igual a sus aportaciones
más los rendimientos que éstas generen durante toda su vi-
da laboral, con lo cual se garantiza el equilibrio financiero
del sistema.

Con la propuesta, al igual que lo realizado en la reforma de
1997 del IMSS, el trabajador será dueño de los recursos de-
positados en su cuenta individual y tendrá la certidumbre
de que los recursos que aporte no serán utilizados para
otros fines distintos al de financiar su pensión; asimismo,
el trabajador tendrá la seguridad que podrá retirarlos sin
mayor trámite y que, en caso de fallecimiento, sus benefi-
ciarios podrán disponer de ellos.

De igual forma, se considera acertado que la Iniciativa pro-
ponga un beneficio adicional que, al depender la pensión
de la cantidad de recursos que el trabajador y el Estado ha-
yan acumulado en la cuenta individual, permitirá que el
trabajador escoja su edad de retiro, siempre que los recur-
sos en la cuenta individual sean suficientes para tener una
pensión mayor en 30% a la pensión garantizada prevista en
la Ley.

En adición a lo anterior, el trabajador tendrá la posibilidad
de retirar parte de los recursos de su cuenta individual y
darles el destino que él escoja, siempre y cuando cubra el
mínimo mencionado anteriormente.

OCTAVA.- Ahora bien, el sistema de cuentas individuales
descrito en la Iniciativa y con el cual coinciden plenamen-
te estas Comisiones, contiene dos elementos de solidaridad
con los trabajadores que menos tienen. El primer elemento
consiste en que el Gobierno Federal protegerá a los traba-
jadores de menores ingresos garantizando una pensión mí-
nima para los pensionados por el seguro de RCV, equiva-
lente a dos salarios mínimos del Distrito Federal, la cual se
actualizará cada año conforme al Índice Nacional de Pre-
cios al Consumidor, cuando el saldo acumulado en su
cuenta individual no sea suficiente para financiar una pen-
sión por lo menos igual a esta pensión garantizada, apor-
tando el Gobierno Federal la diferencia que fuere necesaria
para cubrir la pensión.

Así, el sistema propuesto mantiene su carácter solidario
con los trabajadores de menos ingresos y permite canalizar
el subsidio fiscal a quienes más lo necesitan. Con esta me-
dida, se evitará que el sistema pueda ser regresivo o in-
equitativo para los trabajadores.

El segundo elemento solidario del sistema de cuentas indi-
viduales propuesto, es la incorporación de una cuota social,
financiada por el Estado. Esta cuota será un monto fijo, lo
cual implica que las cuentas individuales de los trabajado-
res de menor ingreso se verán incrementadas en una mayor
proporción.



NOVENA.- En lo que respecta a las contribuciones que
deberán realizar los trabajadores y el Estado, las que dicta-
minan coinciden con la propuesta establecida en la Inicia-
tiva para que las contribuciones de los trabajadores se in-
crementen gradualmente. Así, las contribuciones de los
trabajadores pasarán de 3.5% de su salario de cotización a
6.125% en un periodo de cinco años, y el resto de las con-
tribuciones estarán conformadas por una cuota de 5.175%
a cargo de las dependencias y entidades, más la cuota so-
cial que equivale aproximadamente a 1.5% del salario pro-
medio de los trabajadores que cotizan al ISSSTE.

Estas aportaciones y la mayor permanencia en el empleo
observada en el sector público, permitirán a los trabajado-
res al servicio del Estado retirarse con una mayor pensión
dentro de un sistema financieramente sustentable.

DÉCIMA.- De igual forma, la presente Iniciativa incorpo-
ra un régimen de ahorro solidario novedoso, en donde se
obliga al Estado a contribuir con 3.25 pesos por cada peso
que el trabajador deposite, con un límite de 2% para el tra-
bajador. Con esto el nuevo pilar solidario acumula, a través
de la cuenta individual, 8.5% del salario del trabajador, me-
diante 2% del trabajador y 6.5% del Gobierno, por lo que
estas Comisiones Unidas estiman adecuada esta medida, ya
que el mecanismo estimulará el ahorro de los trabajadores,
y por ende, se contribuirá a una mayor pensión, sin que en
ningún momento resulte gravoso para los trabajadores con
menores ingresos.

En este sentido, es importante recordar que una combina-
ción entre el ahorro obligatorio que harán los trabajadores
y su ahorro voluntario, permitirá que el monto de su pen-
sión sea mayor. La medida propuesta en esta Iniciativa es-
timulará el ahorro de los trabajadores, los acercará a la ad-
ministración de su cuenta individual y los concientizará de
la importancia que tiene la previsión social para su futuro
y el de sus familias.

DÉCIMA PRIMERA.- Las que dictaminan consideran
acertado que este nuevo sistema de cuentas individuales
sea plenamente compatible con el sistema del IMSS, con lo
cual los trabajadores podrán moverse entre el sector públi-
co y el privado, preservando sus derechos pensionarios ín-
tegramente, siendo este un reclamo que se atiende cabal-
mente en el dictamen que nos ocupa.

Con los elementos de la propuesta para el seguro de RCV,
se continuará la creación de un sistema nacional de pensio-
nes con los siguientes beneficios: a) aumentará la flexibili-

dad laboral al facilitar el traslado entre los sectores público
y privado con absoluta certidumbre jurídica; b) eliminará
distorsiones e inequidades elevando la productividad; y c)
fomentará directamente el ahorro nacional, con lo cual se
estimulará la inversión, la creación de empleos y el des-
arrollo económico del país.

Siempre se ha reconocido que el ahorro de un país es el
motor para su desarrollo económico, por lo cual la portabi-
lidad de derechos y de recursos podrá incentivar que los
trabajadores puedan acceder a las distintas ofertas que ha-
ya en el mercado laboral, con la seguridad jurídica de que
su esfuerzo no se perderá si llegasen a cambiar de régimen
de seguridad social.

La posibilidad de que esta reforma complemente a la del
IMSS y se creen las bases firmes para un sistema nacional
de pensiones, asegurará que el trabajo de los mexicanos se
vea recompensado al final de su vida laboral con una pen-
sión digna. En este mismo sentido, resulta acertado que se
introduzca un esquema de migración hacia este nuevo sis-
tema de cuentas individuales, respetando en todo momen-
to los derechos laborales de los trabajadores activos.

DÉCIMA SEGUNDA.- En los términos de la Iniciativa
que se dictamina, en estricto cumplimiento a lo dispuesto
en la Constitución respecto de la no retroactividad en la
aplicación de la Ley, los jubilados actuales no sufrirán nin-
gún menoscabo en sus prestaciones y derechos, sino que se
verán beneficiados por la certidumbre jurídica y solidez fi-
nanciera que aportará la reforma al ISSSTE, además de que
el Estado garantizará plenamente el pago de las pensiones
de los jubilados actuales bajo los términos y condiciones
vigentes.

Respecto a los trabajadores de nuevo ingreso, la propuesta
establece acertadamente que éstos abrirán una cuenta indi-
vidual en la cual se depositarán sus cuotas y aportaciones
para el retiro, obteniendo así una pensión financiada con el
monto de todas las cotizaciones que, la dependencia o en-
tidad en que labore, el Gobierno Federal y el propio traba-
jador realicen a la cuenta individual durante su vida labo-
ral, más el rendimiento que dichas cotizaciones generen.

Esta medida también es congruente y justa respecto de la
reforma del sistema de pensiones de la Ley del Seguro So-
cial, ya que resulta inequitativo que los trabajadores gocen
de distintos beneficios por encontrarse prestando sus servi-
cios en el sector público o en el privado.
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DÉCIMA TERCERA.- De igual forma, siendo congruen-
tes con las medidas adoptadas en los últimos años para pro-
mover y proteger la participación de las mujeres en el mer-
cado laboral, resulta importante señalar que el nuevo
sistema que se propone para el ISSSTE es adecuado para
atender los patrones de participación en el mercado de tra-
bajo de la mujer, ya que el sistema actual es rígido y con-
trapone innecesariamente la participación en el mercado
laboral, con las actividades en el hogar.

Así, bajo el sistema propuesto las mujeres tendrán derecho
a escoger el momento y la forma en la que participan en el
mercado laboral, sin perder nunca el saldo acumulado en
su cuenta individual. Con esto, también se eliminará la in-
equidad que se presenta actualmente para las mujeres que
dejan de cotizar al ISSSTE por decidir dedicarse al cuida-
do de la familia, pues ahora serán propietarias de los re-
cursos depositados en dichas cuentas.

DÉCIMA CUARTA.- Por lo que hace a los trabajadores
activos, el esquema de transición propuesto se compondrá
por las siguientes opciones:

a. Recibir un bono, que se depositará en su cuenta indivi-
dual, reconociendo los beneficios de que gocen a la fecha
de la reforma que les permita migrar inmediatamente al
nuevo sistema, o

b. El régimen previsto en el artículo décimo transitorio, el
cual prevé modificaciones a la edad mínima para pensio-
narse que se implementarán gradualmente.

La primera opción propuesta en la Iniciativa sujeta a estu-
dio, se basa en los artículos 60, 63 y 83 de la ley vigente,
los cuales establecen la pensión a la que tienen derecho los
trabajadores de acuerdo a la edad y años de servicio acu-
mulados.

Cabe recordar que el artículo 60 establece que un trabaja-
dor con 30 años de cotización tiene derecho a una pensión
equivalente al 100% del promedio mencionado anterior-
mente sin importar su edad; el artículo 63 establece la pen-
sión que recibe un trabajador al cumplir 55 años, en fun-
ción de los años cotizados a partir de los 15 años de
servicio y finalmente, el artículo 83 es similar al 63, el cual
establece las pensiones para trabajadores que tengan más
de 60 años de edad y 10 años de cotización.

DÉCIMA QUINTA.- En términos de la propuesta, cada
trabajador que decida acogerse a la nueva Ley, recibiría en

su cuenta individual un monto equivalente a los derechos
pensionarios a que tiene derecho actualmente.

Con esto, resulta importante resaltar que la ley vigente no
prevé ningún beneficio pensionario para los trabajadores
con menos de 15 años de cotización, proponiéndose como
solución en la Iniciativa que se dictamina reconocer bene-
ficios pensionarios a todos los trabajadores activos, inclu-
sive aquellos con menos de 15 años de servicio.

Por lo anterior, a efecto de asegurar que los trabajadores
cuenten con la libertad de elegir el sistema de pensiones
que más convenga a sus intereses, la Iniciativa con la que
estas Comisiones Unidas coinciden, contempla que puedan
mantenerse dentro del sistema de reparto vigente, mismo
que será modificado de manera gradual.

DÉCIMA SEXTA.- En efecto, la Iniciativa en estudio pre-
vé que para aquellos trabajadores que elijan la opción b)
enunciada en la consideración décima cuarta anterior, los
requerimientos para el retiro se incrementen gradualmente,
fijando una edad mínima de retiro de cincuenta años que se
incrementará durante el transcurso de veinte años, hasta al-
canzar una edad de retiro de 60 años, cómo se indica en la
siguiente tabla:

DÉCIMA SÉPTIMA.- De igual forma, para los trabaja-
dores que elijan la opción b) enunciada en la consideración
décima cuarta anterior, se propone incrementar gradual-
mente el requisito para el retiro por edad y tiempo de ser-
vicio de cincuenta y cinco a sesenta años, como se indica a
continuación:



DÉCIMA OCTAVA.- Con el fin de no afectar los salarios
de los trabajadores, se propone que las aportaciones de és-
tos al Seguro de RCV, suban gradualmente como se obser-
va a continuación:

DÉCIMA NOVENA.- No obstante lo anterior, estas Co-
misiones Unidas no soslayan que, tal y como se expresa en
la Iniciativa sujeta a estudio, aunque el esquema de transi-
ción representa un costo sustancial para el Estado y los
contribuyentes, la Iniciativa presenta una alternativa viable
para los nuevos trabajadores, pues se dota de un mecanis-
mo de transición justo, que además cumple con los crite-
rios que nuestro Alto Tribunal ha emitido. Como bien se
señala en la Iniciativa de mérito, en tesis jurisprudencial de
1999, aprobada por el pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia y de la que fue ponente su anterior Presidente, se sos-
tiene que “si en su momento quien tenía derecho a jubilar-
se... no hizo valer ese derecho, no se actualizó en su
beneficio el supuesto previsto en la norma.”

Asimismo, y como propuesta adicional de equidad de esta
Iniciativa, es importante reconocer que la Ley vigente no
prevé ningún beneficio pensionario para los trabajadores
con menos de 15 años de cotización, por lo que con ella sí
se reconoce que estos derechohabientes han contribuido al
sistema y se les hace justicia.

Además, y de fundamental importancia es que la presente
Iniciativa también reconoce los derechos de los trabajado-
res que presten sus servicios al Estado mediante contrato
personal sujeto a la legislación común, que perciban sus
emolumentos exclusivamente con cargo a la partida de ho-
norarios, o que estén incluidos en las listas de raya, siem-
pre y cuando laboren por lo menos cuarenta horas a la se-
mana y el contrato sea por un periodo mínimo de un año.
A estos trabajadores se les incorporará integralmente al ré-
gimen de seguridad social previsto en esta nueva Ley.

VIGÉSIMA.- Ahora bien, se conviene con lo establecido
en la Iniciativa en el sentido de establecer un seguro de in-
validez y vida (IV) independiente del seguro para retiro,
cesantía en edad avanzada y vejez (RCV) a efecto de aten-
der mejor la naturaleza propia de los riesgos a cubrir.

Lo anterior es así, tomando en cuenta que el seguro de in-
validez y vida protege al trabajador de contingencias even-
tuales y ajenas a su control, por lo cual son mejor atendi-
das a través de un sistema donde todos los individuos se
encuentran cubiertos con los recursos del conjunto de los
trabajadores, y el segundo esta diseñado para contingencias
que se presentarán con certidumbre, requiriéndose por en-
de un esfuerzo de ahorro durante la vida activa que es pru-
dente incentivar mediante la individualización de las cuen-
tas de ahorro.

VIGÉSIMA PRIMERA.- En este mismo orden de ideas,
el seguro de invalidez y vida establecido en esta Iniciativa
de Ley del ISSSTE cubrirá dos riesgos a los que está ex-
puesto un trabajador durante su vida laboral activa: acci-
dentes o enfermedades no profesionales que le impidan al
trabajador desempeñar su labor, y la debida protección a
los familiares y beneficiarios en caso de la muerte del ase-
gurado.

De igual forma y según lo expresado en la Iniciativa obje-
to de dictamen, resulta atinente que en beneficio de los tra-
bajadores, se reduzcan los requisitos de cotización para ob-
tener la pensión de invalidez y vida, de 15 a mínimo 3 años
de servicio.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Las que dictaminan encuentran
acertado que la Iniciativa propuesta amplíe la cobertura del
seguro de riesgos del trabajo (RT), la cual seguirá cubrien-
do los accidentes y enfermedades profesionales incluyendo
los accidentes en tránsito, ocurridos en el traslado del tra-
bajador al centro de trabajo y de éste a su domicilio, am-
pliando la cobertura del seguro a efecto de incluir las des-
viaciones a la estancia de bienestar infantil en ruta al
trabajo.

Asimismo, resulta adecuado conservar en este nuevo orde-
namiento que se propone expedir, la pensión a la que da de-
recho el riesgo de trabajo, establecida en la Ley Federal del
Trabajo para incapacidad parcial y el 100% del salario de
cotización por incapacidad total o muerte, sin importar los
años que se ha cotizado al Instituto, y que la cuantía de la
pensión por invalidez, ya sea temporal o definitiva, y la
pensión por causa de muerte, sea igual a una cuantía bási-
ca del 35% del promedio del salario de cotización disfruta-
do en el último año inmediato anterior a la fecha de baja
del trabajador.

VIGÉSIMA TERCERA.- De igual forma estas comisio-
nes encuentran coincidencia con la Iniciativa presentada,
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en el sentido de que en ningún caso el monto de la pensión
de invalidez, sea inferior a la pensión garantizada prevista
para los trabajadores afiliados al IMSS.

Respecto al seguro de salud, estas Comisiones Unidas esti-
man procedente sentar las bases estructurales para llevar a
cabo cambios de gran trascendencia en la operación y pres-
tación de los servicios de salud, con el objeto de asegurar
al derechohabiente estándares mínimos y adecuados en la
calidad y eficiencia de dichos servicios.

En efecto, resulta adecuado crear un seguro de salud para
los pensionados, trabajadores al servicio del Estado y sus
familiares derechohabientes, que sustituya al actual esque-
ma de reparto anual ya desfinanciado.

A este respecto es importante enunciar los cuatro puntos
fundamentales del nuevo esquema que se detallan en la
Iniciativa, con los cuales estas Comisiones Unidas coinci-
den plenamente:

a. Establecer un estricto régimen de reservas que evita
que otros seguros absorban recursos del área médica o
viceversa. Este cambio transparenta a nivel general los
costos y las necesidades de los servicios y no permite
subsidios cruzados entre seguros como ocurrió anterior-
mente.

b. Modificar el régimen financiero para fortalecer el ca-
rácter solidario del seguro. Bajo este esquema el Go-
bierno Federal aportaría por primera vez una cuota fija
por trabajador igual a la que el Congreso ha establecido
para el régimen del seguro de enfermedades y materni-
dad del IMSS y para el Seguro Popular previsto en la
Ley General de Salud.

c. Separar administrativamente el financiamiento y la
provisión de servicios médicos dentro del ISSSTE. Lo
anterior, con el objeto de hacer más eficientes los servi-
cios que actualmente ofrece el Instituto, además de ele-
var la calidad del servicio. Con este esquema, el área
médica sólo recibirá recursos por servicios prestados a
los derechohabientes y tendrá incentivos a dar una me-
jor atención a cada trabajador. Asimismo, el área admi-
nistrativa podrá identificar cuales son las unidades mé-
dicas de menor costo y mayor calidad, pudiendo
incrementar la eficiencia del sistema.

d. Finalmente, elevar a rango de Ley la obligación del
ISSSTE de asignar recursos presupuestarios con base en

el alcance de objetivos, metas y compromisos específi-
cos de desempeño.

VIGÉSIMA CUARTA.- Respecto del abasto en medicinas,
estas Comisiones Unidas coinciden plenamente con el sentir
de los derechohabientes expresado en la Iniciativa sujeta a
estudio, pues el grave problema de desabasto de medica-
mentos debe ser resuelto y por ende, se impone la obligación
al ISSSTE de surtir recetas completas y con oportunidad.

Con esta medida, se atenderá uno de los reclamos más im-
portantes de los trabajadores y pensionados, pues el abasto
de medicinas representa un servicio de gran trascendencia
social.

VIGÉSIMA QUINTA.- Asimismo, estas Comisiones Uni-
das, haciendo eco de un sentido y justificado reclamo de
los trabajadores y en plena concordancia con la propuesta
contenida en la Iniciativa, estiman adecuado que el ISS-
STE reconozca la antigüedad de un trabajador que haya co-
tizado en el IMSS y viceversa. De esta manera, cuando el
trabajador cambie del sector público al privado, no perde-
rá la acumulación de antigüedad para servicios de salud pa-
ra pensionados, es decir, habrá una portabilidad plena de
los derechos entre los institutos.

En este mismo sentido, resulta adecuada la propuesta que
permitirá a los trabajadores que coticen simultáneamente
en ambos institutos, escoger uno de ellos para que le pres-
te servicios de salud y las cuotas y aportaciones de salud
que se canalizaban al otro instituto, sean destinadas a su
cuenta individual.

VIGÉSIMA SEXTA.- Por lo que hace al Fondo de la Vi-
vienda, estas comisiones dictaminadores estiman adecuado
que la nueva ley reconozca que los recursos de dicho fon-
do son de los trabajadores al servicio del Estado y que no
estarán sujetos a restricciones relacionadas al presupuesto
federal. Con esto, se salvaguardan los derechos de los tra-
bajadores, pues se estima oportuno conceder esta autono-
mía al fondo, a efecto de utilizar los recursos de los mis-
mos trabajadores al otorgamiento de crédito, de acuerdo a
la disponibilidad de los mismos y que de esta forma no es-
té sujeto a restricciones presupuestales.

Además, esta medida es congruente con lo dispuesto en la
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores, la cual señala que los recursos de vivien-
da de los trabajadores sujetos a la Ley del Seguro Social
son parte de su patrimonio.



VIGÉSIMA SÉPTIMA.- En materia de servicios sociales
y culturales y coincidiendo en que estos servicios son par-
te esencial de un concepto amplio e integral de seguridad
social construido en México a lo largo de años de esfuerzo,
estas Comisiones Unidas estiman indispensable dar solidez
a los mismos.

En este sentido, con el régimen financiero y el esquema de
reservas propuesto, habrá plena certeza de que las estancias
de bienestar infantil, así como todos los demás servicios
sociales y culturales que ya presta el ISSSTE, contarán con
los recursos necesarios para cumplir cabalmente con su
función.

VIGÉSIMA OCTAVA.- De igual forma, las que dictami-
nan consideran acertada la propuesta de crear un fondo
destinado exclusivamente a financiar los préstamos para
los trabajadores. Con esto, se garantizará que la viabilidad
financiera de los servicios que preste el Instituto no se vea
comprometido con los préstamos personales a los trabaja-
dores.

Una de las innovaciones que estas Comisiones Unidas ob-
servan con gran interés y aceptación, es la inclusión de
préstamos extraordinarios derivados por desastres natura-
les como los que han ocurrido en los últimos años y que
desgraciadamente han perjudicado a los trabajadores en su
patrimonio.

Considerando la situación económica del país y la trascen-
dencia de esta reforma, estas Comisiones Unidas coinciden
con la propuesta de que se haga una aportación de dos mil
millones de pesos al fondo de préstamos personales, lo cual
no pone en riesgo en ningún momento a las finanzas públi-
cas, ya que esta aportación será por una sola vez y sus efec-
tos en el bienestar de los trabajadores y sus familias servi-
rá para contribuir a mejorar su nivel de vida.

VIGÉSIMA NOVENA.- De igual forma, estas Comisio-
nes coinciden con lo que respecta a la aportación del segu-
ro de salud por ocho mil millones de pesos que realizará
por única ocasión el Gobierno Federal. Con esta aportación
el ISSSTE podrá mejorar la calidad de sus servicios y el
abasto en medicinas, con lo cual se dará una atención cabal
al justo reclamo de los trabajadores y demás derechoha-
bientes de dicho instituto en mejorar los servicios de salud.

TRIGÉSIMA.- Estas Comisiones Unidas, consideran im-
portante fortalecer la institucionalidad y la estructura del

ISSSTE, por lo que es importante incorporar a las delega-
ciones de este Instituto como sujetas a administrarse por el
mismo, en los siguientes términos:

“Artículo 5. La administración de los seguros, presta-
ciones y servicios establecidos en el presente ordena-
miento, así como la del Fondo de la Vivienda, del PEN-
SIONISSSTE, de sus delegaciones y de sus demás
órganos desconcentrados, estarán a cargo del organismo
descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio
propios, denominado Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, con domicilio
en la Ciudad de México, Distrito Federal, que tiene co-
mo objeto contribuir al bienestar de los Trabajadores,
Pensionados y Familiares Derechohabientes, en los tér-
minos, condiciones y modalidades previstos en esta
Ley.”

TRIGÉSIMA PRIMERA.- El segundo párrafo del artícu-
lo 31, relativo a la suscripción con el Instituto de convenios
para la prestación de servicios de salud, hace una referen-
cia a empresas e instituciones. Al respecto, estas Comisio-
nes consideran que para que no quede duda de que los ser-
vicios médicos no se privatizan, se deberá eliminar la
referencia a empresas debiendo decir únicamente institu-
ciones, por lo que debe quedar como sigue:

“Artículo 31. ...

En tales casos, las instituciones que hubiesen suscrito
esos convenios, estarán obligadas a responder directa-
mente de los servicios y a proporcionar al Instituto los
informes y estadísticas médicas o administrativas que
éste les solicite, sujetándose a las instrucciones, normas
técnicas, inspecciones y vigilancia establecidas por el
mismo Instituto.

...

...”

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Estas Comisiones Unidas,
consideran necesario precisar en los artículos 63 y 122 que
en caso de los Pensionados por riesgos del trabajo e invali-
dez, al terminar la vigencia del contrato de seguro de pen-
sión, aun cuando no reúnan los periodos de cotización ne-
cesarios para recibir una pensión de vejez, deberán recibir
la Pensión Garantizada prevista en la Iniciativa, para que-
dar como sigue:
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“Artículo 63. ...

...

I. y II. ...

Terminada la vigencia del contrato de Seguro de Pen-
sión, el Trabajador que reúna los requisitos correspon-
dientes tendrá derecho a recibir su Pensión de vejez. El
Trabajador que no reúna los requisitos correspon-
dientes recibirá la Pensión Garantizada.”

“Artículo 122. ...

...

I. y II. ...

Terminada la vigencia del contrato de Seguro de Pen-
sión, el Trabajador que reúna los requisitos correspon-
dientes tendrá derecho a recibir su Pensión de vejez. El
Trabajador que no reúna los requisitos correspon-
dientes recibirá la Pensión Garantizada.”

TRIGÉSIMA TERCERA.- Continuando con el análisis
de la Iniciativa, las que dictaminan coinciden en la crea-
ción de un órgano público encargado de la administración
e inversión de los recursos de las cuentas individuales que
cuente con la representación de los trabajadores, denomi-
nado PENSIONISSSTE.

Este órgano público desconcentrado tendrá como tarea
principal administrar los ahorros para el retiro de los traba-
jadores, al mismo tiempo que fomentará el ahorro de largo
plazo y el financiamiento de infraestructura.

Dicho órgano será conducido por una comisión ejecutiva
con participación de representantes de las organizaciones
de trabajadores al servicio del Estado. La comisión ejecu-
tiva establecerá la estrategia de inversión, procurando que
los recursos se canalicen preferentemente a fomentar la ac-
tividad productiva nacional, la construcción de vivienda, la
generación de energía, la producción del gas y petroquími-
cos, así como la construcción de carreteras.

Sin menoscabo de lo anterior, las que dictaminan estiman
que resulta conveniente que las inversiones que administre
el PENSIONISSSTE se lleven a cabo a través del mercado
de valores y mediante instrumentos de la más alta calidad,

según se plantea en la Iniciativa sujeta a estudio, con lo que
se procurará el mayor rendimiento para los trabajadores
con el menor riesgo posible.

Asimismo, estas Comisiones Unidas consideran necesario
modificar la composición de la Comisión Ejecutiva del
PENSIONISSSTE propuesta en el artículo 110 de la Ini-
ciativa, a fin de proveer a que la participación del Estado
Mexicano y de los trabajadores en los órganos directivos
sea paritaria. Por lo anterior, se propone que dicha Comi-
sión Ejecutiva aumente de quince miembros a dieciocho,
es decir, dos representantes más de los trabajadores y uno
más del Estado, para que tanto los trabajadores como el Es-
tado tengan cada uno nueve representantes en la Comisión
Ejecutiva del PENSIONISSSTE, para quedar como sigue:

“Artículo 110. La dirección y administración del PEN-
SIONISSSTE estará a cargo de una Comisión Ejecutiva
integrada por dieciocho miembros como a continuación
se indica:

I. ...

II. ...

III. Tres vocales nombrados por la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público; dos vocales nombrados por
el Banco de México, y un vocal nombrado por cada
una de las siguientes instituciones: la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social y la Secretaría de la Fun-
ción Pública, y

IV. Nueve vocales nombrados por las organizaciones de
Trabajadores.

...

...

...

...”

Con esta adecuación, se hace necesario actualizar el proce-
dimiento para la toma de decisiones de la Comisión Ejecu-
tiva del PENSIONISSSTE que se establece en el artículo
111 de la Iniciativa de mérito, para quedar como sigue:

“Artículo 111. ...



Las sesiones de la Comisión Ejecutiva serán válidas con
la asistencia de por lo menos diez de sus miembros, de
los cuales uno será el Presidente de la Comisión Ejecu-
tiva, cuatro representantes del Gobierno Federal y cinco
de las organizaciones de Trabajadores al servicio del Es-
tado. Las decisiones se tomarán por mayoría de los pre-
sentes y en caso de empate el Presidente tendrá voto de
calidad.”

TRIGÉSIMA CUARTA.- En concordancia con la pro-
puesta de dar mayor equidad a la participación de los tra-
bajadores en los órganos directivos, se propone que la re-
presentación de los trabajadores en la Comisión Ejecutiva
del Fondo de la Vivienda, también sea modificada, para
quedar de la siguiente forma:

“Artículo 170. La Comisión Ejecutiva del Fondo de la
Vivienda estará integrada por dieciocho miembros, co-
mo a continuación se indica:

I. ...

II. ...

III. Tres vocales nombrados por la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, y un vocal nombrado por
cada una de las siguientes instituciones: la Secretaría
de Desarrollo Social, la Secretaría del Trabajo y Pre-
visión Social, la Secretaría de la Función Pública y la
Comisión Nacional de Vivienda, y

IV. Nueve vocales nombrados por las organizaciones de
Trabajadores.

...”

Asimismo, siendo congruentes con lo propuesto, el artícu-
lo 176 de la presente Iniciativa quedará como sigue:

“Artículo 173. ...

Las sesiones de la Comisión Ejecutiva serán válidas con
la asistencia de por lo menos diez de sus miembros, de
los cuales uno será el Presidente de la Comisión Ejecu-
tiva, cuatro representantes del Gobierno Federal y cinco
de las organizaciones de Trabajadores al servicio del Es-
tado. Las decisiones se tomarán por mayoría de los pre-
sentes y  en caso de empate el Presidente tendrá voto de
calidad.”

Con lo anterior, se fortalece el papel de los trabajadores en
la toma de decisiones del Fondo de la Vivienda, con lo cual
sus recursos podrán ser encauzados con transparencia a los
sectores más necesitados y atendiendo a los justos recla-
mos de dichos trabajadores.

TRIGÉSIMA QUINTA.- Estas dictaminadores han acor-
dado adicionalmente, que es conveniente incorporar a la
Junta Directiva del Instituto al Titular de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, ya que esta Depen-
dencia tiene a su cargo la formulación y conducción de la
política nacional en materia de recursos naturales, así como
en materia de saneamiento ambiental y regulación ambien-
tal del desarrollo urbano, materias que deben ser especial-
mente observadas por el Instituto para el desarrollo de los
programas que tenga a su cargo, por lo que se propone mo-
dificar el artículo 210 de la Iniciativa, para quedar como si-
gue:

“Artículo 210. ...

I. ...

II. El titular y dos subsecretarios de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, así como el titular de las Se-
cretarías de Salud, de Desarrollo Social, del Trabajo y
Previsión Social, de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales y de la Función Pública y el Director General
del IMSS, y

III. ...

...”

TRIGÉSIMA SEXTA.- Estas dictaminadoras, a fin de
fortalecer la rendición de cuentas del Instituto, para con es-
te Congreso de la Unión y el Ejecutivo Federal, ha consi-
derado conveniente establecer en el artículo 214, relativo a
las facultades de la Junta Directiva del ISSSTE, la obliga-
ción de presentar un informe dictaminado por auditor ex-
terno. A efecto de lo anterior, se propone que este informe
se prevea en la fracción XIX del mencionado artículo 214,
pasando la actual fracción XIX a ser fracción XX, en los si-
guientes términos:

“Artículo 214. ...

I. a XVIII. ...
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XIX. Presentar al Ejecutivo Federal, por conducto de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y al Con-
greso de la Unión, a más tardar el 30 de junio de cada
año, un informe dictaminado por auditor externo, que
incluya, al menos, los siguientes elementos:

a) La situación financiera de cada uno de los seguros
ofrecidos por el Instituto, y actuarial de sus reservas,
aportando elementos de juicio para evaluar si las
primas correspondientes son suficientes para cubrir
los gastos actuales y futuros de los beneficios deriva-
dos de cada seguro;

b) Los posibles riesgos, contingencias y pasivos que
se están tomando en cada seguro y la capacidad fi-
nanciera del Instituto para responder a ellos en fun-
ción de sus ingresos y las reservas disponibles;

c) Estimaciones sobre las posibles modificaciones a las
Cuotas y Aportaciones de cada seguro, en su caso, que
se puedan prever, para mantener la viabilidad finan-
ciera del Instituto, y de las fechas estimadas en que di-
chas modificaciones puedan ser requeridas, y

d) La situación de sus pasivos laborales totales y de
cualquier otra índole que comprometan su gasto por
más de un ejercicio fiscal.

Para los propósitos anteriores la Junta Directiva in-
formará sobre las tendencias demográficas de sus
Derechohabientes, incluyendo modificaciones en la
esperanza de vida; tendencias en la transición epide-
miológica, y cambios en la composición de género de
la fuerza laboral, entre otros factores. La estimación
de riesgos, a su vez, considerará factores derivados
del ciclo económico, de la evolución del costo de los
tratamientos y medicamentos, los costos laborales,
de la situación macroeconómica, así como cualquier
otro factor que afecte la capacidad del Instituto para cumplir
con sus compromisos. En todos los casos, la estimación sobre riesgos
y pasivos laborales y de cualquierotro tipo, se formulará con estric-
to apego a los principios de contabilidad generalmente acep-
tados por la profesión contable organizada en Méxi-
co.

El informe, asimismo, deberá contener información
sobre el estado que guardan las instalaciones y equi-
pos del Instituto, particularmente los dedicados a la
atención médica, para poder atender de forma satis-
factoria a sus derechohabientes, y

XX. En general, realizar todos aquellos actos y opera-
ciones autorizados por esta Ley y los que fuesen nece-
sarios para la mejor administración y gobierno del Ins-
tituto.”

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- Estas Comisiones consideran
necesario que el derecho de opción de los trabajadores a
que se refiere la consideración décima cuarta anterior, sea
ejercido con la mayor información posible, por lo que se
considera necesario que cuando el trabajador no manifies-
te la opción que elija, sea contactado para que pueda ex-
presar su decisión, por lo que se propone modificar el artí-
culo séptimo transitorio de la Iniciativa, para quedar como
sigue:

“SÉPTIMO. ...

...

...

Cuando el Trabajador no manifieste la opción que elige
dentro del plazo previsto, se le deberá hacer saber en
los términos que establezca el reglamento respectivo
conforme al cual se respetará lo conducente a los
Trabajadores que no manifiesten su elección.”

TRIGÉSIMA OCTAVA.- Por lo que se refiere a los traba-
jadores que elijan la opción a) referida en la consideración
décima cuarta anterior, y reciban Bonos de Pensión del
ISSSTE para ser depositados en su cuenta individual, cabe
mencionar que estos bonos serán títulos emitidos por el
Gobierno Federal, que constituirán obligaciones generales
directas e incondicionales de los Estados Unidos Mexica-
nos.

Asimismo, la Iniciativa sometida a la consideración de es-
tas Comisiones, establece que en caso de que los trabaja-
dores que tengan acreditados Bonos de Pensión del ISS-
STE en sus cuentas individuales, estén laborando a la fecha
de amortización de dichos bonos, la cantidad liquidada por
la amortización, se invertirá en un depósito a la vista deno-
minado en unidades de inversión en el Banco de México,
con la misma tasa de interés utilizada para el cálculo de los
mencionados Bonos de Pensión del ISSSTE, el cual paga-
rá intereses mensualmente.

Al respecto, para una mejor protección de los derechos de
los trabajadores, estas comisiones consideran que cuando
se amorticen los Bonos de Pensión del ISSSTE, los traba-



jadores que continúen laborando deberán recibir, no un de-
pósito a la vista, sino nuevos Bonos de Pensión del ISS-
STE, por lo que se propone modificar el artículo décimo
quinto transitorio de la Iniciativa en los siguientes térmi-
nos:

“DÉCIMO QUINTO. Los Trabajadores que habiéndo-
seles acreditado Bonos de Pensión del ISSSTE, estén la-
borando a la fecha de amortización de dichos Bonos, la
cantidad liquidada por la amortización, se podrá invertir
en nuevos Bonos de Pensión del ISSSTE.”

TRIGÉSIMA NOVENA.- Estas Comisiones Unidas, a fin
de dar mayor claridad y certeza jurídica, consideran nece-
sario realizar una corrección en los artículos 6 fracción
XXIX y cuadragésimo tercero transitorio de la Iniciativa,
los cuales reconocen justamente los derechos de los traba-
jadores por honorarios, precisando que se trata de trabaja-
dores que presten sus servicios mediante contrato personal
sujeto a la legislación común, que perciban sus emolumen-
tos exclusivamente con cargo a la partida de honorarios por
contrato, o que estén incluidos en las listas de raya, siem-
pre y cuando hayan laborado una jornada completa de
acuerdo con las condiciones generales de trabajo y el con-
trato sea por un periodo mínimo de un año. Asimismo, se
propone sustituir la palabra “paulatina”, por “gradual”, en
el artículo cuadragésimo tercero transitorio, dado que esta
última tiene mayor precisión y certeza. En este sentido, los
artículos 6 fracción XXIX y cuadragésimo tercero transito-
rio quedarían como sigue:

“Artículo 6. Para los efectos de esta Ley, se entenderá
por:

I. a XXVIII. ...

XXIX. Trabajador, las personas a las que se refiere el ar-
tículo 1o. de esta Ley que presten sus servicios en las
Dependencias o Entidades, mediante designación legal
o nombramiento, o por estar incluidas en las listas de ra-
ya de los Trabajadores temporales, incluidas aquéllas
que presten sus servicios mediante contrato personal
sujeto a la legislación común, que perciban sus emo-
lumentos exclusivamente con cargo a la partida de
honorarios por contrato, o que estén incluidos en las
listas de raya, siempre y cuando hayan laborado una
jornada completa de acuerdo con las condiciones ge-
nerales de trabajo y el contrato sea por un periodo
mínimo de un año.

“CUADRAGÉSIMO TERCERO. A las personas que
presten sus servicios a las Dependencias o Entidades
mediante contrato personal sujeto a la legislación co-
mún, que perciban sus emolumentos exclusivamente
con cargo a la partida de honorarios por contrato, o que
estén incluidos en las listas de raya, siempre y cuando
hayan laborado una jornada completa de acuerdo
con las condiciones generales de trabajo y hayan la-
borado por un periodo mínimo de un año, se les in-
corporará integralmente al régimen de seguridad so-
cial con la entrada en vigor de esta Ley.

Asimismo, se les incorporará con los Tabuladores
aplicables en la Dependencia o Entidad en que pres-
ten sus servicios mediante un programa de incorpo-
ración gradual, que iniciará a partir del primero de
enero del 2008 dentro de un plazo máximo de cinco
años. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
establecerá los lineamientos para su incorporación.”

CUADRAGÉSIMA.- Con el fin de que los trabajadores
puedan ejercer los derechos previstos en la Iniciativa, reci-
biendo orientación al efecto, particularmente en lo relativo
a la opción a que se refiere la consideración décima cuarta
anterior y lo relativo a los servicios que les preste el PEN-
SIONISSSTE, estas Comisiones proponen adicionar un ar-
tículo cuadragésimo quinto a la Iniciativa, en los siguientes
términos:

“CUADRAGÉSIMO QUINTO. Las organizaciones
de Trabajadores orientarán a sus agremiados en lo
relativo al ejercicio de los derechos que les otorga es-
ta Ley.”

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- Las dictaminadoras,
concientes de la relevancia de una reforma como la pro-
puesta en la Iniciativa y la importancia de que los resulta-
dos de su aplicación sean revisados periódicamente, pro-
ponen incorporar un artículo transitorio adicional que
prevea la obligación de la Junta Directiva del Instituto de
revisar la Ley contenida en la Iniciativa que se dictamina
cada cuatro años, a efecto de que en caso de encontrarse
necesario, se promuevan las reformas correspondientes,
como a continuación se indica:

“CUADRAGÉSIMO SEXTO. Adicionalmente a lo
previsto en el artículo 14 de la presente Ley, para ga-
rantizar que ésta beneficie a los Trabajadores y a sus
familias, así como para asegurar el cumplimiento de
sus objetivos y la viabilidad futura del Instituto, este
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ordenamiento será revisado por la Junta Directiva
cada cuatro años. Los resultados obtenidos deberán
sustentarse en estudios actuariales y, en su caso, pro-
moverse las reformas o adiciones legales necesarias.”

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- Estas Comisiones Uni-
das encontraron en la Iniciativa diversas precisiones de for-
ma, mismas que a continuación se indican:

a) El tercer párrafo del artículo 17, hace referencia al segu-
ro de riesgos de trabajo, cuando el nombre correcto es se-
guro de riesgos del trabajo, por lo que éste debe quedar co-
mo sigue:

“Artículo 17. ...

...

Será el propio Sueldo Básico, hasta el límite superior
equivalente a diez veces el Salario Mínimo del Distri-
to Federal, el que se tomará en cuenta para determinar
el monto de los beneficios en los seguros de riesgos
del trabajo e invalidez y vida establecidos por esta
Ley.

...”

b) El segundo párrafo del artículo 22, menciona que “Los
titulares de las Dependencias y Entidades, sus oficiales ma-
yores o equivalentes, y los servidores públicos encargados
de realizar las retenciones y Descuentos serán responsables
en los términos de esta Ley, de los actos y omisiones que
resulten en perjuicio de la Dependencia o Entidad para la
que laboren, del Instituto, de los Trabajadores o Pensiona-
dos, independientemente de la responsabilidad civil, penal
o administrativa en que incurran”, sin embargo, la Ley que
se propone en la Iniciativa no establece responsabilidades,
por lo que la remisión debe hacerse a la Ley en general y
no a la Ley del ISSSTE en específico, para quedar como si-
gue:

“Artículo 22. ...

Los titulares de las Dependencias y Entidades, sus ofi-
ciales mayores o equivalentes, y los servidores públicos
encargados de realizar las retenciones y Descuentos se-
rán responsables en los términos de Ley, de los actos y
omisiones que resulten en perjuicio de la Dependencia o
Entidad para la que laboren, del Instituto, de los Traba-
jadores o Pensionados, independientemente de la res-

ponsabilidad civil, penal o administrativa en que incu-
rran.

...

...

...

...

...”

c) El sexto párrafo del artículo 37 hace una referencia a un
periodo de cincuenta y dos semanas “previsto en el párra-
fo anterior”, sin embargo esta referencia no corresponde al
párrafo anterior, sino al tercer párrafo del artículo, por lo
que éste debe quedar como sigue:

“Artículo 37. ...

...

I. a IV. ...

Si al vencer la licencia con medio sueldo continúa la im-
posibilidad del Trabajador para desempeñar su labor, se
concederá al Trabajador licencia sin goce de sueldo
mientras dure la incapacidad, hasta por cincuenta y dos
semanas contadas desde que se inició ésta, o a partir de
que se expida la primera licencia médica. Durante la li-
cencia sin goce de sueldo el Instituto, con cargo a la Re-
serva correspondiente del seguro de salud, cubrirá al
Trabajador un subsidio en dinero equivalente al cin-
cuenta por ciento del Sueldo Básico que percibía el Tra-
bajador al ocurrir la incapacidad.

...

...

Si al concluir el periodo de cincuenta y dos semanas
previsto en el párrafo tercero del presente artículo el
Trabajador sigue enfermo, el Instituto prorrogará su tra-
tamiento hasta por cincuenta y dos semanas más, previo
dictamen médico. De estas últimas el Instituto sólo cu-
brirá el subsidio a que se refiere el párrafo anterior has-
ta por veintiséis semanas.

...”



d) La numeración del artículo 63, dice 53, por lo que el
mismo debe quedar como sigue:

“Artículo 63. El Trabajador contratará el Seguro de
Pensión con la Aseguradora que elija, para gozar del be-
neficio de Pensión. El Instituto calculará el monto nece-
sario conforme a las reglas que para tal efecto, expida la
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, para la con-
tratación del Seguro de Pensión y el propio Instituto, en-
tregará dicha suma a la Aseguradora elegida por el Tra-
bajador.

...

I. y II. ...

...”

e) El cuarto párrafo del artículo 66 hace referencia a la res-
titución en el empleo o asignación de un empleo “en los
términos del párrafo anterior”, sin embargo esta referencia
no corresponde al párrafo anterior, sino al segundo párrafo
del artículo, por lo que éste debe quedar como sigue:

“Artículo 66. ...

La Pensión por incapacidad total será revocada cuando
el Trabajador recupere su capacidad para el servicio. En
tal caso, la Dependencia o Entidad en que hubiere pres-
tado sus servicios el Trabajador recuperado, tendrá la
obligación de restituirlo en su empleo si de nuevo es ap-
to para el mismo, o en caso contrario, asignarle un tra-
bajo que pueda desempeñar, debiendo ser cuando me-
nos de un sueldo y categoría equivalente a los que
disfrutaba al acontecer el riesgo. Si el Trabajador no
aceptare reingresar al servicio en tales condiciones, o
bien estuviese desempeñando cualquier trabajo, le será
revocada la Pensión. En este caso, la Aseguradora con la
que se hubiere contratado el Seguro de Pensión deberá
entregar al Instituto la reserva, por la cancelación anti-
cipada del Seguro de Pensión.

...

Si el Trabajador no fuere restituido a su empleo o no se
le asignara otro en los términos del párrafo segundo de
este artículo por causa imputable a la Dependencia o
Entidad en que hubiere prestado sus servicios, seguirá
percibiendo el importe de la Pensión con cargo al pre-
supuesto de ésta. Lo anterior, sin perjuicio de la respon-

sabilidad en que incurra el Titular de la Dependencia o
Entidad, el cual deberá restituir los montos erogados por
concepto del pago de la Pensión.”

f) En el segundo párrafo del artículo 118, aparece la pala-
bra “cinco” entre corchetes, por lo que el mismo debe que-
dar como sigue:

“Artículo 118. ...

La Pensión por invalidez se otorgará a los Trabajadores
que se inhabiliten física o mentalmente por causas aje-
nas al desempeño de su cargo o empleo, si hubiesen
contribuido con sus Cuotas al Instituto cuando menos
durante cinco años. En el caso que el dictamen respecti-
vo determine el setenta y cinco por ciento o más de in-
validez sólo se requerirá que hubiesen contribuido con
sus Cuotas al Instituto cuando menos durante tres años.

...

I. y II. ...”

g) El cuarto párrafo del artículo 128 hace referencia a la
restitución en el empleo o asignación de un empleo “en los
términos del párrafo anterior”, sin embargo esta referencia
no corresponde al párrafo anterior, sino al primer párrafo
del artículo, por lo que éste debe quedar como sigue:

“Artículo 128. La Pensión por invalidez será revocada
cuando el Trabajador recupere su capacidad para el ser-
vicio. En tal caso, la Dependencia o Entidad en que hu-
biere prestado sus servicios el Trabajador recuperado,
tendrá la obligación de restituirlo en su empleo si de
nuevo es apto para el mismo, o en caso contrario, asig-
narle un trabajo que pueda desempeñar, debiendo ser
cuando menos de un sueldo y categoría equivalente a los
que disfrutaba al acontecer la invalidez. Si el Trabajador
no aceptare reingresar al servicio en tales condiciones, o
bien estuviese desempeñando cualquier trabajo, le será
revocada la Pensión. En este caso, la Aseguradora con la
que se hubiere contratado el Seguro de Pensión deberá
entregar al Instituto la reserva, por la cancelación anti-
cipada del Seguro de Pensión.

...

Si el Trabajador no fuere restituido a su empleo o no se
le asignara otro en los términos del párrafo primero de
este artículo por causa imputable a la Dependencia o
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Entidad en que hubiere prestado sus servicios, seguirá
percibiendo el importe de la Pensión con cargo al pre-
supuesto de ésta. Lo anterior, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que incurra el titular de la Dependencia o
Entidad, el cual deberá restituir los montos erogados por
concepto del pago de la Pensión.”

h) En el primer párrafo del artículo 183, se omitió la pala-
bra “el” al hacerse referencia a “el Instituto”, por lo que el
mismo debe quedar como sigue:

“Artículo 183. Cuando un Trabajador deje de prestar
sus servicios a las Dependencias o Entidades sujetas al
régimen de beneficios que otorga esta Ley y hubiere re-
cibido un préstamo a cargo del Fondo de la Vivienda, se
le otorgará una prórroga sin causa de intereses en los pa-
gos de amortización que tenga que hacer por concepto
de capital e intereses. La prórroga tendrá un plazo má-
ximo de doce meses y terminará anticipadamente cuan-
do el Trabajador vuelva a prestar servicios a alguna de
las Dependencias o Entidades o ingrese a laborar bajo
un régimen con el que el Instituto tenga celebrado con-
venio de incorporación.

...

...

...”

i) En el artículo 213, la fracción que aparece con el núme-
ro III, corresponde a la fracción II, para quedar como sigue:

“Artículo 213. ...

I. ...

II. Ser de reconocida competencia y honorabilidad.”

j) En el artículo 214, fracción XVII, inciso b), aparece la
palabra “cuatros” debiendo ser “cuatro”, por lo que el mis-
mo debe quedar como sigue:

“Artículo 214. ...

I. a XVI. ...

XVII. ...

a) ...

b) Examinar y, en su caso, aprobar en el primer bimes-
tre del año, el informe de actividades de la Comisión
Ejecutiva del PENSIONISSSTE y, dentro de los cuatro
primeros meses del año, los estados financieros que re-
sulten de la operación en el último ejercicio;

c) a g) ...

XVIII y XIX. ...”

k) El último párrafo del artículo vigésimo primero transito-
rio de la Iniciativa presenta un error de redacción, mencio-
na que “se autoriza al Ejecutivo Federal por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para realizar los
ajustes correspondientes en el Presupuesto de Egresos de la
Federación a efecto de que se reconozca como gasto por el
mismo importe de las obligaciones a cargo del Gobierno
Federal a que se refiere esta Ley”, por lo que se propone
eliminar la palabra por, para quedar como sigue:

“VIGÉSIMO PRIMERO. ...

(Fórmula)

...

...

(Tabla)

...

A efecto de cumplir con las obligaciones generadas con
los Trabajadores conforme a lo dispuesto en la presente
Ley, se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a celebrar los
actos jurídicos necesarios para emitir y pagar los Bonos
de Pensión del ISSSTE, así como, en su caso, a contra-
tar, ejercer, y autorizar créditos, empréstitos y otras for-
mas del crédito público, incluso mediante la emisión de
valores, para el financiamiento de las obligaciones del
Gobierno Federal asociadas a esta Ley. Asimismo, se
autoriza al Ejecutivo Federal por conducto de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público para realizar los
ajustes correspondientes en el Presupuesto de Egresos
de la Federación a efecto de que se reconozca como gas-
to el mismo importe de las obligaciones a cargo del Go-
bierno Federal a que se refiere esta Ley.”



l) El artículo trigésimo octavo transitorio de la Iniciativa,
menciona en su primer y segundo párrafos que se aplicará
a las Dependencias y Entidades que a la fecha de entrada
en vigor de la Ley, tengan adeudos por concepto de Apor-
taciones, Cuotas y recuperación de créditos, siendo innece-
saria esta doble mención, por lo que se propone eliminarla
del segundo párrafo, para quedar como sigue:

“TRIGÉSIMO OCTAVO. ...

Las Dependencias y Entidades que voluntariamente re-
gularicen adeudos con el Instituto, gozarán por única
vez del beneficio de la condonación parcial o total de re-
cargos, sin que ello se considere como remisión de deu-
da para efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta de
acuerdo con las siguientes bases específicas:

A.

...

B. ...

...

...”

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- En cumplimiento a lo
señalado en el tercer párrafo del artículo 18 de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, estas
dictaminadoras, con el apoyo del Centro de Estudios de las
Finanzas Públicas, realizaron la valoración del posible im-
pacto presupuestario de la Iniciativa que se dictamina, ha-
biendo concluido el citado Centro en su oficio
CEFP/220/2007, que la Iniciativa en comento no presenta
efectos adversos en las Finanzas Públicas, en los términos
del artículo citado, toda vez que las aportaciones extraordi-
narias previstas en los artículos transitorios vigésimo octa-
vo y vigésimo noveno de la Iniciativa, relativos al fondo de
préstamos personales y al seguro de salud, serán financia-
dos con una parte de los ingresos excedentes del ejercicio
en términos de lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley an-
tes citada, así como con economías presupuestales.

Finalmente, estas Comisiones Unidas, con base en el ex-
haustivo análisis y estudio de la presente Iniciativa, consi-
deran que con la propuesta de Ley del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, se
permitirá hacer frente a los retos y desafíos del siglo XXI
para el Estado, la sociedad y primordialmente para los tra-

bajadores al servicio del Estado, preservando y fortalecien-
do uno de los pilares fundamentales de la seguridad social
en México que es conquista y patrimonio de los trabajado-
res desde hace casi medio siglo.

Por todo lo anterior, las Comisiones Unidas de Hacienda y
Crédito Público y de Seguridad Social, someten a la consi-
deración del Pleno de esta honorable Cámara de Diputados
el proyecto de Decreto de:

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI-
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL
ESTADO

Artículo Único.- Se expide la Ley del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

TÍTULO PRIMERO
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, de interés
social y de observancia en toda la República, y se aplicará
a las Dependencias, Entidades, Trabajadores al servicio ci-
vil, Pensionados y Familiares Derechohabientes, de:

I. La Presidencia de la República, las Dependencias y En-
tidades de la Administración Pública Federal, incluyendo
al propio Instituto;

II. Ambas cámaras del Congreso de la Unión, incluidos los
diputados y senadores, así como los Trabajadores de la En-
tidad de Fiscalización Superior de la Federación;

III. El Poder Judicial de la Federación, incluyendo a los mi-
nistros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ma-
gistrados y jueces, así como consejeros del Consejo de la
Judicatura Federal;

IV. La Procuraduría General de la República;

V. Los órganos jurisdiccionales autónomos;

VI. Los órganos con autonomía por disposición constitu-
cional;

VII. El Gobierno del Distrito Federal, sus órganos político
administrativos, sus órganos autónomos, sus Dependencias
y Entidades, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,
incluyendo sus diputados, y el órgano judicial del Distrito
Federal, incluyendo magistrados, jueces y miembros del
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Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, conforme a
su normatividad específica y con base en los convenios que
celebren con el Instituto, y

VIII. Los gobiernos de las demás Entidades Federativas de
la República, los poderes legislativos y judiciales locales,
las administraciones públicas municipales, y sus Trabaja-
dores, en aquellos casos en que celebren convenios con el
Instituto en los términos de esta Ley.

Artículo 2. La seguridad social de los Trabajadores com-
prende:

I. El régimen obligatorio, y

II. El régimen voluntario.

Artículo 3. Se establecen con carácter obligatorio los si-
guientes seguros:

I. De salud, que comprende:

a) Atención médica preventiva;

b) Atención médica curativa y de maternidad, y

c) Rehabilitación física y mental;

II. De riesgos del trabajo;

III. De retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y

IV. De invalidez y vida.

Artículo 4. Se establecen con carácter obligatorio las si-
guientes prestaciones y servicios:

I. Préstamos hipotecarios y financiamiento en general para
vivienda, en sus modalidades de adquisición en propiedad
de terrenos o casas habitación, construcción, reparación,
ampliación o mejoras de las mismas; así como para el pa-
go de pasivos adquiridos por estos conceptos;

II. Préstamos personales:

a) Ordinarios;

b) Especiales;

c) Para adquisición de bienes de consumo duradero, y

d) Extraordinarios para damnificados por desastres natura-
les;

III. Servicios sociales, consistentes en:

a) Programas y servicios de apoyo para la adquisición de
productos básicos y de consumo para el hogar;

b) Servicios turísticos;

c) Servicios funerarios, y

d) Servicios de atención para el bienestar y desarrollo in-
fantil;

IV. Servicios culturales, consistentes en:

a) Programas culturales;

b) Programas educativos y de capacitación;

c) Atención a jubilados, Pensionados y discapacitados, y

d) Programas de fomento deportivo.

Artículo 5. La administración de los seguros, prestaciones
y servicios establecidos en el presente ordenamiento, así
como la del Fondo de la Vivienda, del PENSIONISSSTE,
de sus delegaciones y de sus demás órganos desconcentra-
dos, estarán a cargo del organismo descentralizado con per-
sonalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado, con domicilio en la Ciudad de México, Distri-
to Federal, que tiene como objeto contribuir al bienestar de
los Trabajadores, Pensionados y Familiares Derechoha-
bientes, en los términos, condiciones y modalidades pre-
vistos en esta Ley.

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. Administradora, las administradoras de fondos para el re-
tiro;

II. Aportaciones, los enteros de recursos que cubran las De-
pendencias y Entidades en cumplimiento de las obligacio-
nes que respecto de sus Trabajadores les impone esta Ley;

III. Aseguradora, las instituciones de seguros autorizadas
para operar los seguros de Pensiones derivados de las leyes
de seguridad social;



IV. Cuenta Individual, aquélla que se abrirá para cada Tra-
bajador en el PENSIONISSSTE o, si el Trabajador así lo
elije, en una Administradora, para que se depositen en la
misma las Cuotas y Aportaciones de las Subcuentas de re-
tiro, cesantía en edad avanzada y vejez, de ahorro solida-
rio, de aportaciones complementarias de retiro, de aporta-
ciones voluntarias y de ahorro de largo plazo, y se registren
las correspondientes al Fondo de la Vivienda, así como los
respectivos rendimientos de éstas y los demás recursos que
puedan ser aportados a las mismas;

V. Cuotas, los enteros a la seguridad social que los Traba-
jadores deben cubrir conforme a lo dispuesto en esta Ley;

VI. Cuota Social, los enteros a la seguridad social que de-
be realizar el Gobierno Federal, con base en las disposicio-
nes establecidas en esta Ley;

VII. Dependencias, las unidades administrativas de los Po-
deres de la Unión, la Procuraduría General de la Repúbli-
ca, los órganos jurisdiccionales autónomos, los órganos
ejecutivo, legislativo y judicial del Distrito Federal, así co-
mo las unidades administrativas de las Entidades Federati-
vas y municipios que se incorporen al régimen de esta Ley;

VIII. Derechohabiente, a los Trabajadores, Pensionados y
Familiares Derechohabientes;

IX. Descuento, las deducciones ordenadas por el Instituto
a las percepciones de los Trabajadores o Pensionados con
motivo de las obligaciones contraídas por éstos, que debe-
rán aplicar las Dependencias, Entidades o el propio Institu-
to, a través de sus nóminas de pago;

X. Entidades, los organismos descentralizados, empresas
de participación estatal mayoritaria y demás instituciones
paraestatales federales y del Gobierno del Distrito Federal,
así como los organismos de las Entidades Federativas o
municipales y organismos públicos que por disposición
constitucional cuenten con autonomía, que se incorporen a
los regímenes de esta Ley;

XI. Entidades Federativas, a los estados de la República y
el Distrito Federal;

XII. Familiares Derechohabientes a:

a) El cónyuge, o a falta de éste, el varón o la mujer con
quien, la Trabajadora o la Pensionada con relación al pri-
mero, o el Trabajador o el Pensionado, con relación a la se-

gunda, ha vivido como si fuera su cónyuge durante los cin-
co años anteriores o con quien tuviese uno o más hijos(as),
siempre que ambos permanezcan libres de matrimonio. Si
el Trabajador o el Pensionado, tiene varias concubinas o
concubinarios, según sea el caso, ninguno de estos dos úl-
timos sujetos tendrá derecho a los seguros, prestaciones y
servicios previstos en esta Ley;

b) Los hijos del Trabajador menores de dieciocho años;

c) Los hijos del Trabajador o Pensionado mayores de die-
ciocho años, cuando no puedan mantenerse por su propio
trabajo debido a una enfermedad crónica, defecto físico o
psíquico, hasta en tanto no desaparezca la incapacidad que
padecen, lo que se comprobará mediante certificado médi-
co expedido por el Instituto y por medios legales proce-
dentes; o hasta la edad de veinticinco años, previa compro-
bación de que están realizando estudios del nivel medio
superior o superior, de cualquier rama del conocimiento en
planteles oficiales o reconocidos, y que no tengan un tra-
bajo, y

d) Los ascendientes que dependan económicamente del
Trabajador o Pensionado.

Los familiares que se mencionan en esta fracción tendrán
el derecho que esta Ley establece si reúnen los requisitos
siguientes:

1) Que el Trabajador o el Pensionado tenga derecho a los
seguros, prestaciones y servicios señalados en esta Ley, y

2) Que dichos familiares no tengan por sí mismos derechos
propios a los seguros, prestaciones y servicios previstos en
esta Ley, o a otros similares en materia de servicios de salud,
otorgados por cualquier otro instituto de seguridad social;

XIII. Fondo, los recursos en efectivo o en especie que se
integran, invierten y administran para garantizar los segu-
ros, prestaciones y servicios a cargo del Instituto y respal-
dar sus Reservas;

XIV. IMSS, al Instituto Mexicano del Seguro Social;

XV. Instituto, al Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado;

XVI. Monto Constitutivo, la cantidad de dinero que se re-
quiere para contratar una Renta o un Seguro de Sobrevi-
vencia con una Aseguradora;
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XVII. Pensión o Jubilación, la Renta o Retiro Programado;

XVIII. Pensionado, toda persona a la que esta Ley le reco-
nozca tal carácter;

XIX. Pensión Garantizada, aquélla que el Estado asegura a
quienes reúnan los requisitos para obtener una Pensión por
cesantía en edad avanzada o vejez, cuyo monto mensual
será la cantidad de tres mil treinta y cuatro pesos con vein-
te centavos, moneda nacional, misma que se actualizará
anualmente, en el mes de febrero, conforme al cambio
anualizado del Índice Nacional de Precios al Consumidor;

XX. PENSIONISSSTE, el Fondo Nacional de Pensiones
de los Trabajadores al Servicio del Estado, órgano descon-
centrado del Instituto creado en los términos de esta Ley;

XXI. Renta, el beneficio periódico que reciba el Trabajador
durante su retiro o sus Familiares Derechohabientes, por
virtud del contrato de Seguro de Pensión que se celebre con
la Aseguradora de su preferencia;

XXII. Reserva, el registro contable en el pasivo del Institu-
to que refleja la cuantificación completa y actualizada de
sus obligaciones contingentes y ciertas;

XXIII. Retiro Programado, la modalidad de obtener una
Pensión fraccionando el monto total de los recursos de la
Cuenta Individual, para lo cual se tomará en cuenta la es-
peranza de vida de los Pensionados, así como los rendi-
mientos previsibles de los saldos;

XXIV. Salario Mínimo, el salario mínimo general mensual
vigente en el Distrito Federal;

XXV. Seguro de Pensión, el derivado de las leyes de segu-
ridad social, que tenga por objeto, el pago de las Rentas pe-
riódicas durante la vida del Pensionado o el que correspon-
da a sus Familiares Derechohabientes;

XXVI. Seguro de Sobrevivencia, aquel que contratarán los
Pensionados por, retiro, cesantía en edad avanzada y vejez,
a favor de sus Familiares Derechohabientes para otorgarles
a éstos la Pensión que corresponda, en caso de falleci-
miento del Pensionado;

XXVII. Subcuenta, cualquiera de las Subcuentas de retiro,
cesantía en edad avanzada y vejez, del Fondo de la Vivien-
da, de ahorro solidario, de aportaciones complementarias

de retiro, de aportaciones voluntarias y de ahorro a largo
plazo que integran la Cuenta Individual;

XXVIII. Sueldo Básico, el definido en el artículo 17 de es-
ta Ley, y

XXIX. Trabajador, las personas a las que se refiere el artí-
culo 1o. de esta Ley que presten sus servicios en las De-
pendencias o Entidades, mediante designación legal o
nombramiento, o por estar incluidas en las listas de raya de
los Trabajadores temporales, incluidas aquéllas que presten
sus servicios mediante contrato personal sujeto a la legisla-
ción común, que perciban sus emolumentos exclusivamen-
te con cargo a la partida de honorarios por contrato, o que
estén incluidos en las listas de raya, siempre y cuando ha-
yan laborado una jornada completa de acuerdo con las con-
diciones generales de trabajo y el contrato sea por un pe-
riodo mínimo de un año.

Artículo 7. Las Dependencias y Entidades, deberán remitir
al Instituto de manera mensual en los términos que determi-
ne el reglamento respectivo, toda la información referente a
los movimientos afiliatorios, sueldos, modificaciones sala-
riales, Descuentos, Derechohabientes, nóminas, recibos, así
como certificaciones e informes y en general, todo tipo de
información necesaria para el otorgamiento de los seguros,
prestaciones y servicios del Instituto.

Dicha información deberá enviarse a través de medios
electrónicos, magnéticos, digitales, ópticos o de cualquier
naturaleza, en los términos que determine la Junta Directi-
va del Instituto conforme al reglamento respectivo.

En todo tiempo, las Dependencias y Entidades deberán ex-
pedir los certificados e informes que les soliciten tanto los
interesados como el Instituto y proporcionar los expedien-
tes y datos que el propio Instituto les requiera de los Tra-
bajadores, extrabajadores y Pensionados, así como los in-
formes sobre la forma en que se integran los sueldos de los
Trabajadores cotizantes, sus Aportaciones y Cuotas, y de-
signarán a quienes se encarguen del cumplimiento de estas
obligaciones.

El Instituto se reserva la facultad de verificar la informa-
ción recibida. En caso de negativa, demora injustificada o
cuando la información se suministre en forma inexacta o
falsa, la autoridad competente fincará la responsabilidad e
impondrá las sanciones que correspondan en los términos
de las leyes aplicables.



Artículo 8. Los Trabajadores están obligados a proporcio-
nar al Instituto y a las Dependencias o Entidades en que
presten sus servicios:

I. La información general de las personas que podrán con-
siderarse como Familiares Derechohabientes, y

II. Los informes y documentos probatorios que se les pi-
dan, relacionados con la aplicación de esta Ley.

Los Trabajadores tendrán derecho a exigir a las Dependen-
cias o Entidades el estricto cumplimiento de las obligacio-
nes que les impone el artículo anterior, así como el que el
Instituto los registre al igual que a sus Familiares Derecho-
habientes.

Artículo 9. El Instituto expedirá a todos los Derechoha-
bientes de esta Ley, un medio de identificación para ejercer
los derechos que la misma les confiere.

Para estos efectos, las Dependencias y Entidades estarán
obligadas a proporcionar al Instituto los apoyos necesarios
de acuerdo con los lineamientos que éste emita.

Artículo 10. El Instituto definirá los medios para integrar
un expediente electrónico único para cada Derechoha-
biente.

El expediente integrará todo lo relativo a vigencia de dere-
chos, historial de cotización, situación jurídica, historia clí-
nica, historia crediticia institucional, así como otros con-
ceptos que se definan en el reglamento respectivo.

Los datos y registros que se asienten en el expediente elec-
trónico serán confidenciales y la revelación de los mismos
a terceros, sin autorización expresa de las autoridades del
Instituto y del Derechohabiente respectivo o sin causa legal
que lo justifique, será sancionada en los términos de la le-
gislación penal federal vigente.

El personal autorizado para el manejo de la información
contenida en el expediente electrónico, así como los Dere-
chohabientes tendrán acceso a la información de sus expe-
dientes mediante los mecanismos y normas que establezca
el Instituto.

La certificación que el Instituto emita en términos de las
disposiciones aplicables, a través de la unidad administra-
tiva competente, con base en la información que conste en
el expediente electrónico a que se refiere este artículo, ten-

drá plenos efectos legales para fines civiles, administrati-
vos y judiciales.

El Trabajador y el Pensionado deberán auxiliar al Instituto
a mantener al día su expediente electrónico y el de sus Fa-
miliares Derechohabientes. Para el efecto, la Junta Directi-
va incluirá en el reglamento respectivo, disposiciones que
los incentiven a presentarse periódicamente a las instala-
ciones que el Instituto determine para cumplir con esta dis-
posición.

Artículo 11. Para que los Derechohabientes puedan utilizar
los seguros, prestaciones y servicios que les corresponden
en términos de esta Ley, deberán cumplir los requisitos
aplicables.

Artículo 12. Las Dependencias o Entidades deberán ente-
rar al Instituto las Cuotas y Aportaciones tomando como
Sueldo Básico mínimo el límite inferior previsto en el artí-
culo 17 de esta Ley, aun en el caso de Trabajadores que ten-
gan un ingreso inferior a dicho límite.

Artículo 13. El Instituto contará con medios electrónicos
que le permitan crear una base de datos institucional, que
contendrá los respectivos expedientes de sus Derechoha-
bientes, misma a la que deberá dar acceso continuo a la Co-
misión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y a
las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional
SAR reguladas en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el
Retiro, con excepción de lo relacionado con la información
médica de los Derechohabientes, la cual estará reservada al
Instituto.

Tanto las Dependencias y Entidades, como los Derechoha-
bientes, tendrán la obligación de proporcionar la informa-
ción que permita mantener actualizados los expedientes a
que se refiere este artículo, conforme lo establezca el re-
glamento que regule las bases de datos de Derechohabien-
tes.

Asimismo, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro
para el Retiro podrá solicitar a las Dependencias y Entida-
des, directamente o a través de las empresas operadoras de
la Base de Datos Nacional SAR, la información necesaria
para proveer a la operación del seguro de retiro, cesantía en
edad avanzada y vejez.

La información que se entregue al Instituto, a la Comisión
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y a las em-
presas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR será

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 20 de marzo de 2007143



Año I, Segundo Periodo, 20 de marzo de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados144

confidencial, por lo que la revelación de ésta a terceros sin
autorización expresa de las autoridades del Instituto y del
Derechohabiente o sin causa legal que lo justifique, será
sancionada en los términos de la legislación penal federal
vigente.

Artículo 14. El Instituto recopilará y clasificará la infor-
mación sobre los Derechohabientes, a efecto de formular
escalas de sueldos, promedios de duración de los servicios
que esta Ley regula, tablas de mortalidad, morbilidad y, en
general, las estadísticas y cálculos actuariales necesarios
para encauzar y mantener el equilibrio financiero de los re-
cursos y cumplir adecuada y eficientemente con los segu-
ros, prestaciones y servicios que por ley le corresponde ad-
ministrar. Con base en los resultados de los cálculos
actuariales que se realicen, deberán proponerse al Ejecuti-
vo Federal las modificaciones que fueran procedentes.

Artículo 15. El Instituto diseñará y pondrá en operación,
un sistema de evaluación del desempeño, con base en el
cual podrá definir las políticas y mecanismos de otorga-
miento de los seguros, prestaciones y servicios.

Artículo 16. El Pensionado que traslade su domicilio al ex-
tranjero, continuará recibiendo su Pensión, siempre que los
gastos administrativos de traslado de los fondos respecti-
vos corran por cuenta del Pensionado.

Esta disposición será aplicable a los seguros de riesgos del
trabajo, invalidez y vida, y retiro, cesantía en edad avanza-
da y vejez.

TÍTULO SEGUNDO
DEL RÉGIMEN OBLIGATORIO

CAPÍTULO I
SUELDOS, CUOTAS Y APORTACIONES

Artículo 17. El Sueldo Básico que se tomará en cuenta pa-
ra los efectos de esta Ley, será el sueldo del tabulador re-
gional que para cada puesto se haya señalado.

Las Cuotas y Aportaciones establecidas en esta Ley se
efectuarán sobre el Sueldo Básico, estableciéndose como
límite inferior un Salario Mínimo y como límite superior,
el equivalente a diez veces dicho Salario Mínimo.

Será el propio Sueldo Básico, hasta el límite superior equi-
valente a diez veces el Salario Mínimo del Distrito Federal,

el que se tomará en cuenta para determinar el monto de los
beneficios en los seguros de riesgos del trabajo e invalidez
y vida establecidos por esta Ley.

Las Dependencias y Entidades deberán informar al Institu-
to anualmente, en el mes de enero de cada año, los con-
ceptos de pago sujetos a las Cuotas y Aportaciones que es-
ta Ley prevé. De igual manera deberán comunicar al
Instituto cualquier modificación de los conceptos de pago.

Artículo 18. Los Trabajadores que desempeñen dos o más
empleos en las Dependencias o Entidades cubrirán sus
Cuotas sobre la totalidad de los Sueldos Básicos que co-
rrespondan, mismos que se tomarán en cuenta para fijar las
Pensiones y demás beneficios de los seguros de riesgos del
trabajo e invalidez y vida.

El cómputo de los años de servicio se hará considerando
uno solo de los empleos, aun cuando el Trabajador hubiese
desempeñado simultáneamente varios, cualesquiera que
fuesen; en consecuencia, para dicho cómputo se considera-
rá por una sola vez el tiempo durante el cual haya tenido o
tenga el interesado el carácter de Trabajador.

Artículo 19. La separación por licencia sin goce de sueldo,
y la que se conceda por enfermedad, o por suspensión de
los efectos del nombramiento conforme a la legislación fe-
deral aplicable, se computará como tiempo de servicios en
los siguientes casos:

I. Cuando las licencias sean concedidas por un periodo que
no exceda de seis meses;

II. Cuando el Trabajador sufra de prisión preventiva segui-
da de fallo absolutorio, mientras dure la privación de la li-
bertad;

III. Cuando el Trabajador fuere suspendido en los términos
del párrafo final del artículo 45 de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del
Apartado B del artículo 123 Constitucional, por todo el
tiempo que dure la suspensión y siempre que por laudo eje-
cutoriado, se le autorice a reanudar labores;

IV. Cuando el Trabajador fuere suspendido en los términos
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos, por todo el tiempo que dure la sus-
pensión y siempre que por resolución firme, se revoque la
sanción o la medida cautelar respectiva, y



V. Cuando el Trabajador obtenga laudo favorable ejecuto-
riado, derivado de un litigio laboral, por todo el tiempo en
que estuvo separado del servicio.

En los casos señalados en las fracciones I y II anteriores, el
Trabajador, deberá pagar la totalidad de las Cuotas y Apor-
taciones establecidas en esta Ley durante el tiempo que du-
re la separación. Si el Trabajador falleciere antes de reanu-
dar sus labores y sus Familiares Derechohabientes tuvieren
derecho a Pensión y quisieren disfrutar de la misma, debe-
rán cubrir el importe de esas Cuotas y Aportaciones.

Las Aportaciones y Cuotas a que se refiere el párrafo ante-
rior son las señaladas en esta Ley, excepto las del seguro de
salud y las del Fondo de la Vivienda.

Por lo que se refiere a las fracciones III, IV y V, las De-
pendencias y Entidades, al efectuar la liquidación por suel-
dos dejados de percibir, o por salarios caídos, deberán re-
tener al Trabajador las Cuotas correspondientes, y hacer lo
propio respecto de sus Aportaciones enterando ambas al
Instituto y, por lo que se refiere al seguro de retiro, cesan-
tía en edad avanzada y vejez, al PENSIONISSSTE o a la
Administradora que opere la Cuenta Individual del Traba-
jador.

Las Aportaciones y Cuotas a que se refiere el párrafo ante-
rior son las señaladas en esta Ley, excepto las del seguro de
salud.

Artículo 20. Cuando no se hubieren hecho a los Trabaja-
dores o Pensionados los Descuentos procedentes conforme
a esta Ley, el Instituto mandará descontar hasta un treinta
por ciento del sueldo o Pensión mientras el adeudo no esté
cubierto. En caso de que la omisión sea atribuible al Tra-
bajador o Pensionado, se le mandará descontar hasta un
cincuenta por ciento del sueldo.

Artículo 21. Las Dependencias y Entidades sujetas al régi-
men de esta Ley tienen la obligación de retener de los suel-
dos del Trabajador el equivalente a las Cuotas y Descuen-
tos que éste debe cubrir al Instituto, de conformidad con las
disposiciones administrativas que al efecto se emitan. Si
las Cuotas y Descuentos no fueren retenidas al efectuarse
el pago del sueldo, los obligados a hacerlo sólo podrán re-
tener de éste el monto acumulado equivalente a dos cotiza-
ciones; el resto de los no retenidos será a su cargo.

El entero de las Cuotas, Aportaciones y Descuentos, será
por quincenas vencidas y deberá hacerse en entidades re-

ceptoras que actúen por cuenta y orden del Instituto, me-
diante los sistemas o programas informáticos que se esta-
blezcan al efecto, a más tardar, los días cinco de cada mes,
para la segunda quincena del mes inmediato anterior, y
veinte de cada mes, para la primera quincena del mes en
curso, excepto tratándose de las Cuotas y Aportaciones al
seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez y al
Fondo de la Vivienda.

El entero de las Cuotas y Aportaciones al seguro de retiro,
cesantía en edad avanzada y vejez y al Fondo de la Vivien-
da será por bimestres vencidos, a más tardar el día dieci-
siete de los meses de enero, marzo, mayo, julio, septiembre
y noviembre de cada año y se realizará mediante los siste-
mas o programas informáticos que, al efecto, determine la
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro.

Las Dependencias o Entidades están obligadas a utilizar los
sistemas o programas informáticos antes referidos para re-
alizar el pago de las Cuotas, Aportaciones y Descuentos.

El Instituto se reserva la facultad de verificar la informa-
ción recibida. En caso de encontrar errores o discrepancias
que generen adeudos a favor del Instituto, deberán ser cu-
biertos en forma inmediata con las actualizaciones y recar-
gos que correspondan, en los términos de esta Ley.

Artículo 22. Cuando las Dependencias y Entidades sujetas
a los regímenes de esta Ley no enteren las Cuotas, Aporta-
ciones y Descuentos dentro del plazo establecido, deberán
cubrir a partir de la fecha en que éstas se hicieren exigibles
en favor del Instituto o, tratándose del seguro de retiro, ce-
santía en edad avanzada y vejez, en favor del Trabajador,
intereses moratorios a razón de uno punto veinticinco ve-
ces la tasa de los Certificados de la Tesorería de la Federa-
ción con vencimiento a veintiocho días. Asimismo, debe-
rán cubrir la actualización de dichas Cuotas, Aportaciones
y Descuentos, en los términos establecidos en el Código
Fiscal de la Federación.

Los titulares de las Dependencias y Entidades, sus oficia-
les mayores o equivalentes, y los servidores públicos en-
cargados de realizar las retenciones y Descuentos serán
responsables en los términos de Ley, de los actos y omi-
siones que resulten en perjuicio de la Dependencia o Enti-
dad para la que laboren, del Instituto, de los Trabajadores o
Pensionados, independientemente de la responsabilidad ci-
vil, penal o administrativa en que incurran.
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Las omisiones y diferencias que resultaren con motivo de
los pagos efectuados, el Instituto las notificará a las De-
pendencias y Entidades, debiendo éstas efectuar la aclara-
ción o el pago, dentro de los diez días hábiles siguientes a la
fecha de la notificación, en caso contrario, deberán pagar la
actualización y recargos a que se refiere este artículo.

Las Dependencias y Entidades mencionadas en este artícu-
lo tendrán un plazo de diez días hábiles a partir del reque-
rimiento formulado por el Instituto, para realizar ante el
Instituto las aclaraciones correspondientes.

Posteriormente, el Instituto requerirá a la Tesorería de la
Federación, los pagos correspondientes por los adeudos
vencidos que tengan las Dependencias y Entidades con
cargo a su presupuesto. La señalada Tesorería deberá com-
probar la procedencia del adeudo y en su caso, hacer el en-
tero correspondiente al Instituto en un plazo no mayor de
cinco días hábiles.

En el caso de los adeudos de las Entidades Federativas, de
los municipios, o de sus Dependencias o Entidades, se po-
drá hacer el cargo directamente a las participaciones y
transferencias federales de dichas Entidades Federativas.

En ningún caso se autorizará la condonación de adeudos
por concepto de Cuotas, Aportaciones y Descuentos, su ac-
tualización y recargos.

Artículo 23. Los ingresos provenientes de las Cuotas,
Aportaciones y Descuentos no se concentrarán en la Teso-
rería de la Federación, deberán ser enterados al Instituto.
Tratándose de las Cuotas y Aportaciones correspondientes
al seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, se
depositarán en la Cuenta Individual del Trabajador.

Artículo 24. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
incluirá en las partidas necesarias el concepto de Cuotas y
Aportaciones de este ordenamiento al tiempo de examinar
los proyectos anuales de presupuestos de las Dependencias
y Entidades de la Administración Pública Federal. Asimis-
mo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público vigilará el
oportuno entero de los recursos por parte de las Dependen-
cias y Entidades, en los términos de esta Ley.

Artículo 25. En caso de que alguna Dependencia o Entidad
incumpla por más de seis meses en el entero de las Cuotas,
Aportaciones y Descuentos previstos en esta Ley, el Insti-
tuto estará obligado a hacer público el adeudo correspon-
diente.

Transcurridos doce meses, consecutivos o dentro de un pe-
riodo de dieciocho meses, de incumplimiento parcial o to-
tal del entero de Cuotas, Aportaciones y Descuentos, el Ins-
tituto podrá suspender, parcial o totalmente, los seguros,
prestaciones y servicios que correspondan al adeudo, para
lo cual bastará con una notificación por escrito al titular de
la Dependencia o Entidad respectiva con sesenta días de
anticipación. La Junta Directiva y el Director General del
Instituto decidirán sobre el ejercicio de la suspensión dis-
puesta en el presente párrafo.

En el caso previsto en el párrafo anterior, la Dependencia o
Entidad morosa asumirá la responsabilidad y las conse-
cuencias legales que resulten por la suspensión de los be-
neficios previstos en esta Ley.

Artículo 26. En caso de que las Dependencias y Entidades
realicen el pago de Cuotas y Aportaciones en exceso, de-
berán compensar el monto del exceso contra el monto del
siguiente entero de Cuotas y Aportaciones. Lo anterior, sin
perjuicio de las responsabilidades en que hubieran incurri-
do los funcionarios de la Dependencia o Entidad. Tratán-
dose del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y ve-
jez, el pago de Cuotas en exceso no se deberá revertir.

En caso de que las Dependencias y Entidades realicen el
pago de Cuotas y Aportaciones sin justificación legal, la
devolución se sujetará al procedimiento que determine el
Instituto. Tratándose de las Cuotas y Aportaciones al segu-
ro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez y a la Sub-
cuenta de ahorro solidario, se deberá estar al procedimien-
to que determine la Comisión Nacional del Sistema de
Ahorro para el Retiro, y en ningún caso procederá la devo-
lución de actualizaciones o cualquier accesorio diferente al
monto nominal de las cantidades pagadas sin justificación
legal.

CAPÍTULO II
SEGURO DE SALUD

Sección I
Generalidades

Artículo 27. El Instituto establecerá un seguro de salud
que tiene por objeto proteger, promover y restaurar la salud
de sus Derechohabientes, otorgando servicios de salud con
calidad, oportunidad y equidad. El seguro de salud incluye
los componentes de atención médica preventiva, atención
médica curativa y de maternidad y rehabilitación física y
mental.



Artículo 28. El Instituto diseñará, implantará y desarrolla-
rá su modelo y programas de salud en atención a las carac-
terísticas demográficas, socioeconómicas y epidemiológi-
cas de sus Derechohabientes, y creará las herramientas de
supervisión técnica y financiera necesarias para garantizar
su cumplimiento.

Para el efecto, la Junta Directiva aprobará los reglamentos
en materia de servicios médicos; medición y evaluación del
desempeño médico y financiero de los prestadores de servi-
cios de salud del Instituto; incentivos al desempeño y a la ca-
lidad del servicio médico; financiamiento de unidades pres-
tadoras de servicios de salud a través de acuerdos de gestión;
surtimiento de recetas y abasto de medicamentos; oferta de
capacidad excedente; Reservas financieras y actuariales
del seguro de salud y los demás que considere pertinentes.

Artículo 29. El Instituto desarrollará una función presta-
dora de servicios de salud, mediante la cual se llevarán a
cabo las acciones amparadas por este seguro, a través de
las unidades prestadoras de servicios de salud, de acuerdo
con las modalidades de servicio previstas en las Secciones
III y IV del presente Capítulo. Esta función procurará que
el Instituto brinde al Derechohabiente servicios de salud
suficientes, oportunos y de calidad que contribuyan a pre-
venir o mejorar su salud y bienestar.

El Instituto desarrollará también una función financiera de
servicios de salud, que administrará este seguro, con base
en un sistema de evaluación y seguimiento que calificará lo
mencionado en el párrafo anterior, propondrá asignaciones
presupuestarias por resultados y procurará su equilibrio fi-
nanciero.

Artículo 30. La Junta Directiva del Instituto emitirá dispo-
siciones reglamentarias para la regionalización de los ser-
vicios de salud, considerando criterios demográficos, de
morbilidad, de demanda de servicios, de capacidad resolu-
tiva y de eficiencia médica y financiera, entre otros. Asi-
mismo, se establecerán normas y procedimientos para el
debido escalonamiento de los servicios, referencias y con-
trarreferencias, subrogación de servicios y otros que se
consideren pertinentes.

Artículo 31. Los servicios médicos que tiene encomenda-
dos el Instituto en los términos de los capítulos relativos a
los seguros de salud y de riesgos del trabajo, los prestará
directamente o por medio de convenios que celebre con
quienes presten dichos servicios, de conformidad con el re-
glamento respectivo.

En tales casos, las instituciones que hubiesen suscrito esos
convenios, estarán obligadas a responder directamente de
los servicios y a proporcionar al Instituto los informes y es-
tadísticas médicas o administrativas que éste les solicite,
sujetándose a las instrucciones, normas técnicas, inspec-
ciones y vigilancia establecidas por el mismo Instituto.

El Instituto, previo análisis de la oferta y la demanda y de
su capacidad resolutiva, y una vez garantizada la presta-
ción a sus Derechohabientes, podrá ofrecer a las institucio-
nes del sector salud la capacidad excedente de sus unidades
prestadoras de servicios de salud, de acuerdo con el regla-
mento respectivo.

En estos casos, el Instituto determinará los costos de recu-
peración que le garanticen el equilibrio financiero.

Sección II
Del Comité de Evaluación y Seguimiento 

de los Servicios de Salud

Artículo 32. El Instituto establecerá un plan rector para el
desarrollo y mejoramiento de la infraestructura y los servi-
cios de salud, que deberá ser aprobado y revisado periódi-
camente por la Junta Directiva.

Para este efecto se establecerá un Comité de Evaluación y
Seguimiento de los servicios de salud, que se integrará de
manera paritaria con tres representantes de las áreas médi-
ca, administrativa y financiera del Instituto y tres represen-
tantes de las organizaciones de Trabajadores.

El comité tendrá las funciones de evaluar los resultados y de
proponer medidas para la óptima prestación de los servicios
médicos; plantear recomendaciones para que las unidades
prestadoras de servicios de salud tengan los recursos nece-
sarios y aseguren el equilibrio financiero, atendiendo priori-
tariamente las cuestiones de equipo, infraestructura y recur-
sos humanos; así como proponer reconocimientos por
desempeño, de conformidad con lo que establezca el regla-
mento que para este propósito apruebe la Junta Directiva.

Sección III
Atención Médica Preventiva

Artículo 33. El Instituto proporcionará servicios de aten-
ción médica preventiva tendientes a proteger la salud de los
Derechohabientes.
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Artículo 34. La atención médica preventiva, conforme a
los programas que autorice el Instituto sobre la materia,
atenderá:

I. El control de enfermedades prevenibles por vacunación;

II. El control de enfermedades transmisibles;

III. Los programas de autocuidado y de detección oportuna
de padecimientos;

IV. Educación para la salud;

V. Programas de combate a la drogadicción, el alcoholismo
y el tabaquismo;

VI. Salud reproductiva y planificación familiar;

VII. Atención materno infantil;

VIII. Salud bucal;

IX. Educación nutricional;

X. Salud mental;

XI. Atención primaria a la salud;

XII. Envejecimiento saludable;

XIII. Prevención y rehabilitación de pacientes con capaci-
dades disminuidas, y

XIV. Las demás actividades que determine como tales la
Junta Directiva de acuerdo con las posibilidades financie-
ras del seguro de salud.

Sección IV
Atención Médica Curativa y de Maternidad 

y Rehabilitación Física y Mental

Artículo 35. La atención médica curativa y de maternidad,
así como la de rehabilitación tendiente a corregir la invali-
dez física y mental, comprenderá los siguientes servicios:

I. Medicina familiar;

II. Medicina de especialidades;

III. Gerontológico y geriátrico;

IV. Traumatología y urgencias;

V. Oncológico;

VI. Quirúrgico, y

VII. Extensión hospitalaria.

Artículo 36. En caso de enfermedad el Trabajador y el
Pensionado tendrán derecho a recibir atención médica de
diagnóstico, de tratamiento, odontológica, consulta exter-
na, quirúrgica, hospitalaria, farmacéutica y de rehabilita-
ción que sea necesaria desde el comienzo de la enfermedad
y durante el plazo máximo de cincuenta y dos semanas pa-
ra la misma enfermedad. El Reglamento de Servicios Mé-
dicos determinará qué se entiende por este último concep-
to.

En el caso de enfermos ambulantes, cuyo tratamiento mé-
dico no les impida trabajar, y en el de Pensionados, el tra-
tamiento de una misma enfermedad se continuará hasta su
curación.

Artículo 37. Al principiar la enfermedad, tanto el Trabaja-
dor como la Dependencia o Entidad en que labore, darán
aviso por escrito al Instituto, de acuerdo con las disposi-
ciones que al efecto emita éste.

Cuando la enfermedad imposibilite al Trabajador para des-
empeñar su actividad laboral, tendrá derecho a licencia con
goce de sueldo o con medio sueldo pagado por la Depen-
dencia o Entidad en que labore, conforme a lo siguiente:

I. A los Trabajadores que tengan menos de un año de ser-
vicios, se les podrá conceder licencia por enfermedad no
profesional, hasta quince días con goce de sueldo íntegro y
hasta quince días más con medio sueldo;

II. A los que tengan de uno a cinco años de servicios, has-
ta treinta días con goce de sueldo íntegro y hasta treinta dí-
as más con medio sueldo;

III. A los que tengan de cinco a diez años de servicios, has-
ta cuarenta y cinco días con goce de sueldo íntegro y hasta
cuarenta y cinco días más con medio sueldo, y

IV. A los que tengan de diez años de servicios en adelante,
hasta sesenta días con goce de sueldo íntegro y hasta se-
senta días más con medio sueldo.



Si al vencer la licencia con medio sueldo continúa la im-
posibilidad del Trabajador para desempeñar su labor, se
concederá al Trabajador licencia sin goce de sueldo mien-
tras dure la incapacidad, hasta por cincuenta y dos semanas
contadas desde que se inició ésta, o a partir de que se expi-
da la primera licencia médica. Durante la licencia sin goce
de sueldo el Instituto, con cargo a la Reserva correspon-
diente del seguro de salud, cubrirá al Trabajador un subsi-
dio en dinero equivalente al cincuenta por ciento del Suel-
do Básico que percibía el Trabajador al ocurrir la
incapacidad.

Para los efectos de las fracciones anteriores, los cómputos
deberán hacerse por servicios continuados, o cuando la in-
terrupción en su prestación no sea mayor de seis meses.

La licencia será continua o discontinua, una sola vez cada
año contado a partir del momento en que se tomó posesión
del puesto. A partir de ese momento, el pago estará a cargo
de la Dependencia o Entidad conforme a las fracciones que
anteceden.

Si al concluir el periodo de cincuenta y dos semanas pre-
visto en el párrafo tercero del presente artículo el Trabaja-
dor sigue enfermo, el Instituto prorrogará su tratamiento
hasta por cincuenta y dos semanas más, previo dictamen
médico. De estas últimas el Instituto sólo cubrirá el subsi-
dio a que se refiere el párrafo anterior hasta por veintiséis
semanas.

A más tardar, al concluir el segundo periodo de cincuenta
y dos semanas, el Instituto deberá dictaminar sobre la pro-
cedencia de la invalidez del Trabajador, que lo hiciere su-
jeto de una Pensión en los términos de la presente Ley. Si
al declararse esta invalidez el Trabajador no reúne los re-
quisitos para tener derecho a una Pensión por invalidez,
podrá optar por retirar en una sola exhibición, el saldo de
su Cuenta Individual, en el momento que lo desee.

Artículo 38. Cuando se haga la hospitalización del Traba-
jador en los términos del reglamento respectivo, el subsidio
establecido en el artículo anterior se pagará a éste o a los
Familiares Derechohabientes señalados en el orden del ar-
tículo 41 de esta Ley.

Para la hospitalización o intervención quirúrgica se requie-
re el consentimiento expreso del enfermo o de algún fami-
liar responsable, a menos que en los casos graves o de ur-
gencia o cuando por la naturaleza de la enfermedad se

imponga como indispensable esa medida. La hospitaliza-
ción de menores de edad y demás incapaces, precisa el
consentimiento de quienes ejerzan la patria potestad o la
tutela o, en su defecto, del Ministerio Público o autoridad
legalmente competente.

Se suspenderá el pago del subsidio en caso de incumpli-
miento a la orden del Instituto de someterse el enfermo a
hospitalización, o cuando se interrumpa el tratamiento sin
la autorización debida.

Artículo 39. La mujer Trabajadora, la pensionada, la cónyu-
ge del Trabajador o del Pensionado o, en su caso, la concu-
bina de uno u otro, y la hija del Trabajador o Pensionado,
soltera, menor de dieciocho años que dependa económica-
mente de éstos, según las condiciones del artículo siguien-
te, tendrán derecho a:

I. Asistencia obstétrica necesaria a partir del día en que el
Instituto certifique el estado de embarazo. La certificación
señalará la fecha probable del parto para los efectos del ar-
tículo 28 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, reglamentaria del Apartado B del artículo 123
Constitucional;

II. Ayuda para la lactancia cuando, según dictamen médico,
exista incapacidad física o laboral para amamantar al hijo.
Esta ayuda será proporcionada en especie, hasta por un lap-
so de seis meses con posterioridad al nacimiento, y se en-
tregará a la madre o, a falta de ésta, a la persona encargada
de alimentarlo, y

III. Con cargo al seguro de salud, una canastilla de mater-
nidad, al nacer el hijo, cuyo costo será señalado periódica-
mente por el Instituto, mediante acuerdo de la Junta Direc-
tiva.

Artículo 40. Para que la Trabajadora, Pensionada, cónyu-
ge o hija menor de dieciocho años y soltera, o en su caso,
la concubina, tengan derecho a las prestaciones que esta-
blece el artículo previo, será necesario que, durante los seis
meses anteriores al parto, se hayan mantenido vigentes sus
derechos o los del Trabajador o Pensionado del que se de-
riven estas prestaciones.

En el caso de que la Trabajadora no cumpla con el requisi-
to de seis meses de antigüedad, la Dependencia o Entidad
de su adscripción, cubrirá el costo del servicio de acuerdo
con el tabulador que autorice la Junta Directiva.
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Artículo 41. También tendrán derecho a los servicios del
seguro de salud en caso de enfermedad, los Familiares De-
rechohabientes del Trabajador o del Pensionado que en se-
guida se enumeran:

I. El cónyuge, o a falta de éste, el varón o la mujer con quien,
la Trabajadora o la Pensionada con relación al primero, o el
Trabajador o el Pensionado, con relación a la segunda, ha
vivido como si fuera su cónyuge durante los cinco años an-
teriores a la enfermedad o con quien tuviese uno o más hi-
jos(as), siempre que ambos permanezcan libres de matrimo-
nio. Si el Trabajador o Pensionado tiene varias concubinas o
concubinarios, según sea el caso, ninguno de estos dos últi-
mos sujetos tendrá derecho a recibir la prestación;

II. Los hijos menores de dieciocho años de ambos o de só-
lo uno de los cónyuges, siempre que dependan económica-
mente de alguno de ellos;

III. Los hijos solteros mayores de dieciocho años, hasta la
edad de veinticinco, previa comprobación de que están re-
alizando estudios de nivel medio superior o superior, de
cualquier rama del conocimiento en planteles oficiales o
reconocidos, y que no tengan un trabajo;

IV. Los hijos mayores de dieciocho años incapacitados fí-
sica o psíquicamente, que no puedan trabajar para obtener
su subsistencia, lo que se comprobará mediante certificado
médico expedido por el Instituto y por los medios legales
procedentes, y

V. Los ascendientes que dependan económicamente del
Trabajador o Pensionado.

Los familiares que se mencionan en este artículo tendrán el
derecho que esta disposición establece si reúnen los si-
guientes requisitos:

a) Que el Trabajador o el Pensionado tenga derecho a los
servicios de atención médica curativa y de maternidad, así
como de rehabilitación física y mental, y

b) Que dichos familiares no tengan por sí mismos derecho
a las prestaciones señaladas en el inciso anterior.

Sección V
Régimen Financiero

Artículo 42. El seguro de salud se financiará en la forma
siguiente:

I. A los Trabajadores les corresponden las siguientes Cuo-
tas:

a) Una Cuota de dos punto setenta y cinco por ciento del
Sueldo Básico para financiar al seguro de salud de los Tra-
bajadores en activo y Familiares Derechohabientes, y

b) Una Cuota de cero punto seiscientos veinticinco por
ciento del Sueldo Básico para financiar al seguro de salud
de los Pensionados y Familiares Derechohabientes;

II. A las Dependencias y Entidades les corresponden las si-
guientes Aportaciones:

a) El equivalente al siete punto trescientos setenta y cinco
por ciento del Sueldo Básico financiará al seguro de salud
de los Trabajadores en activo y sus Familiares Derechoha-
bientes, y

b) El equivalente al cero punto setenta y dos por ciento del
Sueldo Básico para financiar el seguro de salud de los Pen-
sionados y sus Familiares Derechohabientes;

III. El Gobierno Federal cubrirá mensualmente una Cuota
Social diaria por cada Trabajador, equivalente al trece pun-
to nueve por ciento del salario mínimo general para el Dis-
trito Federal vigente al día primero de julio de mil nove-
cientos noventa y siete actualizado trimestralmente
conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor al
día de la entrada en vigor de esta Ley. La cantidad inicial
que resulte, a su vez, se actualizará trimestralmente, con-
forme al Índice Nacional del Precios al Consumidor.

Estos porcentajes incluyen gastos específicos de adminis-
tración del seguro de salud.

CAPÍTULO III
CONSERVACIÓN DE DERECHOS

Artículo 43. El Trabajador dado de baja por cese, renuncia,
terminación de la obra o del tiempo para los cuales haya si-
do designado, así como el que disfrute de licencia sin goce
de sueldo, pero que haya prestado servicios ininterrumpi-
dos inmediatamente antes de la separación, durante un mí-
nimo de seis meses, conservará en los dos meses siguien-
tes a la misma, el derecho a recibir los beneficios del
seguro de salud establecidos en el Capítulo anterior. Del
mismo derecho disfrutarán, en lo que proceda, sus familia-
res derechohabientes. 



CAPÍTULO IV
DE LAS PENSIONES

Artículo 44. El derecho al goce de las Pensiones de cual-
quier naturaleza, comenzará desde el día en que el trabaja-
dor o sus familiares derechohabientes cumplan con los re-
quisitos establecidos en esta Ley para ello.

Artículo 45. En aquellos casos en que se dictamine proce-
dente el otorgamiento de la Pensión, el Instituto estará obli-
gado a otorgar la resolución en que conste el derecho a la
misma en un plazo máximo de noventa días, contados a par-
tir de la fecha en que reciba la solicitud con la totalidad de la
documentación respectiva, así como la constancia de licen-
cia prepensionaria, o en su caso, el aviso oficial de baja.

Si en los términos señalados en el párrafo anterior no se ha
otorgado la resolución, el Instituto estará obligado a efec-
tuar el pago del cien por ciento del último Sueldo Básico
del solicitante que estuviere separado definitivamente del
servicio con cargo a sus gastos de administración, sin per-
juicio de continuar el trámite para el otorgamiento de la re-
solución en que conste el derecho a Pensión y de que se
finquen las responsabilidades en que hubieren incurrido los
servidores públicos del Instituto y los de las Dependencias
o Entidades que en los términos de las leyes aplicables es-
tén obligados a proporcionar la información necesaria para
integrar los expedientes respectivos, los cuales deberán
restituir al Instituto las cantidades erogadas, así como sus
accesorios. 

Artículo 46. Cuando el Instituto hubiese realizado un pago
indebido por omisión o error en el informe rendido por la
Dependencia o Entidad, se resarcirá el propio Instituto con
cargo al presupuesto de éstas.

Artículo 47. Cuando un Pensionado reingresare al servicio
activo, no podrá renunciar a la Pensión que le hubiere sido
concedida para solicitar y obtener otra nueva, salvo el caso
de inhabilitados que quedaren aptos para el servicio. 

El Pensionado por invalidez e incapacidad total que rein-
gresare al servicio activo deberá notificar al Instituto en un
plazo no mayor a diez días hábiles, a efecto de que se sus-
penda temporalmente su Pensión. 

Artículo 48. Las Pensiones a que se refiere esta Ley son
compatibles con el disfrute de otras Pensiones que se reci-
ban con el carácter de Familiar Derechohabiente. 

Artículo 49. La edad y el parentesco de los Trabajadores y
sus Familiares Derechohabientes se acreditará ante el Insti-
tuto conforme a los términos de la legislación civil aplicable,
y la dependencia económica mediante informaciones testi-
moniales que ante autoridad judicial o administrativa se rin-
dan o bien, con documentación que extiendan las autorida-
des competentes. 

Artículo 50. El Instituto podrá ordenar en cualquier tiem-
po, la verificación y autenticidad de los documentos y la
justificación de los hechos que hayan servido de base para
conceder una Pensión. Asimismo, se podrá solicitar al inte-
resado o a las Dependencias o Entidades, la exhibición de
los documentos que en su momento se pudieron haber pre-
sentado para acreditar la Pensión. Cuando se descubra que
los documentos son falsos, el Instituto, con audiencia del
interesado, procederá a la respectiva revisión y en su caso,
denunciará los hechos al Ministerio Público para los efec-
tos que procedan. 

Artículo 51. Es nula toda enajenación, cesión o gravamen
de las Pensiones que esta Ley establece. Las Pensiones de-
vengadas o futuras, serán inembargables y sólo podrán ser
afectadas para hacer efectiva la obligación de ministrar ali-
mentos por mandamiento judicial y para exigir el pago de
adeudos con el Instituto, con motivo de la aplicación de es-
ta Ley. 

Artículo 52. El monto mensual mínimo de las Pensiones
para el seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez
será el señalado en el artículo 92 de esta Ley. Para el segu-
ro de invalidez y vida, el monto mensual mínimo de las
Pensiones será el previsto en el artículo 121 de esta Ley. 

Artículo 53. Toda fracción de más de seis meses de servi-
cios se considerará como año completo, para los efectos
del otorgamiento de las Pensiones. 

Artículo 54. El Trabajador o sus Familiares Derechoha-
bientes que adquieran el derecho a disfrutar de una Pensión
proveniente de algún plan establecido por su Dependencia
o Entidad, que haya sido autorizado y registrado por la Co-
misión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, de-
biendo cumplir los requisitos establecidos por ésta, tendrá
derecho a que el PENSIONISSSTE o la Administradora
que opere su Cuenta Individual, le entregue los recursos
que la integran antes de cumplir las edades y tiempo de co-
tización establecidas en el Capítulo VI de esta Ley, situán-
dolos en la entidad financiera que el Trabajador designe, a
fin de adquirir una Renta vitalicia o bien entregándoselos
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en una sola exhibición, cuando la Pensión de que disfrute sea
mayor al menos en un treinta por ciento a la Garantizada. 

CAPÍTULO V
SEGURO DE RIESGOS DEL TRABAJO

Sección I
Generalidades

Artículo 55. Se establece el seguro de riesgos del trabajo
en favor de los Trabajadores y, como consecuencia de ello,
el Instituto se subrogará en la medida y términos de esta
Ley, en las obligaciones de las Dependencias o Entidades,
derivadas de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, reglamentaria del Apartado B del artículo 123
Constitucional y de la Ley Federal del Trabajo, por cuanto
a los mismos riesgos se refiere. 

Artículo 56. Para los efectos de esta Ley, serán reputados
como riesgos del trabajo los accidentes y enfermedades a
que están expuestos los Trabajadores en el ejercicio o con
motivo del trabajo. 

Se considerarán accidentes del trabajo, toda lesión orgáni-
ca o perturbación funcional, inmediata o posterior, o la
muerte producida repentinamente en el ejercicio o con mo-
tivo del trabajo, cualesquiera que sean el lugar y el tiempo
en que se preste, así como aquéllos que ocurran al Trabaja-
dor al trasladarse directamente de su domicilio o de la es-
tancia de bienestar infantil de sus hijos, al lugar en que des-
empeñe su trabajo o viceversa. 

Asimismo, se consideran riesgos del trabajo las enferme-
dades señaladas por las leyes del trabajo. 

Los riesgos del trabajo pueden producir: 

I. Incapacidad temporal, que es la pérdida de facultades o
aptitudes que imposibilita parcial o totalmente a una perso-
na para desempeñar su trabajo por algún tiempo; 

II. Incapacidad parcial, que es la disminución de las facul-
tades o aptitudes de una persona para trabajar; 

III. Incapacidad total, que es la pérdida de facultades o ap-
titudes de una persona que la imposibilita para desempeñar
cualquier trabajo por el resto de la vida, y 

IV. Muerte. 

Artículo 57. Las prestaciones en dinero que concede este
Capítulo serán cubiertas íntegramente con la Aportación a
cargo de las Dependencias y Entidades que señala la Sec-
ción III del mismo. 

Las prestaciones en especie que concede este Capítulo se-
rán cubiertas íntegramente por el seguro de salud. 

Artículo 58. Los riesgos del trabajo serán calificados téc-
nicamente por el Instituto, de conformidad con el reglamen-
to respectivo y demás disposiciones aplicables. En caso de
desacuerdo con la calificación el afectado inconforme tendrá
treinta días naturales para presentar por escrito ante el Ins-
tituto, su inconformidad avalada con un dictamen de un es-
pecialista en medicina del trabajo. En caso de desacuerdo
entre la calificación del Instituto y el dictamen del especia-
lista del afectado, el Instituto propondrá una terna de mé-
dicos especialistas en medicina del trabajo, para que de en-
tre ellos, el afectado elija uno. 

El dictamen del especialista tercero resolverá en definitiva
sobre la procedencia o no de la calificación y será inapela-
ble y de carácter obligatorio para el interesado y para el
Instituto, esto último sin perjuicio de la obligación del
afectado de someterse a los reconocimientos, tratamientos,
investigaciones y evaluaciones que ordene el Instituto para
verificar la vigencia de sus derechos periódicamente. 

Artículo 59. No se considerarán riesgos del trabajo: 

I. Si el accidente ocurre encontrándose el Trabajador en es-
tado de embriaguez; 

II. Si el accidente ocurre encontrándose el Trabajador bajo
la acción de algún narcótico o droga enervante, salvo que
exista prescripción médica y que el Trabajador hubiese
puesto el hecho en conocimiento del jefe inmediato, pre-
sentándole la prescripción suscrita por el médico; 

III. Si el Trabajador se ocasiona intencionalmente una le-
sión por sí o de acuerdo con otra persona; 

IV. Los que sean resultado de un intento de suicidio o efec-
to de una riña en que hubiere participado el Trabajador u
originados por algún delito cometido por éste, y 

V. Las enfermedades o lesiones que presente el Trabajador
consideradas como crónico degenerativas o congénitas y
que no tengan relación con el riesgo de trabajo, aun cuan-



do el Trabajador ignore tenerlas o se haya percatado de la
existencia de éstas, al sufrir un riesgo del trabajo. 

Artículo 60. Para los efectos de este Capítulo, las Depen-
dencias y Entidades deberán avisar por escrito al Instituto,
dentro de los tres días siguientes al de su conocimiento, en
los términos que señale el reglamento respectivo y demás
disposiciones aplicables, los accidentes por riesgos del tra-
bajo que hayan ocurrido. El Trabajador o sus familiares
también podrán dar el aviso de referencia, así como el de
presunción de la existencia de un riesgo del trabajo. 

Al servidor público de la Dependencia o Entidad que, te-
niendo a su cargo dar el aviso a que se refiere este artículo,
omitiera hacerlo, se le fincarán las responsabilidades co-
rrespondientes en términos de ley. 

El Trabajador o sus Familiares Derechohabientes deberán
solicitar al Instituto la calificación del probable riesgo de
trabajo dentro de los treinta días hábiles siguientes a que
haya ocurrido, en los términos que señale el reglamento
respectivo y demás disposiciones aplicables. 

No procederá la solicitud de calificación, ni se reconocerá
un riesgo del trabajo, si éste no hubiere sido notificado al
Instituto en los términos de este artículo. 

Artículo 61. El Trabajador que sufra un riesgo del trabajo
tiene derecho a las siguientes prestaciones en especie: 

I. Diagnóstico, asistencia médica, quirúrgica y farmacéuti-
ca; 

II. Servicio de hospitalización; 

III. Aparatos de prótesis y ortopedia, y 

IV. Rehabilitación. 

Artículo 62. En caso de riesgo del trabajo, el Trabajador
tendrá derecho a las siguientes prestaciones en dinero: 

I. Al ser declarada una incapacidad temporal, se otorgará li-
cencia con goce del cien por ciento del sueldo, cuando el
riesgo del trabajo imposibilite al Trabajador para desempe-
ñar sus labores. El pago se hará desde el primer día de in-
capacidad y será cubierto por las Dependencias o Entida-
des hasta que termine la incapacidad cuando ésta sea
temporal, o bien hasta que se declare la incapacidad per-
manente del Trabajador. 

Para los efectos de la determinación de la incapacidad pro-
ducida por riesgo del trabajo, se estará a lo dispuesto por la
Ley Federal del Trabajo por lo que respecta a los exámenes
trimestrales a que deberá someterse el Trabajador y en la
inteligencia de que si a los tres meses de iniciada dicha in-
capacidad no está el Trabajador en aptitud de volver al tra-
bajo, él mismo o la Dependencia o Entidad, podrán solici-
tar en vista de los certificados médicos correspondientes,
que sea declarada la incapacidad permanente. No excederá
de un año, contado a partir de la fecha en que el Instituto
tenga conocimiento del riesgo, el plazo para que se deter-
mine si el Trabajador está apto para volver al servicio o
bien procede declarar su incapacidad permanente, en cuyo
caso se estará a lo dispuesto en las fracciones siguientes; 

II. Al ser declarada una incapacidad parcial, se concederá
al incapacitado una Pensión calculada conforme a la tabla
de valuación de incapacidades de la Ley Federal del Tra-
bajo, atendiendo al Sueldo Básico que percibía el Trabaja-
dor al ocurrir el riesgo y los aumentos posteriores que co-
rrespondan al empleo que desempeñaba hasta determinarse
la Pensión. El tanto por ciento de la incapacidad se fijará
entre el máximo y el mínimo establecido en la tabla de va-
luación mencionada, teniendo en cuenta la edad del Traba-
jador y la importancia de la incapacidad, según que sea ab-
soluta para el ejercicio de su profesión u oficio aun cuando
quede habilitado para dedicarse a otros, o si solamente hu-
biere disminuido la aptitud para su desempeño. Esta Pen-
sión será pagada mediante la contratación de un Seguro de
Pensión que le otorgue una Renta, en los términos de la
fracción siguiente. 

Cuando el Trabajador pueda dedicarse a otras funciones
por que sólo haya disminuido parcialmente su capacidad
para el desempeño de su trabajo, las Dependencias y Enti-
dades podrán prever su cambio de actividad temporal, en
tanto dure su rehabilitación. Si la pérdida funcional o físi-
ca, de un órgano o miembro es definitiva, su actividad po-
drá ser otra de acuerdo con su capacidad. 

Si el monto de la Pensión anual resulta inferior al veinti-
cinco por ciento del Salario Mínimo elevado al año, se pa-
gará al Trabajador o Pensionado, en substitución de la mis-
ma, una indemnización equivalente a cinco anualidades de
la Pensión que le hubiere correspondido; 

III. Al ser declarada una incapacidad total, se concederá al
incapacitado una Pensión vigente hasta que cumpla sesen-
ta y cinco años, mediante la contratación de un Seguro de
Pensión que le otorgue una Renta, igual al Sueldo Básico
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que venía disfrutando el Trabajador al presentarse el ries-
go, cualquiera que sea el tiempo que hubiere estado en fun-
ciones. La cuantía de este beneficio será hasta por un mon-
to máximo de diez veces el Salario Mínimo. 

Los Pensionados por riesgos del trabajo tendrán derecho a
una gratificación anual igual en número de días a las con-
cedidas a los Trabajadores en activo de la Administración
Pública Federal, según la cuota diaria de su Pensión. Esta
gratificación deberá pagarse, a elección del Pensionado: 

a) En una sola exhibición, pagadera antes del quince de di-
ciembre de cada año, o 

b) Conjuntamente con cada mensualidad del pago de la
Renta, incrementándose cada exhibición con la doceava
parte de la gratificación anual. 

Artículo 63. El Trabajador contratará el Seguro de Pensión
con la Aseguradora que elija, para gozar del beneficio de
Pensión. El Instituto calculará el monto necesario confor-
me a las reglas que para tal efecto, expida la Comisión Na-
cional de Seguros y Fianzas, para la contratación del Segu-
ro de Pensión y el propio Instituto, entregará dicha suma a
la Aseguradora elegida por el Trabajador. 

La Renta otorgada al Pensionado incapacitado deberá cu-
brir: 

I. La Pensión, y 

II. Las Cuotas y Aportaciones a la Cuenta Individual del
seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez en los
términos de la presente Ley. 

Terminada la vigencia del contrato de Seguro de Pensión,
el Trabajador que reúna los requisitos correspondientes
tendrá derecho a recibir su Pensión de vejez. El Trabajador
que no reúna los requisitos correspondientes recibirá la
Pensión Garantizada.

Artículo 64. La Aseguradora elegida por el Pensionado de-
berá proceder como sigue: 

I. Pagará mensualmente la Pensión; 

II. Depositará bimestralmente las Cuotas y Aportaciones
correspondientes al seguro de retiro, cesantía en edad avan-
zada y vejez en la Cuenta Individual del Pensionado, y 

III. Pagará una gratificación anual al Pensionado. 

Artículo 65. Los Trabajadores que soliciten Pensión por
riesgos del trabajo y los Pensionados por la misma causa,
están obligados a someterse a los reconocimientos y trata-
mientos que el Instituto les prescriba y proporcione en
cualquier tiempo, con el fin de aumentar o en su caso dis-
minuir su cuantía y en su caso revocar la misma en virtud
del estado físico que goce el pensionista, así como a las in-
vestigaciones y evaluaciones necesarias para verificar la
vigencia de sus derechos por este concepto y, en caso de no
hacerlo, no se tramitará su solicitud o se le suspenderá el
goce de la Pensión. 

La suspensión del pago de la Pensión sólo requerirá que el
Instituto lo solicite por escrito a la Aseguradora correspon-
diente. 

El pago de la Pensión o la tramitación de la solicitud se re-
anudará a partir de la fecha en que el Pensionado se some-
ta al tratamiento médico, sin que haya lugar, en el primer
caso, al reintegro de las prestaciones que dejó de percibir
durante el tiempo que haya durado la suspensión. Asimis-
mo, el Instituto solicitará a la Aseguradora que esté pagan-
do la Renta contratada por el Pensionado, la devolución de
la Reserva del Seguro de Pensión, correspondiente al plazo
que dure la suspensión. 

Artículo 66. La Pensión por incapacidad parcial podrá ser
revocada cuando el Trabajador se recupere de las secuelas
que deje el riesgo del trabajo, previa valoración que se le
realice en términos del artículo anterior. En este supuesto,
el Trabajador continuará laborando, y el único efecto será
la cancelación de la Pensión correspondiente. 

La Pensión por incapacidad total será revocada cuando el
Trabajador recupere su capacidad para el servicio. En tal
caso, la Dependencia o Entidad en que hubiere prestado
sus servicios el Trabajador recuperado, tendrá la obligación
de restituirlo en su empleo si de nuevo es apto para el mis-
mo, o en caso contrario, asignarle un trabajo que pueda
desempeñar, debiendo ser cuando menos de un sueldo y ca-
tegoría equivalente a los que disfrutaba al acontecer el ries-
go. Si el Trabajador no aceptare reingresar al servicio en ta-
les condiciones, o bien estuviese desempeñando cualquier
trabajo, le será revocada la Pensión. En este caso, la Ase-
guradora con la que se hubiere contratado el Seguro de
Pensión deberá entregar al Instituto la reserva, por la can-
celación anticipada del Seguro de Pensión. 



El Instituto notificará la revocación de la Pensión por es-
crito a la Aseguradora correspondiente. 

Si el Trabajador no fuere restituido a su empleo o no se le
asignara otro en los términos del párrafo segundo de este
artículo por causa imputable a la Dependencia o Entidad
en que hubiere prestado sus servicios, seguirá percibien-
do el importe de la Pensión con cargo al presupuesto de
ésta. Lo anterior, sin perjuicio de la responsabilidad en
que incurra el Titular de la Dependencia o Entidad, el cual
deberá restituir los montos erogados por concepto del pa-
go de la Pensión. 

Artículo 67. Cuando el Trabajador fallezca a consecuen-
cia de un riesgo del trabajo, los familiares señalados en la
sección de Pensión por causa de muerte del seguro de in-
validez y vida en el orden que establece, gozarán de una
Pensión equivalente al cien por ciento del Sueldo Básico
que hubiese percibido el Trabajador en el momento de
ocurrir el fallecimiento y la misma gratificación anual
que le hubiere correspondido al Trabajador como Pensio-
nado por riesgos del trabajo. En este caso, el Instituto cu-
brirá el Monto Constitutivo a la Aseguradora, con cargo
al cual se pagará la Pensión a los Familiares Derechoha-
bientes. 

Los Familiares Derechohabientes elegirán la Aseguradora
con la que deseen contratar su Seguro de Pensión con los
recursos relativos al Monto Constitutivo de la Pensión a
que se refiere el párrafo anterior. 

Por lo que se refiere a los recursos de la Cuenta Individual
del Trabajador fallecido, sus Familiares Derechohabientes
podrán optar por: 

I. Retirarlos en una sola exhibición, o 

II. Contratar Rentas por una cuantía mayor. 

Artículo 68. Cuando fallezca un Pensionado por incapaci-
dad permanente, total o parcial, se aplicarán las siguientes
reglas: 

I. Si el fallecimiento se produce como consecuencia direc-
ta de la causa que originó la incapacidad, a los sujetos se-
ñalados en la sección de Pensión por causa de muerte del
seguro de invalidez y vida en el orden que la misma esta-
blece, se les otorgará en conjunto una Pensión equivalente
al cien por ciento de la que venía disfrutando el Pensiona-
do a cuyo efecto, el Instituto entregará el Monto Constitu-

tivo a la Aseguradora que elijan los Familiares Derechoha-
bientes para el pago de la Renta correspondiente, y 

II. Si la muerte es originada por causas ajenas a las que die-
ron origen a la incapacidad permanente, sea total o parcial,
se entregará a los familiares señalados por esta Ley y en su
orden, el importe de seis meses de la Pensión asignada al
Pensionado con cargo a la Renta que hubiere sido contra-
tada por el Instituto para el Pensionado, sin perjuicio del
derecho de disfrutar la Pensión que en su caso les otorgue
esta Ley. 

Por lo que se refiere a los recursos de la Cuenta Individual
del Pensionado fallecido, sus Familiares Derechohabientes
podrán optar por: 

a) Retirarlos en una sola exhibición, o 

b) Contratar Rentas por una cuantía mayor. 

Artículo 69. La seguridad y salud en el trabajo, en las De-
pendencias y Entidades, se normará por la legislación apli-
cable, así como por las disposiciones que en esta materia se
fijen en las Condiciones Generales de Trabajo o los Con-
tratos Colectivos que rijan la relación laboral en las De-
pendencias y Entidades. 

Artículo 70. Para la división de la Pensión derivada de es-
te Capítulo, entre los familiares del Trabajador, así como
en cuanto a la asignación de la Pensión para el viudo, con-
cubinario, hijos, ascendientes, o quien, en su caso, tenga
derecho a la ministración de alimentos, se estará a lo pre-
visto en la sección de Pensión por causa de muerte del se-
guro de invalidez y vida. 

Artículo 71. Las Dependencias y Entidades estarán obli-
gadas a realizar acciones de carácter preventivo con objeto
de abatir la incidencia de las enfermedades y accidentes del
trabajo. El Instituto se coordinará con las Dependencias,
Entidades, organismos e instituciones que considere nece-
sarios para la elaboración de programas y el desarrollo de
campañas tendientes a prevenir accidentes y enfermedades
de trabajo. 

El Instituto podrá evaluar la actuación de las Dependencias y
Entidades en materia de seguridad y salud en el trabajo a
efecto de emitir recomendaciones que se estimen pertinentes. 

En caso de que exista una relación directa entre un acci-
dente de trabajo y el incumplimiento de la Dependencia o
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Entidad de una acción preventiva, el Instituto deberá dar
aviso a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y a la
Secretaría de la Función Pública para efectos de la aplica-
ción de la Ley Federal de Responsabilidades Administrati-
vas de los Servidores Públicos. 

Cuando las Dependencias y Entidades, durante el ejercicio
fiscal respectivo, cuenten con recursos presupuestarios
asignados a los programas y campañas y no hayan llevado
a cabo las acciones a que éstos se refieren, el Instituto in-
formará de esto a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico para que se realicen los ajustes presupuestarios que,
en su caso, procedan. 

Artículo 72. Las Dependencias y Entidades deberán: 

I. Llevar a cabo y, en su caso, facilitar la realización de es-
tudios e investigaciones sobre las posibles causas de acci-
dentes y enfermedades de trabajo y adoptar medidas ade-
cuadas para su control; 

II. Informar al Instituto sobre la ocurrencia de accidentes o
enfermedades de trabajo de su ámbito de competencia; 

III. Proporcionar al Instituto datos e informes para la ela-
boración de estadísticas sobre accidentes y enfermedades
de trabajo; 

IV. Difundir e implantar en su ámbito de competencia, las
normas preventivas de accidentes y enfermedades de tra-
bajo; 

V. Integrar y operar con regularidad las Comisiones de Se-
guridad y Salud en el Trabajo brindando las facilidades ne-
cesarias a sus integrantes para el adecuado desarrollo de
sus funciones; 

VI. Elaborar, con base en los lineamientos que para tal
efecto emita el Instituto, su programa de prevención de en-
fermedades y accidentes del trabajo, así como implantarlo
conforme a las disposiciones que establezca; 

VII. Capacitar a los Trabajadores sobre la prevención de
enfermedades y accidentes del trabajo, atendiendo a la na-
turaleza de las actividades que se llevan a cabo en los cen-
tros de trabajo, y 

VIII. Llevar a cabo aquellas otras acciones que se esta-
blezcan en los reglamentos en la materia. 

Artículo 73. Corresponde al Instituto promover la integra-
ción y funcionamiento de las Comisiones de Seguridad y
Salud en los centros de trabajo de las Dependencias y En-
tidades y, a las propias comisiones, atender las recomenda-
ciones que el Instituto formule en materia de seguridad y
salud en el trabajo. 

El Instituto deberá asimismo, promover la integración y
funcionamiento de una Comisión Consultiva Nacional y de
Comisiones Consultivas de las Entidades Federativas de
Seguridad y Salud en el Trabajo del Sector Público Fede-
ral. 

Sección II
Incremento Periódico de las Pensiones

Artículo 74. La cuantía de las Pensiones por incapacidad
parcial o total permanente será actualizada anualmente en
el mes de febrero, conforme al Índice Nacional de Precios
al Consumidor correspondiente al año calendario anterior. 

Las Pensiones a los Familiares Derechohabientes del Tra-
bajador por riesgos del trabajo serán revisadas e incremen-
tadas en la proporción que corresponda, en términos de lo
dispuesto en el párrafo anterior. 

Sección III
Régimen Financiero

Artículo 75. Las Dependencias y Entidades cubrirán una
Aportación de cero punto setenta y cinco por ciento del
Sueldo Básico por el seguro de riesgos del trabajo. 

CAPÍTULO VI
SEGURO DE RETIRO, CESANTÍA EN 

EDAD AVANZADA Y VEJEZ

Sección I
Generalidades

Artículo 76. Para los efectos del seguro a que se refiere es-
te Capítulo, es derecho de todo Trabajador contar con una
Cuenta Individual operada por el Pensionissste o por una
Administradora que elija libremente. La Cuenta Individual
se integrará por las Subcuentas: de retiro, cesantía en edad
avanzada y vejez, del Fondo de la Vivienda, de ahorro so-
lidario, de aportaciones complementarias de retiro, de
aportaciones voluntarias y de ahorro a largo plazo. 



Los Trabajadores que coticen simultánea o sucesivamente
al Instituto y al IMSS deberán acumular los recursos del se-
guro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez de ambos
regímenes en una misma Cuenta Individual. Lo anterior,
sin perjuicio de que se identifiquen por separado mediante
Subcuentas. 

En el caso de cotización simultánea o sucesiva en el Insti-
tuto y en otros sistemas de seguridad social, la acumula-
ción de recursos seguirá los criterios y mecanismos fijados
en el convenio de portabilidad que, en su caso, se suscriba. 

Artículo 77. Durante el tiempo en que el Trabajador deje
de estar sujeto a una relación laboral, éste tendrá derecho a: 

I. Realizar depósitos a su Cuenta Individual, y 

II. Retirar de su Subcuenta de retiro, cesantía en edad avan-
zada y vejez, la cantidad que resulte menor entre setenta y
cinco días de su propio Sueldo Básico de los últimos cinco
años, o el diez por ciento del saldo de la propia Subcuenta,
a partir del cuadragésimo sexto día natural contado desde
el día en que quedó desempleado. 

El derecho consignado en esta fracción, sólo podrán ejer-
cerlo los Trabajadores, que acrediten con los estados de
cuenta correspondientes, no haber efectuado retiros duran-
te los cinco años inmediatos anteriores a la fecha citada. El
Trabajador deberá presentar la solicitud correspondiente. 

Artículo 78. Los beneficiarios legales del Trabajador titu-
lar de una Cuenta Individual del seguro de retiro, cesantía
en edad avanzada y vejez serán los Familiares Derechoha-
bientes que establece la sección de Pensión por causa de
muerte del seguro de invalidez y vida. 

En caso de fallecimiento del Trabajador, si los beneficia-
rios a que se refiere el párrafo anterior, ya no tienen dere-
cho a Pensión por el seguro de invalidez y vida, el Pensio-
nissste o la Administradora respectiva entregarán el saldo
de la Cuenta Individual en partes iguales a los beneficiarios
legales que haya registrado el Trabajador en el Instituto. 

El Trabajador, deberá designar beneficiarios sustitutos de
los indicados en el párrafo anterior, única y exclusivamen-
te para el caso de que faltaren los beneficiarios legales. El
Trabajador podrá en cualquier tiempo cambiar esta última
designación. Dicha designación deberá realizarla en el
Pensionissste o en la Administradora que le opere su Cuen-
ta Individual. 

A falta de los beneficiarios legales y sustitutos, dicha en-
trega se hará en el orden de prelación previsto en el artícu-
lo 501 de la Ley Federal del Trabajo. Cualquier conflicto
deberá ser resuelto ante el Tribunal Federal de Conciliación
y Arbitraje. 

Artículo 79. Los Pensionados por retiro, cesantía en edad
avanzada o de vejez, que reingresen al régimen obligatorio
abrirán una nueva Cuenta Individual, en el Pensionissste o
en la Administradora que elijan. Una vez al año, en el mis-
mo mes calendario en el que adquirió el derecho a la Pen-
sión, podrá el Trabajador transferir a la Aseguradora, al
Pensionissste, o a la Administradora que le estuviera pa-
gando su Pensión, el saldo acumulado de su Cuenta Indivi-
dual, conviniendo el incremento en la Renta vitalicia o Re-
tiros Programados que se le esté cubriendo. 

Artículo 80. Los Trabajadores tendrán derecho a un segu-
ro de retiro antes de cumplir las edades y tiempo de cotiza-
ción establecidas en el presente Capítulo, siempre y cuando
la Pensión que se le calcule en el sistema de Renta vitalicia
sea superior en más del treinta por ciento a la Pensión Ga-
rantizada, una vez cubierta la prima del Seguro de Sobrevi-
vencia para sus Familiares Derechohabientes. La Renta vi-
talicia se actualizará anualmente en el mes de febrero
conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor. 

El Pensionado tendrá derecho a recibir el excedente de los
recursos acumulados en su Cuenta Individual en una o va-
rias exhibiciones, solamente si la Pensión que se le otorgue
es superior en más del treinta por ciento a la Pensión Ga-
rantizada, una vez cubierta la prima del Seguro de Sobre-
vivencia para sus Familiares Derechohabientes. La dispo-
sición de la cuenta así como de sus rendimientos estará
exenta del pago de contribuciones. 

Para efecto de ejercer el derecho a que se refiere este artí-
culo, el Trabajador podrá acumular los recursos de la Sub-
cuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez aporta-
dos bajo cualquier régimen, los de la Subcuenta de ahorro
solidario, los de la Subcuenta de aportaciones complemen-
tarias de retiro, los de la Subcuenta de aportaciones volun-
tarias y los de la Subcuenta de ahorro a largo plazo. 

Asimismo, el Trabajador Pensionado en los términos de es-
te artículo, tendrá derecho a recibir servicios del seguro de
salud por parte del Instituto. 

Artículo 81. Con cargo a los recursos acumulados de la
Cuenta Individual del Trabajador, el Pensionado por cesan-
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tía en edad avanzada o vejez adquirirá en favor de sus Fa-
miliares Derechohabientes, en el momento de otorgarse la
Pensión, un Seguro de Sobrevivencia, en los términos que
al efecto determine la Comisión Nacional de Seguros y
Fianzas, oyendo a la Comisión Nacional del Sistema de
Ahorro para el Retiro, en las mismas condiciones que para
tal efecto establece la sección de Pensión por causa de
muerte del seguro de invalidez y vida. 

Artículo 82. La disposición que realice el Trabajador de
los recursos de su Cuenta Individual por cualquiera de los
supuestos previstos por esta Ley, disminuirá en igual pro-
porción a los años de cotización efectuados. 

La mencionada disminución se calculará dividiendo el
monto acumulado de los recursos de la Cuenta Individual
entre el número de años cotizados hasta el momento de re-
alizarse la disposición de dichos recursos. El monto retira-
do se dividirá entre el cociente resultante de la anterior
operación. El resultado se le restará a los años cotizados. 

Artículo 83. Los recursos depositados en la Cuenta Indivi-
dual de cada Trabajador son propiedad de éste con las mo-
dalidades que se establecen en esta Ley y demás disposi-
ciones aplicables. 

Los recursos depositados en la Subcuenta de retiro, cesan-
tía en edad avanzada y vejez y en la Subcuenta de ahorro
solidario serán inembargables. 

Los recursos depositados en las Subcuentas de aportacio-
nes voluntarias, complementarias de retiro y de ahorro a
largo plazo serán inembargables hasta por un monto equi-
valente a veinte veces el Salario Mínimo elevado al año por
cada Subcuenta, por el importe excedente a esta cantidad
se podrá trabar embargo. 

Sección II
Pensión por Cesantía en Edad Avanzada

Artículo 84. Para los efectos de esta Ley, existe cesantía en
edad avanzada cuando el Trabajador quede privado de tra-
bajo a partir de los sesenta años de edad. 

Para gozar de las prestaciones de cesantía en edad avanza-
da se requiere que el Trabajador tenga un mínimo de vein-
ticinco años de cotización reconocidos por el Instituto. 

El Trabajador cesante que tenga sesenta años o más y no
reúna los años de cotización señalados en el párrafo prece-

dente, podrá retirar el saldo de su Cuenta Individual en una
sola exhibición o seguir cotizando hasta cubrir los años ne-
cesarios para que opere su Pensión. 

Artículo 85. La contingencia consistente en la cesantía en
edad avanzada, obliga al Instituto al otorgamiento de: 

I. Pensión, y 

II. Seguro de salud, en los términos del Capítulo II de este
Título. 

Artículo 86. El derecho al goce de la Pensión por cesantía
en edad avanzada comenzará desde el día en que el Traba-
jador cumpla con los requisitos señalados en esta Sección,
siempre que solicite el otorgamiento de dicha Pensión y
acredite haber quedado privado de trabajo, si no fue recibi-
do en el Instituto el aviso de baja. 

Artículo 87. Los Trabajadores que reúnan los requisitos
establecidos en esta Sección podrán disponer de su Cuenta
Individual con el objeto de disfrutar de una Pensión de ce-
santía en edad avanzada. Para tal propósito podrán optar
por alguna de las alternativas siguientes: 

I. Contratar con la Aseguradora de su elección un Seguro
de Pensión que le otorgue una Renta vitalicia, que se ac-
tualizará anualmente en el mes de febrero conforme al Ín-
dice Nacional de Precios al Consumidor, o 

II. Mantener el saldo de su Cuenta Individual en el PEN-
SIONISSSTE o en una Administradora y efectuar con car-
go a dicho saldo, Retiros Programados. 

Ambos supuestos se sujetarán a lo establecido en esta Ley
y en las disposiciones administrativas que expida la Comi-
sión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

El Pensionado que opte por la alternativa prevista en la
fracción II podrá, en cualquier momento, contratar una
Renta vitalicia de acuerdo con lo dispuesto en la fracción I.
El Pensionado no podrá optar por la alternativa señalada si
la Renta mensual vitalicia a convenirse fuera inferior a la
Pensión Garantizada. 

Sección III
Pensión por Vejez

Artículo 88. El seguro de vejez da derecho al Trabajador al
otorgamiento de: 



I. Pensión, y 

II. Seguro de salud, en los términos del Capítulo II de este
Título. 

Artículo 89. Para tener derecho al goce de las prestaciones
del seguro de vejez, se requiere que el Trabajador o Pen-
sionado por riesgos del trabajo o invalidez haya cumplido
sesenta y cinco años de edad y tenga reconocidos por el
Instituto un mínimo de veinticinco años de cotización. 

En caso que el Trabajador o Pensionado tenga sesenta y
cinco años o más y no reúna los años de cotización señala-
dos en el párrafo precedente, podrá retirar el saldo de su
Cuenta Individual en una sola exhibición o seguir cotizan-
do hasta cubrir los años necesarios para que opere su Pen-
sión. 

Artículo 90. El otorgamiento de la Pensión de vejez sólo
se podrá efectuar previa solicitud del Trabajador y se le cu-
brirá a partir de la fecha en que haya dejado de trabajar o
termine el plazo de la Renta que venía disfrutando por es-
tar Pensionado por riesgos del trabajo o invalidez, siempre
que cumpla con los requisitos señalados en el artículo an-
terior. 

Artículo 91. Los Trabajadores que reúnan los requisitos
establecidos en esta Sección podrán disponer de su Cuenta
Individual con el objeto de disfrutar de una Pensión de ve-
jez. Para tal propósito podrá optar por alguna de las alter-
nativas siguientes: 

I. Contratar con una Aseguradora de su elección un Seguro
de Pensión que le otorgue una Renta vitalicia, que se ac-
tualizará anualmente en el mes de febrero conforme al Ín-
dice Nacional de Precios al Consumidor, o 

II. Mantener el saldo de su Cuenta Individual en el Pensio-
nissste o en una Administradora y efectuar con cargo a di-
cho saldo, Retiros Programados. 

Ambos supuestos se sujetarán a lo establecido en esta Ley
y en las disposiciones administrativas que expida la Comi-
sión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

El Pensionado que opte por la alternativa prevista en la frac-
ción II podrá, en cualquier momento, contratar un Seguro de
Pensión que le otorgue una Renta vitalicia de acuerdo con lo
dispuesto en la fracción I. El Trabajador no podrá optar por

la alternativa señalada si la Renta mensual vitalicia a con-
venirse fuera inferior a la Pensión Garantizada. 

Sección IV
De la Pensión Garantizada

Artículo 92. Pensión Garantizada es aquélla que el Estado
asegura a quienes reúnan los requisitos señalados para ob-
tener una Pensión por cesantía en edad avanzada o vejez y
su monto mensual será la cantidad de tres mil treinta y cua-
tro pesos con veinte centavos, moneda nacional, misma
que se actualizará anualmente, en el mes de febrero, con-
forme al cambio anualizado del Índice Nacional de Precios
al Consumidor. 

Artículo 93. El Trabajador referido en el artículo anterior,
cuyos recursos acumulados en su Cuenta Individual resulten
insuficientes para contratar una Renta vitalicia o un Retiro
Programado que le asegure el disfrute de una Pensión Ga-
rantizada en forma vitalicia y la adquisición de un Seguro de
Sobrevivencia para sus Familiares Derechohabientes, recibi-
rá del Gobierno Federal una Aportación complementaria su-
ficiente para el pago de la Pensión correspondiente. 

En estos casos, el Pensionissste o la Administradora conti-
nuarán con la administración de la Cuenta Individual del
Pensionado y se efectuarán retiros con cargo al saldo acu-
mulado para el pago de la Pensión Garantizada, en los tér-
minos que determine la Comisión Nacional del Sistema de
Ahorro para el Retiro. 

Artículo 94. El Gobierno Federal con recursos propios
complementarios a los de la Cuenta Individual correspon-
diente, cubrirá la Pensión Garantizada, en la forma y tér-
minos que al efecto determine la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público. 

El Trabajador deberá solicitar la Pensión Garantizada al
Instituto y acreditar tener derecho a ella. Por su parte, la
Administradora está obligada a proporcionar la informa-
ción que el propio Instituto le requiera para este efecto. 

Agotados los recursos de la Cuenta Individual, la Adminis-
tradora, notificará este hecho al Instituto. En este caso, la
Pensión será cubierta con los recursos que para tal efecto
proporcione el Gobierno Federal. 

Artículo 95. A la muerte del Pensionado por cesantía en
edad avanzada o vejez que estuviere gozando de una Pen-
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sión Garantizada, el Gobierno Federal, por conducto de
quien determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, podrá contratar una Renta que cubra la Pensión corres-
pondiente a favor de los Familiares Derechohabientes con
la Aseguradora que éstos elijan o pagar las Pensiones con-
forme al mismo procedimiento utilizado para el pago de la
Pensión Garantizada.

En caso de optar por la contratación de Rentas, los Fami-
liares Derechohabientes del Pensionado fallecido y el Ins-
tituto, cuando tuviere conocimiento de este hecho, deberán
informar del fallecimiento al Pensionissste o a la Adminis-
tradora que, en su caso, estuviere pagando la Pensión, y ob-
servarse lo siguiente: 

I. El Pensionissste o la Administradora deberá entregar al
Instituto los recursos que hubiere en la Cuenta Individual
del Pensionado fallecido, los cuales se destinarán al pago
del Monto Constitutivo de la Renta de los Familiares De-
rechohabientes, y 

II. El Gobierno Federal, por conducto de quien determine
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá apor-
tar los recursos faltantes para el pago del Monto Constitu-
tivo de la mencionada Renta. 

Artículo 96. El pago de la Pensión Garantizada será sus-
pendido cuando el Pensionado reingrese a un trabajo suje-
to al régimen obligatorio de esta Ley o de la Ley del Segu-
ro Social. 

El Pensionado por cesantía en edad avanzada o vejez que
disfrute de una Pensión Garantizada no podrá recibir otra
de igual naturaleza. 

La Pensión que corresponda a los Familiares Derechoha-
bientes del Pensionado fallecido, se entregará a éstos aun
cuando estuvieran gozando de otra Pensión de cualquier
naturaleza. 

Sección V
De la Cuenta Individual

Artículo 97. A cada Trabajador se le abrirá una Cuenta In-
dividual en el PENSIONISSSTE o, si así lo elige, en una
Administradora. Los Trabajadores podrán solicitar el tras-
paso de su Cuenta Individual al PENSIONISSSTE o a una
Administradora diferente a la que opere la cuenta en los ca-
sos previstos en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el
Retiro. 

Artículo 98. Los Trabajadores no deberán tener más de
una Cuenta Individual, independientemente de que se en-
cuentren sujetos a diversos regímenes de seguridad social.
Si tuvieren varias Cuentas Individuales deberán hacerlo del
conocimiento del PENSIONISSSTE o de la o las Adminis-
tradoras en que se encuentren registrados, a efecto de que
las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional
SAR a que se refiere la Ley de los Sistemas de Ahorro pa-
ra el Retiro promuevan los procedimientos de unificación
o traspaso correspondientes que establezca la Comisión
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro.

Asimismo, cuando se encuentren abiertas en el PENSIO-
NISSSTE o en una misma Administradora varias Cuentas
Individuales de un mismo Trabajador, las empresas opera-
doras de la Base de Datos Nacional SAR deberán unificar
de oficio dichas Cuentas Individuales.

El Trabajador que tenga abierta una Cuenta Individual y
que cambie de régimen o simultáneamente se encuentre su-
jeto a dos o más regímenes de seguridad social deberá in-
tegrar todos los recursos que se depositen a su favor, en la
Cuenta Individual que tuviera abierta. Lo anterior, sin per-
juicio de su derecho a traspasar su Cuenta Individual de
conformidad con las disposiciones que emita la Comisión
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro.

La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Reti-
ro tendrá, respecto de las Cuentas Individuales, las entida-
des que administren éstas, las sociedades de inversión es-
pecializadas de fondos para el retiro, las empresas
operadoras de la Base de Datos Nacional SAR y las comi-
siones que se cobren a los Trabajadores por la administra-
ción de las Cuentas Individuales, las facultades a que se re-
fiere la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro en lo
que no se opongan a las disposiciones del presente ordena-
miento.

Las Dependencias y Entidades deberán informar bimes-
tralmente a los Trabajadores, sobre las Aportaciones he-
chas a su favor, sin perjuicio de que dicha información sea
entregada a los sindicatos o, en su caso, a cualquier otra or-
ganización representativa de los Trabajadores. 

Artículo 99. Las Dependencias y Entidades serán respon-
sables de los daños y perjuicios que se causaren al Traba-
jador o a sus Familiares Derechohabientes, cuando por fal-
ta de cumplimiento de la obligación de inscribirlo al
Instituto o de avisar su Sueldo Básico o los cambios que
sufriera éste, no pudieran otorgarse las prestaciones con-



signadas en este Capítulo, o bien dichas prestaciones se
vieran disminuidas en su cuantía.

Sección VI
Del Ahorro Solidario para el 
Incremento de las Pensiones

Artículo 100. Los Trabajadores podrán optar por que se les
descuente hasta el dos por ciento de su Sueldo Básico, pa-
ra ser acreditado en la Subcuenta de ahorro solidario que se
abra al efecto en su Cuenta Individual. 

Las Dependencias y Entidades en la que presten sus servi-
cios los Trabajadores que opten por dicho Descuento, esta-
rán obligados a depositar en la referida Subcuenta, tres pe-
sos con veinticinco centavos por cada peso que ahorren los
Trabajadores con un tope máximo del seis punto cinco por
ciento del Sueldo Básico. 

A efecto de lo anterior, las Dependencias y Entidades de-
berán enterar las cantidades a su cargo conjuntamente con
el ahorro que realice el Trabajador, sin que las mismas se
consideren Cuotas o Aportaciones. 

Los recursos acumulados en la Subcuenta de ahorro soli-
dario, estarán sujetos a las normas aplicables a la Subcuen-
ta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. 

Sección VII
Régimen Financiero

Artículo 101. Las Cuotas y Aportaciones del seguro de re-
tiro, cesantía en edad avanzada y vejez se recibirán y se de-
positarán en las respectivas Subcuentas de la Cuenta Indi-
vidual de cada Trabajador, de conformidad con las
disposiciones que emita la Comisión Nacional del Sistema
de Ahorro para el Retiro. 

Artículo 102. Las Cuotas y Aportaciones a que se refiere
este Capítulo serán: 

I. A los Trabajadores les corresponde una Cuota de seis
punto ciento veinticinco por ciento del Sueldo Básico; 

II. A las Dependencias y Entidades les corresponde una
Aportación de retiro de dos por ciento, y por cesantía en
edad avanzada y vejez, de tres punto ciento setenta y cinco
por ciento del Sueldo Básico, y 

III. El Gobierno Federal cubrirá mensualmente una Cuota
Social diaria por cada Trabajador, equivalente al cinco pun-
to cinco por ciento del salario mínimo general para el Dis-
trito Federal vigente al día primero de julio de mil nove-
cientos noventa y siete actualizado trimestralmente
conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor al
día de la entrada en vigor de esta Ley. La cantidad inicial
que resulte, a su vez, se actualizará trimestralmente en los
meses de marzo, junio, septiembre y diciembre, conforme
al Índice Nacional del Precios al Consumidor. 

Para efecto de las Cuotas y Aportaciones de los Pensiona-
dos por riesgos del trabajo o invalidez, las cotizaciones an-
tes mencionadas se realizarán con base en el monto de la
Pensión que reciban. 

Los recursos a que se refiere este artículo se depositarán en
las Subcuentas de retiro, cesantía en edad avanzada y ve-
jez. 

Sección VIII
Del PENSIONISSSTE

Artículo 103. Se crea el Fondo Nacional de Pensiones de
los Trabajadores al Servicio del Estado, denominado PEN-
SIONISSSTE, el cual será un órgano público desconcen-
trado del Instituto dotado de facultades ejecutivas, con
competencia funcional propia en los términos de la presen-
te Ley. 

Artículo 104. El PENSIONISSSTE tendrá a su cargo: 

I. Administrar Cuentas Individuales, y 

II. Invertir los recursos de las Cuentas Individuales que ad-
ministre, excepto los de la Subcuenta del Fondo de la Vi-
vienda. 

Artículo 105. El PENSIONISSSTE tendrá las facultades
siguientes: 

I. Abrir, administrar y operar las Cuentas Individuales de
los Trabajadores en los mismos términos que las Adminis-
tradoras; 

II. Recibir las Cuotas y Aportaciones de seguridad social
correspondientes a las Cuentas Individuales y los demás re-
cursos que en términos de esta Ley puedan ser recibidos en
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las Cuentas Individuales, excepto las de la Subcuenta del
Fondo de la Vivienda; 

III. Individualizar las Cuotas y Aportaciones destinadas a
las Cuentas Individuales, así como los rendimientos deri-
vados de la inversión de las mismas; 

IV. Invertir los recursos de las Cuentas Individuales en las
sociedades de inversión especializadas de fondos para el
retiro que administre; 

V. Constituir y operar sociedades de inversión especializa-
das de fondos para el retiro; 

VI. Cobrar comisiones a las Cuentas Individuales de los
Trabajadores, con excepción de la Subcuenta del Fondo de
la Vivienda. Estas comisiones estarán destinadas a cubrir
los gastos de administración y operación del Pensionissste
que sean inherentes a sus funciones. 

En todo caso, las comisiones no podrán exceder del pro-
medio de comisiones que cobren las administradoras; 

VII. Enviar, por lo menos dos veces al año, al domicilio
que indiquen los Trabajadores, sus estados de cuenta y de-
más información sobre sus Cuentas Individuales y el esta-
do de sus inversiones, destacando en ellos las Aportaciones
de las Dependencias y Entidades, del Estado y del Trabaja-
dor, y el número de días de cotización registrado durante
cada bimestre que comprenda el periodo del estado de
cuenta, así como las comisiones cobradas;

VIII. Establecer servicios de información y atención a los
Trabajadores; 

IX. Entregar los recursos a la Aseguradora o Administra-
dora que el Trabajador o sus Familiares Derechohabientes
hayan elegido, para la contratación de Rentas vitalicias, del
Seguro de Sobrevivencia, o Retiros Programados; 

X. Contratar cualquier tipo de servicios requeridos para la
administración de las Cuentas Individuales y la inversión
de los recursos, y 

XI. Las demás que le otorguen ésta u otras leyes. 

Artículo 106. El PENSIONISSSTE estará sujeto para su
operación, administración y funcionamiento, a la regula-
ción y supervisión de la Comisión Nacional del Sistema de
Ahorro para el Retiro, debiendo cumplir con las disposi-

ciones de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro
y las reglas de carácter general que emita dicha Comisión
aplicables a las Administradoras. 

Asimismo, los servidores públicos del PENSIONISSSTE
estarán sujetos a las responsabilidades y sanciones estable-
cidas en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro pa-
ra los funcionarios de las Administradoras. 

Artículo 107. El PENSIONISSSTE elaborará su presu-
puesto asegurando que los costos de administración sean
cubiertos únicamente con el producto de las comisiones co-
bradas por la administración de los recursos del Fondo. 

Artículo 108. Los recursos para la operación del PENSIO-
NISSSTE se integrarán:

I. Con las comisiones que se cobren por la administración
de los recursos de las Cuentas Individuales, con excepción
de la Subcuenta del Fondo de la Vivienda, y 

II. Con los demás bienes y derechos que adquiera por cual-
quier título. 

Artículo 109. La Comisión Ejecutiva del PENSIONISS-
STE deberá establecer el régimen de inversión de los re-
cursos cuya administración se encuentre a cargo del PEN-
SIONISSSTE.

El régimen deberá tener como principal objetivo otorgar la
mayor seguridad y rentabilidad de los recursos de los Traba-
jadores. Asimismo, el régimen de inversión tenderá a incre-
mentar el ahorro interno y el desarrollo de un mercado de
instrumentos de largo plazo acorde con el sistema de pen-
siones. A tal efecto, proveerá que las inversiones se canali-
cen preferentemente, a través de su colocación en valores, a
fomentar: 

I. La actividad productiva nacional; 

II. La construcción de vivienda; 

III. La generación de energía, la producción de gas y pe-
troquímicos, y 

IV. La construcción de carreteras. 

El PENSIONISSSTE deberá invertir en valores, documen-
tos, efectivo y los demás instrumentos que se establezcan
en el régimen de inversión determinado por su Comisión



Ejecutiva, el cual deberá observar en todo momento las re-
glas de carácter general que establezca la Comisión Nacio-
nal del Sistema de Ahorro para el Retiro para la inversión
de los recursos invertidos en las sociedades de inversión
especializadas de fondos para el retiro. 

Artículo 110. La dirección y administración del PENSIO-
NISSSTE estará a cargo de una Comisión Ejecutiva inte-
grada por dieciocho miembros como a continuación se in-
dica: 

I. El Director General del Instituto, quien la presidirá; 

II. El Vocal Ejecutivo, el cual será nombrado por la Junta
Directiva a propuesta del Director General del Instituto; 

III. Tres vocales nombrados por la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público; dos vocales nombrados por el Banco de
México, y un vocal nombrado por cada una de las siguien-
tes instituciones: la Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial y la Secretaría de la Función Pública, y 

IV. Nueve vocales nombrados por las organizaciones de
Trabajadores. 

Por cada vocal propietario se designará un suplente que ac-
tuará en caso de faltas temporales del propietario, debien-
do tratarse de un funcionario con el rango inmediato infe-
rior al del vocal propietario. En el caso de los
representantes de las organizaciones de Trabajadores, la
designación del suplente se hará en los términos de las dis-
posiciones estatutarias aplicables. 

Los integrantes de la Comisión Ejecutiva del PENSIO-
NISSSTE no podrán ser miembros de la Junta Directiva del
Instituto, con excepción del Director General. 

Para ocupar el cargo de vocal se requiere ser mexicano, es-
tar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y po-
líticos, y ser de reconocida honorabilidad y experiencia
técnica y administrativa. 

Los vocales de la Comisión Ejecutiva del PENSIONISS-
STE durarán en sus funciones por todo el tiempo que sub-
sista su designación y podrán ser removidos libremente a
petición de quienes los hayan propuesto. 

Artículo 111. La Comisión Ejecutiva del PENSIONISS-
STE sesionará por lo menos una vez cada dos meses. 

Las sesiones de la Comisión Ejecutiva serán válidas con la
asistencia de por lo menos diez de sus miembros, de los
cuales uno será el Presidente de la Comisión Ejecutiva,
cuatro representantes del Gobierno Federal y cinco de las
organizaciones de Trabajadores al servicio del Estado. Las
decisiones se tomarán por mayoría de los presentes y en ca-
so de empate el Presidente tendrá voto de calidad. 

Artículo 112. La Comisión Ejecutiva del PENSIONISS-
STE tendrá las atribuciones y funciones siguientes:

I. Resolver sobre las operaciones del Fondo Nacional de
Pensiones de los Trabajadores al servicio del Estado, ex-
cepto aquéllas que por su importancia ameriten acuerdo ex-
preso de la Junta Directiva, la que deberá acordar lo con-
ducente; 

II. Presentar a la aprobación de la Junta Directiva por con-
ducto del Vocal Ejecutivo, los presupuestos de ingresos y
egresos, los planes de labores y financiamiento, así como
los estados financieros y el informe de labores formulados
por el Vocal Ejecutivo; 

III. Proponer a la Junta Directiva del Instituto la estrategia
de inversión de los recursos de Pensiones observando lo es-
tablecido en el artículo 109 de esta Ley, y 

IV. Las demás que señale la Junta Directiva. 

Artículo 113. El Vocal Ejecutivo del PENSIONISSSTE
tendrá las obligaciones y facultades siguientes: 

I. Asistir a las sesiones de la Junta Directiva del Instituto
con voz, pero sin voto, para informar de los asuntos del
Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al servi-
cio del Estado; 

II. Ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva del Instituto
y de la Comisión Ejecutiva del PENSIONISSSTE, relacio-
nados con el Fondo Nacional de Pensiones de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado; 

III. Convocar a las sesiones de la Comisión Ejecutiva; 

IV. Presentar anualmente a la Comisión Ejecutiva del PEN-
SIONISSSTE, dentro de los dos primeros meses del año si-
guiente, los estados financieros y el informe de actividades
del ejercicio anterior; 
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V. Presentar a la Comisión Ejecutiva del PENSIONISS-
STE a más tardar el último día de septiembre de cada año,
los presupuestos de ingresos y egresos, el proyecto de gas-
tos y los planes de labores y de financiamiento para el año
siguiente; 

VI. Presentar a consideración de la Comisión Ejecutiva del
PENSIONISSSTE, un informe bimestral sobre las activi-
dades de la propia Comisión Ejecutiva; 

VII. Presentar a la Comisión Ejecutiva del PENSIONISS-
STE para su consideración, la estrategia de inversión de los
recursos de Pensiones; 

VIII. Proponer al Director General los nombramientos y
remociones del personal técnico y administrativo del PEN-
SIONISSSTE, y 

IX. Las demás que le señalen esta Ley y sus disposiciones
reglamentarias. 

CAPÍTULO VII
SEGURO DE INVALIDEZ Y VIDA

Sección I
Generalidades

Artículo 114. Los riesgos protegidos en este Capítulo son
la invalidez y la muerte del Trabajador o del Pensionado
por invalidez, en los términos y con las modalidades pre-
vistas en esta Ley. 

Artículo 115. El otorgamiento de las prestaciones estable-
cidas en este Capítulo requiere del cumplimiento de perio-
dos de espera, medidos en años de cotización reconocidos
por el Instituto, según se señala en las disposiciones relati-
vas a cada uno de los riesgos amparados. 

Para los efectos de este artículo, para computar los años de
cotización por lo que se refiere al seguro contenido en este
Capítulo, se considerarán los periodos que se encuentren
amparados por el dictamen médico respectivo. 

Artículo 116. El pago de la Pensión de invalidez se sus-
penderá durante el tiempo en que el Pensionado desempe-
ñe un trabajo que le proporcione un ingreso mayor al refe-
rido en el artículo 118 de esta Ley. 

Artículo 117. Si un Trabajador o sus Familiares Derecho-
habientes tiene derecho a cualquiera de las Pensiones de

este Capítulo y también a Pensión proveniente del seguro
de riesgos del trabajo, siempre y cuando se trate de una in-
capacidad parcial previa al estado de invalidez, percibirá
ambas sin que la suma de sus cuantías exceda del cien por
ciento del Sueldo Básico mayor, de los que sirvieron de ba-
se para determinar la cuantía de las Pensiones concedidas.
Los ajustes para no exceder del límite señalado no afecta-
rán la Pensión proveniente de riesgos del trabajo. 

Sección II
Pensión por Invalidez

Artículo 118. Para los efectos de esta Ley, existe invalidez
cuando el Trabajador activo haya quedado imposibilitado
para procurarse, mediante un trabajo igual, una remunera-
ción superior al cincuenta por ciento de su remuneración
habitual, percibida durante el último año de trabajo, y que
esa imposibilidad derive de una enfermedad o accidente no
profesional. La declaración de invalidez deberá ser realiza-
da por el Instituto. 

La Pensión por invalidez se otorgará a los Trabajadores que
se inhabiliten física o mentalmente por causas ajenas al
desempeño de su cargo o empleo, si hubiesen contribuido
con sus Cuotas al Instituto cuando menos durante cinco
años. En el caso que el dictamen respectivo determine el
setenta y cinco por ciento o más de invalidez sólo se re-
querirá que hubiesen contribuido con sus Cuotas al Institu-
to cuando menos durante tres años. 

El estado de invalidez da derecho al Trabajador, en los tér-
minos de esta Ley, al otorgamiento de: 

I. Pensión temporal, o 

II. Pensión definitiva. 

Artículo 119. La Pensión temporal se concederá con ca-
rácter provisional, por un periodo de adaptación de dos
años durante los cuales será pagada con cargo a las Reser-
vas de este seguro por parte del Instituto. Transcurrido el
periodo de adaptación, la Pensión se considerará como de-
finitiva debiéndose contratar un Seguro de Pensión que le
otorgue la Renta a que se refiere el artículo siguiente, y su
revisión sólo podrá hacerse una vez al año, salvo que exis-
tieran pruebas de un cambio sustancial en las condiciones
de la invalidez. El derecho al pago de esta Pensión co-
mienza a partir del día siguiente al de la fecha en que el
Trabajador cause baja motivada por la inhabilitación. 



Artículo 120. La Pensión definitiva comienza a partir del
día siguiente del término de la Pensión temporal y estará
vigente hasta que el Pensionado cumpla sesenta y cinco
años y veinticinco años de cotización. La Pensión se cubri-
rá mediante la contratación de un Seguro de Pensión con
una Aseguradora. 

Artículo 121. La cuantía de la Pensión por invalidez será
igual a una cuantía básica del treinta y cinco por ciento del
promedio del Sueldo Básico disfrutado en el último año in-
mediato anterior a la fecha de la baja del Trabajador. Dicha
cuantía no será inferior a la Pensión prevista en el artículo
170 de la Ley del Seguro Social a la fecha de entrada en vi-
gor de esta Ley, cantidad que se actualizará anualmente, en
el mes de febrero, conforme al cambio anualizado del Ín-
dice Nacional de Precios al Consumidor. La cuantía de es-
te beneficio será hasta por un monto máximo de diez veces
el Salario Mínimo. 

Los Pensionados por invalidez tendrán derecho a una gra-
tificación anual igual en número de días a las concedidas a
los Trabajadores en activo de la Administración Pública
Federal, según la cuota diaria de su Pensión. Esta gratifica-
ción deberá pagarse, a elección del Pensionado: 

I. En una sola exhibición, pagadera antes del quince de di-
ciembre de cada año, o 

II. Conjuntamente con cada mensualidad del pago de la
Renta, incrementándose cada exhibición con la doceava
parte de la gratificación anual. 

Artículo 122. El Trabajador contratará el Seguro de Pen-
sión con la Aseguradora que elija, para gozar del beneficio
de Pensión definitiva. El Instituto calculará el monto nece-
sario, conforme a las reglas que para tal efecto expida la
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, para la contrata-
ción del Seguro de Pensión y, el propio Instituto entregará
dicha suma a la Aseguradora elegida por el Trabajador. 

La Renta otorgada al Pensionado por invalidez deberá cu-
brir: 

I. La Pensión, y 

II. Las Cuotas y Aportaciones a la Cuenta Individual del
seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez en los
términos de la presente Ley. 

Terminada la vigencia del contrato de Seguro de Pensión,
el Trabajador que reúna los requisitos correspondientes
tendrá derecho a recibir su Pensión de vejez. El Trabajador
que no reúna los requisitos correspondientes recibirá la
Pensión Garantizada.

Artículo 123. La Aseguradora elegida por el Pensionado
deberá proceder como sigue: 

I. Pagará mensualmente la Pensión; 

II. Depositará bimestralmente las Cuotas y Aportaciones
correspondientes al seguro de retiro, cesantía en edad avan-
zada y vejez en la Cuenta Individual del Pensionado, y 

III. Pagará una gratificación anual al Pensionado. 

Artículo 124. El otorgamiento de la Pensión por invalidez
queda sujeto a la satisfacción de los siguientes requisitos: 

I. Solicitud del Trabajador o de sus legítimos representan-
tes, y 

II. Dictamen de uno o más médicos o técnicos designados
por el Instituto, que certifiquen la existencia del estado de
invalidez de conformidad con el reglamento respectivo. En
caso de desacuerdo con la dictaminación, el afectado in-
conforme tendrá treinta días naturales para presentar por
escrito ante el Instituto, su inconformidad avalada con un
dictamen de un médico especialista en la materia. En caso
de desacuerdo entre la dictaminación del Instituto y el dic-
tamen del especialista del afectado, el Instituto propondrá
una terna de médicos especialistas para que de entre ellos
el afectado elija uno. 

El dictamen del perito tercero resolverá en definitiva sobre
la procedencia o no de la dictaminación y será inapelable y
de carácter obligatorio para el interesado y para el Institu-
to, esto último sin perjuicio de la obligación del afectado
de someterse a los reconocimientos, tratamientos, investi-
gaciones y evaluaciones que ordene el Instituto para verifi-
car la vigencia de sus derechos periódicamente. 

Artículo 125. No se concederá la Pensión por invalidez: 

I. Si la invalidez se origina encontrándose el Trabajador en
estado de embriaguez; 

II. Si la invalidez ocurre encontrándose el Trabajador bajo
la acción de algún narcótico o droga enervante, salvo que
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exista prescripción médica y que el Trabajador hubiese
puesto el hecho en conocimiento del jefe inmediato pre-
sentándole la prescripción suscrita por el médico; 

III. Si el Trabajador se ocasiona intencionalmente una le-
sión por sí o de acuerdo con otra persona; 

IV. Si la invalidez es resultado de un intento de suicidio o
efecto de una riña, en que hubiere participado el Trabaja-
dor u originados por algún delito cometido por éste, y 

V. Cuando el estado de invalidez sea anterior a la fecha del
nombramiento del Trabajador. 

Artículo 126. Los Trabajadores que soliciten Pensión por
invalidez y los Pensionados por la misma causa están obli-
gados a someterse a los reconocimientos y tratamientos
que el Instituto les prescriba y proporcione y, en caso de no
hacerlo, no se tramitará su solicitud o se les suspenderá el
goce de la Pensión. 

Artículo 127. La Pensión por invalidez o la tramitación de
la misma se suspenderá: 

I. Cuando el Pensionado o solicitante esté desempeñando
algún cargo o empleo, y 

II. En el caso de que el Pensionado o solicitante se niegue
injustificadamente a someterse a los reconocimientos y tra-
tamientos que el Instituto le prescriba y proporcione en
cualquier tiempo, así como a las investigaciones y evalua-
ciones necesarias para verificar la vigencia de sus derechos
por este concepto, o se resista a las medidas preventivas o
curativas a que deba sujetarse, salvo que se trate de una
persona afectada de sus facultades mentales. El pago de la
Pensión o la tramitación de la solicitud se reanudará a par-
tir de la fecha en que el Pensionado se someta al trata-
miento médico, sin que haya lugar, en el primer caso, a re-
cibir las prestaciones que dejó de percibir durante el tiempo
que haya durado la suspensión. 

La suspensión del pago de la Pensión, sólo requerirá que el
Instituto lo solicite por escrito a la Aseguradora correspon-
diente. Asimismo, el Instituto solicitará a la Aseguradora,
la devolución de la Reserva del Seguro de Pensión, corres-
pondiente al plazo que dure la suspensión. 

Artículo 128. La Pensión por invalidez será revocada
cuando el Trabajador recupere su capacidad para el servi-
cio. En tal caso, la Dependencia o Entidad en que hubiere

prestado sus servicios el Trabajador recuperado, tendrá la
obligación de restituirlo en su empleo si de nuevo es apto
para el mismo, o en caso contrario, asignarle un trabajo que
pueda desempeñar, debiendo ser cuando menos de un suel-
do y categoría equivalente a los que disfrutaba al acontecer
la invalidez. Si el Trabajador no aceptare reingresar al ser-
vicio en tales condiciones, o bien estuviese desempeñando
cualquier trabajo, le será revocada la Pensión. En este ca-
so, la Aseguradora con la que se hubiere contratado el Se-
guro de Pensión deberá entregar al Instituto la reserva, por
la cancelación anticipada del Seguro de Pensión. 

La revocación de la Pensión se llevará a cabo en los mis-
mos términos que se señalan para la suspensión, en el últi-
mo párrafo del artículo anterior. 

Si el Trabajador no fuere restituido a su empleo o no se le
asignara otro en los términos del párrafo primero de este
artículo por causa imputable a la Dependencia o Entidad en
que hubiere prestado sus servicios, seguirá percibiendo el
importe de la Pensión con cargo al presupuesto de ésta. Lo
anterior, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurra
el titular de la Dependencia o Entidad, el cual deberá resti-
tuir los montos erogados por concepto del pago de la Pen-
sión. 

Sección III
Pensión por Causa de Muerte

Artículo 129. La muerte del Trabajador por causas ajenas
al servicio, cualquiera que sea su edad, y siempre que hu-
biere cotizado al Instituto por tres años o más, dará origen
a las Pensiones de viudez, concubinato, orfandad o ascen-
dencia en su caso, según lo prevenido por esta Ley. 

En este caso, las Pensiones se otorgarán por la Asegurado-
ra que elijan los Familiares Derechohabientes para la con-
tratación de su Seguro de Pensión. A tal efecto, se deberá
integrar un Monto Constitutivo en la Aseguradora elegida,
el cual deberá ser suficiente para cubrir la Pensión y las de-
más prestaciones de carácter económico previstas en este
Capítulo. Para ello, el Instituto cubrirá el Monto Constitu-
tivo con cargo al cual se pagará la Pensión y las demás
prestaciones de carácter económico previstas en este Capí-
tulo, por la Aseguradora. 

En caso de fallecimiento de un Pensionado por riesgos del
trabajo o invalidez, las Pensiones a que se refiere este artí-
culo se cubrirán por el Instituto, mediante la entrega del
Monto Constitutivo a la Aseguradora que elijan los Fami-



liares Derechohabientes para el pago de la Renta corres-
pondiente. 

El saldo acumulado en la Cuenta Individual del Trabajador
o Pensionado por riesgos del trabajo o invalidez fallecido,
podrá ser retirado por sus Familiares Derechohabientes en
una sola exhibición o utilizado para contratar un Seguro de
Pensión que le otorgue una Renta por una suma mayor. 

Artículo 130. El derecho al pago de la Pensión por causa
de muerte se iniciará a partir del día siguiente al de la
muerte de la persona que haya originado la Pensión. 

Artículo 131. El orden para gozar de las Pensiones a que
se refiere este artículo por los Familiares Derechohabientes
será el siguiente: 

I. El cónyuge supérstite sólo si no hay hijos o en concu-
rrencia con éstos si los hay y son menores de dieciocho
años o que no sean menores de dieciocho años pero estén
incapacitados o imposibilitados parcial o totalmente para
trabajar; o bien hasta veinticinco años previa comproba-
ción de que están realizando estudios de nivel medio o su-
perior de cualquier rama del conocimiento en planteles ofi-
ciales o reconocidos y que no tengan trabajo; 

II. A falta de cónyuge, la concubina o concubinario solo o
en concurrencia con los hijos o éstos solos cuando reúnan
las condiciones señaladas en la fracción anterior, siempre
que la concubina hubiere tenido hijos con el Trabajador o
Pensionado o el concubinario con la Trabajadora o Pensio-
nada, o vivido en su compañía durante los cinco años que
precedieron a su muerte y ambos hayan permanecido libres
de matrimonio durante el concubinato. Si al morir el Tra-
bajador o Pensionado tuviere varias concubinas o la Traba-
jadora o Pensionada tuviere varios concubinarios, ninguno
tendrá derecho a Pensión. 

Para efectos de esta Ley, para considerarse como tales los
concubinos deberán acreditar haber vivido en común con el
Trabajador en forma constante y permanente por un perio-
do mínimo de cinco años que precedan inmediatamente a
la generación de la Pensión o haber tenido por lo menos un
hijo en común; 

III. A falta de cónyuge, hijos, concubina o concubinario la
Pensión se entregará a la madre o padre conjunta o separa-
damente y a falta de éstos a los demás ascendientes, en ca-
so de que hubiesen dependido económicamente del Traba-
jador o Pensionado; 

IV. La cantidad total a que tengan derecho los deudos se-
ñalados en cada una de las fracciones, se dividirá por par-
tes iguales entre ellos. Cuando fuesen varios los beneficia-
rios de una Pensión y alguno de ellos perdiese el derecho,
la parte que le corresponda será repartida proporcional-
mente entre los restantes, y 

V. Los hijos adoptivos sólo tendrán derecho a la Pensión
por orfandad, cuando la adopción se haya hecho por el Tra-
bajador o Pensionado antes de haber cumplido cincuenta y
cinco años de edad. 

Artículo 132. Los Familiares Derechohabientes del Traba-
jador o Pensionado fallecido, en el orden que establece la
sección de Pensión por causa de muerte del seguro de in-
validez y vida, tienen derecho a una Pensión equivalente al
cien por ciento de la que hubiese correspondido al Trabaja-
dor por invalidez o de la Pensión que venía disfrutando el
Pensionado, y a la misma gratificación anual a que tuviera
derecho el Pensionado. La cuantía de este beneficio será
hasta por un monto máximo de diez veces el Salario Míni-
mo. 

Artículo 133. Si otorgada una Pensión aparecen otros fa-
miliares con derecho a la misma, se les hará extensiva, pe-
ro percibirán su parte a partir de la fecha en que sea recibi-
da la solicitud en el Instituto, sin que puedan reclamar el
pago de las cantidades cobradas por los primeros benefi-
ciarios. A efecto de lo anterior, el Instituto deberá solicitar
por escrito a la Aseguradora con la que se hubiere contra-
tado el Seguro de Pensión, que se incluya a los beneficia-
rios supervenientes en el pago de la Pensión. 

En caso de que dos o más interesados reclamen derecho a
Pensión como cónyuges supérstites del Trabajador o Pen-
sionado, exhibiendo su respectiva documentación se sus-
penderá el trámite del beneficio hasta que se defina judi-
cialmente la situación, sin perjuicio de continuarlo por lo
que respecta a los hijos, reservándose una parte de la cuo-
ta a quien acredite su derecho como cónyuge supérstite. 

Cuando un solicitante, ostentándose como cónyuge supérs-
tite del Trabajador o Pensionado reclame un beneficio que
ya se haya concedido a otra persona por el mismo concep-
to, sólo se revocará el anteriormente otorgado, si existe
sentencia ejecutoriada en la que se declare la nulidad del
matrimonio que sirvió de base para la concesión de la Pen-
sión. Si el segundo solicitante reúne los requisitos que esta
Ley establece, se le concederá Pensión, la cual percibirá a
partir de la fecha en que se reciba la solicitud en el Institu-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 20 de marzo de 2007167



Año I, Segundo Periodo, 20 de marzo de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados168

to, sin que tenga derecho a reclamar al Instituto las canti-
dades cobradas por el primer beneficiario. 

Artículo 134. Si el Pensionado por orfandad llegaré a los
dieciocho años y no pudiere mantenerse por su propio tra-
bajo debido a una enfermedad duradera, defectos físicos o
enfermedad psíquica, el pago de la Pensión por orfandad se
prorrogará por el tiempo que subsista su inhabilitación,
previa comprobación anual mediante dictamen medico
emitido por el propio Instituto para efecto de determinar su
estado de invalidez, haciéndose acreedor, en caso contra-
rio, a la suspensión de la Pensión; asimismo continuarán
disfrutando de la Pensión los hijos solteros hasta los vein-
ticinco años de edad, previa comprobación de que están re-
alizando estudios de nivel medio o superior en planteles
oficiales o reconocidos y que no tengan un trabajo. 

Artículo 135. Los derechos a percibir Pensión se pierden
para los Familiares Derechohabientes del Trabajador o
Pensionado por alguna de las siguientes causas: 

I. Llegar a cumplir dieciocho años de edad los hijos e hijas
del Trabajador o Pensionado, salvo lo dispuesto en el artí-
culo anterior, siempre que no estén incapacitados legal-
mente o imposibilitados físicamente para trabajar; 

II. Porque la mujer o el varón Pensionado contraigan nup-
cias o llegasen a vivir en concubinato. Al contraer matri-
monio la viuda, viudo, concubina o concubinario, recibirán
como única y última prestación el importe de seis meses de
la Pensión que venían disfrutando. 

La divorciada o divorciado no tendrán derecho a la Pensión
de quien haya sido su cónyuge, a menos que a la muerte del
causante, éste estuviese ministrándole alimentos por con-
dena judicial y siempre que no existan viuda o viudo, hijos,
concubina o concubinario y ascendientes con derecho a la
misma. Cuando la divorciada o divorciado disfrutasen de la
Pensión en los términos de este artículo, perderán dicho de-
recho si contraen nuevas nupcias, o si viviesen en concubi-
nato, y 

III. Por fallecimiento. 

Artículo 136. No tendrá derecho a Pensión el cónyuge su-
pérstite, en los siguientes casos: 

I. Cuando la muerte del Trabajador o Pensionado acaecie-
ra antes de cumplir seis meses de matrimonio; 

II. Cuando hubiese contraído matrimonio con el Trabajador
después de haber cumplido éste los cincuenta y cinco años
de edad, a menos que a la fecha de la muerte haya transcu-
rrido un año desde la celebración del matrimonio, y 

III. Cuando al contraer matrimonio el Pensionado recibía
una Pensión de riesgos del trabajo o invalidez, a menos de
que a la fecha de la muerte haya transcurrido un año desde
la celebración del matrimonio. 

Las limitaciones que establece este artículo no regirán
cuando al morir el Trabajador o Pensionado, el cónyuge
compruebe tener hijos con él. 

Artículo 137. Si un Pensionado desaparece de su domici-
lio por más de un mes sin que se tengan noticias de su pa-
radero, los Familiares Derechohabientes con derecho a la
Pensión, disfrutarán de la misma en los términos de la sec-
ción de Pensión por causa de muerte del seguro de invali-
dez y vida con carácter provisional, y previa la solicitud
respectiva, bastando para ello que se compruebe el paren-
tesco y la desaparición del Pensionado, sin que sea necesa-
rio promover diligencias formales de ausencia. Si poste-
riormente y en cualquier tiempo, el Pensionado se
presentase, tendrá derecho a disfrutar él mismo su Pensión
y a recibir las diferencias entre el importe original de la
misma y aquél que hubiese sido entregado a sus Familiares
Derechohabientes. Cuando se compruebe el fallecimiento
del Pensionado, la transmisión será definitiva. 

Artículo 138. Cuando fallezca un Pensionado, la Asegura-
dora que viniese cubriendo la Pensión entregará a sus deu-
dos o a las personas que se hubiesen hecho cargo de la in-
humación, el importe de ciento veinte días de Pensión por
concepto de gastos de funerales, sin más trámites que la
presentación del certificado de defunción y constancia de
los gastos de sepelio. En caso de que el Pensionado hubie-
se disfrutado de dos o más Pensiones los gastos del funeral
se pagarán únicamente con base en la más alta. 

Si no existiesen parientes o personas que se encarguen de
la inhumación, el Instituto lo hará, limitado al importe del
monto señalado en el párrafo anterior, mismo que le debe-
rá ser entregado por la Aseguradora referida. 

Sección IV
Incremento Periódico de las Pensiones

Artículo 139. La cuantía de las Pensiones por invalidez se-
rá actualizada anualmente en el mes de febrero, conforme



al Índice Nacional de Precios al Consumidor correspon-
diente al año calendario anterior. 

Las Pensiones a los Familiares Derechohabientes del Tra-
bajador por el seguro de invalidez y vida serán revisadas e
incrementadas en la proporción que corresponda, en térmi-
nos de lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Sección V
Régimen Financiero

Artículo 140. Las prestaciones del seguro de invalidez y
vida, se financiarán en la forma siguiente: 

I. A los Trabajadores les corresponde una Cuota de cero pun-
to seiscientos veinticinco por ciento del Sueldo Básico, y 

II. A las Dependencias y Entidades les corresponde una
Aportación de cero punto seiscientos veinticinco por cien-
to del Sueldo Básico. 

Capítulo VIII
De la Transferencia de los Derechos

Sección I
De la Transferencia de Derechos 

entre el Instituto y el IMSS

Artículo 141. Los Trabajadores que hubieren cotizado al
Instituto y que por virtud de una nueva relación laboral se
inscriban al IMSS, podrán transferir a este último los dere-
chos de los años de cotización al Instituto. De la misma
manera los Trabajadores inscritos en el IMSS que inicien
una relación laboral que los sujete al régimen de esta ley
podrán transferir al Instituto los derechos de sus semanas
de cotización. 

Para efectos de la transferencia de derechos prevista en el
presente artículo se considerará que un año de cotización al
Instituto equivale a cincuenta y dos semanas de cotización
del régimen de la Ley del Seguro Social. Asimismo, el Ins-
tituto deberá señalar en las constancias de baja que expida
a los Trabajadores el número de años de cotización inclu-
yendo, en su caso, la última fracción de año cotizado. 

En caso de que la fracción de año cotizado sea equivalente a
más de seis meses, se considerará cotizado el año completo. 

Artículo 142. La asistencia médica a que tienen derecho
los Pensionados por el seguro de retiro, cesantía en edad
avanzada y vejez que hayan cotizado al Instituto y al
IMSS, será prestada siempre y cuando hubieren cotizado
cuando menos durante quince años en alguna de estas dos
Entidades o veinticuatro años en conjunto, de acuerdo con
lo previsto en el artículo anterior. 

En este caso, la asistencia médica deberá ser prestada por
aquél Instituto en el que el Pensionado hubiere cotizado
durante mayor tiempo. 

El Instituto donde hubiere cotizado por menor tiempo el
Pensionado, deberá transferir las Reservas actuariales co-
rrespondientes al seguro de salud, a aquél que prestará el
servicio de salud de conformidad con los lineamientos que,
al efecto, acuerden el Instituto y el IMSS. 

Artículo 143. Los Trabajadores que por tener relación la-
boral con dos o más patrones coticen simultáneamente al
Instituto y al IMSS, podrán solicitar que las prestaciones
del seguro de salud sean otorgadas por uno solo de los
mencionados institutos. En este caso, las prestaciones de-
berán ser proporcionadas por el instituto de seguridad so-
cial al que cotice con mayor Sueldo Básico. 

Las Cuotas y Aportaciones al seguro de salud originadas
bajo el régimen del instituto que no preste servicios médi-
cos al Trabajador deberán depositarse en la Subcuenta de
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez de su Cuenta In-
dividual a partir de la solicitud a que se refiere el párrafo
anterior. 

Artículo 144. Los Trabajadores que lleguen a la edad de
pensionarse bajo los supuestos del seguro de retiro, cesan-
tía en edad avanzada y vejez previsto en esta ley y que a su
vez tengan recursos acumulados en su Cuenta Individual
conforme al régimen de la Ley del Seguro Social, podrán
solicitar que estos últimos se acumulen para la contratación
de su Seguro de Pensión o Retiro Programado y el Seguro
de Sobrevivencia para sus Familiares Derechohabientes, en
los términos de la presente ley. 

El Pensionado tendrá derecho a recibir el excedente de los
recursos acumulados en su Cuenta Individual en una o va-
rias exhibiciones, sin distinguir si fueron acumulados con-
forme al régimen de la Ley del Seguro Social o el de la pre-
sente ley, solamente si la Pensión que se le otorgue es
superior en más del treinta por ciento de la Pensión Garan-
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tizada, una vez cubierta la prima del Seguro de Sobrevi-
vencia para sus Familiares Derechohabientes. 

Para tener derecho a la Pensión Garantizada los Trabajado-
res deberán tener reconocidos un mínimo de veinticinco
años de cotización, exclusivamente en el Instituto. Tratán-
dose de Trabajadores que se encuentren cotizando al Insti-
tuto, que hayan transferido al mismo los derechos de sus
semanas de cotización del IMSS y que éstas, conjuntamen-
te con sus años de cotización al Instituto, acumulen veinti-
cinco años de cotización, tendrán derecho a recibir la Pen-
sión Garantizada establecida en la Ley del Seguro Social. 

Artículo 145. Los Trabajadores que lleguen a la edad para
pensionarse por cesantía en edad avanzada o vejez, podrán
transferir sus periodos de cotización no simultáneos al
IMSS y al Instituto, en los términos de lo previsto por los
artículos 141 y 148 de la presente ley, a efecto de cumplir
con el mínimo de años de cotización requerido. 

En este caso, además de sus periodos de cotización, se su-
marán los recursos acumulados en sus Subcuentas del se-
guro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, consti-
tuidas bajo los dos regímenes mencionados, para integrar
el monto con el que se financiará su Pensión y el Seguro de
Sobrevivencia para sus Familiares Derechohabientes. 

Artículo 146. Los Trabajadores que tengan derecho a pen-
sionarse bajo los supuestos del seguro de retiro, cesantía en
edad avanzada y vejez previsto en esta ley y que, a su vez,
coticen conforme al régimen de la Ley del Seguro Social,
podrán continuar cotizando bajo este último régimen, y una
vez al año, en el mismo mes calendario en el que adquirió
el derecho a la Pensión, podrá el Pensionado transferir a la
Aseguradora que le estuviera pagando la Renta vitalicia, al
Pensionissste o a la Administradora que estuviere pagando
sus Retiros Programados, el saldo acumulado de su Cuen-
ta Individual, conviniendo el incremento en su Pensión, o
retirar dicho saldo en una sola exhibición. 

Artículo 147. El Pensionado que goce de una Pensión de
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez bajo el régimen
de la Ley del Seguro Social no podrá obtener otra Pensión
de igual naturaleza bajo el régimen de la presente ley. Asi-
mismo, el Pensionado que goce de una Pensión de retiro,
cesantía en edad avanzada y vejez en los términos del pre-
sente ordenamiento no podrá obtener otra Pensión de igual
naturaleza bajo el régimen de la Ley del Seguro Social, en
ambos casos el Trabajador tendrá derecho a incrementar el

monto de su Pensión de acuerdo con el procedimiento se-
ñalado en el artículo anterior. 

Artículo 148. Tratándose de los periodos de cotización pa-
ra tener derecho a pensionarse bajo cualquier régimen o a
recibir servicios médicos, no se acumularán aquellos pe-
riodos en los que el Trabajador hubiera cotizado simultá-
neamente al Instituto y al IMSS.

Se entenderá por periodo de cotización simultáneo aquél en
el que al mismo tiempo se enteren Cuotas y Aportaciones
correspondientes al Trabajador bajo el régimen obligatorio
de esta ley y el de la Ley del Seguro Social. 

Sección II
De la Transferencia de Derechos al Instituto 

provenientes de otros Institutos de 
Seguridad Social

Artículo 149. El Instituto, previa aprobación de su Junta
Directiva y opinión favorable de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, podrá celebrar convenios de portabili-
dad con otros institutos de seguridad social o con Entida-
des que operen otros sistemas de seguridad social compati-
bles con el previsto en la presente ley, mediante los cuales
se establezcan: 

I. Reglas de carácter general y equivalencias en las condi-
ciones y requisitos para obtener una Pensión de retiro, ce-
santía en edad avanzada y vejez, e invalidez y vida, y 

II. Mecanismos de traspaso de recursos de las Subcuentas
que integran la Cuenta Individual. 

Los convenios de portabilidad a que se refiere esta Sección
establecerán el tratamiento que se dará, en su caso, a los re-
cursos de la Subcuenta del Fondo de la Vivienda. 

Asimismo, para la celebración de dichos convenios de por-
tabilidad, se deberá contar con dictamen de un actuario in-
dependiente en que conste la equivalencia de la portabili-
dad de derechos que se pretenda convenir, así como la
suficiencia de las Reservas que se deban afectar para hacer
frente a las obligaciones que resulten a cargo del Instituto. 

Artículo 150. La portabilidad consistirá en transferir dere-
chos obtenidos en otros regímenes de seguridad social al
sistema previsto en la presente ley. 
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Los institutos de seguridad social o Entidades que operen
otros regímenes de seguridad social que celebren convenio
de portabilidad con el Instituto deberán señalar en las cons-
tancias de baja que expidan a los Trabajadores el número
de años de cotización y su equivalente en número de se-
manas. 

Para hacer equivalente la portabilidad de derechos que se
menciona en el presente artículo, se considerará por un año
de cotización del Instituto el equivalente a cincuenta y dos
semanas de cotización en otro sistema de seguridad social. 

Artículo 151. Los Trabajadores que, por tener relación la-
boral con dos o más patrones, coticen simultáneamente al
Instituto y a otro instituto de seguridad social o entidad que
opere un régimen de seguridad social podrán solicitar que
las prestaciones del seguro de salud sean otorgadas por uno
solo de los mencionados institutos o entidades. En este ca-
so, las prestaciones deberán ser proporcionadas por el ins-
tituto de seguridad social o entidad al que cotice con mayor
Sueldo Básico. 

Las Cuotas y Aportaciones al seguro de salud originadas
bajo el régimen del instituto o entidad que no preste servi-
cios médicos al Trabajador, deberán depositarse en la Sub-
cuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez de su
Cuenta Individual a partir de la solicitud a que se refiere el
párrafo anterior. 

Artículo 152. Los Trabajadores que lleguen a la edad de
pensionarse bajo los supuestos del seguro de retiro, cesan-
tía en edad avanzada y vejez previsto en esta Ley o en un
seguro o régimen equivalente con el que se hubiere cele-
brado convenio de portabilidad, podrán aplicar los recursos
de su Cuenta Individual y periodos de cotización en los
mismos términos previstos en los artículos 144 y 148 de es-
ta ley. 

Artículo 153. El Pensionado que goce de una Pensión
equivalente a la de retiro, cesantía en edad avanzada y ve-
jez bajo un régimen de seguridad social con el que se hu-
biere celebrado convenio de portabilidad, no podrá obtener
una Pensión de igual naturaleza bajo el régimen de la pre-
sente ley, en ambos casos el Trabajador tendrá derecho a
incrementar el monto de su Pensión de acuerdo con el pro-
cedimiento señalado en el artículo 146 de esta ley. 

Sección III
De la Transferencia de Derechos entre el 

Instituto y el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores

Artículo 154. Los Trabajadores que hubieren cotizado al
Instituto y que por virtud de una nueva relación laboral se
inscriban al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores, podrán transferir a este último los
recursos acumulados en la Subcuenta del Fondo de la Vi-
vienda. De la misma manera, los Trabajadores inscritos en
el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores que inicien una relación laboral que los sujete al
régimen de esta Ley podrán transferir al Instituto los recur-
sos de la Subcuenta del Fondo de la Vivienda respectiva. 

Para efectos de la transferencia de derechos prevista en el
presente artículo, se estará a las reglas que, para tal efecto,
expida cada uno de los institutos de seguridad social men-
cionados. 

Artículo 155. Los Trabajadores que obtengan un crédito de
vivienda bajo el régimen del Instituto o del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y que
tengan recursos acumulados por concepto de vivienda en
su Cuenta Individual conforme al régimen de los dos insti-
tutos antes citados, podrán solicitar que se acumulen para
aplicarse como pago inicial de su crédito y que las Aporta-
ciones sucesivas a cualquiera de los institutos o a ambos,
sean destinadas a reducir el saldo insoluto a cargo del pro-
pio Trabajador. 

Artículo 156. Los Trabajadores que se encuentren amorti-
zando un crédito de vivienda otorgado por el Instituto o por
el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores y que, por virtud de una nueva relación laboral,
cambien de régimen de seguridad social deberán seguir uti-
lizando sus Aportaciones de vivienda para el pago del cré-
dito correspondiente. 

A efecto de lo anterior, el Instituto y el Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores podrán cele-
brar convenio para determinar el procedimiento para la
transferencia de las Aportaciones de vivienda entre ambos
institutos. 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 20 de marzo de 2007171



Capítulo IX
Del Sistema Integral de Crédito

Sección I
Préstamos Personales

Artículo 157. El Sistema Integral de Crédito está com-
puesto por los siguientes tipos de préstamos: 

I. Préstamos personales, y 

II. Préstamos hipotecarios. 

Artículo 158. El Fondo de préstamos personales para el
otorgamiento de créditos estará constituido por el importe
de la cartera total institucional de dichos créditos, más la
disponibilidad al último día del ejercicio anterior y los ren-
dimientos que generen los préstamos. Los recursos del
Fondo únicamente se destinarán al otorgamiento de esta
prestación. 

Los ingresos que generen los intereses de los préstamos
otorgados y sus disponibilidades financieras no afectarán el
techo presupuestal del Instituto y se integrarán al propio
Fondo de préstamos personales. 

Artículo 159. La cartera institucional más el remanente de
disponibilidad señalados en el artículo anterior, así como
los intereses correspondientes, integrarán el capital inicial
de trabajo para la operación del Fondo. 

Artículo 160. Los recursos del Fondo, en tanto no se des-
tinen a préstamos personales, deberán ser invertidos bajo
criterios prudenciales en aquellos instrumentos financieros
del mercado que garanticen la más alta rentabilidad, el me-
nor riesgo posible y la mayor transparencia para la rendi-
ción de cuentas, de conformidad con las disposiciones que
expidan para el efecto la Junta Directiva del Instituto. 

El Instituto, previa aprobación de la Junta Directiva y con-
tando con la autorización de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, realizará las operaciones financieras nece-
sarias sin afectar o comprometer recursos presupuestales,
con respaldo en los derechos sobre la cartera vigente de
préstamos personales, con el fin de allegarse de recursos
adicionales para ampliar la cobertura de esta prestación. 

La Junta Directiva del Instituto será responsable de que el
Fondo conserve cuando menos su valor real. 

Artículo 161. Los gastos por concepto de administración
general del Fondo se financiarán con sus propios recursos
de acuerdo con el presupuesto anual que apruebe la Junta
Directiva del Instituto. 

Artículo 162. Los préstamos personales se otorgarán a los
Trabajadores y Pensionados de acuerdo con el programa
anual que autorice la Junta Directiva del Instituto, con ba-
se en la revolvencia del propio Fondo y conforme a lo si-
guiente: 

I. Sólo a quienes tengan un mínimo de seis meses de anti-
güedad de incorporación total al régimen de seguridad so-
cial del Instituto; 

II. Los préstamos se otorgarán dependiendo de la disponi-
bilidad financiera del Fondo y de conformidad con las re-
glas que establezca la Junta Directiva del Instituto, y serán
de cuatro tipos, a saber: 

a) Ordinarios. Su monto será hasta por el importe de cua-
tro meses del Sueldo Básico, de acuerdo con la antigüedad
de quien lo solicite; 

b) Especiales. Su monto será hasta por el importe de seis
meses del Sueldo Básico, de acuerdo con la antigüedad de
quien lo solicite; 

c) Para adquisición de bienes de uso duradero. Su monto
será hasta por el importe de ocho meses de Sueldo Básico,
de acuerdo con la antigüedad de quien lo solicite, y 

d) Extraordinarios para damnificados por desastres natura-
les. Su monto será establecido por la Junta Directiva del
Instituto; 

III. El Instituto determinará trimestralmente la tasa de inte-
rés aplicada a los créditos personales, de tal manera que el
rendimiento efectivo del monto prestado no sea inferior a
uno punto veinticinco veces la tasa de los Certificados de
la Tesorería de la Federación con vencimiento a veintiocho
días. En caso de que desapareciera este indicador, se toma-
rá el que lo sustituya; 

IV. Para garantizar la recuperación de los créditos otorga-
dos, con cargo a los mismos se deberá integrar una Reser-
va de garantía, con la que se cubrirá el monto insoluto de los
préstamos, en los casos de invalidez e incapacidad total per-
manente, muerte e incobrabilidad, conforme lo establezca el
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reglamento que para el efecto emita la Junta Directiva del
Instituto, y 

V. El monto del préstamo y los intereses deberán ser paga-
dos en parcialidades quincenales iguales, en un plazo no
mayor de cuarenta y ocho quincenas en el caso de los ordi-
narios y los especiales, y de setenta y dos quincenas en el
caso de los de bienes de consumo duradero. En el caso de
los créditos extraordinarios para damnificados por desas-
tres naturales, estos tendrán un plazo de hasta ciento vein-
te quincenas, según acuerdo especial de la Junta Directiva. 

Artículo 163. Las Dependencias y Entidades estarán obli-
gadas a realizar los Descuentos quincenales en nómina que
ordene el Instituto para recuperar los créditos que otorgue
y a enterar dichos recursos conforme a lo establecido en el
presente ordenamiento. Asimismo las Dependencias y En-
tidades estarán obligadas a entregar al Instituto quincenal-
mente la nómina de sus Trabajadores con la información y
en los formatos que ordene el Instituto. 

En los casos en que la Dependencia no aplique los Des-
cuentos, los Trabajadores deberán pagar directamente, me-
diante los sistemas que establezca el Instituto, sin perjuicio
de las actualizaciones y recargos que se establezcan en el
reglamento correspondiente. 

Cuando las Dependencias omitan el entero de estos Des-
cuentos al Instituto, deberán cubrirlas adicionando el costo
financiero previsto en el artículo 22 de esta ley.

Artículo 164. Los préstamos se deberán otorgar de mane-
ra que los abonos para reintegrar la cantidad prestada y sus
intereses sumados a los Descuentos por préstamos hipote-
carios y a los que deba hacerse por cualquier otro adeudo
en favor del Instituto, no excedan del cincuenta por ciento
del total de las percepciones en dinero del Trabajador, y se
ajustarán al reglamento que al efecto expida la Junta Di-
rectiva.

Artículo 165. Cuando un Trabajador tenga adeudo con el
Fondo de préstamos y solicite licencia sin goce de sueldo,
renuncie o sea separado de la Dependencia o Entidad, de-
berá cubrir en un plazo no mayor de noventa días, el mon-
to total de su adeudo. En su caso, la Dependencia o Enti-
dad retendrá al acreditado el monto total del saldo insoluto
de los pagos por finiquito laboral a que tenga derecho el
Trabajador. De persistir algún adeudo, el Instituto realizará
las gestiones administrativas y legales conducentes para re-
cuperarlo. Transcurrido un año desde la separación del

acreditado y habiéndose agotado las gestiones administra-
tivas de cobranza, el adeudo del capital e intereses corres-
pondientes se cancelarán contra la Reserva de garantía de
créditos otorgados en los términos que se establezca en los
lineamientos y políticas de administración de la cartera que
para el efecto emita el Instituto. En caso de que el Trabaja-
dor reingrese al régimen de la presente Ley, el Instituto or-
denará el Descuento del adeudo actualizado para resarcir a
la Reserva de garantía. 

Artículo 166. No se concederán nuevos préstamos espe-
ciales ni para bienes de consumo duradero mientras per-
manezca insoluto el anterior. En el caso de los préstamos
ordinarios sólo podrán renovarse cuando se haya cubierto
el pago de cuando menos el cincuenta por ciento del mon-
to del crédito que fue concedido, cubiertos los abonos para
dicho periodo y el deudor pague la prima de la Reserva de
garantía, cubra el saldo insoluto y la aportación de renova-
ción con cargo al nuevo crédito. 

Sección II
Del Crédito para Vivienda

Artículo 167. El Instituto administrará el Fondo de la Vi-
vienda que se integre con las Aportaciones que las Depen-
dencias y Entidades realicen a favor de los Trabajadores. 

El Instituto contará con una Comisión Ejecutiva, que coad-
yuvará en la administración del Fondo de la Vivienda de
acuerdo con el reglamento que emita la Junta Directiva. 

El Fondo de la Vivienda tiene por objeto establecer y ope-
rar un sistema de financiamiento que permita a los Trabaja-
dores obtener crédito barato y suficiente, mediante présta-
mos con garantía hipotecaria en los casos que expresamente
determine la Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vivienda.
Estos préstamos se harán por una sola vez. 

El Instituto podrá celebrar convenios de coordinación y co-
laboración con las autoridades federales, Entidades Fede-
rativas y municipios, según corresponda, para el mejor
cumplimiento del objeto del Fondo de la Vivienda. Asi-
mismo, para el ejercicio de las funciones del Fondo de la
Vivienda se podrá contratar cualquier tipo de servicios. 

Artículo 168. Los recursos para la operación del Fondo de
la Vivienda se integran con: 

I. Las Aportaciones que las Dependencias y Entidades en-
teren al Instituto a favor de los Trabajadores; 
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II. Los bienes y derechos adquiridos por cualquier título, y 

III. Los rendimientos que se obtengan de las inversiones de
los recursos a que se refieren las anteriores fracciones. 

Artículo 169. Los recursos afectos al Fondo de la Vivien-
da se destinarán: 

I. Al otorgamiento de créditos a los Trabajadores que sean
titulares de las Subcuentas del Fondo de la Vivienda de las
Cuentas Individuales y que tengan depósitos constituidos a
su favor por más de dieciocho meses en el Instituto. El im-
porte de estos créditos deberá aplicarse a los siguientes fi-
nes:

a) A la adquisición o construcción de vivienda; 

b) A la reparación, ampliación o mejoramiento de sus ha-
bitaciones, y 

c) A los pasivos contraídos por cualquiera de los conceptos
anteriores; 

Asimismo, el Instituto podrá descontar con las entidades
financieras que cuenten con la respectiva autorización emi-
tida para tal efecto por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, los créditos que hayan otorgado para aplicarse a
los conceptos señalados en los incisos anteriores; 

II. Al pago de capital e intereses de la Subcuenta del Fon-
do de la Vivienda de los Trabajadores en los términos de
ley; 

III. A cubrir los gastos de administración, operación y vigi-
lancia del Fondo de la Vivienda conforme a esta Ley; 

IV. A la inversión de inmuebles destinados a sus oficinas y
de muebles estrictamente necesarios para el cumplimiento
de sus fines, y 

V. A las demás erogaciones relacionadas con su objeto. 

Artículo 170. La Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vi-
vienda estará integrada por dieciocho miembros, como a
continuación se indica: 

I. El Director General del Instituto, quien la presidirá; 

II. El Vocal Ejecutivo, el cual será nombrado por la Junta
Directiva a propuesta del Director General del Instituto; 

III. Tres vocales nombrados por la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, y un vocal nombrado por cada una de las
siguientes instituciones: la Secretaría de Desarrollo Social,
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Secretaría
de la Función Pública y la Comisión Nacional de Vivien-
da, y

IV. Nueve vocales nombrados por las organizaciones de
Trabajadores. 

Por cada vocal propietario se designará un suplente que ac-
tuará en caso de faltas temporales del propietario, debiendo
tratarse de un funcionario con el rango inmediato inferior al
del vocal propietario. En el caso de los representantes de las
organizaciones de Trabajadores, la designación del suplente
se hará en los términos de las disposiciones estatutarias
aplicables. 

Artículo 171. Los integrantes de la Comisión Ejecutiva del
Fondo de la Vivienda no podrán ser miembros de la Junta
Directiva del Instituto, con excepción del Director General
del Instituto. Igualmente será incompatible esta designa-
ción con el cargo sindical de Secretario General de la Sec-
ción que corresponda al Fondo de la Vivienda. 

Para ocupar el cargo de vocal se requiere ser mexicano, es-
tar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y po-
líticos, y ser de reconocida honorabilidad y experiencia
técnica y administrativa. 

Artículo 172. Los vocales de la Comisión Ejecutiva del
Fondo de la Vivienda durarán en sus funciones por todo el
tiempo que subsista su designación y podrán ser removidos
libremente a petición de quienes los hayan propuesto. 

Artículo 173. La Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vi-
vienda sesionará por lo menos una vez cada dos meses. Las
decisiones se tomarán por mayoría de los presentes y en ca-
so de empate su presidente tendrá voto de calidad. 

Las sesiones de la Comisión Ejecutiva serán válidas con la
asistencia de por lo menos diez de sus miembros, de los
cuales uno será el Presidente de la Comisión Ejecutiva,
cuatro representantes del Gobierno Federal y cinco de las
organizaciones de Trabajadores al servicio del Estado. Las
decisiones se tomarán por mayoría de los presentes y en ca-
so de empate el Presidente tendrá voto de calidad. 

Artículo 174. La Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vi-
vienda, tendrá las atribuciones y funciones siguientes: 
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I. Resolver sobre las operaciones del Fondo de la Vivienda,
excepto aquellas que por su importancia ameriten acuerdo
expreso de la Junta Directiva, la que deberá acordar lo con-
ducente dentro de los quince días siguientes a la fecha en
que se haga la petición correspondiente; 

II. Examinar, en su caso aprobar y presentar, a la Junta Di-
rectiva por conducto del Vocal Ejecutivo, los presupuestos
de ingresos y egresos, los planes de labores y financia-
mientos, así como los estados financieros y el informe de
labores formulados por el Vocal Ejecutivo; 

III. Presentar por conducto del Vocal Ejecutivo a la Junta
Directiva para su aprobación, el presupuesto de gastos de
administración, operación y vigilancia del Fondo de la Vi-
vienda; 

IV. Proponer a la Junta Directiva, el programa de constitu-
ción de Reservas, las reglas para el otorgamiento de créditos
y el programa de inversión de los recursos de vivienda, y 

V. Las demás que le señale la Junta Directiva. 

Artículo 175. El Vocal Ejecutivo tendrá las obligaciones y
facultades siguientes: 

I. Asistir a las sesiones de la Junta Directiva con voz, pero
sin voto, para informar de los asuntos del Fondo de la Vi-
vienda; 

II. Ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva y de la Comi-
sión Ejecutiva, relacionados con el Fondo de la Vivienda; 

III. Convocar a las sesiones de la Comisión Ejecutiva y
presidir las mismas en ausencia del Director General; 

IV. Presentar anualmente a la Comisión Ejecutiva del Fon-
do de la Vivienda dentro de los dos primeros meses del año
siguiente, los estados financieros y el informe de activida-
des del ejercicio anterior; 

V. Presentar a la Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vi-
vienda, a más tardar el último día de septiembre de cada
año, los presupuestos de ingresos y egresos, el proyecto de
gastos y los planes de labores y de financiamientos para el
año siguiente; 

VI. Presentar a la consideración de la Comisión Ejecutiva
del Fondo de la Vivienda, un informe mensual sobre las ac-
tividades de la propia Comisión; 

VII. Presentar a la Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vi-
vienda para su consideración y en su caso aprobación, los
programas de crédito a ser otorgados por el Instituto; 

VIII. Proponer al Director General los nombramientos y
remociones del personal técnico y administrativo de la Co-
misión, y 

IX. Las demás que señalen esta Ley y sus disposiciones re-
glamentarias. 

Artículo 176. Al momento en que el Trabajador reciba
crédito para vivienda, el saldo de la Subcuenta del Fondo
de la Vivienda de su Cuenta Individual se aplicará como
pago inicial de alguno de los conceptos a que se refiere la
fracción I del artículo 169 de esta Ley. 

Durante la vigencia del crédito concedido al Trabajador, las
Aportaciones a que se refiere esta Sección a su favor se
aplicarán a reducir el saldo insoluto a cargo del propio Tra-
bajador. 

El Trabajador que obtenga un crédito de alguna entidad fi-
nanciera para aplicarlo al pago de la construcción o adqui-
sición de su habitación, podrá utilizar como pago inicial
para la construcción o adquisición, el saldo de su Subcuen-
ta del Fondo de la Vivienda. Asimismo, las Aportaciones
que se efectúen a la Subcuenta citada con posterioridad al
otorgamiento del crédito se aplicarán a cubrir el saldo in-
soluto. 

El Fondo de la Vivienda podrá otorgar créditos a los Tra-
bajadores en cofinanciamiento con entidades financieras o
con el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, en cuyo caso, el Trabajador también podrá
utilizar los recursos de la Subcuenta del Fondo de la Vi-
vienda como pago inicial. Las Aportaciones que se efectú-
en a la Subcuenta citada con posterioridad al otorgamiento
del crédito se aplicarán a cubrir el saldo insoluto del crédi-
to que haya otorgado el Fondo de la Vivienda. 

En el supuesto de cofinanciamiento a que se refiere el pá-
rrafo inmediato anterior, el Fondo de la Vivienda deberá
otorgar crédito al Trabajador cuando el crédito que reciba
de la entidad financiera de que se trate, se otorgue en base
a fondos de ahorro establecidos en planes de previsión so-
cial que reúnan los requisitos de deducibilidad que se esta-
blezcan en las disposiciones fiscales correspondientes. 
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En el caso de que el Trabajador obtenga crédito de alguna
entidad financiera en términos de lo dispuesto en el párra-
fo inmediato anterior o de que el Trabajador obtenga crédi-
to del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, y el Fondo de la Vivienda no pueda otorgar
crédito, el Trabajador tendrá derecho a que durante la vi-
gencia de dicho crédito, las subsecuentes Aportaciones a su
favor se apliquen a reducir el saldo insoluto a cargo del
propio Trabajador y a favor de la entidad financiera de que
se trate o del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores. 

Previo convenio con la entidad financiera participante o el
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores, el Fondo de la Vivienda podrá incluir en el por-
centaje de Descuento que la Dependencia o Entidad efec-
túe al sueldo del Trabajador acreditado, el importe que
corresponda a los créditos otorgados en los términos del
presente artículo. 

Artículo 177. Las Aportaciones al Fondo de la Vivienda
previstas en esta Ley, se deberán registrar en la Subcuenta
del Fondo de la vivienda. 

El saldo de las Subcuentas del Fondo de la Vivienda paga-
rá intereses en función del remanente de operación del
Fondo de la Vivienda. 

Para tal efecto, la Comisión Ejecutiva procederá al cierre de
cada ejercicio, a calcular los ingresos y egresos del Fondo de
la Vivienda, de acuerdo con los criterios aplicables y ajus-
tándose a sanas técnicas contables y a las disposiciones emi-
tidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para
determinar el remanente de operación. Se considerará rema-
nente de operación del Fondo de la Vivienda a las cantidades
que existan al finalizar cada ejercicio fiscal una vez que se
hayan constituido las Reservas que con cargo al propio Fon-
do de la Vivienda deban constituirse, en razón de los estu-
dios actuariales respectivos y las disposiciones de esta Ley. 

La Comisión Ejecutiva efectuará, a más tardar el quince de
diciembre de cada año, una estimación del remanente de
operación del Fondo de la Vivienda para el año inmediato
siguiente a aquél al que corresponda. El cincuenta por cien-
to de la estimación citada se abonará como pago provisio-
nal de intereses a las Subcuentas del Fondo de la Vivienda,
en doce exhibiciones pagaderas el último día de cada mes.
Una vez determinado por la Comisión Ejecutiva, el rema-
nente de operación del Fondo de la Vivienda en los térmi-
nos del párrafo anterior, se procederá en su caso, a efectuar

el pago de intereses definitivo, lo que deberá hacerse a más
tardar en el mes de marzo de cada año. 

Una vez que la Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vi-
vienda haya fijado tanto la estimación, como determinado
el remanente de operación a que se refiere este artículo, de-
berá publicarlos en periódicos de amplia circulación en el
país a más tardar el quinto día hábil siguiente al de la fija-
ción de la estimación, así como al de la determinación del
remanente citado. 

La Comisión Ejecutiva deberá observar en todo momento
una política financiera y de créditos, dirigida a lograr que
los ahorros individuales de los Trabajadores, conserven
permanentemente por lo menos, su valor real de conformi-
dad con la fórmula que al efecto determine. 

Artículo 178. El Trabajador tendrá el derecho de elegir la
vivienda nueva o usada, a la que se aplique el importe del
crédito que reciba con cargo al Fondo de la Vivienda. 

Artículo 179. Los créditos a que se refiere esta Sección se
otorgarán y adjudicarán tomando en cuenta, entre otros
factores, la oferta y demanda regional de vivienda, el nú-
mero de miembros de la familia de los Trabajadores, los
saldos de la Subcuenta del Fondo de la Vivienda del Tra-
bajador de que se trate y el tiempo durante el cual se han
efectuado Aportaciones a la misma, si el Trabajador es pro-
pietario o no de su vivienda, así como su sueldo o el ingre-
so conyugal si hay acuerdo de los interesados. 

La Junta Directiva expedirá las reglas operativas conforme
a las cuales se otorgarán los créditos a que se refiere el pá-
rrafo anterior. 

Los Trabajadores podrán recibir crédito del Fondo de la Vi-
vienda por una sola vez. 

Artículo 180. La Junta Directiva del Instituto, mediante
disposiciones de carácter general que al efecto expida, de-
terminará: 

I. Los montos máximos de los créditos que otorgue el Fon-
do de la Vivienda, en función de, entre otros factores, la ca-
pacidad de pago de los Trabajadores, y 

II. Los métodos para la asignación aleatoria en grupos de
Trabajadores que reúnan iguales condiciones de elegibili-
dad, con objeto de dar transparencia, equidad y suficiencia,
al otorgamiento de créditos. 
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Artículo 181. Los créditos que se otorguen con cargo al
Fondo de la Vivienda deberán darse por vencidos anticipa-
damente si los deudores, sin el consentimiento del Institu-
to, enajenan las viviendas, gravan los inmuebles que ga-
ranticen el pago de los créditos concedidos o incurren en
las causas de rescisión consignadas en los contratos res-
pectivos.

Artículo 182. Los créditos que se otorguen estarán cubier-
tos por un seguro para los casos de invalidez, incapacidad
total permanente o de muerte, que libere al Trabajador o
Pensionado o a sus respectivos beneficiarios, de las obliga-
ciones derivadas de los mismos. El costo de este seguro
quedará a cargo del Fondo de la Vivienda. 

Los Trabajadores o Pensionados podrán manifestar expre-
samente y por escrito su voluntad ante el Instituto a través
del Fondo de la Vivienda en el acto del otorgamiento del
crédito o posteriormente, para que en caso de muerte, la ad-
judicación del inmueble se haga a quien hayan designado
como beneficiarios. Para que proceda el cambio de benefi-
ciario, el Trabajador o Pensionado deberá solicitarlo igual-
mente por escrito acompañado de dos testigos ante el Fon-
do de la Vivienda; una vez presentada dicha solicitud, éste
deberá comunicar al Trabajador o Pensionado su consenti-
miento y el registro de los nuevos beneficiarios en un pla-
zo no mayor de cuarenta y cinco días calendario. En caso
de controversia el Instituto procederá exclusivamente a la
liberación referida y se abstendrá de adjudicar el inmueble. 

A falta de beneficiario designado, la adjudicación del in-
mueble deberá hacerse conforme al orden de prelación que
establece la sección de Pensión por causa de muerte del se-
guro de invalidez y vida. 

El Fondo de la Vivienda solicitará al Registro Público de la
Propiedad correspondiente, efectuar la inscripción de los
inmuebles en favor de los beneficiarios, cancelando en
consecuencia la que existiere a nombre del Trabajador o
Pensionado con los gravámenes o limitaciones de dominio
que hubieren. 

Artículo 183. Cuando un Trabajador deje de prestar sus
servicios a las Dependencias o Entidades sujetas al régi-
men de beneficios que otorga esta Ley y hubiere recibido
un préstamo a cargo del Fondo de la Vivienda, se le otor-
gará una prórroga sin causa de intereses en los pagos de
amortización que tenga que hacer por concepto de capital e
intereses. La prórroga tendrá un plazo máximo de doce me-

ses y terminará anticipadamente cuando el Trabajador
vuelva a prestar servicios a alguna de las Dependencias o
Entidades o ingrese a laborar bajo un régimen con el que el
Instituto tenga celebrado convenio de incorporación. 

Para los efectos del párrafo anterior, también se entenderá
que un Trabajador ha dejado de prestar servicios cuando
transcurra un periodo mínimo de doce meses sin laborar en
ninguna de las Dependencias o Entidades por suspensión
temporal de los efectos del nombramiento o cese, a menos
que exista litigio pendiente sobre la subsistencia de su de-
signación o nombramiento. 

Las Dependencias y Entidades a que se refiere esta Ley se-
guirán haciendo los depósitos para el Fondo de la Vivien-
da, sobre los sueldos de los Trabajadores que disfruten li-
cencia por enfermedad en los términos del artículo 111 de
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,
reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucio-
nal y 37 de la presente Ley, así como de los que sufran sus-
pensión temporal de los efectos de su nombramiento con-
forme a las fracciones I y II del artículo 45 de la citada Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, debien-
do suspenderse dicho depósito a partir de la fecha en que
cese la relación de trabajo. 

La existencia del supuesto a que se refiere este artículo de-
berá comprobarse ante el Instituto. 

Artículo 184. En los casos de Trabajadores que a la fecha
de pensionarse presenten saldo insoluto en su crédito de vi-
vienda se descontarán de su Pensión los subsecuentes pa-
gos al Fondo de la Vivienda. 

Artículo 185. El saldo de los créditos otorgados a los Tra-
bajadores a que se refiere la fracción I del artículo 169 de
esta Ley se revisará cada vez que se modifiquen los Sala-
rios Mínimos, incrementándose en la misma proporción en
que aumente el Salario Mínimo. 

Asimismo, los créditos citados devengarán intereses sobre
el saldo ajustado de los mismos a la tasa que determine la
Junta Directiva. Dicha tasa no será menor del cuatro por
ciento anual sobre saldos insolutos. 

Las cantidades que se descuenten a los Trabajadores con
motivo de los créditos a que alude el presente artículo, no
podrán exceder del treinta por ciento de su Sueldo Básico,
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 20 de esta Ley. 
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Los créditos se otorgarán a un plazo no mayor de treinta
años. 

Artículo 186. Todos los inmuebles adquiridos o construi-
dos por los Trabajadores para su propia habitación con los
recursos del Fondo de la Vivienda, quedarán exentos a par-
tir de la fecha de su adquisición o construcción de todos los
impuestos federales por el doble del crédito y hasta por la
suma de diez veces el Salario Mínimo elevado al año, du-
rante el término que el crédito permanezca insoluto. 

Gozarán también de exención los convenios, contratos o
actos en los que se hagan constar las correspondientes ope-
raciones, los cuales tendrán el carácter de escritura pública
para todos los efectos legales y se inscribirán en el Regis-
tro Público de la Propiedad respectivo, incluyendo la cons-
titución del régimen de propiedad en condominio que haga
constar el Instituto en relación con los conjuntos que fi-
nancie o adquiera, sin menoscabo de que el Trabajador
pueda acudir ante Notario Público de su elección en las
operaciones en que sea parte. Los gastos que se causen por
los referidos conceptos serán cubiertos por mitad entre el
Instituto y los Trabajadores; para tal efecto la Junta Direc-
tiva tomando como base el arancel que establece los hono-
rarios de los notarios, determinará el porcentaje de reduc-
ción de los mismos, sin que dicha reducción pueda ser
inferior al cincuenta por ciento. Las exenciones quedarán
insubsistentes si los inmuebles fueran enajenados por los
Trabajadores o destinados a otros fines. 

El Instituto gestionará los convenios correspondientes con
los gobiernos de las Entidades Federativas y municipios,
para que los Trabajadores protegidos por esta Ley gocen de
las exenciones de impuestos que correspondan a la propie-
dad raíz, en los términos de este artículo. 

Artículo 187. El Instituto no podrá intervenir en la admi-
nistración, operación o mantenimiento de conjuntos habi-
tacionales, ni sufragar los gastos correspondientes a estos
conceptos. 

Artículo 188. Las Aportaciones al Fondo de la Vivienda,
así como los intereses de las Subcuentas del Fondo de la
Vivienda, estarán exentos de toda clase de impuestos. 

Artículo 189. Las Aportaciones al Fondo de la Vivienda,
así como los Descuentos para cubrir los créditos que otor-
gue el Instituto, que reciban las entidades receptoras con-
forme a esta Ley, deberán ser transferidas a la cuenta que
el Banco de México le lleve al Instituto por lo que respec-

ta al Fondo de la Vivienda, en los términos y conforme a
los procedimientos que se establezcan en el Reglamento de
la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. Dichos re-
cursos deberán invertirse, en tanto se aplican a los créditos
a favor de los Trabajadores a que se refiere esta Sección, en
valores a cargo del Gobierno Federal, a través del Banco de
México e Instrumentos de la Banca de Desarrollo. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá autori-
zar que los recursos del Fondo de la Vivienda se inviertan
en valores diversos a los señalados, siempre que sean de al-
ta calidad crediticia, o se bursatilice la cartera del Fondo de
la Vivienda. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto, con cargo a dicha
cuenta, podrá mantener en efectivo o en depósitos banca-
rios a la vista las cantidades estrictamente necesarias para
la realización de sus operaciones diarias con respecto al
Fondo de la Vivienda. 

Artículo 190. El gobierno federal, por conducto de las Se-
cretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función
Pública, ejercerán el control y evaluación de la inversión
de los recursos del Fondo de la Vivienda, vigilando que los
mismos sean aplicados de acuerdo con lo que establece la
presente ley. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores estará facul-
tada para supervisar las operaciones y la contabilidad del
Fondo de la Vivienda, contando para ello con las mismas
facultades de dicha comisión respecto de las instituciones
de banca de desarrollo, incluida la de establecer reglas pru-
denciales a las que deberá sujetarse el Fondo de la Vivien-
da. 

Artículo 191. Son obligaciones de las Dependencias y En-
tidades: 

I. Inscribir a sus Trabajadores y beneficiarios en el Fondo
de la Vivienda, y 

II. Efectuar las Aportaciones al Fondo de la Vivienda y ha-
cer los Descuentos a sus Trabajadores en su salario. 

El pago de las Aportaciones y Descuentos señaladas en la
fracción II de este artículo, será por bimestres vencidos, a
más tardar el día diecisiete de los meses de enero, marzo,
mayo, julio, septiembre y noviembre de cada año conjun-
tamente con las Cuotas y Aportaciones al seguro de retiro,
cesantía en edad avanzada y vejez. 
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Los servidores públicos de las Dependencias o Entidades
responsables de enterar las Aportaciones y Descuentos, en
caso de incumplimiento, serán sancionados en los términos
de lo dispuesto en el Título Sexto de la presente Ley. 

Artículo 192. Los recursos de la Subcuenta del Fondo de
la Vivienda que no hubiesen sido aplicados para otorgar
créditos a favor de los Trabajadores de acuerdo a lo dis-
puesto en esta Sección, serán transferidos al PENSIO-
NISSSTE, las Administradoras o Aseguradoras para la
contratación de la Pensión correspondiente o su entrega en
una sola exhibición, según proceda, en los términos de lo
dispuesto por esta Ley. 

A efecto de lo anterior, el Instituto deberá transferir los re-
cursos de la Subcuenta del Fondo de la Vivienda al PEN-
SIONISSSTE, las Administradoras o Aseguradoras a más
tardar el segundo día hábil siguiente a que le sean requeri-
dos. 

Sección III
Régimen Financiero

Artículo 193. Las prestaciones relativas a préstamos per-
sonales se financiarán con el Fondo constituido al efecto en
el Instituto. 

Artículo 194. El Fondo de la Vivienda se constituirá con
una Aportación del cinco por ciento del Sueldo Básico. 

CAPÍTULO X
De los Servicios Sociales y Culturales

Sección I
Servicios Sociales

Artículo 195. El Instituto atenderá de acuerdo con esta
Ley, a las necesidades básicas del Trabajador y su familia
a través de la prestación de servicios que contribuyan al
apoyo asistencial, a la protección del poder adquisitivo de
sus salarios, con orientación hacia patrones racionales y sa-
nos de consumo.

Artículo 196. Para los efectos del artículo anterior, el Ins-
tituto, de acuerdo con las posibilidades financieras del Fon-
do de servicios sociales y culturales, proporcionará a pre-
cios módicos los servicios sociales siguientes: 

I. Programas y servicios de apoyo para la adquisición de
productos básicos y de consumo para el hogar; 

II. Servicios turísticos; 

III. Servicios funerarios; 

IV. Servicios de atención para el bienestar y desarrollo in-
fantil, y 

V. Los demás que acuerde la Junta Directiva, siempre que
no se afecte la viabilidad financiera en el corto, mediano o
largo plazo. 

Sección II
Servicios Culturales

Artículo 197. El Instituto proporcionará servicios cultura-
les, mediante programas culturales, recreativos y deporti-
vos que tiendan a cuidar y fortalecer la salud mental e in-
tegración familiar y social del Trabajador, y su desarrollo
futuro, contando con la cooperación y el apoyo de los Tra-
bajadores. 

Artículo 198. Para los fines antes enunciados, el Instituto,
de acuerdo con las posibilidades financieras del Fondo de
servicios sociales y culturales, ofrecerá los siguientes ser-
vicios: 

I. Programas culturales; 

II. Programas educativos y de capacitación; 

III. De atención a jubilados, Pensionados y discapacitados; 

IV. Programas de fomento deportivo, y 

V. Los demás que acuerde la Junta Directiva, siempre que
no se afecte la viabilidad financiera en el corto, mediano o
largo plazo. 

Sección III
Régimen Financiero

Artículo 199. Los servicios sociales y culturales se finan-
ciarán en la forma siguiente: 

I. A los Trabajadores les corresponde una Cuota de cero
punto cinco por ciento del Sueldo Básico, y 

II. A las Dependencias y Entidades les corresponde una
Aportación de cero punto cinco por ciento del Sueldo Bá-
sico. 
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En adición a lo anterior, para los servicios de atención pa-
ra el bienestar y desarrollo infantil, las Dependencias y En-
tidades cubrirán el cincuenta por ciento del costo unitario
por cada uno de los hijos de sus Trabajadores que hagan
uso del servicio en las estancias de bienestar infantil del
Instituto. Dicho costo será determinado anualmente por la
Junta Directiva. 

TÍTULO TERCERO
DEL RÉGIMEN VOLUNTARIO

CAPÍTULO I
CONTINUACIÓN VOLUNTARIA

EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO

Artículo 200. El Trabajador que deje de prestar sus servi-
cios en alguna Dependencia o Entidad y no tenga la calidad
de Pensionado, podrá solicitar la continuación voluntaria
en todos o alguno de los seguros del régimen obligatorio,
con excepción del seguro de riesgos del trabajo y, al efecto,
cubrirá íntegramente las Cuotas y Aportaciones que corres-
pondan conforme a lo dispuesto por el régimen financiero de
los seguros en que desee continuar voluntariamente. Las
Cuotas y Aportaciones se ajustarán anualmente de acuerdo
con los cambios relativos que sufra el Sueldo Básico en la
categoría que tenía el interesado en el puesto que hubiere
ocupado en su último empleo.

Para el caso del seguro de salud se requerirá que el Traba-
jador acredite haber laborado, cuando menos, cinco años
en alguna Dependencia o Entidad incorporada al Instituto. 

El pago de las Cuotas y Aportaciones se hará por bimestre
o anualidades anticipados. 

Artículo 201. La continuación voluntaria deberá solicitar-
se por escrito al Instituto dentro de los sesenta días si-
guientes al de la baja del empleo. 

Artículo 202. La continuación voluntaria terminará por: 

I. Declaración expresa del interesado; 

II. Dejar de pagar las Cuotas y Aportaciones en los plazos
a que se refiere el artículo 200 de esta Ley, y 

III. Ingresar nuevamente al régimen obligatorio de esta
Ley. 

Artículo 203. El registro de Familiares Derechohabientes
y las demás reglas de los seguros contratados se ajustarán
a las disposiciones aplicables previstas en esta Ley. 

CAPÍTULO II
INCORPORACIÓN VOLUNTARIA

AL RÉGIMEN OBLIGATORIO

Artículo 204. El Instituto podrá celebrar convenios con los
gobiernos de las Entidades Federativas o de los municipios
y sus Dependencias y Entidades, a fin de que sus Trabaja-
dores y Familiares Derechohabientes reciban los seguros,
prestaciones y servicios del régimen obligatorio de esta
Ley. La incorporación deberá ser total y, en ningún caso, el
Instituto podrá otorgar seguros, prestaciones o servicios
que no estén previstos en el convenio correspondiente. 

Las disposiciones a que deben sujetarse las Dependencias
y Entidades previstas en la presente Ley también serán
aplicables a las respectivas Dependencias y Entidades de
las Entidades Federativas y municipios, en lo que sea con-
ducente y en términos de los convenios referidos en el pá-
rrafo anterior que, al efecto, se celebren. 

Para la celebración de estos convenios de incorporación,
las Dependencias y Entidades de carácter local antes men-
cionadas, deberán garantizar incondicionalmente el pago
de las Cuotas y Aportaciones y la suficiencia presupuestal
necesaria y autorizar al Instituto a celebrar en cualquier
momento las auditorías que sean necesarias para verificar
dicha suficiencia presupuestal. 

Asimismo, los convenios a que se refiere este artículo de-
berán sujetarse al texto que apruebe la Junta Directiva del
Instituto, el cual deberá contener el otorgamiento de la ga-
rantía incondicional de pago de las Cuotas y Aportaciones
correspondientes, previéndose, en su caso, la afectación de
sus participaciones y transferencias federales, en términos
de las disposiciones federales y locales aplicables, para cu-
brir el adeudo, así como la forma en que se realizará la li-
quidación de los derechos de los Trabajadores a la termi-
nación del convenio. 

En caso de que las participaciones federales afectadas no
fueren suficientes para cubrir el adeudo, el Instituto deberá
requerir a las Entidades Federativas y municipios morosos
y ejercer las vías legales procedentes para hacer efectivos
los adeudos. En este caso, el Instituto hará públicos los
adeudos en el periódico de mayor circulación en la locali-
dad y en un periódico de circulación nacional. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito
de sus atribuciones, llevará a cabo, cuando así proceda, la
afectación de las participaciones y transferencias federales
en el supuesto a que se refiere el presente artículo. A efec-
to de lo anterior, los convenios de incorporación deberán
contar con la previa opinión de dicha Secretaría. 

Artículo 205. Los convenios de incorporación deberán
prever que los seguros, servicios y prestaciones que se pro-
porcionen a los Trabajadores incorporados al Instituto por
virtud del convenio sean iguales a los que se brindan a los
Trabajadores incorporados en términos de lo previsto en el
artículo 1o. de esta Ley. 

A tal efecto, a los Trabajadores incorporados les será apli-
cable el Sueldo Básico calculándose sus años de cotización
a partir de la celebración del convenio, salvo en el caso pre-
visto en el párrafo siguiente. 

En los convenios de incorporación que incluyan reconoci-
miento de antigüedad deberán pagarse o garantizarse pre-
viamente las Reservas que resulten de los estudios actua-
riales para el puntual cumplimiento de los seguros,
prestaciones y servicios que señala esta Ley y realizarse las
Aportaciones necesarias a las Cuentas Individuales de los
Trabajadores incorporados para que su saldo sea equiva-
lente a la antigüedad que se les pretenda reconocer. 

Igualmente, en los casos de sustitución de régimen de se-
guridad social, las Reservas constituidas deberán transfe-
rirse en favor del Instituto en la forma y términos en que se
convenga. 

Los gobiernos de las Entidades Federativas, los munici-
pios, sus Dependencias y Entidades, así como sus Trabaja-
dores que se incorporen voluntariamente al régimen de es-
ta Ley, cubrirán las Cuotas y Aportaciones para los
seguros, prestaciones y servicios que resulten de los estu-
dios actuariales correspondientes que para cada caso reali-
ce el Instituto, que en ningún caso podrán ser menores a las
que se prevén en esta Ley para los respectivos seguros. 

En los convenios de incorporación se deberá garantizar que
las Dependencias y Entidades incorporadas cuenten con la
infraestructura tecnológica necesaria para la administra-
ción y el intercambio automatizado de la información que
le requiera el Instituto. 

El incumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo se-
rá causa de responsabilidad en los términos de la Ley Fe-

deral de Responsabilidades Administrativas de los Servi-
dores Públicos. 

CAPÍTULO III
DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 206. El Instituto se reserva el derecho de contra-
tar los seguros, prestaciones y servicios a que se refiere el
presente Título, así como de dar por terminada la vigencia
de los mismos anticipadamente, en caso de que existan
causas o motivos suficientes a juicio del Instituto que pon-
gan en peligro la adecuada y eficiente prestación de los ser-
vicios, el equilibrio financiero del propio Instituto o la pre-
servación de los seguros, prestaciones y servicios del
régimen obligatorio. 

Igual disposición se observará en lo relativo a las incorpo-
raciones señaladas en las fracciones VII y VIII, del artícu-
lo 1o. de esta Ley. 

Para la terminación anticipada de algún convenio de incor-
poración voluntaria o respecto del régimen de continuación
voluntaria de algún Trabajador, bastará una resolución de
la Junta Directiva y la notificación de dicha resolución a la
Dependencia o Entidad, o en su caso, a los interesados de
que se trate, con un plazo mínimo de ciento ochenta días
anteriores a la terminación. 

TÍTULO CUARTO
DE LAS FUNCIONES 

Y ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO

CAPÍTULO I
FUNCIONES

Artículo 207. El Instituto tendrá personalidad jurídica pa-
ra celebrar toda clase de actos y contratos, así como para
defender sus derechos ante los tribunales o fuera de ellos,
y para ejercitar las acciones judiciales o gestiones extraju-
diciales que le competen. Para desistirse de las acciones in-
tentadas o de los recursos interpuestos, así como para dejar
de interponer los que las leyes le concedan, cuando se tra-
te de asuntos que afecten al erario federal, se deberán afec-
tar los gastos de administración del Instituto por la cantidad
correspondiente según conste en acuerdo expreso de la
Junta Directiva del Instituto. 

Artículo 208. El Instituto tendrá las siguientes funciones: 
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I. Cumplir con los programas aprobados para otorgar los
seguros, prestaciones y servicios a su cargo; 

II. Emitir las resoluciones que reconozcan el derecho a las
Pensiones; 

III. Determinar, vigilar, recaudar y cobrar el importe de las
Cuotas y Aportaciones, así como los demás recursos del
Instituto, por lo que se refiere al seguro de retiro, cesantía
en edad avanzada y vejez, el entero de las Cuotas y Apor-
taciones correspondientes, se realizará mediante los siste-
mas o programas informáticos que determine la Comisión
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro; 

IV. Invertir los Fondos de las Reservas de acuerdo con las
disposiciones de esta Ley; 

V. Adquirir o enajenar los bienes muebles e inmuebles ne-
cesarios para la realización de sus fines; 

VI. Establecer la estructura y funcionamiento de sus uni-
dades administrativas conforme a su presupuesto aprobado
y el estatuto orgánico que al efecto emita la Junta Directi-
va; 

VII. Administrar los seguros, prestaciones y servicios pre-
vistos en esta Ley; 

VIII. Difundir conocimientos y prácticas de previsión so-
cial; 

IX. Expedir los reglamentos para la debida prestación de
los servicios y de organización interna; 

X. Realizar toda clase de actos jurídicos y celebrar los con-
tratos que requieran los seguros, prestaciones y servicios
previstos en esta Ley, y 

XI. Las demás funciones que le confieran esta Ley y sus re-
glamentos. 

El financiamiento de los gastos generales de administra-
ción del Instituto que no estén estrictamente relacionados
con la prestación de algún seguro, prestación o servicio no
deberá rebasar del equivalente a la cantidad que resultaría
de la aplicación de una Aportación de uno punto cinco por
ciento del Sueldo Básico al total de los Trabajadores. 

CAPÍTULO II
ÓRGANOS DE GOBIERNO

Artículo 209. Los órganos de gobierno del Instituto serán: 

I. La Junta Directiva; 

II. El Director General; 

III. La Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vivienda; 

IV. La Comisión Ejecutiva del PENSIONISSSTE, y 

V. La Comisión de Vigilancia. 

Artículo 210. La Junta Directiva se compondrá de dieci-
nueve miembros como a continuación se indica: 

I. El Director General del Instituto, el cual presidirá la Jun-
ta Directiva; 

II. El titular y dos subsecretarios de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, así como el titular de las Secre-
tarías de Salud, de Desarrollo Social, del Trabajo y Previ-
sión Social, de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de
la Función Pública y el Director General del IMSS, y 

III. Nueve representantes de las organizaciones de Trabaja-
dores. 

Por cada miembro de la Junta Directiva, se nombrará un
suplente que actuará en caso de faltas temporales del pro-
pietario, debiendo tratarse de un funcionario con el rango
inmediato inferior al del miembro propietario. 

Artículo 211. Los miembros de la Junta Directiva no po-
drán ser al mismo tiempo servidores públicos de confianza
del Instituto, salvo el Director General. 

Artículo 212. Los miembros de la Junta Directiva durarán
en sus cargos por todo el tiempo que subsista su designa-
ción. Sus nombramientos podrán ser revocados libremente
por quienes los hayan designado.

Artículo 213. Para ser miembro de la Junta Directiva se re-
quiere: 

I. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejerci-
cio de sus derechos civiles y políticos, y 
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II. Ser de reconocida competencia y honorabilidad. 

Artículo 214. Corresponde a la Junta Directiva: 

I. Autorizar los planes y programas que sean presentados
por la Dirección General para las operaciones y servicios
del Instituto; 

II. Examinar para su aprobación y modificación, el progra-
ma institucional y los programas operativos anuales de
acuerdo con lo establecido en la Ley de Planeación, así co-
mo los estados financieros del Instituto; 

III. Examinar y aprobar anualmente el presupuesto de gas-
tos de administración, operación y vigilancia del Instituto; 

IV. Aprobar las políticas de inversión del Instituto, a pro-
puesta del Comité de Inversiones, excepto tratándose del
seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y el
programa anual de Reservas actuariales y financieras que
deban constituirse para asegurar el otorgamiento de los se-
guros, prestaciones y servicios que determina esta Ley, así
como el cumplimiento de sus fines; 

V. Conocer y aprobar en su caso, en el primer bimestre del
año, el informe del estado que guarde la administración del
Instituto; 

VI. Aprobar el estatuto orgánico y los reglamentos necesa-
rios para la operación del Instituto propuestos por el Direc-
tor General; 

VII. Establecer o suprimir delegaciones del Instituto en las
Entidades Federativas; 

VIII. Autorizar al Director General a celebrar convenios
con los gobiernos de las Entidades Federativas o de los mu-
nicipios o sus Dependencias o Entidades, a fin de que sus
Trabajadores y Familiares Derechohabientes aprovechen
los seguros, prestaciones y servicios que comprende el ré-
gimen de esta Ley; 

IX. Dictar los acuerdos y resoluciones a que se refiere el ar-
tículo 219 de esta Ley; 

X. Dictar los acuerdos que resulten necesarios para otorgar
los beneficios previstos en los seguros, prestaciones y ser-
vicios establecidos en esta Ley; 

XI. Constituir a propuesta del Director General, un Conse-
jo Asesor Científico y Médico; 

XII. Nombrar y remover al personal de confianza del pri-
mer nivel del Instituto, a propuesta del Director General,
sin perjuicio de las facultades que al efecto le delegue; 

XIII. Conferir poderes generales o especiales, de acuerdo
con el Director General; 

XIV. Otorgar premios, estímulos y recompensas a los ser-
vidores públicos del Instituto, de conformidad con lo que
establece la ley de la materia; 

XV. Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de refor-
mas a esta Ley; 

XVI. En relación con el Fondo de la Vivienda: 

a) Examinar y, en su caso, aprobar el presupuesto de ingre-
sos y egresos, así como los programas de labores y de fi-
nanciamiento del Fondo de la Vivienda para el siguiente
año; 

b) Examinar y, en su caso, aprobar, en el primer bimestre
del año, el informe de actividades de la Comisión Ejecuti-
va del Fondo de la Vivienda y, dentro de los cuatro prime-
ros meses del año, los estados financieros que resulten de
la operación en el último ejercicio; 

c) Establecer las reglas para el otorgamiento de créditos; 

d) Examinar y, en su caso, aprobar anualmente el presu-
puesto de gastos de administración, operación y vigilancia
del Fondo de la Vivienda, los que no deberán exceder del
cero punto setenta y cinco por ciento de los recursos tota-
les que maneje; 

e) Aprobar los programas de inversión y de Reservas que
deben constituirse para asegurar la operación del Fondo de
la Vivienda y el cumplimiento de los demás fines y obliga-
ciones del mismo;

f) Vigilar que los créditos y los financiamientos que se
otorguen se destinen a los fines para los que fueron pro-
gramados, y 

g) Las demás funciones necesarias para el cumplimiento de
los fines del Fondo de la Vivienda; 
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XVII. En relación con el PENSIONISSSTE: 

a) Examinar y, en su caso, aprobar el presupuesto de ingre-
sos y egresos, así como los programas de labores y de in-
versión del Fondo Nacional de Pensiones de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado; 

b) Examinar y, en su caso, aprobar en el primer bimestre
del año, el informe de actividades de la Comisión Ejecuti-
va del PENSIONISSSTE y, dentro de los cuatro primeros
meses del año, los estados financieros que resulten de la
operación en el último ejercicio; 

c) Examinar y, en su caso, aprobar a propuesta de la Comi-
sión Ejecutiva del PENSIONISSSTE, la estrategia de in-
versión de los recursos; 

d) Examinar y, en su caso, aprobar anualmente el presu-
puesto de gastos de administración, operación y vigilancia
del PENSIONISSSTE; 

e) Examinar y, en su caso, aprobar a propuesta de la Comi-
sión Ejecutiva del PENSIONISSSTE, el programa de Re-
servas que deben constituirse para asegurar la operación
del PENSIONISSSTE y el cumplimiento de los demás fi-
nes y obligaciones del mismo; 

f) Autorizar la constitución de sociedades de inversión es-
pecializadas de fondos para el retiro, y 

g) Las demás funciones necesarias para el cumplimiento de
los fines del PENSIONISSSTE; 

XVIII. Aprobar mecanismos de contribución solidaria en-
tre el Instituto y sus Derechohabientes;

XIX. Presentar al Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, y al Congreso de la
Unión, a más tardar el 30 de junio de cada año, un informe
dictaminado por auditor externo, que incluya, al menos, los
siguientes elementos:

a) La situación financiera de cada uno de los seguros ofre-
cidos por el Instituto, y actuarial de sus reservas, aportan-
do elementos de juicio para evaluar si las primas corres-
pondientes son suficientes para cubrir los gastos actuales y
futuros de los beneficios derivados de cada seguro;

b) Los posibles riesgos, contingencias y pasivos que se es-
tán tomando en cada seguro y la capacidad financiera del

Instituto para responder a ellos en función de sus ingresos
y las reservas disponibles;

c) Estimaciones sobre las posibles modificaciones a las
Cuotas y Aportaciones de cada seguro, en su caso, que se
puedan prever, para mantener la viabilidad financiera del
Instituto, y de las fechas estimadas en que dichas modifi-
caciones puedan ser requeridas, y

d) La situación de sus pasivos laborales totales y de cual-
quier otra índole que comprometan su gasto por más de un
ejercicio fiscal.

Para los propósitos anteriores la Junta Directiva informará
sobre las tendencias demográficas de sus Derechohabien-
tes, incluyendo modificaciones en la esperanza de vida;
tendencias en la transición epidemiológica, y cambios en la
composición de género de la fuerza laboral, entre otros fac-
tores. La estimación de riesgos, a su vez, considerará fac-
tores derivados del ciclo económico, de la evolución del
costo de los tratamientos y medicamentos, los costos labo-
rales, de la situación macroeconómica, así como cualquier
otro factor que afecte la capacidad del Instituto para cum-
plir con sus compromisos. En todos los casos, la estima-
ción sobre riesgos y pasivos laborales y de cualquier otro
tipo, se formulará con estricto apego a los principios de
contabilidad generalmente aceptados por la profesión con-
table organizada en México.

El informe, asimismo, deberá contener información sobre
el estado que guardan las instalaciones y equipos del Insti-
tuto, particularmente los dedicados a la atención médica,
para poder atender de forma satisfactoria a sus derechoha-
bientes, y

XX. En general, realizar todos aquellos actos y operaciones
autorizados por esta Ley y los que fuesen necesarios para
la mejor administración y gobierno del Instituto.

Artículo 215. La Junta Directiva sesionará una vez cada
tres meses, pudiendo además celebrar las sesiones extraor-
dinarias que se requieran. 

Para la validez de las sesiones de la Junta Directiva se re-
querirá la asistencia de por lo menos diez de sus miembros,
cinco de los cuales deberán ser representantes del Estado. 

Artículo 216. La Junta Directiva será auxiliada por un Se-
cretario, por el Comité de Inversiones y por los demás co-
mités técnicos de apoyo que apruebe la propia Junta, cuyas
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funciones serán determinadas por la normatividad corres-
pondiente. 

Artículo 217. Los acuerdos de la Junta Directiva se toma-
rán por mayoría de votos de los miembros presentes. En
caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

Artículo 218. A falta del Presidente de la Junta, las sesio-
nes serán presididas por uno de los representantes del Es-
tado que se elija entre los presentes. 

Artículo 219. Las resoluciones de la Junta Directiva que
afecten intereses particulares, podrán recurrirse ante la
misma dentro de los treinta días siguientes. 

Artículo 220. El Director General representará legalmente
al Instituto y tendrá las obligaciones y facultades siguientes: 

I. Ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva del Instituto y
representar a éste en todos los actos que requieran su inter-
vención; 

II. Convocar a sesiones a los miembros de la Junta Direc-
tiva; 

III. Someter a aprobación de la Junta Directiva: 

a) El programa institucional; 

b) El programa de administración y constitución de Reser-
vas; 

c) El programa operativo anual de acuerdo con lo estable-
cido en la Ley de Planeación; 

d) El programa anual de préstamos; 

e) Los estados financieros del Instituto, y 

f) El informe financiero y actuarial; 

IV. Presentar a la Junta Directiva un informe anual del es-
tado que guarde la administración del Instituto; 

V. Someter a la Junta Directiva los proyectos de estatuto
orgánico y reglamentos previstos en esta Ley; 

VI. Expedir los manuales de organización, de procedi-
mientos y de servicios al público así como las disposicio-
nes y lineamientos normativos distintos a los reglamentos

expedidos por el Titular del Ejecutivo Federal, necesarios
para la operación del Instituto; 

VII. Proponer a la Junta Directiva el nombramiento y, en su
caso, la remoción de los servidores públicos de primer ni-
vel del Instituto y nombrar a los Trabajadores de base y de
confianza de los siguientes niveles, sin perjuicio de la de-
legación de facultades para este efecto; 

VIII. Resolver, bajo su inmediata y directa responsabilidad,
los asuntos urgentes a reserva de informar a la Junta Di-
rectiva sobre las acciones realizadas y los resultados obte-
nidos; 

IX. Formular el calendario oficial de actividades del Insti-
tuto y conceder licencias al personal, vigilar sus labores e
imponer las correcciones disciplinarias procedentes con-
forme a las condiciones generales de trabajo, sin perjuicio
de la delegación de facultades; 

X. Presidir las sesiones del Comité de Control y Auditoría; 

XI. Firmar las escrituras públicas y títulos de crédito en
que el Instituto intervenga, representar al Instituto en toda
gestión judicial, extrajudicial y administrativa, y llevar la
firma del Instituto, sin perjuicio de poder delegar dichas fa-
cultades; 

XII. Informar bimestralmente a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público sobre el incumplimiento en el pago de
Cuotas y Aportaciones; 

XIII. Hacer pública, la información del incumplimiento de
Cuotas y Aportaciones; 

XIV. Ejercitar y desistirse de las acciones legales; 

XV. Formular los programas institucionales de corto, me-
diano y largo plazo, así como los presupuestos del Institu-
to y presentarlos para su aprobación a la Junta Directiva; 

XVI. Establecer los mecanismos de evaluación de desem-
peño del Instituto; 

XVII. Establecer las medidas que aseguren la solidez fi-
nanciera a largo plazo del Instituto; 

XVIII. Presidir las sesiones de la Comisión Ejecutiva del
Fondo de la Vivienda y del PENSIONISSSTE, facultad
que podrá ser delegada en el Vocal Ejecutivo respectivo; 
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XIX. Proponer a la Junta Directiva el nombramiento de los
Vocales Ejecutivos del Fondo de la Vivienda y del PEN-
SIONISSSTE, y 

XX. Las demás que le fijen las leyes o los reglamentos y
aquellas que expresamente le asigne la Junta Directiva. 

Artículo 221. El Director General será auxiliado por los
servidores públicos de confianza que al efecto señale el es-
tatuto orgánico. 

Artículo 222. La Comisión de Vigilancia se compondrá de
once miembros, con voz y voto, como a continuación se in-
dica: 

I. Dos representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público; 

II. Dos representantes de la Secretaría de la Función Públi-
ca; 

III. Un representante de la Secretaría de Salud; 

IV. Un representante del Instituto, designado por el Direc-
tor General que actuará como Secretario Técnico, y 

V. Cinco representantes designados por las organizaciones
de Trabajadores. 

La Junta Directiva cada doce meses designará de entre los
miembros de la Comisión de Vigilancia representantes del
Gobierno Federal, a quien deba presidirla. La Presidencia
será rotativa; en caso de inasistencia del Presidente y su su-
plente, el Secretario Técnico presidirá la sesión de trabajo. 

Por cada miembro de la Comisión de Vigilancia, se nom-
brará un suplente que actuará en caso de faltas temporales
del titular debiendo tratarse de un funcionario con el rango
inmediato inferior al del miembro propietario. 

Artículo 223. La Comisión de Vigilancia se reunirá en se-
sión cuantas veces sea convocada por su Presidente o a pe-
tición de dos de sus miembros. 

La Comisión de Vigilancia presentará un informe anual a la
Junta Directiva sobre el ejercicio de sus atribuciones. Los
integrantes de la Comisión de Vigilancia podrán solicitar
concurrir a las reuniones de la Junta Directiva, para tratar
asuntos urgentes relacionados con las atribuciones de la
Comisión. 

Artículo 224. La Comisión de Vigilancia tendrá las si-
guientes atribuciones: 

I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y re-
glamentarias aplicables al Instituto; 

II. Verificar que las inversiones y los recursos del Instituto
se destinen a los fines previstos en los presupuestos y pro-
gramas aprobados; 

III. Disponer la práctica de auditorías en todos los casos en
que lo estime necesario, pudiendo auxiliarse con las áreas
afines del propio Instituto; 

IV. Proponer a la Junta Directiva o al Director General, se-
gún sus respectivas atribuciones, las medidas que juzgue
apropiadas para alcanzar mayor eficacia en la administra-
ción de los seguros, prestaciones y servicios; 

V. Examinar los estados financieros y la valuación finan-
ciera y actuarial del Instituto, verificando la suficiencia de
las Cuotas y Aportaciones y el cumplimiento de los pro-
gramas anuales de constitución de Reservas; 

VI. Analizar la información relativa al entero de Cuotas y
Aportaciones; 

VII. Designar a los auditores externos que auxilien a la co-
misión en las actividades que así lo requieran; 

VIII. Conformar, a través de la Secretaría Técnica, los gru-
pos de trabajo que estime necesarios, para el cumplimien-
to de las fracciones I, II y III del presente artículo, y 

IX. Las que le fijen el estatuto orgánico del Instituto y las
demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 225. El Ejecutivo Federal establecerá las bases
para determinar las organizaciones de Trabajadores que de-
berán intervenir en la designación de los miembros de los
órganos de gobierno del Instituto. 

CAPÍTULO III
COMITÉ DE INVERSIONES

Artículo 226. El Instituto deberá constituir un Comité de
Inversiones que se compondrá por cinco miembros, de los
cuales cuando menos dos serán personas independientes
con experiencia mínima de cinco años en la materia. Los
otros tres miembros del Comité, serán designados respecti-

Año I, Segundo Periodo, 20 de marzo de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados186



vamente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
por el Banco de México y por el propio Instituto, corres-
pondiendo a este último presidirlo. 

Artículo 227. El Comité de Inversiones tendrá a su cargo
analizar y hacer recomendaciones respecto de la inversión
de los Fondos de las Reservas que constituya el Instituto de
conformidad con las disposiciones de la presente Ley. 

CAPÍTULO IV
PATRIMONIO

Artículo 228. El patrimonio del Instituto lo constituirán: 

I. Sus propiedades, posesiones, derechos y obligaciones; 

II. Las Cuotas, Aportaciones y Cuota Social al seguro de
salud que se enteren en los términos de esta Ley, a excep-
ción de las del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada
y vejez y al Fondo de la Vivienda, que junto con los inte-
reses y rendimientos que generen, son patrimonio de los
Trabajadores; 

III. El importe de los créditos e intereses a favor del Insti-
tuto, con excepción de los afectos al Fondo de la Vivienda; 

IV. Los intereses, rentas, plusvalías y demás utilidades que
se obtengan de las inversiones que conforme a esta Ley ha-
ga el Instituto; 

V. El importe de las indemnizaciones, pensiones caídas e
intereses que prescriban en favor del Instituto; 

VI. El producto de las sanciones pecuniarias derivadas de
la aplicación de esta Ley; 

VII. Las donaciones, herencias y legados a favor del Insti-
tuto; 

VIII. Los bienes muebles e inmuebles que las Dependen-
cias o Entidades destinen y entreguen para los servicios y
prestaciones que establece la presente Ley, así como aqué-
llos que adquiera el Instituto y que puedan ser destinados a
los mismos fines, y 

IX. Cualquiera otra percepción respecto de la cual el Insti-
tuto resulte beneficiario. 

Artículo 229. Los Trabajadores o Pensionados y sus Fami-
liares Derechohabientes, no adquieren derecho alguno, in-

dividual o colectivo, sobre el patrimonio del Instituto, sino
sólo a disfrutar de los beneficios que esta Ley les concede. 

Artículo 230. Los bienes muebles e inmuebles que perte-
nezcan al Instituto gozarán de las franquicias, prerrogativas
y privilegios que sean concedidos a los fondos y bienes de
la Federación. 

Dichos bienes, así como los actos y contratos que celebre el
Instituto estarán exentos de toda clase de impuestos y dere-
chos, y aquellos en los que intervenga en materia de vivien-
da no requerirán de intervención notarial, sin menoscabo de
que el Trabajador pueda acudir ante notario público de su
elección en las operaciones en que sea parte. 

El Instituto se considerará de acreditada solvencia y no esta-
rá obligado a constituir depósitos o fianza legal de ninguna
clase. 

Artículo 231. Los remanentes, excedentes o utilidades de
operación, así como los ingresos diversos que generen o
hayan generado el Instituto, o sus órganos de operación ad-
ministrativa desconcentrada, deberán incrementar las Re-
servas de operación para contingencias y financiamiento
en los términos que determine la Junta Directiva. 

Si llegare a ocurrir en cualquier tiempo que los recursos del
Instituto no bastaren para cumplir con las obligaciones a su
cargo establecidas por la Ley, el déficit que hubiese, será
cubierto por el Gobierno Federal y los gobiernos o Depen-
dencias y Entidades de las Entidades Federativas o munici-
pales que coticen al régimen de esta Ley en la proporción
que a cada uno corresponda. 

En caso de que el informe financiero y actuarial que anual-
mente se presente a la Junta Directiva, arroje como resul-
tado que las Cuotas y Aportaciones son insuficientes para
cumplir con las obligaciones de uno o varios de los segu-
ros y servicios a cargo del Instituto, el Director General de-
berá hacerlo del conocimiento del Titular del Ejecutivo Fe-
deral, del Congreso de la Unión y del público en general. 

CAPÍTULO V
RESERVAS E INVERSIONES

Sección I
Generalidades

Artículo 232. El Instituto, para garantizar el debido y opor-
tuno cumplimiento de las obligaciones que contraiga, deri-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 20 de marzo de 2007187



vadas del pago de beneficios y la prestación de servicios y
seguros que se establecen en esta Ley, deberá constituir y
contabilizar por cada seguro y para el rubro de servicios, la
provisión y el respaldo financiero de las Reservas que se es-
tablecen en este Capítulo, en los términos que el mismo in-
dica.

Las Reservas formarán parte del pasivo del Instituto y sólo
se podrá disponer de ellas para cumplir los fines previstos
en esta Ley y garantizar su viabilidad financiera en el lar-
go plazo. El incumplimiento a lo dispuesto por el presente
artículo será causa de responsabilidad en los términos de la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos. 

Artículo 233. En caso de que se determine realizar incre-
mentos en las Reservas financieras y actuariales o en la Re-
serva general financiera y actuarial, estos incrementos de-
berán registrarse en las provisiones de pasivo, afectarse el
gasto devengado y de flujo de efectivo y efectuarse las
aportaciones a las Reservas que las respalden. Las Aporta-
ciones para su incremento o reconstitución deberán hacer-
se trimestral o anualmente, según corresponda, y estable-
cerse en definitiva al cierre de cada ejercicio. 

Artículo 234. El Instituto constituirá las siguientes Reser-
vas: 

I. Reserva de operación; 

II. Reserva de operación para contingencias y financia-
miento; 

III. Reservas financieras y actuariales, y 

IV. Reservas general financiera y actuarial. 

Los recursos afectos a las Reservas señaladas quedan fue-
ra de las disposiciones de anualidad presupuestal, por lo
que podrán financiar obligaciones y contingencias más allá
de un solo ejercicio fiscal. Del manejo multianual que ha-
ga el Instituto de estos Fondos deberá informarse a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público a más tardar el día
veintiocho de febrero del año siguiente. 

Sección II
De las Reservas de los Seguros

Artículo 235. Se establecerá una Reserva de operación,
que financie las operaciones e inversiones presupuestadas
para cada ejercicio en todos los seguros y servicios. 

La Reserva de operación recibirá la totalidad de los ingre-
sos por Cuotas, Aportaciones y Cuota Social del seguro de
salud, que corresponda administrar al Instituto, así como la
transferencia del Gobierno Federal para cubrir las Cuotas y
Aportaciones que éste debe de enterar. Sólo se podrá dis-
poner de esta Reserva para hacer frente al pago de seguros,
servicios, prestaciones, gastos administrativos y de inver-
sión, y para la constitución de las Reservas de operación
para contingencias y financiamiento, financieras y actua-
riales y general financiera y actuarial. 

Al cierre del ejercicio fiscal esta Reserva no deberá regis-
trar ningún saldo. 

Artículo 236. En el caso del seguro de retiro, cesantía en
edad avanzada y vejez, del Fondo de la Vivienda y del
Fondo de préstamos personales, se estará a lo dispuesto por
los Capítulos correspondientes de esta Ley. 

Artículo 237. Las Reservas financieras y actuariales se
constituirán por cada uno de los seguros, excepto el de re-
tiro, cesantía en edad avanzada y vejez y la Subcuenta del
Fondo de la Vivienda, y por cada una de las coberturas, a
través de una aportación trimestral calculada sobre los in-
gresos de los mismos, que consideren las estimaciones de
sustentabilidad financiera de largo plazo contenidas en el in-
forme financiero y actuarial que se presente anualmente a la
Junta Directiva. Cada una de esas Reservas podrá ser dividi-
da y manejada conforme a la naturaleza de los riesgos que
afecten a cada seguro y coberturas. Esta separación buscará
el mejor equilibrio entre las fuentes y características del ries-
go y los recursos necesarios para su financiamiento. 

Artículo 238. La Reserva general financiera y actuarial de-
berá constituirse, incrementarse o reconstituirse a través de
una aportación anual a estimarse en el informe financiero y
actuarial que se presente anualmente a la Junta Directiva,
para enfrentar efectos catastróficos o variaciones de carác-
ter financiero de significación en los ingresos o incremen-
tos drásticos en los egresos derivados de problemas epide-
miológicos o económicos severos y de larga duración que
provoquen insuficiencia de cualquiera de las Reservas fi-
nancieras y actuariales. 

Artículo 239. El Instituto deberá constituir la Reserva de
operación para contingencias y financiamiento a que se re-
fiere este Capítulo separándola en tres renglones, previ-
sión, catastrófica y especiales: 

I. El renglón de previsión podrá ser utilizado para financiar
gastos de inversión física cuando condiciones económicas
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desfavorables dificulten el avance planeado en los proyec-
tos de inversión física;

II. El renglón de catastrófica podrá ser utilizado para en-
frentar los gastos de cualquier tipo para enfrentar desastres
naturales o causas de fuerza mayor que por su naturaleza
no hayan sido aseguradas, y 

III. El renglón de especiales podrá utilizarse para enfrentar
casos especiales previstos al momento de su constitución. 

Para el uso de estos recursos deberá contarse con la apro-
bación de la Junta Directiva del Instituto y deberá darse
aviso a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público antes
de su aplicación, la cual tendrá diez días hábiles para sus-
pender el uso de estos recursos si a su juicio no existen las
condiciones requeridas. 

Artículo 240. La Reserva de operación para contingencias
y financiamiento se constituirá, incrementará o reconstitui-
rá trimestralmente hasta alcanzar un monto equivalente a
sesenta días naturales del ingreso total del Instituto en el
año anterior, excluyendo los recursos correspondientes al
seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez y al
Fondo de la Vivienda. 

Además de los ingresos ordinarios por Cuotas y Aporta-
ciones, a la Reserva de operación para contingencias y fi-
nanciamiento podrán afectarse los recursos que de manera
extraordinaria obtenga el Instituto. La Junta Directiva dic-
tará, en su caso, el acuerdo respectivo, mismo que, auto-
máticamente, modificará el programa anual de administra-
ción y constitución de Reservas. 

El Instituto, previa autorización de la Junta Directiva, po-
drá disponer de los recursos afectos a la Reserva de opera-
ción para contingencias y financiamiento, para sufragar la
contingencia hasta por un monto equivalente a noventa dí-
as de ingreso promedio del año anterior del seguro o servi-
cio que requiera el financiamiento. 

Para ejercer los recursos de la Reserva de operación para
contingencias y financiamiento, se entenderá por contin-
gencia en algún seguro o servicio, algún hecho que hubie-
se sido imposible programar y presupuestar con oportuni-
dad, que presione el gasto del Instituto por única vez dentro
de un ejercicio fiscal y que, de no enfrentarse, ponga en
riesgo el cumplimiento de las obligaciones legales del Ins-
tituto. 

Cuando se presente alguna de estas situaciones, el Director
General deberá hacerlo del conocimiento del Titular del
Ejecutivo Federal y del Congreso de la Unión. 

Los recursos destinados a financiar contingencias se debe-
rán reintegrar con los correspondientes intereses, en los tér-
minos del reglamento respectivo, en un plazo no mayor a
tres años. 

Artículo 241. Las Reservas financieras y actuariales y la
Reserva general financiera y actuarial, se constituirán en la
forma, términos y plazos que se establezcan por la Junta
Directiva, conforme al reglamento correspondiente, consi-
derando el informe que el Instituto le envíe.

Artículo 242. El Instituto podrá disponer de las Reservas
financieras y actuariales de cada seguro y cobertura sólo
para cubrir las necesidades que correspondan a cada uno de
ellos, previo acuerdo de la Junta Directiva a propuesta del
Director General, y sólo para enfrentar caídas en los ingre-
sos o incrementos en los egresos derivados de problemas
económicos de duración mayor a un año, así como para en-
frentar fluctuaciones en la siniestralidad mayores a las es-
timadas en el estudio actuarial que se presente anualmente
a la Junta Directiva o para el pago de beneficios futuros pa-
ra los que se hubiera efectuado la provisión correspondien-
te. 

Sección III
Del Programa Anual de Administración 

y Constitución de Reservas

Artículo 243. A propuesta del Director General, con base
en el proyecto de presupuesto para el siguiente ejercicio y
en los estudios financieros y actuariales que se presenten
cada año a la Junta Directiva, ésta deberá aprobar anual-
mente en forma previa al inicio del ejercicio fiscal un pro-
grama anual de administración y constitución de Reservas,
conforme al reglamento correspondiente, el cual confirma-
rá o adecuará en lo conducente, una vez que se conozca el
presupuesto de gastos definitivo del Instituto. Este progra-
ma contendrá como mínimo los siguientes elementos: 

I. Un informe sobre la totalidad de los recursos financieros
en poder del Instituto, separándolos por tipo de Reservas
conforme a esta Ley; 

II. Proyecciones de ingresos y egresos totales en efectivo,
y de la Reserva de operación para el siguiente ejercicio fis-
cal; 
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III. Los montos trimestrales y anuales que se dedicarán a
incrementar o reconstituir cada una de las Reservas en el
siguiente ejercicio fiscal; proyección de las tasas de interés
que generarán dichas Reservas y montos esperados de las
mismas al final del ejercicio, y 

IV. Los recursos anuales que en forma trimestral prevea
afectar a la Reserva de operación para el siguiente ejercicio
fiscal. 

La Junta Directiva, a propuesta del Director General, podrá
modificar en cualquier momento la asignación de recursos
contenida en el programa de administración y constitución
de Reservas, con excepción de los montos de incremento
de las Reservas financieras y actuariales y de la Reserva
general financiera y actuarial comprometidos, cuando los
flujos de ingresos y gastos a lo largo del ejercicio así lo re-
quieran. La propuesta del Director General deberá descri-
bir el impacto que esa modificación tendrá en el mediano y
largo plazo. 

Sección IV
De la Inversión de las Reservas 
y de su Uso para la Operación

Artículo 244. El Instituto deberá contar con una unidad ad-
ministrativa que de manera especializada, se encargará de
la inversión de los recursos del Instituto y los mecanismos
que deberá utilizar para ello, conforme al reglamento co-
rrespondiente, bajo criterios de prudencia, seguridad, ren-
dimiento, liquidez, diversificación de riesgo, transparencia
y respeto a las sanas prácticas y usos del medio financiero
nacional, procurando una revelación plena de información. 

Dicha unidad administrativa deberá contar con una infraes-
tructura profesional y operativa que permita un proceso fle-
xible, transparente y eficiente. 

Artículo 245. La Reserva de operación y la Reserva de
operación para contingencias y financiamiento, deberán in-
vertirse en valores emitidos o garantizados por el Gobierno
Federal; o en su caso, oyendo previamente la opinión del
Comité de Inversiones, en valores de alta calidad crediticia
o en otros instrumentos financieros. 

Artículo 246. Las inversiones de las Reservas financieras
y actuariales y la Reserva general financiera y actuarial,
previstas en este Capítulo, sólo podrán invertirse en los va-
lores, títulos de crédito y otros derechos, que se determinen
por la Junta Directiva, oyendo previamente la opinión del

Comité de Inversiones, conforme al reglamento correspon-
diente. 

Los intereses o rendimientos que genere cada Reserva de-
berán aplicarse exclusivamente a la Reserva que les dé ori-
gen. 

Sección V
De la Contabilidad

Artículo 247. Los ingresos y gastos de cada seguro, pres-
tación y servicio, así como de las Reservas, se registrarán
contablemente por separado. Los gastos comunes se suje-
tarán a las reglas de carácter general para distribución de
costos, al catálogo de cuentas y al manual de contabiliza-
ción y del ejercicio del gasto que al efecto autorice la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El catálogo de cuentas y el manual de contabilización y del
ejercicio del gasto deberán tomar como base los equivalen-
tes que al efecto se establezcan por las autoridades compe-
tentes para las Entidades de la Administración Pública Fe-
deral adecuándolos, para efecto de rendición de cuentas, a
las características y necesidades de una institución que
cumple una función social. 

TÍTULO QUINTO
DE LA PRESCRIPCIÓN

Artículo 248. El derecho a la Pensión es imprescriptible.
Las Pensiones caídas y cualquier prestación en dinero a
cargo del Instituto que no se reclame dentro de los cinco
años siguientes a la fecha en que hubieren sido exigibles,
prescribirán a favor del Instituto. 

Artículo 249. Los créditos respecto de los cuales el Insti-
tuto tenga el carácter de acreedor, cualquiera que sea su es-
pecie, prescribirán en diez años, a partir de la fecha en que
el propio Instituto pueda, conforme a la Ley, ejercitar sus
derechos. 

Artículo 250. Las obligaciones que en favor del Instituto
señala la presente Ley, prescribirán en el plazo de diez años
contados a partir de la fecha en que sean exigibles. La pres-
cripción se interrumpirá por cualquier gestión de cobro. 

Artículo 251. El derecho del Trabajador y, en su caso, de
los beneficiarios, a recibir los recursos de su Cuenta Indi-
vidual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y ve-
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jez en los términos de la presente Ley, prescribe en favor
del Instituto a los diez años de que sean exigibles. 

TÍTULO SEXTO
DE LAS RESPONSABILIDADES 

Y SANCIONES

Artículo 252. Los servidores públicos de las Dependencias
y Entidades, que dejen de cumplir con alguna de las obli-
gaciones que les impone esta Ley, serán responsables en
los términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 253. El Instituto tomará las medidas pertinentes
en contra de quienes indebidamente aprovechen o hagan
uso de los derechos o beneficios establecidos por esta Ley,
y ejercitará ante las autoridades competentes las acciones
que correspondan, presentando las denuncias o querellas, y
realizará todos los actos y gestiones que legalmente proce-
dan, así como contra quien cause daños o perjuicios a su
patrimonio o trate de realizar cualquiera de los actos ante-
riormente enunciados. 

Artículo 254. La interpretación de los preceptos de esta
Ley, para efectos administrativos, corresponderá a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público.

TRANSITORIOS

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración, con excepción de los artículos 42, 75, 101, 140,
193 y 199, los cuales entrarán en vigor el día primero de
enero de dos mil ocho. 

Lo dispuesto en las fracciones I, V y VI del artículo déci-
mo transitorio les será aplicable a todos los Trabajadores
hasta que ejerzan el derecho previsto en el artículo quinto
transitorio. 

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, se
abroga la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado publicada en el Diario
Oficial de la Federación el día veintisiete de diciembre de
mil novecientos ochenta y tres con sus reformas y adicio-
nes, con excepción de los artículos 16, 21, 25 y 90 Bis B,
mismos que estarán vigentes hasta el día treinta y uno de
diciembre de dos mil siete. 

TERCERO. Se mantendrán en vigor todas las disposicio-
nes reglamentarias y administrativas que no se opongan a

la presente Ley, hasta en tanto se expidan las normas rela-
tivas al presente ordenamiento. 

DERECHOS DE LOS TRABAJADORES

CUARTO. A los Trabajadores que se encuentren cotizan-
do al régimen del Instituto a la fecha de entrada en vigor de
la presente Ley, se les reconocen los periodos cotizados
con anterioridad. 

QUINTO. Los Trabajadores tienen derecho a optar por el
régimen que se establece en el artículo décimo transitorio,
o por la acreditación de Bonos de Pensión del ISSSTE en
sus Cuentas Individuales. 

SEXTO. Para los efectos señalados en el artículo anterior,
dentro de un plazo que no excederá del treinta y uno de di-
ciembre de dos mil siete, se realizará lo siguiente: 

I. El Instituto acreditará el tiempo de cotización de cada
Trabajador de acuerdo con la información disponible en
sus registros y bases de datos, así como con la que se reca-
be para este fin, de conformidad con los programas y crite-
rios que estime pertinentes; 

II. Con base en la información relativa al tiempo de cotiza-
ción acreditado de cada Trabajador, el Instituto entregará a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el cálculo pre-
liminar de los importes de los Bonos de Pensión del ISS-
STE que les correspondan; 

III. A través de los mecanismos que estimen pertinentes, la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Instituto ha-
rán del conocimiento de los Trabajadores el cálculo preli-
minar de sus Bonos de Pensión, así como la información
sobre las opciones a que tengan derecho conforme a lo dis-
puesto en este ordenamiento, y 

IV. Las Dependencias y Entidades deberán colaborar con la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Instituto en
todo lo necesario para integrar la documentación e infor-
mación requeridas para la acreditación del tiempo de coti-
zación, el Sueldo Básico y el cálculo del Bono de Pensión
de los Trabajadores, así como para informar a éstos sobre
las opciones y derechos correlativos.

SÉPTIMO. A partir del día primero de enero de dos mil
ocho, los Trabajadores tendrán seis meses para optar por el
régimen previsto en el artículo décimo transitorio o por la
acreditación de Bonos de Pensión del ISSSTE. 
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Dentro de ese plazo, en caso de que el Trabajador conside-
re que su Sueldo Básico o tiempo de cotización son dife-
rentes a los que le sean acreditados como base para el cál-
culo preliminar de su Bono de Pensión, tendrá derecho a
entregar al Instituto, para que realice la revisión y ajuste
que en su caso correspondan, las hojas únicas de servicio
que para este efecto le expidan las Dependencias y Entida-
des en que haya laborado, con el propósito de que los ajus-
tes procedentes le sean reconocidos en el cálculo del Bono
de Pensión, como parte de los elementos necesarios para
sustentar su decisión. 

La opción adoptada por el Trabajador deberá comunicarla
por escrito al Instituto a través de las Dependencias y Enti-
dades, en los términos que se establezcan y se le hayan da-
do a conocer, y será definitiva, irrenunciable y no podrá
modificarse. El formato que se apruebe para ejercer este
derecho deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Cuando el Trabajador no manifieste la opción que elige
dentro del plazo previsto, se le deberá hacer saber en los
términos que establezca el reglamento respectivo conforme
al cual se respetará lo conducente a los Trabajadores que no
manifiesten su elección.

OCTAVO. Los Trabajadores que hubieran optado por el
régimen del artículo décimo transitorio, en ningún caso
tendrán derecho a la acreditación de Bonos de Pensión del
ISSSTE.

NOVENO. El valor nominal de emisión expresado en uni-
dades de inversión de los Bonos de Pensión del ISSSTE
que se calculará a cada Trabajador será el que se determi-
ne conforme a la tabla siguiente: 
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Para determinar el monto de los Bonos de Pensión del ISS-
STE en cada caso particular, se deberá multiplicar el nu-
meral que corresponda en la tabla a los años de cotización
y edad del Trabajador, por el Sueldo Básico, elevado al año
y expresado en unidades de inversión, que estuviere perci-
biendo el Trabajador al último día del año anterior a que
entre en vigor esta Ley. 

RÉGIMEN DE LOS TRABAJADORES 
QUE NO OPTEN POR EL BONO

DÉCIMO. A los Trabajadores que no opten por la acredi-
tación de Bonos de Pensión del ISSSTE, se les aplicarán
las siguientes modalidades: 

I. A partir de la entrada en vigor de esta Ley hasta el trein-
ta y uno de diciembre de dos mil nueve: 

a) Los Trabajadores que hubieren cotizado treinta años o
más y las Trabajadoras que hubieran cotizado veintiocho
años o más, tendrán derecho a Pensión por Jubilación equi-
valente al cien por ciento del promedio del Sueldo Básico
de su último año de servicio y su percepción comenzará a
partir del día siguiente a aquél en que el Trabajador hubie-
se disfrutado el último sueldo antes de causar baja; 

b) Los Trabajadores que cumplan cincuenta y cinco años
de edad o más y quince años o más de cotización al Insti-
tuto, tendrán derecho a una Pensión de retiro por edad y
tiempo de servicios equivalente a un porcentaje del prome-
dio del Sueldo Básico de su último año de servicio que se
define en la fracción IV, de conformidad con la siguiente
Tabla: 

15 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 %
16 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.5 %
17 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 %
18 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57.5 %
19 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 %
20 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62.5 %
21 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 %
22 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67.5 %
23 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 %
24 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72.5 %
25 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 %
26 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 %
27 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85 %
28 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90 %
29 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95 %

c) Los Trabajadores que se separen voluntariamente del
servicio o que queden privados de trabajo después de los
sesenta años de edad y que hayan cotizado por un mínimo
de diez años al Instituto, tendrán derecho a una Pensión de
cesantía en edad avanzada, equivalente a un porcentaje del
promedio del Sueldo Básico de su último año de servicio,
de conformidad con la siguiente Tabla: 

60 años de edad 10 años de servicios 40%
61 años de edad 10 años de servicios 42%
62 años de edad 10 años de servicios 44%
63 años de edad 10 años de servicios 46%
64 años de edad 10 años de servicios 48%
65 o más años de edad 10 años de servicios 50%

El otorgamiento de la Pensión por cesantía en edad avan-
zada se determinará conforme a la tabla anterior, incre-
mentándose anualmente conforme a los porcentajes fijados
hasta los sesenta y cinco años, a partir de los cuales disfru-
tará del cincuenta por ciento fijado; 

II. A partir del primero de enero de dos mil diez: 

a) Los Trabajadores que hubieren cotizado treinta años o
más y las Trabajadoras que hubieran cotizado veintiocho
años o más, tendrán derecho a Pensión por jubilación con-
forme a la siguiente tabla: 

La Pensión por jubilación dará derecho al pago de una can-
tidad equivalente al cien por ciento del sueldo que se defi-
ne en la fracción IV y su percepción comenzará a partir del
día siguiente a aquél en que el Trabajador hubiese disfruta-
do el último sueldo antes de causar baja; 

b) Los Trabajadores que cumplan 55 años de edad o más y
quince años de cotización o más al Instituto, tendrán dere-
cho a una Pensión de retiro por edad y tiempo de servicios. 

El monto de la Pensión de retiro por edad y tiempo de ser-
vicios será equivalente a un porcentaje del sueldo que se
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define en la fracción IV, de conformidad con los porcenta-
jes de la tabla siguiente: 

15 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 %
16 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.5 %
17 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 %
18 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57.5 %
19 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 %
20 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62.5 %
21 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 %
22 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67.5 %
23 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 %
24 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72.5 %
25 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 %
26 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 %
27 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85 %
28 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90 %
29 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95 %

La edad a que se refiere este inciso, se incrementará de ma-
nera gradual conforme a la tabla siguiente: 

c) Tendrán derecho a Pensión por cesantía en edad avanza-
da, los Trabajadores que se separen voluntariamente del
servicio o que queden privados de trabajo después de los
sesenta años de edad y que hayan cotizado por un mínimo
de diez años al Instituto. 

La Pensión a que se refiere esta fracción será equivalente a
un porcentaje del sueldo que se define en la fracción IV,
aplicando los porcentajes que se especifican en la tabla si-
guiente: 

60 años de edad 10 años de servicios 40%
61 años de edad 10 años de servicios 42%
62 años de edad 10 años de servicios 44%
63 años de edad 10 años de servicios 46%
64 años de edad 10 años de servicios 48%
65 o más años de edad 10 años de servicios 50%

El otorgamiento de la Pensión por cesantía en edad avan-
zada se determinará conforme a la tabla anterior, incre-
mentándose anualmente conforme a los porcentajes fijados

hasta los sesenta y cinco años, a partir de los cuales disfru-
tará del cincuenta por ciento fijado. 

La edad mínima para pensionarse por cesantía en edad
avanzada se incrementará de manera gradual conforme a la
tabla siguiente: 

Las Pensiones a que tengan derecho las personas a que se
refiere la tabla anterior iniciarán en cuarenta por ciento en
cada renglón y se incrementarán en dos por ciento cada año
de edad hasta llegar a la Pensión máxima de cincuenta por
ciento; 

III. El cómputo de los años de servicio se hará consideran-
do uno solo de los empleos, aun cuando el Trabajador hu-
biese desempeñado simultáneamente varios empleos coti-
zando al Instituto, cualesquiera que fuesen; en consecuencia,
para dicho cómputo se considerará, por una sola vez, el tiem-
po durante el cual haya tenido o tenga el interesado el carác-
ter de Trabajador; 

IV. Para calcular el monto de las cantidades que corres-
pondan por Pensión, se tomará en cuenta el promedio del
Sueldo Básico disfrutado en el último año inmediato ante-
rior a la fecha de la baja del Trabajador, siempre y cuando
el Trabajador tenga una antigüedad mínima en el mismo
puesto y nivel de tres años. Si el Trabajador tuviere menos
de tres años ocupando el mismo puesto y nivel, se tomará
en cuenta el sueldo inmediato anterior a dicho puesto que
hubiere percibido el Trabajador, sin importar su antigüedad
en el mismo; 

V. Los Trabajadores a que se refiere este artículo, en caso
de sufrir un riesgo del trabajo, y sus Familiares Derecho-
habientes, en caso de su fallecimiento a consecuencia de un
riesgo del trabajo, tendrán derecho a una Pensión en los
términos de lo dispuesto por el seguro de riesgos del traba-
jo previsto en esta Ley. Para tal efecto, el Instituto, con car-
go a los recursos que a tal efecto le transfiera el Gobierno
Federal, contratará una Renta vitalicia a favor del Trabaja-
dor, o en caso de fallecimiento, el Seguro de Sobrevivencia
para sus Familiares Derechohabientes; 
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VI. Los Trabajadores a que se refiere este artículo, en caso
de invalidez, estarán sujetos a un periodo mínimo de coti-
zación de quince años para tener derecho a Pensión, misma
que se otorgará por un porcentaje del promedio del Sueldo
Básico disfrutado en el último año inmediato anterior, con-
forme a lo siguiente: 

15 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 %
16 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.5 %
17 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 %
18 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57.5 %
19 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 %
20 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62.5 %
21 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 %
22 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67.5 %
23 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 %
24 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72.5 %
25 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 %
26 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 %
27 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85 %
28 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90 %
29 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95 %

Los Familiares Derechohabientes del Trabajador fallecido,
en el orden que establece la sección de Pensión por causa
de muerte del seguro de invalidez y vida, tienen derecho a
una Pensión equivalente al cien por ciento de la que hubie-
se correspondido al Trabajador, aplicándose el periodo mí-
nimo de quince años de cotización para tener derecho a la
Pensión. 

DÉCIMO PRIMERO. Las Cuotas y Aportaciones del se-
guro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez de los
Trabajadores que opten por el régimen previsto en el artí-
culo anterior serán ingresados en la tesorería del Instituto,
excepto la Aportación del dos por ciento de retiro, la cual
se destinará a la Subcuenta de ahorro para el retiro de las
Cuentas Individuales de estos Trabajadores que serán ad-
ministradas exclusivamente por el PENSIONISSSTE. 

DÉCIMO SEGUNDO. Estarán a cargo del Gobierno Fe-
deral las Pensiones que se otorguen a los Trabajadores que
opten por el esquema establecido en el artículo décimo
transitorio, así como el costo de su administración. 

El Gobierno Federal cumplirá lo previsto en el párrafo an-
terior mediante los mecanismos de pago que determine a
través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los
que en ningún caso afectarán a los Trabajadores. 

El Instituto transferirá a la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público, los recursos a que se refiere el artículo anterior,
en los términos que se convengan. 

DE LOS TRABAJADORES 
QUE OPTEN POR EL BONO

DÉCIMO TERCERO. Para los Trabajadores que hayan
elegido la acreditación de los Bonos de Pensión del ISS-
STE, para el ejercicio del derecho previsto en el artículo 80
de esta Ley, durante los periodos que a continuación se in-
dican deberán cumplir los siguientes requisitos de edad o
tiempo de cotización al Instituto: 

I. Durante el año 2008 tener cumplidos por lo menos cin-
cuenta y cinco años de edad, o haber cotizado al Instituto
durante treinta o más años; 

II. Durante el año 2009 tener cumplidos por lo menos cin-
cuenta y cuatro años de edad, o haber cotizado al Instituto
durante veintinueve o más años; 

III. Durante el año 2010 tener cumplidos por lo menos cin-
cuenta y tres años de edad, o haber cotizado al Instituto du-
rante veintiocho o más años; 

IV. Durante el año 2011 tener cumplidos por lo menos cin-
cuenta y dos años de edad, o haber cotizado al Instituto du-
rante veintisiete o más años, y 

V. Durante el año 2012 tener cumplidos por lo menos cin-
cuenta y un años de edad, o haber cotizado al Instituto du-
rante veintiséis o más años. 

A partir del año 2013, estos requisitos dejarán de ser exigi-
bles. 

DÉCIMO CUARTO. Los Trabajadores que a la fecha de
entrada en vigor de esta Ley tengan derecho a pensionarse
conforme a la Ley que se abroga y hubieren elegido los be-
neficios de la presente Ley, pero que deseen seguir labo-
rando, recibirán, en lugar de Bonos de Pensión del ISS-
STE, un depósito a la vista denominado en unidades de
inversión en el Banco de México, con la misma tasa de in-
terés real anual utilizada para el cálculo de los menciona-
dos Bonos de Pensión del ISSSTE prevista en el artículo
vigésimo primero transitorio, el cual pagará intereses men-
sualmente. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará la
forma y términos en que los recursos de dicho depósito po-
drán ser utilizados por el PENSIONISSSTE o, en su caso,
las sociedades de inversión especializadas de fondos para
el retiro que elija el Trabajador para la inversión de los re-
cursos de su Cuenta Individual. 

El monto del depósito a que se refiere este artículo se de-
terminará de conformidad con la tabla prevista en el artí-
culo noveno transitorio. 

Las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR
deberán llevar el registro individual de estos depósitos hasta
que sea entregada la información al PENSIONISSSTE. 

DÉCIMO QUINTO. Los Trabajadores que habiéndoseles
acreditado Bonos de Pensión del ISSSTE, estén laborando
a la fecha de amortización de dichos Bonos, la cantidad li-
quidada por la amortización, se podrá invertir en nuevos
Bonos de Pensión del ISSSTE.

DÉCIMO SEXTO. Los Trabajadores que a la fecha de en-
trada en vigor de esta Ley se encuentren separados del ser-
vicio y posteriormente reingresaren al mismo, y quisieren
que el tiempo trabajado con anterioridad se les compute pa-
ra obtener los beneficios de esta Ley, deberán reintegrar, en
su caso, la indemnización global que hubieren recibido.
Asimismo, deberán laborar por lo menos durante un año
contado a partir de su reingreso. 

Una vez transcurrido un año a partir del reingreso, el Tra-
bajador deberá acreditar su antigüedad con sus hojas úni-
cas de servicio y le serán acreditados los Bonos de Pensión
del ISSSTE que le correspondan. 

Los beneficios que se les otorguen a los Trabajadores refe-
ridos en este artículo se calcularán sobre el promedio del
Sueldo Básico, del año anterior a su separación del servi-
cio público. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Los ciudadanos que hubieren ser-
vido como Diputados o Senadores propietarios al Congre-
so de la Unión y que no se hubieren incorporado volunta-
riamente al régimen de la Ley que se abroga durante su
mandato constitucional, tendrán derecho a solicitar al Ins-
tituto su incorporación al mismo, mediante el pago de las
Cuotas y Aportaciones que estuvieren vigentes durante el
periodo en que hubieren servido. Este derecho deberán
ejercerlo dentro de los seis meses siguientes a la entrada en
vigor de esta Ley. 

El ejercicio del derecho a que se refiere este artículo dará
lugar al otorgamiento de los beneficios previstos en el pre-
sente ordenamiento. 

DERECHOS DE LOS PENSIONADOS A LA
FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE ESTA LEY

DÉCIMO OCTAVO. Los Pensionados o sus Familiares
Derechohabientes que, a la entrada en vigor de esta Ley,
gocen de los beneficios que les otorga la Ley que se abro-
ga, continuarán ejerciendo sus derechos en los términos y
condiciones señalados en las disposiciones vigentes al mo-
mento de su otorgamiento. 

DÉCIMO NOVENO. Para la administración de las Pen-
siones en curso de pago, el Instituto deberá llevar por se-
parado la contabilidad de los recursos que reciba para este
fin. Los recursos que destine el Gobierno Federal al Insti-
tuto para cubrir dichas Pensiones no se considerarán ingre-
sos de este último. 

Anualmente, el Instituto transferirá al Gobierno Federal, en
los términos que convenga con la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público para tal efecto, los recursos de las Cuotas
y Aportaciones de los seguros de riesgos del trabajo e in-
validez y vida de los Trabajadores que optaron por el régi-
men previsto en el artículo décimo transitorio. 

CARACTERÍSTICAS DE 
LOS BONOS DE PENSIÓN DEL ISSSTE

VIGÉSIMO. Los Bonos de Pensión del ISSSTE reunirán
las siguientes características: 

I. Serán títulos emitidos por el Gobierno Federal en térmi-
nos de las disposiciones legales aplicables, que constituirán
obligaciones generales directas e incondicionales de los
Estados Unidos Mexicanos; 

II. Tendrá, cada uno, un valor nominal de cien unidades de
inversión; 

III. Serán títulos cupón cero emitidos a la par y tendrán un
valor nominal constante en unidades de inversión; 

IV. Serán títulos no negociables; 

V. La conversión de las unidades de inversión se realizará
conforme al valor de éstas al día del vencimiento de los tí-
tulos; 
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VI. Los títulos se emitirán en series con vencimientos su-
cesivos, conforme al perfil que determine la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público; 

VII. El monto y plazo de vencimiento de cada serie corres-
ponderá al que resulte del perfil de Jubilación del Trabaja-
dor. Esto es, cuando suceda el primero de los siguientes
eventos, que el Trabajador cumpla cincuenta y cinco años
de edad o treinta años de cotizar al Instituto, y 

VIII. Podrán ser amortizados previamente a su fecha de
vencimiento, cuando el Gobierno Federal, por conducto de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, lo considere
conveniente o cuando el Trabajador tenga derecho a pen-
sionarse anticipadamente. En estos casos, se aplicará la fór-
mula de redención anticipada prevista en el artículo vigési-
mo primero transitorio. 

Con base en el cálculo preliminar del importe de los Bonos
de Pensión del ISSSTE que el Instituto proporcione al Go-
bierno Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, ésta deberá determinar el número de series,
así como las demás características de los Bonos de Pensión
del ISSSTE y de la emisión de los mismos. 

A más tardar el treinta de septiembre de dos mil ocho, el
Instituto deberá informar a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público el monto exacto de cada serie de Bonos de
Pensión del ISSSTE, acompañando el soporte respectivo,
en los términos que en su caso estén previstos en las dis-
posiciones reglamentarias o administrativas correspon-
dientes. 

El Banco de México tendrá a su cargo las funciones de cus-
todia, administración y servicio de los Bonos de Pensión
del ISSSTE. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Los Bonos de Pensión del ISS-
STE podrán ser redimidos antes de su vencimiento, cuan-
do el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, lo considere conveniente o
cuando el Trabajador tenga derecho a pensionarse. En es-
tos casos, el Trabajador recibirá la cantidad que represen-
ten sus Bonos de Pensión del ISSSTE a la fecha de reden-
ción anticipada conforme a la fórmula siguiente: 

Donde: 

t = El día en el que se evalúa el valor de redención antici-
pada del Bono de Pensión del ISSSTE. 

Udit = Valor de la unidad de inversión en el día t. 

VR = Valor de redención anticipada expresado en pesos al
día t. 

VN = Valor nominal de emisión del Bono de Pensión del
ISSSTE, expresado en unidades de inversión. 

n = Número de años faltantes para el vencimiento del Bo-
no de Pensión del ISSSTE, expresado como el número de
días para el vencimiento, dividido entre trescientos sesenta
y cinco. 

Esta fórmula utiliza los mismos supuestos de cálculo utili-
zados para determinar el valor de los Bonos de Pensión del
ISSSTE acreditados al Trabajador. 

De conformidad con la fórmula de pago anticipado, el va-
lor de redención expresado en unidades de inversión de los
Bonos de Pensión del ISSSTE a la fecha de su emisión se-
rá el siguiente: 
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Para determinar el monto de los Bonos de Pensión del ISS-
STE en cada caso particular, se deberá multiplicar el nu-
meral que corresponda en la tabla a los años de cotización
y edad del Trabajador, por el Sueldo Básico mensual, ele-
vado al año y expresado en unidades de inversión, que es-
tuviere percibiendo el Trabajador al último día del año an-
terior a que entre en vigor esta Ley. 

A efecto de cumplir con las obligaciones generadas con los
Trabajadores conforme a lo dispuesto en la presente Ley, se
autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, a celebrar los actos jurídi-
cos necesarios para emitir y pagar los Bonos de Pensión del
ISSSTE, así como, en su caso, a contratar, ejercer, y auto-
rizar créditos, empréstitos y otras formas del crédito públi-
co, incluso mediante la emisión de valores, para el finan-
ciamiento de las obligaciones del Gobierno Federal
asociadas a esta Ley. Asimismo, se autoriza al Ejecutivo
Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público para realizar los ajustes correspondientes en el
Presupuesto de Egresos de la Federación a efecto de que se
reconozca como gasto el mismo importe de las obligacio-
nes a cargo del Gobierno Federal a que se refiere esta Ley. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Los procedimientos para acre-
ditar en las Cuentas Individuales los Bonos de Pensión del
ISSSTE y su traspaso al PENSIONISSSTE o a las Admi-
nistradoras se deberán sujetar a las disposiciones que emi-
ta la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Re-
tiro. 

El PENSIONISSSTE y, en su caso, las Administradoras,
deberán incorporar en los estados de cuenta que expidan a
los Trabajadores el valor nominal de sus Bonos de Pensión
del ISSSTE en unidades de inversión y en pesos, así como
el valor de pago anticipado de los Bonos en unidades de in-
versión y en pesos, a la fecha de corte del estado de cuen-
ta, de conformidad con las disposiciones que emita al efec-
to la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el
Retiro. 

DEL PENSIONISSSTE

VIGÉSIMO TERCERO. El Instituto dispondrá de un
plazo de doce meses a partir de la vigencia de esta Ley, pa-
ra que en el orden administrativo establezca lo necesario
para la creación y el funcionamiento del PENSIONISSSTE
debiendo proveer los recursos humanos, materiales y pre-
supuestales que se requieran desde el inicio de operaciones

del PENSIONISSSTE hasta que éste reciba recursos por
concepto de comisiones. 

El Gobierno Federal deberá apoyar al Instituto, proveyen-
do los recursos necesarios, para el inicio de operaciones del
PENSIONISSSTE. 

VIGÉSIMO CUARTO. Durante el periodo que transcurra
entre la entrada en vigor de esta Ley y que el PENSIO-
NISSSTE tome a su cargo la administración de las Cuentas
Individuales de los Trabajadores, las Cuotas y Aportacio-
nes del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez
se depositarán en la cuenta que lleve el Banco de México,
al Instituto. 

Los recursos depositados en la mencionada cuenta se in-
vertirán en valores o créditos a cargo del Gobierno Federal,
y causarán intereses a una tasa de dos por ciento anual, pa-
gaderos mensualmente mediante su reinversión. El cálculo
de estos intereses se hará sobre el saldo promedio diario
mensual, ajustado en una cantidad igual a la resultante de
aplicar a dicho saldo, la variación porcentual del Índice
Nacional de Precios al Consumidor publicado por el Ban-
co de México, correspondiente al mes inmediato anterior al
del ajuste. 

Las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional
SAR deberán llevar el registro de las Cuotas y Aportacio-
nes enteradas y su individualización, incluyendo la relativa
a las Aportaciones al Fondo de la Vivienda, para su entre-
ga al PENSIONISSSTE. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá
las demás características de la cuenta que lleve el Banco de
México al Instituto. 

La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Reti-
ro deberá establecer el procedimiento para que se registre
la información de las Cuotas y Aportaciones y se opere la
apertura de las Cuentas Individuales en el PENSIONISS-
STE. 

VIGÉSIMO QUINTO. El PENSIONISSSTE administra-
rá las Cuentas Individuales de los Trabajadores afiliados o
que se afilien al Instituto durante los treinta y seis meses si-
guientes a su creación. Los Trabajadores que ingresen al
régimen a partir de la entrada en vigor de esta Ley, y ten-
gan abierta ya una Cuenta Individual en una Administrado-
ra, podrán elegir mantenerse en ella. 

Año I, Segundo Periodo, 20 de marzo de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados200



Una vez concluido el plazo antes mencionado, los Trabaja-
dores a que se refiere el párrafo anterior podrán solicitar el
traspaso de su Cuenta Individual a cualquier Administra-
dora. Asimismo, a partir de esa fecha, el PENSIONISSSTE
podrá recibir el traspaso de Cuentas Individuales de Traba-
jadores afiliados al IMSS o de Trabajadores independien-
tes. 

Los Bonos de Pensión del ISSSTE no deberán ser conside-
rados por las Administradoras para el cálculo de las comi-
siones que estén autorizadas a cobrar a las Cuentas Indivi-
duales. 

Tratándose de Trabajadores que a la entrada en vigor de la
presente Ley hayan elegido que su Cuenta Individual sea
operada por una Administradora y opten por la acreditación
de Bonos de Pensión del ISSSTE en términos del artículo
quinto transitorio, dicha Cuenta Individual seguirá siendo
operada por la Administradora que hubieren elegido y los
Bonos de Pensión del ISSSTE deberán ser acreditados en
las Cuentas Individuales operadas por dichas Administra-
doras. 

VIGÉSIMO SEXTO. Los recursos acumulados en las
Cuentas Individuales abiertas bajo el sistema de ahorro pa-
ra el retiro vigente a partir del primer bimestre de mil no-
vecientos noventa y dos hasta la fecha de entrada en vigor
de esta Ley, deberán ser transferidos al PENSIONISSSTE
dentro del mes siguiente a que inicie operaciones, y se
mantendrán invertidos en créditos a cargo del Gobierno Fe-
deral en el Banco de México. 

A los Trabajadores que hayan elegido la acreditación de
Bonos de Pensión del ISSSTE, se les abrirá la Cuenta In-
dividual a que se refiere esta Ley, en la que acumularán los
recursos a que se refiere el párrafo anterior. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Las Cuentas Individuales del
sistema de ahorro para el retiro, se transferirán y serán ad-
ministradas por el PENSIONISSSTE. 

FORTALECIMIENTO 
INTEGRAL DEL INSTITUTO

VIGÉSIMO OCTAVO. El capital inicial de operación del
Fondo de préstamos personales al primer día de la entrada
en vigor de la presente Ley, se constituirá por el valor de la
cartera vigente de préstamos personales, capital más inte-
reses y el valor de los recursos disponibles de este Fondo
al día anterior de la entrada en vigor de la presente Ley. 

El Gobierno Federal, para el fortalecimiento del Fondo su-
ministrará adicionalmente, por una sola vez, la cantidad de
dos mil millones de pesos, dentro de los sesenta días si-
guientes a que entre en vigor esta Ley. El Instituto devol-
verá esta cantidad al Gobierno Federal, en los plazos y tér-
minos que convenga con la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público. 

VIGÉSIMO NOVENO. De manera extraordinaria, el Go-
bierno Federal deberá aportar al seguro de salud la cantidad
de ocho mil millones de pesos, en los términos que con-
vengan el Instituto y la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público. 

TRIGÉSIMO. La Cuota Social del seguro de salud, será
cubierta por el Gobierno Federal a partir del día primero de
enero del año dos mil ocho. En ese año, el Gobierno Fede-
ral aportará la cantidad que resulte suficiente para cubrir la
Cuota Social del cincuenta y siete punto dos por ciento del
total de los Trabajadores y Pensionados a esa fecha. El Go-
bierno Federal incrementará las Aportaciones por concepto
de Cuota Social del seguro de salud en un catorce punto
tres por ciento de los Trabajadores y Pensionados cada año
a partir de dos mil nueve, hasta cubrir el cien por ciento de
los Trabajadores y Pensionados en el año dos mil once. 

TRIGÉSIMO PRIMERO. La Cuota por el seguro de re-
tiro, cesantía en edad avanzada y vejez correspondiente a
los Trabajadores se deberá ajustar a lo dispuesto en la tabla
siguiente: 

DISPOSICIONES GENERALES

TRIGÉSIMO SEGUNDO. El Instituto proporcionará a
los Derechohabientes el medio de identificación a que se
refiere el artículo 9o. de esta Ley, dentro de un plazo de dos
años a partir de la entrada en vigor de la misma, sin perjui-
cio de que durante dicho plazo sigan siendo válidos los me-
dios de identificación expedidos por el Instituto a los De-
rechohabientes. 

TRIGÉSIMO TERCERO. A efecto de instrumentar las
diversas obligaciones a cargo de las Dependencias y Enti-
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dades previstas en esta Ley, se deberá crear un Comité de
Oficiales Mayores o sus equivalentes en las Entidades y ór-
ganos desconcentrados, presidido por la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público dentro de un plazo de treinta días
naturales contados a partir de su entrada en vigor. 

El Instituto y la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro
para el Retiro deberán participar en dicho Comité como
asesores en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TRIGÉSIMO CUARTO. Las Dependencias y Entidades,
y el propio Instituto, a más tardar el día treinta y uno de di-
ciembre de dos mil siete, deberán ajustar a las normas y cri-
terios de esta Ley los mecanismos de administración, los
sistemas informáticos y los formatos de sus bases de datos;
los sistemas de recaudación y entero de Cuotas y Aporta-
ciones; y los procedimientos de dispersión e intercambio
de información, de tal modo que garanticen a satisfacción
del Instituto la capacidad de operación para la gestión de
los seguros, servicios y prestaciones. 

Los procedimientos relativos al seguro de retiro, cesantía
en edad avanzada y vejez deberán sujetarse a las disposi-
ciones que emita la Comisión Nacional del Sistema de
Ahorro para el Retiro. Hasta en tanto inicien operaciones
los sistemas o programas informáticos a que se refiere esta
Ley, las Dependencias y Entidades deberán enterar las
Cuotas y Aportaciones del seguro de retiro, cesantía en
edad avanzada y vejez a través de los medios utilizados pa-
ra el pago de las Aportaciones al sistema de ahorro para el
retiro previsto en la Ley que se abroga. 

TRIGÉSIMO QUINTO. El cálculo del Sueldo Básico se-
ñalado en esta Ley, en ningún caso podrá dar por resultado
una cantidad menor al Sueldo Básico establecido en la Ley
que se abroga para el cálculo de las Cuotas y Aportaciones
al Instituto. 

TRIGÉSIMO SEXTO. En un plazo que no excederá de
seis meses contado a partir del día primero de enero de dos
mil ocho, el Instituto deberá adecuar la inversión de sus
Reservas, al régimen previsto en el presente ordenamiento. 

En cuanto a la constitución de los Fondos afectos a la Re-
serva de operación para contingencias y financiamiento, el
Instituto tendrá un plazo máximo de cinco años contados a
partir de la entrada en vigor de este ordenamiento para
constituir dicha Reserva. 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. El Instituto y los gobiernos de
las Entidades Federativas o municipios, así como sus De-
pendencias y Entidades, deberán adecuar los convenios
que hubieren celebrado con anterioridad a la entrada en vi-
gor de esta Ley, a los términos previstos en el presente or-
denamiento, en un plazo que no excederá del día treinta de
junio de dos mil ocho. 

Los convenios de incorporación parcial al régimen obliga-
torio celebrados antes de la entrada en vigor de esta Ley,
podrán renovarse como convenios parciales, con la obliga-
ción de ajustarse al régimen de esta Ley. 

En los casos en que no se cumpla con lo previsto en los pá-
rrafos anteriores, y que los gobiernos de las Entidades Fe-
derativas o municipios, y sus Dependencias y Entidades no
pudieren convenir la garantía incondicional del pago de las
Cuotas y Aportaciones a su cargo, los convenios de incor-
poración se deberán rescindir dentro de los seis meses si-
guientes al término del plazo previsto en el primer párrafo
de este artículo. 

TRIGÉSIMO OCTAVO. El Instituto publicará en el Dia-
rio Oficial de la Federación en un plazo no mayor al día
treinta y uno de julio de dos mil siete, la relación de De-
pendencias y Entidades que a la fecha de entrada en vigor
de esta Ley, tengan adeudos por concepto de Aportaciones,
Cuotas y recuperación de créditos a corto y mediano plazo
a los Derechohabientes, dando a conocer los estímulos es-
tablecidos en esta Ley para el pago de sus adeudos. 

Las Dependencias y Entidades que voluntariamente regu-
laricen adeudos con el Instituto, gozarán por única vez del
beneficio de la condonación parcial o total de recargos, sin
que ello se considere como remisión de deuda para efectos
de la Ley del Impuesto sobre la Renta de acuerdo con las
siguientes bases específicas: 

A. 

Año I, Segundo Periodo, 20 de marzo de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados202



B. Las Dependencias y Entidades que reconozcan antes del
treinta de junio de dos mil ocho, el total de sus adeudos ge-
nerados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley,
y opten por saldar sus adeudos mediante la formalización
de un convenio de reconocimiento de adeudo y forma de
pago a plazos, tendrán el beneficio de la condonación del
veinte por ciento del total de los recargos generados. Estos
convenios deberán someterse a la opinión de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público previamente a su celebra-
ción. 

La regularización de adeudos operará contra el pago de
quincenas vencidas completas y en ningún caso se condo-
nará la actualización del principal omitido. 

Quedan exceptuados de cualquier condonación por la re-
gularización de adeudos el principal, los recargos o actua-
lización a que haya lugar por las Aportaciones del dos por
ciento del sistema de ahorro para el retiro y el cinco por
ciento a la Subcuenta del Fondo de la Vivienda, previstos
en la Ley que se abroga. 

TRIGÉSIMO NOVENO. Cuando por disposición de le-
yes como la de Veteranos de la Revolución o cualesquiera
otras que deban aplicarse concomitantemente con la pre-
sente Ley, se establezcan beneficios superiores a favor de
los Trabajadores computándoles mayor número de años de
servicio o tomando como base un sueldo superior al Suel-
do Básico para la determinación de la Pensión, el pago de
las diferencias favorables al Trabajador será por cuenta ex-
clusiva de la Dependencia o Entidad pública a cuyo cargo
determinen esas leyes las diferencias. Sin embargo, para
que puedan otorgarse esos beneficios complementarios a
los Trabajadores, se requerirá que previamente se hayan
cumplido los requisitos que la presente Ley señala para te-
ner derecho a Pensión. 

CUADRAGÉSIMO. Para dar cumplimiento a lo estableci-
do en el artículo 31 de la presente Ley, el Instituto contará
con un año, a partir de la entrada en vigor de esta Ley para
realizar los estudios que correspondan y definir las condi-
ciones en las que podrá intercambiar seguros de salud con
instituciones públicas federales y estatales del sector salud. 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO. Los Trabajadores y
Pensionados que a la fecha de entrada en vigor de esta Ley,
tengan derecho a la prestación de préstamos personales,
continuarán gozando de dicho beneficio de acuerdo con el
programa anual que autorice la Junta Directiva y de con-
formidad con las reglas que establezca la misma. 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. El reglamento para el
otorgamiento de préstamos deberá ser expedido en un pla-
zo máximo de un año contado a partir de la entrada en vi-
gor de esta Ley. 

CUADRAGÉSIMO TERCERO. A las personas que
presten sus servicios a las Dependencias o Entidades me-
diante contrato personal sujeto a la legislación común, que
perciban sus emolumentos exclusivamente con cargo a la
partida de honorarios por contrato, o que estén incluidos en
las listas de raya, siempre y cuando hayan laborado una
jornada completa de acuerdo con las condiciones generales
de trabajo y hayan laborado por un periodo mínimo de un
año, se les incorporará integralmente al régimen de seguri-
dad social con la entrada en vigor de esta Ley.

Asimismo, se les incorporará con los Tabuladores aplica-
bles en la Dependencia o Entidad en que presten sus servi-
cios mediante un programa de incorporación gradual, que
iniciará a partir del primero de enero del 2008 dentro de un
plazo máximo de cinco años.  La Secretaría de Hacienda y
Crédito Público establecerá los lineamientos para su incor-
poración.

CUADRAGÉSIMO CUARTO. Las viviendas propiedad
del Instituto que a la fecha de entrada en vigor de esta Ley
tenga en arrendamiento se regularán por las disposiciones
que, al efecto, emita la Junta Directiva del Instituto. 

CUADRAGÉSIMO QUINTO. Las organizaciones de
Trabajadores orientarán a sus agremiados en lo relativo al
ejercicio de los derechos que les otorga esta Ley.

CUADRAGÉSIMO SEXTO. Adicionalmente a lo previs-
to en el artículo 14 de la presente Ley, para garantizar que
ésta beneficie a los Trabajadores y a sus familias, así como
para asegurar el cumplimiento de sus objetivos y la viabi-
lidad futura del Instituto, este ordenamiento será revisado
por la Junta Directiva cada cuatro años. Los resultados ob-
tenidos deberán sustentarse en estudios actuariales y, en su
caso, promoverse las reformas o adiciones legales necesa-
rias.

Sala de comisiones de esta honorable Cámara de Diputados, a 19 de
marzo de 2007.

Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Jorge Estefan
Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega (rúbrica), Emilio
Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo Rodríguez Jimé-
nez (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez Madrid, José Antonio Saa-
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vedra Coronel, Antonio Soto Sánchez, Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica),
Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio Samperio Monta-
ño, Joaquín Humberto Vela González, Manuel Cárdenas Fonseca (rú-
brica), Aída Marina Arvizu Rivas, secretarios; José Alejandro Aguilar
López (rúbrica), Samuel Aguilar Solís (rúbrica), José Rosas Aispuro
Torres (rúbrica), José Antonio Almazán González, Itzcóatl Tonatiuh
Bravo Padilla, Francisco Javier Calzada Vázquez, Ramón Ceja Rome-
ro (rúbrica), Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), Juan Nicasio Guerra
Ochoa, Javier Guerrero García (rúbrica), José Martín López Cisneros
(rúbrica), Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad
Robert (rúbrica), María de Jesús Martínez Díaz (rúbrica), José Manuel
Minjares Jiménez (rúbrica), José Murat, Raúl Alejandro Padilla Oroz-
co (rúbrica), Dolores María del Carmen Parra Jiménez (rúbrica), Jorge
Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Faustino Soto Ramos, Pablo
Trejo Pérez, Carlos Ernesto Zataráin González (rúbrica).

Comisión de Seguridad Social, diputados: Miguel Ángel Navarro
Quintero, presidente; Efraín Arizméndi Uribe (rúbrica), Neftalí Garzón
Contreras, Rosario Ignacia Ortiz Magallón, Rafael Plácido Ramos Be-
cerril, Samuel Aguilar Solís (rúbrica), Ramón Almonte Borja, Joel Are-
llano Arellano (rúbrica), Margarita Arenas Guzmán (rúbrica), Joel Aya-
la Almeida (rúbrica), Alfonso Othón Bello Pérez (rúbrica), Daniel
Dehesa Mora, Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), Patricio Flores Sando-
val (rúbrica), Ángel Humberto García Reyes (rúbrica), Jesús González
Macías (rúbrica), Benjamín Ernesto González Roaro (rúbrica), José
Luis Gutiérrez Calzadilla, Addy Cecilia Joaquín Coldwell (rúbrica),
Agustín Leura González (rúbrica), Lorena Martínez Rodríguez (rúbri-
ca), Mario Eduardo Moreno Álvarez, Rogelio Muñoz Serna (rúbrica),
Adrián Pedrozo Castillo, Abundio Peregrino García, Ricardo Rodrí-
guez Jiménez (rúbrica), Enrique Rodríguez Uresti (rúbrica), Juan Ma-
nuel Sandoval Munguía (rúbrica), Ramón Valdés Chávez, Juan Carlos
Velasco Pérez (rúbrica).»

Es de primera lectura.

PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Honorable Asamblea:

En oficio de fecha 27 de febrero de 2007, la Secretaría de
Gobernación solicita el permiso constitucional necesario

para que las ciudadanas Gabriela Stephens Camacho, Ro-
cío Isela Navarro Lomas y Carolina Enríquez Veintimilla,
puedan prestar servicios de carácter administrativo, en la
Embajada de los Estados Unidos de América en México y
en sus consulados en Ciudad Juárez, Chihuahua y Mérida,
Yucatán, respectivamente.

En la sesión celebrada por la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, el 6 de marzo del año en
curso, se turnó a la suscrita comisión para su estudio y dic-
tamen, el expediente relativo.

Considerando

a) Que las peticionarias acreditan su nacionalidad mexi-
cana con la copia certificada del acta de nacimiento.

b) Que los servicios que las propias interesadas presta-
rán en la Embajada de los Estados Unidos de América
en México y en sus consulados en Ciudad Juárez, Chi-
huahua y Mérida, Yucatán, serán de carácter administra-
tivo.

c) Que las solicitudes se ajustan a lo establecido en la
fracción II del apartado C) del artículo 37 constitucional
y al segundo párrafo del artículo 60 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Por lo expuesto, esta comisión se permite someter a la con-
sideración de la honorable asamblea, el siguiente

Proyecto de Decreto

Artículo Primero. Se concede permiso a la ciudadana Ga-
briela Stephens Camacho, para prestar servicios como re-
cepcionista en la sección de seguridad regional, en la Em-
bajada de los Estados Unidos de América, en México.

Artículo Segundo. Se concede permiso a la ciudadana Ro-
cío Isela Navarro Lomas, para prestar servicios como asis-
tente de visas, en el Consulado de los Estados Unidos de
América en Ciudad Juárez, Chihuahua.

Artículo Tercero. Se concede permiso a la ciudadana Ca-
rolina Enríquez Veintimilla, para prestar servicios como
asistente en atención consular a ciudadanos americanos, en
el Consulado de los Estados Unidos de América en Méri-
da, Yucatán.

Año I, Segundo Periodo, 20 de marzo de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados204



Sala de comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión. México, DF, a 7 de marzo de 2007.— Diputados: Dió-
doro Humberto Carrasco Altamirano (rúbrica) presidente; Juan Enri-
que Barrios Rodríguez, Rogelio Carbajal Tejada (rúbrica), Valentina
Valia Batres Guadarrama, Narcizo Alberto Amador Leal (rúbrica), Al-
fonso Rolando Izquierdo Bustamante (rúbrica), Erika Larregui Nagel,
Layda Elena Sansores San Román (rúbrica), Santiago Gustavo Pedro
Cortés (rúbrica), secretarios; Carlos Armando Biebrich Torres (rúbri-
ca), César Octavio Camacho Quiroz (rúbrica), Cristián Castaño Con-
treras (rúbrica), Ariel Castillo Nájera, Maricela Contreras Julián, Jesús
de León Tello (rúbrica), Javier Hernández Manzanares, Juan Darío Le-
marroy Manzanares, Miguel Ángel Monraz Ibarra (rúbrica), Mario
Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Adolfo Mota Hernández (rúbrica),
Maria del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega
(rúbrica), Raciel Pérez Cruz, Gerardo Priego Tapia (rúbrica), José Je-
sús Reyna García (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez, Francisco Javier
Santos Arreola, Alberto Vázquez Martínez (rúbrica), Gerardo Villa-
nueva Albarrán, Javier Martín Zambrano Elizondo (rúbrica).»

Es de primera lectura.

CONDECORACIONES

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Honorable Asamblea:

A la Comisión que suscribe le fue turnada, para su estudio
y dictamen, la solicitud de permiso constitucional necesa-
rio para que la ciudadana María Luisa Elio Bernal pueda
aceptar y usar la condecoración de la Orden de Isabel la
Católica, en grado de Cruz de Oficial, que le confiere el go-
bierno del Reino de España.

La comisión considera cumplidos los requisitos legales ne-
cesarios para conceder el permiso solicitado, y en tal vir-
tud, de acuerdo con lo que establece la fracción III del
apartado C) del artículo 37 constitucional, se permite some-
ter a la aprobación de la honorable asamblea el siguiente

Proyecto de Decreto

Artículo Único. Se concede permiso a la ciudadana María
Luisa Elio Bernal para aceptar y usar la condecoración de

la Orden de Isabel la Católica, en grado de Cruz de Oficial,
que le confiere el gobierno del Reino de España.

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión.- México, DF, a 14 de marzo de 2007.— La Comisión
de Gobernación Diputados: Diódoro Carrasco Altamirano (rúbrica),
presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez, Rogelio Carbajal Tejeda
(rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama, Narcizo Alberto Amador
Leal (rúbrica), Alfonso Rolando Izquierdo Bustamante (rúbrica), Érika
Larregui Nagel, Layda Elena Sansores San Román (rúbrica), Santiago
Gustavo Pedro Cortés, secretarios; Carlos Armando Biebrich Torres
(rúbrica), César Octavio Camacho Quiroz, Cristián Castaño Contreras
(rúbrica), Ariel Castillo Nájera, Maricela Contreras Julián, Jesús de Le-
ón Tello (rúbrica), Javier Hernández Manzanares, Juan Darío Lema-
rroy Martínez, Miguel Ángel Monraz Ibarra (rúbrica), Mario Eduardo
Moreno Álvarez (rúbrica), Adolfo Mota Hernández, María del Pilar
Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Ra-
cial Pérez Cruz, Gerardo Priego Tapia (rúbrica), José Jesús Reyna Gar-
cía (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez, Francisco Javier Santos Arreola,
Alberto Vázquez Martínez, Gerardo Villanueva Albarrán, Javier Mar-
tín Zambrano Elizondo (rúbrica).»

Es de primera lectura.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación, que suscribe, le fue turna-
do para su estudio y dictamen el expediente con la minuta
proyecto de decreto que concede permiso a los ciudadanos
Daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, Miguel Án-
gel González Félix, Julio Souza Fernández, Ana Lilia Ce-
peda de León, Carlos José Mauricio Prieto y Jacqué, y Er-
nesto Enrique Warnholtz Unghvary de Retteg para que
puedan aceptar y usar las condecoraciones en diferentes gra-
dos que les confieren los gobiernos del Reino de España y de
la República Federal de Alemania, respectivamente.

La comisión considera cumplidos los requisitos legales ne-
cesarios para conceder el permiso solicitado, y en tal vir-
tud, de conformidad con lo que establece la fracción III del
apartado C) del artículo 37 constitucional, y el segundo pá-
rrafo del artículo 60 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, se permite someter a la consideración de la honorable
asamblea el siguiente
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Proyecto de Decreto

Artículo Primero. Se concede permiso al ciudadano Da-
niel Francisco Cabeza de Vaca Hernández para que pueda
aceptar y usar la condecoración de la Cruz al Mérito Poli-
cial con Distintivo Blanco, que le otorga el gobierno del
Reino de España.

Artículo Segundo. Se concede permiso al ciudadano Mi-
guel Ángel González Félix para que pueda aceptar y usar
la condecoración de la Cruz al Mérito Policial con Distinti-
vo Blanco, que le otorga el gobierno del Reino de España.

Artículo Tercero. Se concede permiso al ciudadano Julio
Souza Fernández para que pueda aceptar y usar la conde-
coración de la Orden del Mérito Civil, en grado de Enco-
mienda de Número, que le otorga el gobierno del Reino de
España.

Artículo Cuarto. Se concede permiso a la maestra Ana Li-
lia Cepeda de León para que pueda aceptar y usar la con-
decoración Cruz de Oficial de la Orden de Isabel la Católi-
ca, que le otorga el gobierno del Reino de España.

Artículo Quinto. Se concede permiso al ciudadano Carlos
José Mauricio Prieto y Jacqué para que pueda aceptar y
usar la condecoración de la Orden del Mérito Civil, en gra-
do de Encomienda, que le otorga el gobierno del Reino de
España.

Artículo Sexto. Se concede permiso al ciudadano Ernesto
Enrique Warnholtz Unghvary de Retteg para que pueda
aceptar y usar la condecoración Cruz de la Orden del Mé-
rito, en grado de Comendador, que le otorga el gobierno de
la República Federal de Alemania.

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión.— México, DF, a 14 de marzo de 2007.— Diputados:
Diódoro Carrasco Altamirano (rúbrica), presidente; Juan Enrique Ba-
rrios Rodríguez, Rogelio Carbajal Tejeda (rúbrica), Valentina Valia Ba-
tres Guadarrama, Narcizo Alberto Amador Leal (rúbrica), Alfonso Ro-
lando Izquierdo Bustamante (rúbrica), Érika Larregui Nagel, Layda
Elena Sansores San Román (rúbrica), Santiago Gustavo Pedro Cortés,
secretarios; Carlos Armando Biebrich Torres (rúbrica), César Octavio
Camacho Quiroz, Cristián Castaño Contreras (rúbrica), Ariel Castillo
Nájera, Maricela Contreras Julián, Jesús de León Tello (rúbrica), Javier
Hernández Manzanares, Juan Darío Lemarroy Martínez, Miguel Ángel
Monraz Ibarra (rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica),
Adolfo Mota Hernández, María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica),

Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Racial Pérez Cruz, Gerardo
Priego Tapia (rúbrica), José Jesús Reyna García (rúbrica), Salvador
Ruiz Sánchez, Francisco Javier Santos Arreola, Alberto Vázquez Mar-
tínez, Gerardo Villanueva Albarrán, Javier Martín Zambrano Elizondo
(rúbrica).»

Es de primera lectura.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación que suscribe, le fue turna-
do para su estudio y dictamen el expediente con la minuta
proyecto de decreto que concede permiso al ciudadano Ál-
varo Castro Estrada, para que pueda aceptar y usar la con-
decoración Orden Ecuestre de San Gregorio Magno, en
grado de Comendador, que le otorga la Nunciatura Apostó-
lica en México.

La comisión considera cumplidos los requisitos legales ne-
cesarios para conceder el permiso solicitado y en tal virtud,
de acuerdo con lo que establece la fracción III del apartado
C) del artículo 37 constitucional se permite someter a la
aprobación de la honorable asamblea el siguiente

Proyecto de Decreto

Artículo Único. Se concede permiso al ciudadano Álvaro
Castro Estrada, para que pueda aceptar y usar la condeco-
ración Orden Ecuestre de San Gregorio Magno, en grado
de Comendador, que le otorga la Nunciatura Apostólica en
México.’

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión.— México DF, a 14 de marzo de 2007.— Diputados:
Diódoro Humberto Carrasco Altamirano (rúbrica), presidente; Juan
Enrique Barrios Rodríguez, Rogelio Carbajal Tejada (rúbrica), Valen-
tina Valia Batres Guadarrama, Narcizo Alberto Amador Leal (rúbrica),
Alfonso Rolando Izquierdo Bustamante (rúbrica), Érika Larregui Na-
gel, Layda Elena Sansores San Román (rúbrica), Santiago Gustavo Pe-
dro Cortés, secretarios; Carlos Armando Biebrich Torres (rúbrica), Cé-
sar Octavio Camacho Quiroz, Cristián Castaño Contreras (rúbrica),
Ariel Castillo Nájera, Maricela Contreras Julián, Jesús de León Tello
(rúbrica), Javier Hernández Manzanares, Juan Dario Lemarroy Martí-
nez, Miguel Ángel Monraz Ibarra (rúbrica), Mario Eduardo Moreno
Álvarez (rúbrica), Adolfo Mota Hernández, Maria del Pilar Ortega Mar-
tínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Raciel Pérez Cruz,

Año I, Segundo Periodo, 20 de marzo de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados206



Gerardo Priego Tapia (rúbrica), José Jesús Reyna García (rúbrica), Sal-
vador Ruiz Sánchez, Francisco Javier Santos Arreola, Alberto Vázquez
Martínez, Gerardo Villanueva Albarrán, Javier Martín Zambrano Eli-
zondo (rúbrica).»

Es de primera lectura.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación que suscribe le fue turnado,
para su estudio y dictamen el expediente con la minuta pro-
yecto de decreto que concede permiso a los ciudadanos Pa-
tricia Espinosa Cantellano y Federico Sada González para
que puedan aceptar y usar las condecoraciones que en di-
ferentes grados les otorgan los gobiernos de Austria y del
Reino de España, respectivamente.

La comisión considera cumplidos los requisitos legales ne-
cesarios para conceder el permiso solicitado y, en tal vir-
tud, de conformidad con lo que establecen la fracción III
del apartado C) del artículo 37 constitucional y el segundo
párrafo del artículo 60 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos se permite someter a la consideración de la honora-
ble asamblea el siguiente

Proyecto de Decreto

Artículo Primero. Se concede permiso a la ciudadana Pa-
tricia Espinosa Cantellano para que pueda aceptar y usar la
condecoración Orden del Mérito, en grado de Gran Cruz,
que le otorga el gobierno de Austria.

Artículo Segundo. Se concede permiso al ciudadano Fe-
derico Sada González, para que pueda aceptar y usar la
condecoración Orden del Mérito Civil, en grado de Enco-
mienda, que le otorga el gobierno del Reino de España.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión. México, DF, a 14 de marzo de 2007.

Diputados: Diódoro Humberto Carrasco Altamirano (rúbrica), presi-
dente; Juan Enrique Barrios Rodríguez, secretario; Rogelio Carbajal
Tejada (rúbrica), secretario; Valentina Valia Batres Guadarrama, secre-
taria; Narcizo Alberto Amador Leal (rúbrica), secretario; Alfonso Ro-
lando Izquierdo Bustamante (rúbrica), secretario; Érika Larregui Na-
gel, secretaria; Layda Elena Sansores San Román (rúbrica), secretaria;

Santiago Gustavo Pedro Cortés, secretario; Carlos Armando Biebrich
Torres (rúbrica), César Octavio Camacho Quiroz, Cristián Castaño
Contreras (rúbrica), Ariel Castillo Nájera, Maricela Contreras Julián,
Jesús de León Tello (rúbrica), Javier Hernández Manzanares, Juan Da-
río Lemarroy Martínez, Miguel Ángel Monraz Ibarra (rúbrica), Mario
Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Adolfo Mota Hernández, Maria
del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega (rú-
brica), Raciel Pérez Cruz, Gerardo Priego Tapia (rúbrica), José Jesús
Reyna García (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez, Francisco Javier San-
tos Arreola, Alberto Vázquez Martínez, Gerardo Villanueva Albarrán,
Javier Martín Zambrano Elizondo (rúbrica).»

Es de primera lectura.

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

El diputado Manuel Cárdenas Fonseca (desde la curul):
Señor Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Sonido
a la curul del diputado Cárdenas.

El diputado Manuel Cárdenas Fonseca (desde la curul):
Presidente, solicito a la Presidencia que en términos de los
artículos 30, fracción IV, y 59 del Reglamento Interior se
consulte a la Asamblea se considere de urgente resolución
y se dispense la segunda lectura y se ponga a discusión y
votación de inmediato el dictamen de las Comisiones de
Hacienda y Crédito Público y de Seguridad Social, con
proyecto de decreto de Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Asimis-
mo, solicito a esa Presidencia, para que no exista duda so-
bre la votación, que ésta se realice en forma nominal con
apoyo del sistema electrónico.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Si hay
otros cuatro legisladores más que lo soliciten, les pediría
que levanten la mano.

El diputado Manuel Cárdenas Fonseca: Me acompañan
en esta petición los compañeros que están aquí presentes:
Mónica Arriola, Silvia Luna, Miguel Ángel Jiménez y
Humberto Dávila.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado. Ábrase el sistema electrónico hasta por 10
minutos, para tomar la votación si a este dictamen se le dis-
pensa la segunda lectura…
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El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (desde la
curul): Señor Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Permí-
tame. Sonido a la curul del diputado Tonatiuh Bravo.

El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (desde la
curul): Gracias, Presidente. Solamente para señalar que es
un dictamen bastante extenso y que no obstante que nos ha-
ya sido entregado el día de hoy por escrito en la Gaceta
Parlamentaria, resulta imposible, si no es que verdadera-
mente muy difícil, que todos los legisladores en las escasas
dos horas que lo han tenido en sus manos hayan podido
darle lectura completa.

Por ese motivo yo apelaría. No se da el caso ni la hipótesis
de la urgente u obvia resolución. Por eso yo apelaría a que
respetásemos en este momento el procedimiento legislati-
vo y se votara en la siguiente sesión, se pasara a segunda
lectura en la siguiente sesión, para que todas las diputadas
y los diputados pudiéramos leer su contenido y poder hacer
los trámites que tengan que ver al respecto.

No es ocioso señalar, señor Presidente, que para hacer cual-
quier reserva de cualquier artículo, para hacer cualquier
propuesta alternativa, se necesita preparar; y si el día de
hoy hace dos horas nos fue entregada por escrito, es impo-
sible que las legisladoras y los legisladores tengamos el
tiempo suficiente para preparar a conciencia ese trabajo.

Por eso, pues yo pediría a la Asamblea, respetuosamente,
nos condujéramos respetando el proceso legislativo.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Tonatiuh Bravo. De acuerdo al proceso le-
gislativo, ha sido solicitada la dispensa de la segunda lec-
tura y será la Asamblea la que determine si se dispensa o
no la lectura. Ábrase el sistema electrónico hasta por 10
minutos.

El Secretario diputado José Gildardo Guerrero Torres:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento Interior. Ábrase el sistema de votación electróni-
co por 10 minutos para proceder a la votación de aprobar
la urgente resolución del dictamen.

(Votación)

Ciérrese el sistema electrónico de votación. 

Diputado Presidente, se emitieron 198 votos a favor, 221
votos en contra y cero abstenciones. No hay mayoría.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Queda
de primera lectura.

El diputado Raymundo Cárdenas Hernández (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Sonido
a la curul del diputado Cárdenas. Raymundo Cárdenas.

El diputado Raymundo Cárdenas Hernández (desde la
curul): Gracias. Presidente, sólo para dejar constar que es-
tábamos en el procedimiento de presentación de dictáme-
nes en primera lectura; y el señor de Nueva Alianza pidió
que se dispensara esa lectura. En rigor, lo que votamos aho-
rita es que no se dispensa la primera lectura. De manera
que ese dictamen formalmente no es ni de primera lectura
porque este Pleno no autorizó que con la simple publica-
ción en la Gaceta se considerara de primera lectura.

Usted nunca declaró que este dictamen era de primera lec-
tura. El aceleramiento de sus socios del Panal, los acaba de
conducir a un error de procedimiento que vale la pena su-
brayar. Ese dictamen no es de primera lectura porque esta
votación indica que el Pleno no autorizó que el procedi-
miento de primera lectura se obviara. Gracias, Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Le voy
a solicitar a la Secretaría le mande la versión estenográfi-
ca. Fueron declarados de primera lectura todos los dictá-
menes. Envíenle al diputado Raymundo Cárdenas, está he-
cha la declaratoria, de todos los dictámenes de primera
lectura.

LEY PARA LA REFORMA DEL ESTADO

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de Ley para la Reforma del Estado. En virtud
de que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria,
consulte la Secretaría a la Asamblea si se le dispensa la lec-
tura al dictamen.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asam-
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blea, en votación económica, si se dispensa la lectura del
dictamen. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Señor Presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa
la lectura. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Dictamen de las Comisiones Unidas de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias, y de Gobernación, con
opinión de la Comisión Especial para la Reforma del Esta-
do, con proyecto de Ley para la Reforma del Estado

A las Comisiones Unidas de Régimen, Reglamentos y Prác-
ticas Parlamentarias y de Gobernación, con la opinión de la
Comisión Especial para la Reforma del Estado, les fue tur-
nada para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, la
Minuta Proyecto de Ley para la Reforma del Estado.

Estas comisiones con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 39, 40 y 45 de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos; 55, 56, 60, 80 y demás relativos y aplicables del Re-
glamento Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someten a la consideración de los inte-
grantes de esta honorable Asamblea el presente:

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE 
LEY PARA LA REFORMA DEL ESTADO

Conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha 14 de noviembre de 2006, el Senador Manlio
Fabio Beltrones Rivera, del Partido Revolucionario Institu-
cional, presentó iniciativa que contiene proyecto de Ley
para la Reforma del Estado.

El pleno de la Cámara de Senadores aprobó el dictamen co-
rrespondiente a la iniciativa citada en este apartado el 13 de
febrero de 2007 y se turnó a la Cámara de Diputados para
sus efectos constitucionales.

II. En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados reali-
zada el 15 de febrero de 2007, la Secretaría de la Cámara

de Diputados dio cuenta al pleno de la asamblea de la mi-
nuta proyecto de Ley de para la Reforma del Estado que re-
mitiera la colegisladora; la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados, la turnó a la Comisión de Régimen, Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias, con opinión de la Comisión
Especial para la Reforma del Estado. La minuta fue publi-
cada en la Gaceta Parlamentaria numero 2194 del jueves
15 de febrero de 2007. Con fecha 22 de febrero la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados amplió el turno de esta
minuta a efecto de que la Comisión de Gobernación tam-
bién participara en su dictamen.

III. Con fecha 22 de febrero de 2007, el Diputado Juan N.
Guerra presentó solicitud de excitativa a la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y a la
Comisión Especial para la Reforma del Estado, para emitir
el dictamen respecto de la minuta proyecto de Ley para la
Reforma del Estado, enviada por el Senado de la Repúbli-
ca.

IV. Contenido de la minuta de la colegisladora. En ella se
exponen los motivos y alcances de la propuesta, haciendo
una breve referencia a los mecanismos sugeridos para el
desarrollo de los trabajos para impulsar la reforma del Es-
tado Mexicano.

Se pretende establecer una ley de vigencia temporal cir-
cunscrita a un año, que siente las bases para analizar, dis-
cutir y hacer propuestas para transformar a los órganos que
integran al Estado Mexicano.

Propone la creación de una Comisión Ejecutiva de Nego-
ciación y Construcción de Acuerdos, con el objeto de que
sea el órgano rector del proceso de reforma del estado en
México, que le de un orden metodológico a los trabajos
que en el tema se realicen.

Crea dos Subcomisiones, una de Consulta Pública y otra
Redactora; establece el proceso de negociación en seis eta-
pas, delimita los temas sobre los que deberá de pronun-
ciarse el poder legislativo obligatoriamente: régimen de es-
tado y gobierno; democracia y sistema electoral;
federalismo; reforma del poder judicial; reforma hacenda-
ria y garantías sociales.

CONSIDERACIONES

Estas comisiones dictaminadoras concuerdan con la cole-
gisladora en la necesidad de emprender una revisión sus-
tantiva al marco legal y constitucional de los diferentes
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componentes de nuestro sistema político y privilegiar que
el eje de la transformación de nuestro andamiaje constitu-
cional sea el consenso entre las principales fuerzas políticas
del país, con el concurso de la sociedad en su conjunto, a tra-
vés de amplios esquemas de participación ciudadana.

Diversos han sido los esfuerzos realizados a efecto de em-
prender una reforma del Estado Mexicano, mismos que
desde hace dos décadas han arrojado algunos frutos, fun-
damentalmente en el mejoramiento de nuestro sistema
electoral y la modificación de algunas atribuciones de los
poderes legislativo y judicial. 

Sin embargo, habremos de reconocer que nuestra demo-
cracia aun puede perfeccionarse, haciendo a un lado la cul-
tura autoritaria y con ello fortalecer nuestras instituciones,
profundizando en las diferentes alternativas de solución a
los problemas de desigualdad, crecimiento de la delincuen-
cia y estancamiento del progreso económico.

Sin duda, debe de ser el Congreso de la Unión el espacio
por excelencia para adecuar nuestro sistema constitucional
y legal a la realidad, sumando en este objetivo a diversas
instancias plurales que logren la generación de acuerdos.

De igual manera coincidimos con la colegisladora en que
la creación de la Ley para la Reforma del Estado, será un
paso muy importante en el impulso de los mecanismos de
participación ciudadana en este proceso, en la sistematiza-
ción de las propuestas, así como, en la conducción de las
negociaciones para buscar los consensos necesarios que lo-
gren los acuerdos y que impulsen a su vez, el proceso le-
gislativo en las comisiones ordinarias relacionadas con los
temas de la Reforma del Estado.

MODIFICACIONES A LA MINUTA

Los integrantes de las Comisiones de Régimen, Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias y de Gobernación, con opi-
nión de la Comisión Especial para la Reforma del Estado
de la Cámara de Diputados, al dictaminar la presente mi-
nuta, coincidieron con las propuestas hechas por la cole-
gisladora, y resolvieron aprobar la minuta con las modifi-
caciones que se detallan a continuación:

I. Del carácter de Ley o Decreto. En la opinión del Dip. Al-
fredo Ríos  Camarena, expresada en la exposición de mo-
tivos de la iniciativa que sobre el mismo tema presentó al
Pleno de la Cámara de Diputados, a la que se suma el tra-
bajo realizado por el Centro de Estudios de Derecho e In-

vestigaciones Parlamentarias, en el sentido de que jurídica-
mente el producto de este procedimiento legislativo sería
un Decreto y no una Ley, estas Comisiones Unidas después
de un amplio debate con respecto a las características de la
norma jurídica plasmadas en una Ley o en un Decreto, con-
sideran que si bien es cierto que el cuerpo normativo dicta-
minado regula situaciones particulares de órganos o corpo-
raciones, en un plazo determinado y para un fin específico,
también lo es que ya existen una serie de conjuntos norma-
tivos en nuestro sistema jurídico, con estas mismas carac-
terísticas a los que se les ha denominado Ley, como la Ley
para el Diálogo, la Conciliación y la Paz digna en Chiapas;
de igual manera en otros países han existido leyes para en-
cauzar los procesos de reforma política como España o Ar-
gentina. Por lo que estas Comisiones mantienen el criterio
de que se trata jerárquicamente de una Ley.

II. De la denominación. Por cuanto a la consideración de la
denominación Reforma del Estado, es cierto que estricta-
mente no se trata de una reforma integral a todos los com-
ponentes del Estado Mexicano como territorio, población,
sistema de gobierno y orden constitucional, también lo es
que pretende reformar algunos de ellos dentro del todo, co-
mo pudiera ser el sistema de gobierno y nuestro andamiaje
constitucional, amén de que el término reforma política se
ha entendido con una orientación a la reforma electoral, es-
tas comisiones dictaminadoras mantienen la denominación
de Ley para la  Reforma del Estado.

III. Se modifica el artículo 1.- A efecto de lograr una mejor
claridad en la propuesta, así como establecer el objeto de la
Ley, estas comisiones dictaminadoras han decidido modifi-
car este artículo dividiéndolo en dos párrafos: el primero
que establece la calidad de las normas que contiene, como
de orden público y observancia general y, en el segundo se-
ñalando que es objeto de esta ley establecer los mecanis-
mos para el análisis, negociación y construcción de acuer-
dos para la concreción del proceso de la reforma del Estado
Mexicano.

IV. Modificaciones al artículo 3.- Con el objeto de lograr
una participación paritaria de ambas Cámaras en la inte-
gración de la Comisión Ejecutiva de Negociación y Cons-
trucción de Acuerdos, tal y como la propia colegisladora la
reconoce en la foja 6 de su dictamen, se incluye a la Co-
misión Especial para la Reforma del Estado de la Cámara
de Diputados, en el primer párrafo del artículo 3.

Las comisiones dictaminadoras consideran que se hace ne-
cesario modificar el párrafo segundo de este artículo, a
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efecto de que la participación de los  representantes del po-
der Ejecutivo Federal y de las presidencias de los partidos
políticos nacionales sea potestativa, únicamente con dere-
cho a voz y que pueda designarse a quienes los suplirán en
sus ausencias.

Se considera necesario agregar un párrafo tercero con el
objetivo de incluir la participación de la representación del
Poder Judicial, en lo que respecta al tema de la reforma del
Poder Judicial, como fue sugerido por los Diputados Juan
N. Guerra y Alfredo Ríos Camarena, en sus iniciativas so-
bre el tema.

Se hace mención de que en éste como en los demás artícu-
los se procura un lenguaje con equidad de género, por lo
que se substituye la palabra presidentes por presidencias.

V. Modificaciones al artículo 4.- Las comisiones dictami-
nadoras consideran que la presidencia de la Comisión Eje-
cutiva recaerá únicamente en los presidentes de cada una
de las Cámaras, por periodos de seis meses. Las presiden-
cias de las comisiones de la Reforma del Estado de ambas
Cámaras fungirán como vicepresidentes.

La modificación a la fracción primera de este artículo bus-
ca hacerla congruente con el cambio realizado al artículo
primero de la minuta, estableciendo como atribución de la
Comisión Ejecutiva el conducir y coordinar el proceso na-
cional de diálogo, análisis, negociación y construcción de
acuerdos para la concreción de la Reforma del Estado. 

De igual manera se modifica la fracción cuarta, a efecto de
no contravenir la facultad de iniciativa establecida en el ar-
tículo 71 constitucional, señalando la facultad de promover
la presentación de iniciativas, por parte de los sujetos legi-
timados para ello.

VI. Modificaciones al artículo 5.- Se invierte el orden de
las subcomisiones con las que contará la Comisión Ejecu-
tiva, ya que derivado de los frutos de los foros de consulta
se elaboraran los documentos de trabajo y propuestas le-
gislativas; quedando primero la subcomisión de Consulta
Pública y después la Redactora.

VII. Modificaciones al artículo 6.- Derivada de la modifi-
cación al artículo 5, este numeral corresponde a la Subco-
misión de Consulta Pública. Se modifica la integración
propuesta en la minuta, en el sentido de que los represen-
tantes de cada una de las cámaras que formen parte de es-
ta Subcomisión sean integrantes de las comisiones ordina-

rias competentes, relacionadas con los temas de la Refor-
ma del Estado. Asimismo se modifica el segundo párrafo
de este artículo, para establecer como funciones de la Sub-
comisión de Consulta Publica las siguientes:

I. Recopilar y revisar las minutas radicadas en las comi-
siones de dictamen, así como las iniciativas presentadas
por los diputados y senadores de las distintas fuerzas po-
líticas; por las Legislaturas de los Estados y por el Eje-
cutivo Federal, ante las cámaras del Congreso de la
Unión, respecto a los temas para la Reforma del Estado.

II. Recabar y analizar la información derivada de los fo-
ros y consultas realizadas con anterioridad, relativas a
los temas para la Reforma del Estado.

Para el cumplimiento de lo dispuesto en las fracciones
anteriores, la Subcomisión de Consulta Pública deberá
realizar dicho análisis y consulta, conforme a la agenda
prevista en el artículo 12 de la presente Ley.

III. Organizar la consulta pública nacional para la Re-
forma del Estado, en los términos de la convocatoria
que al efecto emita la Comisión Ejecutiva y conforme a
las indicaciones que ésta formule.

En todo caso, para la consulta pública nacional podrán
realizarse hasta seis foros regionales por todo el país,
mismos que deberán llevarse a cabo de manera sucesi-
va, en un plazo no mayor de tres semanas. En la organi-
zación y desarrollo de los foros regionales podrá parti-
cipar un representante del poder Ejecutivo Federal.

VIII. Modificaciones al artículo 7.- Derivada de la modifi-
cación al artículo 5,  este artículo se refiere a la Subcomi-
sión Redactora. Se aprobó una nueva redacción para el pri-
mer párrafo, en el que se incluye en la integración de la
misma, a los presidentes de las comisiones ordinarias de
ambas cámaras, relacionadas con los temas de la Reforma
del Estado; al considerara que ello mejora los trabajos de
esta Subcomisión y auxiliará en su oportunidad al proceso
legislativo.

IX. Modificaciones al artículo 8.- Toda vez que el espíritu
de la Ley es el logro de acuerdos por la vía de consensos,
se considera necesario modificar la primera parte de este
artículo substituyendo el que las decisiones y acuerdos se
tomaran por votación de las dos terceras partes de los pre-
sentes, por el término del máximo de consenso posible de
los presentes. En razón a la modificación hecha al artículo
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4, en el sentido de que las vicepresidencias de la Comisión
para la Reforma de Estado de ambas Cámaras funjan como
suplentes de la presidencia, se modifica el segundo párrafo
y se suprime el número de ausencias del presidente de la
Comisión Ejecutiva.

X. Modificaciones al artículo 9.- La minuta en su artículo
noveno establece las etapas del proceso de negociación y
construcción de los acuerdos para la reforma del estado,
previendo en su fracción sexta la relativa al proceso legis-
lativo; lo anterior no resulta ni legal ni técnicamente viable,
ya que el proceso legislativo propiamente dicho, no es ob-
jeto de regulación por esta Ley, ni determinado en el ámbi-
to de la Comisión Ejecutiva, por lo que se suprime  esta
fracción.

XI. Modificaciones al artículo 12.- Al considerar que el te-
ma de reforma hacendaria es una materia que incluye tan-
to el aspecto fiscal como el presupuestario, y al ser ésta una
facultad exclusiva de la Cámara de Diputados, aunado al
trabajo que por acuerdo de la Junta de Coordinación Polí-
tica de esta Cámara ha venido realizando la Comisión de
Hacienda y Crédito Público y a petición unánime de la mis-
ma, se suprime el tema de reforma hacendaria marcado co-
mo el numero cinco en la minuta, por lo que se recorre en
su orden el de garantías sociales.

Para una mayor claridad en la redacción se substituye, en
el segundo párrafo de este artículo, la palabra surgieren por
surjan.

XII. Modificación al artículo sexto transitorio.- En razón
de que en el presupuesto de ambas cámaras existen las par-
tidas presupuestales para la realización de foros, semina-
rios, consulta a expertos, entre otros, se acordó que los gas-
tos que deriven de la aplicación de la presente Ley corran
a cargo del Presupuesto de Egresos del ejercicio 2007,
asignado a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Se-
nadores del Congreso de la Unión.

Los cambios planteados por estas comisiones a la minuta
de la colegisladora obedecen a una serie de valiosas opi-
niones de los grupos parlamentarios, los legisladores en lo
individual, así como los integrantes de las mismas, y en es-
pecial de la Comisión para la Reforma del Estado.

De igual manera se hace del conocimiento de la asamblea
que se recibió personalmente a los legisladores que así qui-
sieron hacerlo, recogiendo sus puntos de vista con  respec-
to a la minuta. 

Lo argumentado en párrafos precedentes conlleva la modi-
ficación del Proyecto de Decreto, por lo que es preciso de-
volver la minuta al Senado para los efectos del inciso e) del
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de
las Comisiones Unidas de Régimen, Reglamentos y Prácti-
cas Parlamentarias y de Gobernación, sometemos a la con-
sideración de esta soberanía el siguiente proyecto de de-
creto de Ley para la Reforma del Estado:

Artículo Único. Se expide la Ley para la Reforma del Es-
tado, para quedar como sigue: 

LEY PARA LA REFORMA DEL ESTADO

Artículo 1. Las normas contenidas en la presente Ley son
de orden público y de observancia general.

Es objeto de esta Ley establecer los mecanismos para el
análisis, negociación y construcción de acuerdos para la
concreción del proceso de Reforma del Estado Mexicano.

Artículo 2. Se crea la Comisión Ejecutiva de Negociación
y Construcción de Acuerdos del Congreso de la Unión co-
mo órgano rector de la conducción del proceso de reforma
del Estado en México. En lo sucesivo se denominará Co-
misión Ejecutiva. 

Artículo 3. La Comisión Ejecutiva estará integrada por los
presidentes de la Mesa Directiva de la Cámara de Senado-
res y de la Cámara de Diputados, los coordinadores de ca-
da Grupo Parlamentario en ambas cámaras y las presiden-
cias de las comisiones de Reforma del Estado de las dos
Cámaras. Deberá designarse un representante suplente por
cada uno de los titulares.

Podrán participar en la Comisión Ejecutiva los represen-
tantes del Poder Ejecutivo Federal que al efecto designe,
así como las presidencias de los partidos políticos naciona-
les, quienes asistirán a las sesiones y reuniones de trabajo
con derecho a voz, pero sin derecho a voto. Deberá desig-
narse un representante suplente por cada uno de los titula-
res.

De la misma manera, podrá participar una representación
del Poder Judicial, exclusivamente en cuanto al tema de
Reforma del Poder Judicial.
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Artículo 4. La Comisión Ejecutiva será presidida en perio-
dos de seis meses cada uno, por el Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Senadores y por el Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, en el orden
anunciado.

Las presidencias de las Comisiones de la Reforma del Es-
tado de ambas cámaras fungirán como vicepresidentes.

La Comisión Ejecutiva tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Conducir y coordinar el proceso nacional de diálogo,
análisis, negociación y construcción de acuerdos para la
concreción de la reforma del Estado; 

II. Integrar e instalar las subcomisiones previstas en el pre-
sente ordenamiento y los grupos que sean necesarios para
la realización de los trabajos y la consulta; 

III. Expedir el reglamento interno, las convocatorias y
otros instrumentos normativos necesarios para garantizar
la mayor participación posible de organizaciones políticas
y sociales, expertos en la materia y ciudadanos; 

IV. Promover la presentación, ante la Cámara de Senadores
y de Diputados, según sea el caso, por parte de los sujetos
legitimados para ello, de las iniciativas de reformas consti-
tucionales y legales o de nuevas leyes que expresen el
acuerdo obtenido, a fin de que sigan el proceso constitu-
cional respectivo; e 

V. Interpretar los alcances de la presente ley y emitir los li-
neamientos, normas y procedimientos necesarios para el
cumplimiento del objeto de la Comisión Ejecutiva.

Artículo 5. La Comisión Ejecutiva contará con las subco-
misiones de Consulta Pública y Redactora. Asimismo, ten-
drá facultades para integrar otras subcomisiones, grupos de
trabajo específicos y establecer cualquier forma de trabajo
que estime pertinente.

La Comisión Ejecutiva contará con un secretario técnico
que será el responsable de llevar el seguimiento de los
acuerdos y coadyuvar a su cumplimiento, así como prove-
er la relatoría y el apoyo logístico necesario para el des-
ahogo de cada uno de los temas convenidos en el presente
ordenamiento y de conformidad con los términos de la
convocatoria que al respecto se emita. Será propuesto por
el presidente de dicha comisión y su nombramiento deberá

ser aprobado por las dos terceras partes de los miembros de
la misma.

Artículo 6. La Subcomisión de Consulta Pública se inte-
grará por seis representantes de cada una de las Cámaras
del Congreso de la Unión, miembros de las comisiones or-
dinarias competentes, relacionadas con los temas de la Re-
forma del Estado.

La Subcomisión de Consulta Pública tendrá como funcio-
nes las siguientes:

I. Recopilar y revisar las minutas radicadas en las comisio-
nes de dictamen, así como las iniciativas presentadas por
los diputados y senadores de las distintas fuerzas políticas;
por las Legislaturas de los Estados y por el Ejecutivo Fe-
deral, ante las cámaras del Congreso de la Unión, respecto
a los temas para la Reforma del Estado.

II. Recabar y analizar la información derivada de los foros
y consultas realizadas con anterioridad, relativas a los te-
mas para la Reforma del Estado.

Para el cumplimiento de lo dispuesto en las fracciones an-
teriores, la Subcomisión de Consulta Pública deberá reali-
zar dicho análisis y consulta, conforme a la agenda previs-
ta en el artículo 12 de la presente Ley.

III. Organizar la consulta pública nacional para la Reforma
del Estado, en los términos de la convocatoria que al efec-
to emita la Comisión Ejecutiva y conforme a las indicacio-
nes que ésta formule.

En todo caso, para la consulta pública nacional podrán re-
alizarse hasta seis foros regionales por todo el país, mismos
que deberán llevarse a cabo de manera sucesiva, en un pla-
zo no mayor de tres semanas. En la organización y des-
arrollo de los foros regionales podrá participar un repre-
sentante del poder Ejecutivo Federal.

Artículo 7. La Subcomisión Redactora se integrará por las
presidencias de las comisiones ordinarias competentes de
ambas cámaras, relacionadas con los temas de la Reforma
del Estado, y hasta por ocho especialistas en materia de de-
recho constitucional o ciencias políticas y sociales, de na-
cionalidad mexicana, reconocidos tanto por la calidad de
su obra escrita como por su trayectoria profesional. 
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La Subcomisión Redactora tendrá como funciones elaborar
los documentos de trabajo y las propuestas de iniciativa de
ley que deriven del acuerdo político alcanzado, a solicitud
de la Comisión Ejecutiva, conforme a las indicaciones y
orientaciones que expresamente reciba de la misma. 

Artículo 8. Para que la Comisión Ejecutiva y las subcomi-
siones puedan sesionar y tomar acuerdos deberán reunirse
por lo menos las dos terceras partes de sus miembros. Las
decisiones y acuerdos se tomarán por el máximo consenso
posible de los presentes. Las sesiones que celebre la Comi-
sión Ejecutiva sólo serán válidas siempre y cuando el nú-
mero de suplentes que concurran en lugar de los miembros
titulares no sea mayor de cinco. 

El presidente de la Comisión Ejecutiva, podrá ausentarse
de las sesiones, su ausencia será sustituida por el vicepre-
sidente de la comisión. 

Artículo 9. El proceso de negociación y construcción de
acuerdos para la Reforma del Estado constará de las si-
guientes etapas: 

I. Presentación de propuestas; 

II. Consulta pública; 

III. Negociación y construcción de acuerdos;

IV. Redacción de los proyectos; y

V. Aprobación, firma y presentación de iniciativas; 

Artículo 10. Los integrantes de la Comisión Ejecutiva y to-
dos los que participen en la consulta, deberán entregar a la
propia comisión sus propuestas concretas de reforma en los
temas que establece la presente ley, conforme a los requi-
sitos y en los plazos que determine la Comisión Ejecutiva
en la convocatoria que al efecto expida. 

Artículo 11. Conforme se logren los acuerdos en la Comi-
sión Ejecutiva o se concluya cualquiera de los temas a que
se refiere la presente ley, se elaborarán las iniciativas que
expresen estos acuerdos y podrán ser suscritas por los le-
gisladores que la integran que así lo decidan; éstas se pre-
sentarán a la Cámara que corresponda. 

Artículo 12. Los temas sobre los que deberán pronunciarse
obligatoriamente el Poder Legislativo, los grupos parla-
mentarios y los partidos políticos nacionales serán:

I. Régimen de Estado y gobierno; 

II. Democracia y sistema electoral; 

III. Federalismo; 

IV. Reforma del Poder Judicial; y

V. Garantías sociales.

En caso de que surjan otros temas de interés, inherentes a
la reforma del Estado, éstos podrán seguir el procedimien-
to señalado en la presente ley. Para ello será necesario que
antes se hayan completado los trabajos concernientes a los
temas de pronunciamiento prioritario que señala este artí-
culo y que se esté en posibilidades de concluir los nuevos
temas durante el periodo de vigencia del presente ordena-
miento. 

Artículos Transitorios

Primero. La presente ley entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Comisión Ejecutiva deberá quedar integrada
e instalada dentro de los quince días naturales siguientes de
la entrada en vigor de esta ley. 

Tercero. La Comisión Ejecutiva deberá, dentro de los quin-
ce días naturales siguientes a su instalación, integrar e ins-
talar las subcomisiones Redactora y de Consulta Pública. 

Cuarto. La Comisión Ejecutiva y las subcomisiones debe-
rán aprobar sus reglas y lineamientos de operación a más
tardar en la sesión inmediata posterior a la de su instala-
ción. 

Quinto. La Comisión Ejecutiva deberá expedir la Convo-
catoria para la Consulta Pública de la Reforma del Estado,
dentro de los treinta días naturales siguientes a partir de la
instalación de ésta. 

Sexto. Los gastos que deriven de la aplicación de la pre-
sente Ley correrán a cargo del Presupuesto de Egresos del
ejercicio 2007, asignado a la Cámara de Diputados y a la
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión.

Séptimo. La presente Ley para la Reforma del Estado con-
cluirá su vigencia transcurridos doce meses calendario a par-
tir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Así lo resolvieron los integrantes de las Comisiones Unidas de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y de Gobernación, en la
sesión del 13 de marzo del año dos mil siete.

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias. Diputados: Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), presidente; María
de los Ángeles Jiménez del Castillo (rúbrica), Jaime Espejel Lazcano
(rúbrica), secretarios; Sara Isabel Castellanos Cortés (rúbrica), Elías
Cárdenas Márquez (rúbrica), Alejandro Enrique Delgado Oscoy (rú-
brica), Rutilio Escandón Cadenas, Jesús Vicente Flores Morfín, Silva-
no Garay Ulloa (rúbrica en contra), Armando García Méndez (rúbrica),
René Lezama Aradillas (rúbrica), Silvia Luna Rodríguez, Hugo Eduar-
do Martínez Padilla, Rodrigo Medina de la Cruz, Alma Hilda Medina
Macías (rúbrica), Víctor Samuel Palma César, Juan José Rodríguez
Prats (rúbrica), Jesús Evodio Velázquez Aguirre (rúbrica), José Gui-
llermo Velázquez Gutiérrez (rúbrica), Carlos Ernesto Zataráin Gonzá-
lez (rúbrica).

La Comisión de Gobernación. Diputados: Diódoro Carrasco Alta-
mirano (rúbrica), presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez, Rogelio
Carbajal Tejada (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama, Narcizo
Alberto Amador Leal (rúbrica), Alfonso Rolando Izquierdo Bustaman-
te (rúbrica), Érika Larregui Nagel (rúbrica), Layda Elena Sansores San
Román, Santiago Gustavo Pedro Cortés, secretarios; Carlos Armando
Biebrich Torres (rúbrica), César Camacho Quiroz (rúbrica), Cristián
Castaño Contreras (rúbrica), Ariel Castillo Nájera, Maricela Contreras
Julián, Jesús de León Tello (rúbrica), Javier Hernández Manzanares,
Juan Darío Lemarroy Martínez, Miguel Ángel Monraz Ibarra, Mario
Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Adolfo Mota Hernández (rúbrica),
María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega
(rúbrica), Raciel Pérez Cruz, Gerardo Priego Tapia (rúbrica), José de
Jesús Reyna García, Salvador Ruiz Sánchez, Francisco Javier Santos
Arreola, Alberto Vázquez Martínez (rúbrica), Gerardo Villanueva Al-
barrán, Javier Martín Zambrano Elizondo (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se han
registrado para hablar en este dictamen, para fundamentar-
lo, el diputado Juan José Rodríguez Prats y para la discu-
sión en lo general la diputada Elsa Conde, el diputado Ma-
nuel Cárdenas, el diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés,
el diputado Elías Cárdenas Márquez, el diputado Francisco
Elizondo Garrido, la diputada Sara Latife Ruiz Chávez, el
diputado Jaime Espejel Lazcano y el diputado Rogelio Car-
bajal Tejada. Tiene la palabra el diputado Juan José Rodrí-
guez Prats. Para fijar el dictamen se conceden hasta 10 mi-
nutos y para la discusión en lo general, 5 minutos.

El diputado Juan José Rodríguez Prats: Con su permi-
so, señor Presidente. Yo sugeriría esperar un poco a que la
Asamblea…

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Permí-
tame, señor diputado. Les pido a las señoras y los señores
diputados si pueden tomar sus lugares y poner atención al
orador… Adelante, diputado Rodríguez Prats.

El diputado Juan José Rodríguez Prats: Muchas gracias,
señor Presidente. Dicen los clásicos que la política es fue-
go y la sabiduría del derecho coadyuva a atemperarla. Se
insiste también en que el derecho es la inteligencia de la
política. Y hoy precisamente analizamos una minuta que
nos permite organizar nuestro trabajo. Es una ley sui gene-
ris, es una ley que nos convoca a cumplir nuestro deber. No
es un punto de llegada, es un punto de partida. Diría yo
más: es darle continuidad a una reforma permanente.

Desde hace muchas décadas se viene reformando al Esta-
do, se viene reformando al poder, se viene reformando la
participación política y los órganos del poder. Por eso es
más bien darle continuidad a un gradualismo, a un mejo-
rismo, como algunos dijeron en su tiempo, para ir ade-
cuando la ley a la realidad.

En muchos casos el Legislativo se adelantaba a la realidad
y le ordenaba un cauce, le señalaba una meta. En otros ca-
sos, el Legislativo ya reconocía lo que la realidad estaba le-
gitimando. Hoy, sin duda, tenemos una nueva realidad y a
esa nueva realidad debe recaer una nueva legalidad. Y ése
es el caso.

Estamos analizando un acuerdo político elevado a rango de
ley. Estamos analizando un principio que debe orientar
nuestro trabajo legislativo. Y esto evoca tal vez el primer
debate de trascendencia que hubo a partir de nuestra vida
independiente, terminado el imperio, cuando en 1824 dis-
cutieron en la Cámara dos presbíteros, dos grandes mexi-
canos, cuyos nombres están en estas paredes: Fray Servan-
do Teresa de Mier y Miguel Ramos Arizpe. Y fíjense
ustedes, como anécdota, qué interesante cuando alguien
sugirió, teniendo México 4 millones de kilómetros cuadra-
dos de superficie, 6 millones de habitantes, más de 90 por
ciento de analfabetismo, que se hiciera una consulta para
ver qué clase de república deberíamos ser.

Y Fray Servando dijo algo que me parece muy pertinente
citar hoy, Fray Servando dijo: “Yo no soy lacayo y vengo a
ejercer un acto de representación pública y a tomar deci-
siones”. Esto es lo que el pueblo de México demanda hoy
de su Congreso: decisiones. Eso es lo que esta minuta que
estamos discutiendo nos está obligando a realizar: decisio-
nes.
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Y por eso se modificaron muchos de sus artículos, porque
no pretendemos mediante esta ley sustituir al proceso le-
gislativo; pretendemos agilizar iniciativas; pretendemos
impulsar los acuerdos; pretendemos que esa nueva realidad
que México tiene en su sistema político se adecue a una
nueva legalidad.

Y por eso los cinco temas: el tema de régimen político, el
tema de la reforma política, la cuestión electoral, el federa-
lismo, el Poder Judicial y las garantías sociales. Cinco te-
mas que yo confío y yo espero que en este periodo ordina-
rio de sesiones podamos emanar algunas conclusiones y
algunas leyes que emanen del Congreso de la Unión.

¿Qué acaso no estamos todos de acuerdo en que deben dis-
minuirse las cantidades de dinero que reciben los partidos
políticos? Hay iniciativas ya que coinciden de todas las
fracciones parlamentarias. ¿Qué acaso no estamos de
acuerdo en reducir el número de diputados y de senadores?
¿Qué acaso no estamos de acuerdo en la precampaña? No
me sometería a la discusión.

Yo creo señores legisladores que si esto arranca un debate,
debemos partir de tres principios éticos: primer principio
ético, el principio de falibilidad. Nosotros podemos estar
equivocados; ustedes pueden estar equivocados; ambos po-
demos estar equivocados. Segundo principio ético, el prin-
cipio de la discusión racional. Discutamos racionalmente
sin caer en las descalificaciones, sin caer en el ataque per-
sonal; y, tercer principio ético, vamos aproximándonos a la
verdad mediante la discusión.

Yo los exhortaría a respetar esos tres principios éticos y de-
finitivamente estaremos de acuerdo en que hay que reducir
las precampañas, en que hay que legislar la relación de los
medios con los partidos políticos, en que hay que analizar
las facultades que se le otorguen al IFE para que revisen y
tenga más atribuciones en las finanzas de los partidos polí-
ticos. Creo que podemos llegar a acuerdos y —repito—
aquí ha habido iniciativas que hemos presentado distintas
fracciones parlamentarias, en donde ha habido coinciden-
cias. La historia de México es una historia de grandes re-
formas por lo regular no pactadas, después de conflictos
bélicos surgió la necesidad de que emanaran nuevas leyes.
Hoy tenemos una gran oportunidad de una reforma pacta-
da y que demos nuevas normas a la conducción política.

Cito a un gran mexicano iniciador y convencido de la re-
forma del Estado, Jesús Reyes Heroles. Él decía: “Se ha di-
cho que en materia jurídica la diferencia entre un práctico,

quien ejerce cotidianamente su profesión con el bagaje téc-
nico indispensable para ello, y un teórico, que especula so-
bre el significado y valorización del fenómeno jurídico, es
que el primero sabe dónde se está y el segundo sabe a dón-
de irse”.

Y creo que ése es el reto. Un diagnóstico —donde esta-
mos— qué es lo que tenemos que modificar, cuáles son
nuestras tareas y emprender en ese trabajo de legislador,
utilizando la lupa del detective para ver los pequeños ca-
sos, pero también el telescopio del astrónomo para ver lo
que sucede en el largo plazo, qué reformas debemos hacer.

Cito a otro gran mexicano, Manuel Gómez Morín. Él de-
cía: “justamente cuando se hace depender la solución de
los más grandes problemas jurídicos, los métodos técnicos
en la legislación, de la exactitud gramatical e ideológica
del texto, de la claridad absoluta del mandato, nosotros ha-
cemos leyes ambiguas, plagadas de errores gramaticales,
propicias a todas las interpretaciones, confusas en su ideo-
logía, faltas de un plan, de una idea central que armonice
con el conjunto que le dé fuerza y que permita una inter-
pretación correcta, en los innumerables casos en que la du-
da y la laguna en la ley no pueden evitarse”.

Entonces, tenemos una gran tarea, hacer leyes contunden-
tes, claras, diáfanas, que el pueblo de México sepa a qué
atenerse en la reforma del Estado. Y definitivamente esto
implica y nos exhorta a la mayor madurez. Un mexicano
ejemplar que en estos días y hace ya algunos años perdiera
la vida, pronunció un discurso, unos días antes de su falle-
cimiento, del proditorio asesinato de su persona y él habló
de la reforma del Estado. Luis Donaldo Colosio, dijo: “pro-
ponemos la reforma del poder para que exista una relación
entre el ciudadano y el Estado”.

Sabemos que el origen de muchos de nuestros males se en-
cuentra en una excesiva concentración del poder. Concen-
tración que da lugar a decisiones equivocadas, al monopo-
lio de iniciativas, a los abusos, a los excesos.

Reformar el poder significa un presidencialismo sujeto es-
trictamente a los límites constitucionales de su origen re-
publicano y democrático. Reformar el poder significa for-
talecer y respetar las atribuciones del Congreso federal.
Reformar el poder significa hacer del sistema de imparti-
ción de justicia una instancia de independencia de la máxi-
ma respetabilidad y certidumbre entre las instituciones de
la república. Reformar el poder significa llevar el gobierno
a las comunidades, a través de un nuevo federalismo.
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Significa también… en unos momentos termino… a ese
respeto yo aludía hace unos momentos y que yo les agra-
dezco que me concedan…

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: No se
permiten diálogos. Concluya, diputado Rodríguez Prats.

El diputado Juan José Rodríguez Prats: Sí, señor Presi-
dente. Significa también nuevos métodos de administra-
ción para que cada ciudadano tenga respuestas eficientes y
oportunas cuando requiere servicios, cuando plantea pro-
blemas, cuando sueña con horizontes más cercanos a las
manos de sus hijos.

Esos son los compromisos con la reforma del poder. Es así
como cada ciudadano tendrá más libertades, más garantías,
para que sus intereses sean respetados, para gozar de segu-
ridad y de una aplicación imparcial de la ley. Cito esta idea
central de uno de los últimos discursos de Luis Donaldo
Colosio. 

A la minuta de la Cámara de Diputados, le incorporamos
muchas modificaciones, de las cuáles reflexionaremos en
el transcurso de este debate. 

Muchas gracias, señor Presidente.

El Presidente Jorge Zermeño Infante: Gracias, diputado
Rodríguez Prats. Para la discusión en lo general tiene la pa-
labra la diputada Elsa Conde Rodríguez del grupo parla-
mentario de Alternativa, hasta por cinco minutos.

La diputada Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez: Con
su venia, señor Presidente. Compañeras y compañeros le-
gisladores, la reforma del Estado en la región latinoameri-
cana ha sido un esfuerzo constante, lamentablemente tam-
bién un esfuerzo fracasado. Esta concepción ha fracasado.

Primero. Por su optimismo ideológico sin fundamento fren-
te a las capacidades del mercado. La única palabra dicha so-
bre el rol del Estado en este esfuerzo ha sido la moderniza-
ción y su adelgazamiento. El resultado, economías modernas
con altos grados de exclusión social, desequilibrios internos,
tensiones subterritoriales y daños ambientales.

Segundo. La ausencia de propuestas para la construcción
de los consensos sociales y políticos necesarios para su im-
plementación. Así que el talón de Aquiles del conjunto de
las reformas fue no sólo de su parte política institucional si-
no también de su pobre legitimidad.

Durante dos décadas la respuesta de los movimientos so-
ciales que no veían reflejadas sus demandas en la gestión
económica predominante fue de un estatismo neoconserva-
dor; por defender la única forma de protección conocida, el
pacto clientelar que intercambia favores económicos por
adhesión política.

Omitieron la lucha por construir una sociedad de derechos
en donde la relación de protección no estuviera asociada al
clientelismo clásico y en donde lo público no se asociara
necesariamente al Estado.

Quienes venimos de la sociedad civil sabemos bien de qué
hablamos. De nada serviría hoy reproducir un debate entre
neoestatistas y neoliberales. Esa ruta está agotada.

Es preciso hoy volver a un punto clásico, ya no de la teoría
política o la sociología histórica, sino de la vida misma de
las sociedades: el Estado. 

Tal reflexión compromete al menos tres procesos: primero,
hagamos una valoración de cómo el pasado vive entre nos-
otros, pensemos en la cultura política que heredamos, la
cual debemos usar a favor de la reforma o renunciar a ella
para lograrlo; dos, preguntémonos qué nación queremos
llegar a ser en los próximos 20 años. Dibujemos un hori-
zonte apenas razonable para medir los efectos de nuestros
actuales empeños; y finalmente, ¿qué problemas debe aco-
meter la reforma del Estado en este tiempo nuestro?

Para Alternativa, dos fundamentales. El primero es la des-
igualdad persistente a la que parecen condenadas nuestras
sociedades, el incremento de los abismos sociales y la in-
capacidad manifiesta de las actuales estrategias económi-
cas para hacerles frente.

Mientras la desigualdad persista en el Estado actual somos
la región más desigual del planeta; que no la más pobre.

Mientras en México unos vivan como en Suiza y otros co-
mo en las regiones más pobres de África, nada habrá que
blinde a nuestras instituciones de su corrosión, de su co-
rrupción y de su perpetuo sobresalto.

El segundo es el predominio de distintas formas de pode-
res fácticos. Sin esas dos cuestiones de fondo resueltas se-
rá imposible el éxito en la defensa del territorio y de la so-
beranía nacional, en la construcción de una comunidad
nacional incluyente de todos en el proceso político y eco-
nómico; la inserción ventajosa de México en el escenario
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internacional o la implementación de un modelo sustenta-
ble de desarrollo social y económico.

Finalmente, les garantizo que no habrá reforma del Estado
sin incorporar a los excluidos de hoy y de manera singular,
sin incorporar a la mujer en el razonamiento del Estado, a
la perspectiva de género en su construcción, en el modo en
que se piensa su economía, su hacienda, su educación, su
cultura.

Sin nosotras llegarán a cualquier lado, pero no a un Estado
del que nos sintamos parte. Y no lo olviden, somos la mi-
tad de la población. Un Estado sin esa mitad será siempre
un Estado excluyente. Muchas gracias.

Presidencia de la diputada 
María Elena Álvarez Bernal

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Gracias, diputada. Tiene la palabra el diputado Manuel
Cárdenas Fonseca, de Nueva Alianza.

El diputado Manuel Cárdenas Fonseca: Con el permiso
de la Presidencia. El tema a tratar no puede quedar al mar-
gen de la condición humana. Las cosas las hacemos los hu-
manos.

Todos los días en la vida parlamentaria, en el proceso le-
gislativo, tenemos que ver si respetamos o no respetamos
las leyes que nos hemos otorgado; si respetamos, si honra-
mos los acuerdos, si honramos la palabra o nos desdecimos
en términos de intereses personales o de pequeños grupos
que trascienden, inclusive, a la vida de los partidos y de los
grupos parlamentarios. No hay nada de qué espantarse, así
es la vida en este recinto, unos honran la palabra y el acuer-
do y otros se desdicen y concurren a cualquier pretexto pa-
ra poder hacer valer el interés, ése, mezquino y personal.

Comentaba la persona, el orador, mi par, que me antecedió
en la palabra, y se refería a una serie de iniciativas y de re-
formas, él lo ha planteado en otro tiempo y recogería ese
tiempo en que lo planteó, en que lo que primero tenemos
qué hacer, antes de mirar afuera del Poder Legislativo, es
dotarnos de una nueva Ley Orgánica que nos permita tran-
sitar en los términos de los tiempos actuales.

Qué fácil salir a criticar a los otros Poderes, sin la moral y
sin la ética, para podernos dar la regulación propia, para
que no sucedan las cosas como las que hoy hemos visto,
atropellando a legisladores fuera del recinto, donde legisla-

dores mismos propician la inseguridad y la anarquía en la
que cada uno quiere prevalecer.

Sí, a las reformas, sí a las reformas que señaló el compa-
ñero que me antecedió, empecemos con el Poder Legislati-
vo. Dotémonos de una ley de partidos, porque vivimos un
sistema de partidos, hagamos cierta y veraz la transparen-
cia y la rendición de cuentas, pero no acusemos, so pretex-
to de graciosas concesiones, pisotear la ley. No busquemos
que la autoridad y la fama pública de la que hoy nos ha do-
tado el pueblo, por cierto muy negativa, la vamos a mejo-
rar obligándonos para cumplir la obligación que nos man-
data la Constitución y que es legislar, a nosotros no nos
eligieron ni siquiera aun cuando sea una actitud muy noble,
para concurrir a la gestoría, pero qué bueno que lo hace-
mos, lo que no es permisible es que nos obliguemos con
otra ley al realizar lo que la misma ley y la Constitución
nos mandata.

Si lo queremos ver de otra manera, y lo haremos más ade-
lante en términos de las opiniones jurídicas, pero si lo que-
remos ver de otra manera, de la forma en la que estamos
transitando, tenemos que reconocer que el problema somos
nosotros mismos, la forma en que nos conducimos y la for-
ma en que queremos ver la paja en el ojo ajeno, no la viga
en el ojo propio.

Hagamos del Poder Legislativo el Poder que la nación nos
está demandando y los electores que nos eligieron. Cuando
tengamos rendición de cuentas, cuando estemos en simili-
tud de los otros Poderes, entonces y sólo entonces tendre-
mos autoridad moral para sentarnos a una mesa y buscar
las reformas de las cuales tenemos en ayuno al pueblo de
México.

Sí a la reforma, no a un procedimiento que sólo busca cul-
tivar la vanidad y pisotear la necesidad de cumplir los or-
denamientos que debemos de observar. Es cuanto.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Gracias, señor diputado. 

Esta Presidencia envía un cordial saludo al grupo de alum-
nos de bachillerato que nos acompañan del estado de Pue-
bla, por haber sido galardonados con el premio Campeones
de Oratoria. Felicidades y muchas gracias por su visita.

Tiene el uso de la palabra el diputado Santiago Gustavo Pe-
dro Cortés, del Partido del Trabajo.
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El diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés: Con el per-
miso de la Presidencia. Compañeras y compañeros diputa-
dos, el Estado mexicano tiene su soporte constitucional en
la Constitución de 1917. El eje articulador del Estado me-
xicano se sustenta, entre otros, en los siguientes principios:
Estado federal, división de Poderes, régimen municipal,
garantías individuales y el principio de distribución de
competencias.

El cúmulo de facultades metaconstitucionales a favor del
Presidente de la República trajo como consecuencia el que
se desarrollara un presidencialismo que limitaba el ejerci-
cio de las facultades legales de los otros dos Poderes cons-
tituidos e incluso, que el Poder Legislativo y el Judicial se
subordinaran al Presidente de la República.

En este sistema presidencialista, la voluntad del Presidente
se convirtió en el fundamento de las decisiones guberna-
mentales. Esta situación empezó a cambiar cuando en
1997, el Partido Revolucionario Institucional perdió la ma-
yoría absoluta en la Cámara de Diputados con lo que el
Presidente se vio impedido de imponer mecánicamente su
voluntad en esta Cámara.

En el grupo parlamentario del Partido del Trabajo conside-
ramos que la premisa fundamental de la reforma del Esta-
do consiste en redistribuir el poder político para que el pue-
blo sea un actor fundamental en la creación de un Estado
democrático que pasa por la necesidad de establecer en la
Constitución las figuras de democracia participativa, ya
que el sistema de democracia representativa está agotado.

Dichas figuras son el plebiscito, el referéndum, la iniciati-
va popular, el presupuesto participativo, entre otras, que
combinadas con el sistema de democracia representativa
alienten la participación popular. En el Partido del Trabajo
y en su grupo parlamentario en esta soberanía tenemos cla-
ro que una democracia que produce pobres es una pobre,
pero muy pobre democracia.

El eje de la reforma del Estado debe ser el consenso entre
las principales fuerzas políticas del país, con el concurso de
la sociedad en su conjunto a través de amplios esquemas de
participación ciudadana.

Los temas materia de la reforma del Estado son muy am-
plios. En el proceso de negociación de la reforma de Esta-
do tendremos que decidir si se mantiene el régimen presi-
dencial o es conveniente innovar, transitando así a un
sistema semiparlamentario o plenamente parlamentario.

En el tema de la democracia y sistema electoral tenemos
que establecer reglas claras que permitan dar certidumbre
al elector sobre el sentido de su voto y que su decisión ha
sido respetada. Tenemos que eliminar los fraudes electora-
les que ponen en riesgo la estabilidad del país, que ahon-
dan las diferencias entre los mexicanos y aniquilan nuestra
endeble democracia.

Proponemos el uso de la urna electrónica para eliminar el
fraude.

Proponemos que los ilícitos electorales cometidos antes de
la jornada electoral sean sancionados con la cancelación
del registro.

Proponemos la creación del Instituto Nacional de Eleccio-
nes.

Proponemos también prohibir la contratación por los parti-
dos políticos de los spots electorales, como sucede en Fran-
cia y en Chile.

La renovación de la confianza en las autoridades electora-
les pasa, necesariamente, por la remoción inmediata de los
actuales integrantes del Consejo General del IFE, que el
pasado 2 de julio demostraron no estar a la altura de la res-
ponsabilidad que se les confirió y con una actitud facciosa
contribuyeron a perpetrar el fraude más grande de la histo-
ria en perjuicio de México y de Andrés Manuel López
Obrador, hoy Presidente legítimo de nuestro país.

En cuanto al tema del federalismo, es urgente plantear una
redistribución de competencias de la federación hacia los
estados, el Distrito Federal y los municipios. En nuestra
opinión, México no podrá ser un país fuerte si previamen-
te no tenemos estados y municipios fuertes. En este punto
es vital plantear un nuevo sistema de coordinación fiscal.
En el tema de las garantías sociales, es imprescindible —
ya termino— sostener e incrementar éstas, ya que en 1992
con la contrarreforma al artículo 27 constitucional, la pro-
piedad social se vio severamente afectada y los ejidatarios
y comuneros se han visto forzados a vender sus tierras.

Señora Presidenta, por último deseamos manifestar que
nos reservamos, para su discusión en lo particular, el artí-
culo 3o., el artículo 6o. y el artículo 6o. Transitorio. Es
cuanto.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Gracias, señor diputado. Tiene la palabra el diputado Elías
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Cárdenas Márquez, de Convergencia. Les rogamos ajustar-
se al tiempo de cinco minutos, por favor.

El diputado Elías Cárdenas Márquez: Con su permiso,
señora Presidenta. Honorable Asamblea. La reforma del
Estado es una necesidad imprescindible en nuestra vida
institucional, democrática y constitucional.

Convergencia desde su creación ha pugnado por la trans-
formación que exige y clama la sociedad actual. Ello im-
plicará un profundo cambio de estructuras para adecuar a
los órganos de gobierno a los cambios acelerados que han
afectado, para bien o para mal, el mundo nuestro en las úl-
timas cuatro décadas oscuras, entre la virtualidad y la rea-
lidad.

Por ello, Convergencia ha considerado la reforma del Esta-
do como el eje de la transformación del andamiaje consti-
tucional y que sea el consenso entre todas las fuerzas polí-
ticas representadas en el Congreso de la nación, sin
mengua esto, de la participación de toda la sociedad que
debe ayudarnos a conformar el mayor consenso nacional
posible.

¿Por qué? Porque estamos en un momento de agotamiento
de nuestras instituciones y debemos responder con respon-
sabilidad, so pena de ser avasallados por las fuerzas desen-
cadenadas de los intereses en la disputa de la nación.

La profundización de las desigualdades sociales cada día
constituye un agobio social que puede ser detonante de un
movimiento social de consecuencias impredecibles que na-
die, en su sano juicio, desea.

En consecuencia urgen los cambios del modelo económico
haciendo un instrumento de justicia social, de seguridad ju-
rídica, de lograr mejores niveles de bienestar social, pero
sobre todo, que sea la entrada a una mejor distribución del
ingreso nacional entre todos los mexicanos y mexicanas.
Sólo de esta manera podremos combatir con eficiencia,
eficacia y globalmente, el creciente desborde de la delin-
cuencia organizada y el narcotráfico.

Combatamos ahora las causas; no nos limitemos a comba-
tir y a atajar los efectos. Caminemos pues a una reforma del
Estado con ese espíritu optimista de que la Presidenta chi-
lena, doctora Michelle Bachelet, nos ha dado cuenta este
día. Los chilenos supieron construir estas estructuras posi-
tivas de la esperanza social después de una gran tragedia
que sufrieron. Los mexicanos debemos evitar esas catás-

trofes. Estamos ahora a tiempo. Los mexicanos podemos
hacerlo, déjenme decirlo con la voz del pueblo que se ex-
presa en las manifestaciones, en los estadios y en cualquier
lugar de reunión. Sí se puede. Gracias.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Gracias, señor diputado. Tiene la palabra el diputado Fran-
cisco Elizondo Garrido, del Partido Verde Ecologista de
México.

El diputado Francisco Elizondo Garrido: Gracias a esta
Presidencia. Compañeras y compañeros diputados, el día
de hoy en esta honorable Cámara de Diputados se discute
la minuta por la que se expide la Ley para la Reforma del
Estado. Esta ley implica un gran avance para la nación,
sienta las bases para el desarrollo del país en los temas
prioritarios. En suma, demuestra la voluntad de todos los
actores políticos y del pueblo de México para llegar a los
acuerdos necesarios y trascendentales.

Es de resaltarse que las modificaciones hechas a las minu-
ta implican el reconocimiento y la paridad de todos los par-
tidos políticos con presencia en este Congreso. Esto mani-
fiesta la responsabilidad con la que se ha actuado, con
miras siempre al respeto de los derechos de los distintos
sectores sociales.

En cuanto al plazo, es importante resaltar que implica un
gran reto para la nación en su conjunto, pues es un plazo en
donde todas las voces, todos los actores y todos los secto-
res deberán participar para que en su conjunto y con sus
ideas, se logren las reformas estructurales que nuestro país
requiere.

Hoy, hoy damos muestra de todo, a todo mundo, que en
México sabemos lograr consensos, pero debemos recono-
cer que este dictamen sólo es el comienzo de lo que está
por venir. Es el primer paso para el trabajo que se avecina.
Es necesario que una vez aprobada la ley conforme al pro-
ceso legislativo, actuemos con seriedad y con mayor res-
ponsabilidad tomando en cuenta las necesidades de la na-
ción, más allá de las necesidades partidistas o de grupo.

México hoy tiene en sus manos su futuro. Nosotros sólo
somos la voz del gran pueblo mexicano y por ello, desde
esta tribuna, les convoco a que no esperemos la promulga-
ción de la ley, sino al contrario, actuemos con diligencia a
fin de iniciar los trabajos necesarios para sentar las bases
para una mejor nación.
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Por otra parte, hacemos un reconocimiento a todas las di-
putadas y todos los diputados que participaron en nombre
de los distintos grupos parlamentarios en la discusión y
aprobación en comisiones para lograr dictaminar la minuta
por la que se expide la Ley para la Reforma del Estado.

Las propuestas hechas por todos los partidos políticos fue-
ron retomadas y plasmadas, por lo que dicho proyecto es-
tablece las bases del primer acuerdo nacional.

Por lo anterior, a nombre del grupo parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México, comprometemos nuestro
voto favorable al presente dictamen. Por su atención, mu-
chas gracias.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Gracias, señor diputado Elizondo. Hará uso de la palabra la
diputada Sara Latife Ruiz Chávez, del Partido Revolucio-
nario Institucional.

La diputada Sara Latife Ruiz Chávez: Con su permiso,
señora Presidenta. Compañeros legisladores. Como conse-
cuencia de la nueva correlación de fuerzas que se produjo
a causa de la alternancia en el Poder Ejecutivo que tuvo lu-
gar en el año 2000 y a raíz de la peculiar manera como el
Presidente de la República anterior solía manejar y ejercer
el mandato popular, durante el pasado sexenio se presentó
un especial clima de enfrentamiento entre el Ejecutivo fe-
deral y el Congreso de la Unión, a pesar de la buena dis-
posición que siempre se mostró en el seno de esta repre-
sentación.

Esta confrontación política arrojó resultados perniciosos
para la buena marcha de la República, entre los que se des-
taca la falta de un adecuado marco de convergencia insti-
tucional para la construcción de acuerdos de Estado.

Como parte de la extraña estrategia de confrontación que
provocaba el entonces primer mandatario, la ausencia de
consensos era imputada de manera injusta y sistemática al
Poder Legislativo de la Unión, acusando a sus integrantes
de incumplir con sus facultades legislativas y de entorpecer
la dinámica del cambio.

No obstante que en esta estricta justicia no se le puede atri-
buir a los legisladores la carga exclusiva de esta tremenda
responsabilidad, también es verdad que en el ánimo de los
grandes sectores de la sociedad se ha arraigado la percep-
ción de que se encuentra pendiente una batería de ajustes

estructurales y que, como presupuesto de éstos, se requiere
de una profunda reconversión a diversas disposiciones nor-
mativas.

Es evidente que desde hace cuatro legislaturas ninguno de
los partidos políticos nacionales ha alcanzado la mayoría
suficiente para orientar por sí mismo el sentido de los cam-
bios que debe experimentar la ley y, por otro lado, si bien
existe un consenso unánime en el sentido de que se tienen
que impulsar esos ajustes, es claro que sobre el sentido de
los mismos existe una diversidad al menos tan extensa co-
mo la variedad de las fuerzas representadas en las Cáma-
ras.

Todo lo anterior nos lleva a considerar que, como requisi-
to ineludible para la actualización del marco legal que nos
está exigiendo la sociedad, es indispensable un intenso
ejercicio de concertación y la urgente necesidad de celebrar
acuerdos entre las distintas partes que componen el espec-
tro político de la nación.

Por otro lado, en sí misma considerada la reforma al esta-
tuto del poder público, es otra de las asignaturas pendien-
tes de cumplir que desde hace tiempo, mucho tiempo, la
clase política tiene para con la sociedad civil.

Y es que para conseguir una reforma legal que cale tan
hondo en las estructuras que su sola aplicación sirva para
modificar de manera sustancial la situación de grandes gru-
pos de mexicanos, estimamos que como indispensable an-
tecedente de la misma tiene que darse con anticipación la
revisión y posible redefinición de las estructuras del poder
público.

La razón fundamental de nuestro apoyo radica en la con-
vicción a la que hemos arribado, en el sentido de que la ley
que ahora se debate puede ser el instrumento más idóneo
para conseguir una reforma del gobierno que resulte sino
completamente definitiva, sí por lo menos a la altura de las
expectativas que tiene la sociedad y que reclama con justa
razón.

Hemos apreciado que la Ley para la Reforma del Estado
sería una especie de disposición marco que serviría para es-
tablecer ante todo una extensa agenda de temas que se pro-
ponen para la discusión. Insisto, es una especie de ley mar-
co porque establece el ámbito preciso para la concertación
de los más diversos agentes de la vida política institucional
del Estado mexicano.
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Uno de los defectos de anteriores intentos de concretar una
profunda reforma a las estructuras del poder, consistió en
la excesiva prolongación de lo que en muchos casos aca-
baron siendo estériles debates que terminaron por dispersar
y anular el esfuerzo dedicado de estos proyectos.

En cambio, la ley que se propone establece una vigencia
que terminaría en el curso de un año, en el que de manera
inexorable quedarían sentadas las bases para analizar, dis-
cutir y hacer propuestas para transformar las estructuras del
gobierno en beneficio de la población.

La Ley para la Reforma del Estado, concluyo, es un es-
fuerzo serio y responsable para restaurar el diálogo institu-
cional como una de las herramientas más eficaces para per-
feccionar el ejercicio de la democracia. Pero, sobre todo, es
un instrumento certero para reivindicar los espacios del
Congreso, como la serie más privilegiada para que resue-
nen los elevados debates de la república.

En razón de lo anterior, compañeros legisladores, solicita-
mos su voto aprobatorio. Es cuanto. Muchas gracias.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Gracias, diputada. Tiene la palabra el diputado Jaime Es-
pejel Lazcano, del Partido de la Revolución Democrática.

El diputado Jaime Espejel Lazcano: Con su permiso, di-
putada Presidenta. Señoras y señores legisladores, lo que
denominamos reforma del Estado es un proceso de ade-
cuación permanente entre los órganos del mismo y las
transformaciones propias que se dan al paso del tiempo en
la sociedad.

En México el pluralismo político y social ha impulsado los
cambios que han logrado incidir en la transformación de
las instituciones públicas, al grado de haber logrado la con-
solidación vigorosa y una representación pluripartidista en
el Congreso de la Unión y la alternancia del poder en el
Ejecutivo federal.

No se trata en esta ley de alterar principios fundamentales
de nuestro ordenamiento constitucional, como el federalis-
mo, la división de Poderes, ni mucho menos el orden repu-
blicano, sino de garantizar el equilibrio de las relaciones
entre órganos de poder, en la que se incentive la negocia-
ción y la toma de decisiones por consenso.

En nuestro país las principales reformas se han dado en el
contexto electoral y no podía ser de otro modo, pues todo

país que se precie de ser democrático tiene que cumplir, an-
tes que otra cosa, con las reglas mínimas que garanticen
que el juego electoral se realice de manera limpia, transpa-
rente y equitativa.

La sucesión de reformas electorales es la que finalmente
dio pauta a la pluralidad política, a la redistribución del po-
der y a la democratización de nuestras instituciones. Sin
embargo, este gran avance se muestra hoy incipiente, si lo
comparamos con los retos que tiene México como país.

Simplemente pensemos en un hecho incuestionable, y me
refiero al hecho de que la pasada elección federal dejó ras-
tros de incertidumbre jurídica, una duda no resuelta a ca-
balidad y como resultado de ello una sociedad dividida.

La duda y la incertidumbre han sido el fundamento de una
crisis de legitimidad que envuelve al actual gobierno y a las
instituciones claves para el desarrollo del país. Por ello se
hizo indispensable abrir el debate para nuevas reformas.

El senador Manlio Fabio Beltrones y el diputado Juan Gue-
rra presentaron sendas iniciativas de Ley para la Reforma
del Estado, cuyos motivos y fundamentos coinciden en que
la elección federal de julio de 2006 fue profundamente ini-
cua; y como consecuencia de ello se generó un debate post
electoral, enconado con posturas encontradas de las princi-
pales fuerzas políticas y desafortunadamente, con la pola-
rización de la sociedad.

El dictamen de la iniciativa de la Ley para la Reforma del
Estado que hoy está a discusión en esta Asamblea atiende
también el desencuentro que ha habido entre el Poder Eje-
cutivo y el Legislativo para la construcción de acuerdos.
Mismo desencuentro del que se han beneficiado los pode-
res fácticos para orientar al país a esquemas de vacío legal
que han llenado con operaciones y negocios ventajosos,
como lo son los monopolios informativos, por ejemplo.

Con esta ley nos estamos dando un tiempo límite y un lis-
tado mínimo de temas de capital importancia, sobre los
cuales se empezarán a tejer los acuerdos entre las repre-
sentaciones políticas, en un espacio institucional y recono-
cido por todas las fuerzas políticas, como el único espacio
legítimo del diálogo, como es el Congreso de la Unión, al
que debemos poner en el centro del debate, de cara a la ciu-
dadanía.

Tenemos la oportunidad de construir una nueva realidad
nacional en la que el sistema político se transforme de tal
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manera que se funde una nueva relación entre la ciudada-
nía y el Estado, en la que éste adopte una posición sensible
frente a los reclamos de la sociedad y le permita a la ciu-
dadanía una participación real en los asuntos públicos.

Los legisladores del PRD plantearemos en las discusiones
que vendrán, la vigencia de los principios fundadores de
nuestro sistema constitucional; tales como el pacto federal,
los derechos sociales y fundamentales, la forma de gobier-
no republicano representativa, democrático federales y
ahora participativas, la colaboración entre Poderes, el ejer-
cicio de la libertad, la justicia social y la rectoría económi-
ca del Estado.

Respecto de los cambios sustantivos que presenta el dicta-
men a discusión, en mi grupo parlamentario creímos indis-
pensable la participación del Poder Judicial en los debates.
Sin embargo, objetamos desde el principio los argumentos
que llevaron a la supresión del tema hacendario, de las
prioridades que marca el artículo 12 de esta ley, ya que los
razonamientos vertidos son falaces, ni se trata de una com-
petencia exclusiva de esta Cámara, ya que la materia ha-
cendaria es federalista por decisión y tiene todo que ver
con la Ley de Ingresos, que como toda ley es competencia
de las dos Cámaras —termino, ciudadana Presidenta.

Hoy, al aprobar la Ley para la Reforma del Estado, dare-
mos un gran paso al consenso, el primer gran paso para la
construcción de los acuerdos que le urgen a México. Invi-
to a todos las diputadas y los diputados de esta soberanía,
a los senadores y a todas las fuerzas políticas, a que nos
despojemos del egoísmo e hipocresía, fingiendo reformas
que se dice benefician a los mexicanos y sólo conducen a
privilegiar a los grupos de poderes fácticos.

Ninguna reforma que es profunda y benéfica para la socie-
dad debe quedar marcada por la prisa y el atropello de le-
yes y de reglamentos de este Poder Legislativo. Contrario
a la práctica del albazo es el espíritu consensual de la ley
que estamos a punto de votar.

Seamos honestos en nuestra labor legislativa y convoque-
mos desde aquí, de manera abierta y generosa, a los ciuda-
danos y a la sociedad organizada, a que en este proceso de
reforma del Estado sean ellos los que conduzcan primor-
dialmente las deliberaciones, que sean ellos los que defien-
dan sus derechos, sus aspiraciones, sus sueños para sí y pa-
ra sus hijos.

El voto a favor de este dictamen expresará la fuerza de la
voluntad política que tienen los legisladores y las legisla-
doras de los diferentes grupos parlamentarios, para replan-
tear nuestras instituciones, pues no podemos postergar los
cambios necesarios para recuperar la confianza de las y los
mexicanos.

La posibilidad de que la reforma del Estado se concrete
significaría un gran avance en el proceso de consolidación
de nuestra democracia para asegurar el ingreso de México
a la modernidad democrática y el progreso. Muchas gra-
cias.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Gracias, diputado Espejel Lozano. Tiene la palabra el di-
putado Rogelio Carbajal Tejada, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional.

El diputado Rogelio Carbajal Tejada: Gracias, señora
Presidenta. Los diputados de Acción Nacional votaremos a
favor del dictamen; no traicionaremos los acuerdos a los
que hemos llegado.

Lo haremos honrando la larga tradición legislativa del PAN
y sus más de mil iniciativas presentadas que hablan por sí
mismas del espíritu reformador de Acción Nacional en seis
décadas de presencia en el Congreso.

Daremos nuestro voto a favor porque aunque perfectible en
todos sentidos, esperamos que el acuerdo parlamentario
para reformar el Estado que aquí se propone, sea elevado al
rango de ley, se convierta en una invitación formal al diá-
logo de todas las fuerzas parlamentarias aquí representa-
das. Diálogo que sinceramente queremos sea fructífero y
que a la vuelta de un año produzca cambios sustanciales a
nuestra legislación.

Votaremos a favor con la convicción de que México re-
quiere sin dilación reformas que consoliden su régimen de-
mocrático; reformas que por necesidad den contenido a la
república y fortalezcan el estado de derecho.

En efecto, a México le urge dar forma a la república en el
sentido más profundo de su significado: como equilibrio de
poder.

Citando a Castillo Peraza: “Nuestra democracia germinal,
pero real, carece de algún modo de república. De la antigua
arbitrariedad centralizada, monopolizada, hemos pasado
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aparentemente a la arbitrariedad diseminada”. De este mo-
do México exige adecuar sus instituciones a las nuevas re-
alidades políticas que desde hace una década enfrentamos
como país.

Por ello Acción Nacional impulsará decididamente que en
este marco de negociación establezcamos reglas electora-
les modernas que sigan dando certeza a nuestra democra-
cia, reglas que definan con claridad qué clase de democra-
cia queremos para México.

Por ello, Acción Nacional insistirá en una reforma que dis-
minuya su costo, pero que maximice su calidad; una refor-
ma compacta en los calendarios electorales pero que respe-
te la vida federal; una reforma electoral que permita, sí, la
reelección consecutiva de legisladores, pero que aumente
la rendición de cuentas ante el ciudadano. Por ahí debere-
mos comenzar pues sin democracia no hay república y sin
república no habrá instituciones que garanticen el estado de
derecho ni las condiciones mínimas que aseguren el desa-
rrollo humano de todas las personas.

Fortalecer la República implica, desde luego, proponer la
edificación de un sistema de colaboración entre Poderes,
de un sistema que sin menoscabo del poder del otro forta-
lezca el Poder del Legislativo, el Poder del Ejecutivo y el
Poder del Judicial.

El poder en equilibrio es una premisa del Estado democrá-
tico, pero también del Estado de derecho. Por ello será me-
nester de este proceso dialogar acerca de las reglas que nor-
man a aquellos cuyo encargo es el de aplicar la ley y de
decir en derecho la última palabra.

Fortalecer la capacidad de quienes se encargan de proveer
de seguridad jurídica es fortalecer nuestra economía y su
competitividad y por consecuencia, fortalecer el bienestar
de todos los mexicanos.

En este proceso no será menor, desde luego, el diálogo que
podremos sostener para revisar las reglas de nuestra fede-
ración.

El poder en equilibrio es también una premisa básica del
Estado federal. Revisar las potestades y las capacidades de
estados y municipios deberá implicar fortalecer las propias
del Estado federal.

Señoras y señores diputados, dialogar, sin embargo, por de-
finición no significa acordar. Acordar es una consecuencia.

La ley que hoy aprobaremos es sólo la forma. Si es genui-
no el compromiso de todos para reformar al Estado, enton-
ces en este recinto nos veremos para votar las leyes que los
ciudadanos nos están urgiendo como legisladores, todo lo
demás es lo de menos.

Votaremos a favor de este dictamen, porque independien-
temente del mecanismo que se adopte, el PAN jamás re-
huirá el debate que implican las reformas que nuestro sis-
tema político demanda.

A la vuelta de 12 meses esperamos que como legisladores
hayamos acordado y votado los cambios sustanciales que
México necesita para dar sentido a su República y dar efi-
cacia a su democracia. Acción Nacional así lo desea, para
ello no habrá hecho falta una ley, pero sí, pero sí mucha
responsabilidad. No tengo nada más que decir, señor Presi-
dente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Rogelio Carbajal. Se han inscrito también
para hablar en contra, el diputado Manuel Cárdenas Fonse-
ca de Nueva Alianza y a favor el diputado Narcizo Alberto
Amador Leal del PRI. Tiene la palabra el diputado Manuel
Cárdenas Fonseca de Nueva Alianza.

El diputado Manuel Cárdenas Fonseca: Con el permiso
de la Presidencia. Hemos comentado que estamos a favor
de la reforma del Estado, a favor de mejorar nuestros orde-
namientos legales pero en contra de procedimientos que
trastocan la estructura legal que mandata la Carta Magna.

En días pasados, en el uso de las atribuciones, envié una
excitativa a la Presidencia de la Mesa para que de acuerdo
con su responsabilidad la turnara a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, toda vez que no hemos tenido los
dictámenes de 2002 a 2005.

Así también, respetuoso de la norma que nos rige envié una
segunda excitativa, a la que el Presidente de la Mesa le dio
turno y le puso plazo a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública para que presente los dictámenes el próximo 29
de marzo, de no hacerlo habrá que cambiar de Comisión,
así lo establece nuestra Ley Orgánica y el Reglamento.

Adicionalmente, en tratándose de la reforma electoral, en
días pasados la gran mayoría de los que han presentado ini-
ciativas de reforma electoral firmaron un escrito dirigido al
Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parla-
mentarias, para que encontraran las coincidencias, las si-
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militudes y las opiniones y propuestas únicas que ahí refle-
jan esas iniciativas.

Está por llegar ese estudio, está por concluirlo el Centro de
Estudios. Espero que mantengamos lo que ahí propusimos
y entonces emitamos un dictamen en lo que somos coinci-
dentes y dejemos el sí pero no y también nos alejamos del
no pero sí.

Sin embargo, sólo leeré y cito algunas consideraciones del
Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parla-
mentarias que hablan por sí solas: “Conclusiones. El pro-
yecto denominado Ley para la Reforma del Estado aproba-
do en el Senado de la República no reúne las características
de una ley, en razón de que carece de los elementos de ge-
neralidad, abstracción e impersonalidad.” Y sigue, es ocio-
so seguir planteando aquí tantos argumentos de carácter ju-
rídico, que lo que plantea es que esto no transita.

En otra parte y en otro documento dice en sus conclusio-
nes: “En consecuencia, en estricto sentido técnico la ini-
ciativa de Ley para la Reforma del Estado, en realidad se
trata de un decreto, pues en rigor es un acto emanado del
Poder Legislativo de carácter particular; es decir, relativo a
determinado tiempo, corporaciones, poderes y/o personas”.
Termina la cita del Centro.

Les recomiendo leer el artículo de Eduardo Andere —por-
que el tiempo no me va a dar— publicado en El Econo-
mista el 8 de marzo de 2007, en el que habla de las sande-
ces legislativas y de que Sandio anda suelto.

Compañeras y compañeros legisladores, no caigamos en
un esquema que así como le criticamos al Ejecutivo que no
planteara cosas cuando el paquete económico en el que a
todas luces procedía el amparo, no vayamos a plantear co-
sas aquí o a aprobar aquello que permita acciones de in-
constitucionalidad. Dignifiquemos nuestro trabajo.

La convocatoria es que trabajemos de lunes a viernes y no
de martes —iniciada la sesión— a jueves, antes de que ter-
mine la sesión.

Por tanto, yo pido a la Presidencia que se deseche en todos
sus términos este dictamen mal llamado “Ley para la Re-
forma del Estado”, y que se inserte en el Diario de los De-
bates. Muchas gracias.

«Intervención del diputado Manuel Cárdenas Fonseca, a
favor del dictamen de la Reforma del Estado.

A favor de mejorar nuestros ordenamientos legales.

Pero en contra del procedimiento que pretende establecer
la mal denominada Ley de Reforma del Estado.

Opinión Centro de Estudios de Derecho e Investigacio-
nes Parlamentarias (CEDIP)

Consideraciones en relación con la denominación  que po-
dría atribuírsele a la minuta remitida por el Senado de la
República para abordar el tema de la Reforma del Estado.

Conclusiones

El proyecto denominado “Ley para la Reforma del Esta-
do”, aprobado en el Senado de la República, no reúne las
características de una Ley en razón de que carece de los
elementos de generalidad, abstracción e impersonalidad y
si por el contrario contiene elementos del decreto consis-
tentes en la particularidad, concreción e individualidad.

No existe generalidad en el proyecto porque no permane-
cería vigente después de su aplicación, ya que cumplido su
objeto quedaría sin materia y por tanto se extinguiría, lo
que evidencia la particularidad del proyecto que es un ele-
mento del decreto.

El proyecto no cuenta con la característica de la abstrac-
ción de la ley, puesto que regula una situación concreta
consistente en realizar acciones tendientes a lograr acuer-
dos que se traduzcan en proyectos de iniciativas para re-
formar la Constitución y la legislación secundaria, por lo
que al regular situaciones concretas se actualiza otra carac-
terística del decreto y no de la ley.

El proyecto al ir dirigido a los legisladores federales y par-
tidos políticos, no cuenta con el elemento de impersonali-
dad de la ley.

Finalmente debe tenerse en consideración que el cumpli-
miento de una ley es obligatorio, existiendo una sanción
ante su incumplimiento, situación que en el proyecto revi-
sado no se presenta, pues está basado en la búsqueda de
acuerdos de voluntades, lo que no puede ser obligatorio, de
tal forma que no podría en manera alguna fijarse en el pro-
yecto el principio de obligatoriedad requerido en toda ley.
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Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parla-
mentarias (CEDIP) 

Diferencias entre Ley y Decreto

Conclusiones

Si bien es cierto que al tratar las diferencias y semejanzas
entre ley y decreto, como en muchas otras cuestiones jurí-
dicas, pueden darse múltiples discusiones e interpretacio-
nes personales, como hemos visto, en la legislación, en la
doctrina y en la jurisprudencia están claramente definidas
las características, naturaleza, y alcances entre ambas figu-
ras legales, que no repetiremos aquí nuevamente, en obvio
de tiempo y para no cansar al lector.

“En consecuencias, en estricto sentido técnico, la iniciativa
de Ley para la Reforma del Estado en realidad se trata de
un decreto, pues en rigor es un acto emanado del Poder Le-
gislativo, de carácter particular, es decir relativo a determi-
nado tiempo, corporaciones (poderes) y/o personas.”

Sandeces legislativas por Eduardo Andere 

Sandio anda suelto en el Senado. Sandio es simple y necio.
Sandio quiere echarse fama con causas populistas. La pri-
mera sandez de Sandio fue “la iniciativa con proyecto de
decreto para crear la ley de la Reforma del Estado”

Si Sandio supiera que los legisladores deben, precisamen-
te, sentarse a negociar para proponer normas nunca se le
habría ocurrido una ley para reformar una ley; Sandio, en-
tonces, es tautológico.

La impericia se desprende del pleonasmo; la maña del arre-
glo para incorporar básicamente a los legisladores en los
trabajos formales junto con los presidentes de los partidos
políticos, con presidencias alternas de la comisión ejecuti-
va para los proponentes. 

Esto es tanto como expedir una ley donde se diga que el
Presidente de lo que en ella se cree soy “Yo”. Ineficiencia,
porque se establecen mecanismos burocráticos, tortuosos y
costosos con cargo a las finanzas públicas. Vamos, es toda
una parafernalia legislativa. Y uno se pregunta: ¿para esto
la nación contrata a sus legisladores? ¿Para expedir leyes
irrelevantes, costosas, burocráticas e inocentes hasta el col-
mo y la burla?

8 de marzo 2007.— El Economista.

Por lo anteriormente expuesto solicito se deseche el dicta-
men de la mal llamada Ley de Reforma del Estado.

Dip. Manuel Cárdenas Fonseca.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Manuel Cárdenas. Insértese el texto en el
Diario de los Debates. Para hablar en pro, tiene la palabra
el diputado Narcizo Alberto Amador Leal, del grupo parla-
mentario del PRI. 

El diputado Narcizo Alberto Amador Leal: Me parece,
compañeras y compañeros diputados, que el propio cuerpo
del dictamen aclara con transparencia y de manera contun-
dente el debate en torno a la naturaleza jurídica o no del de-
creto o de la ley asignada al instrumento que está a consi-
deración de la Asamblea.

El tema me parece que tampoco debemos concentrarlo, re-
ferirlo únicamente —aunque es obvio que está en el curso
del debate— a si era o no necesaria una Ley para la Refor-
ma del Estado.

Podíamos —como aquí se ha dicho— no sólo como repre-
sentantes de la nación ante esta legislatura, haber empren-
dido ya una serie de reformas y de decisiones en torno a
cuestiones fundamentales; pudieron haberlo hecho también
las anteriores legislaturas que no lo hicieron.

De modo que esta ley contribuye a encauzar el debate, a or-
denar los términos de la discusión y a fijar un método para
llegar una meta que todos queremos que es consolidar la
democracia, construir las bases materiales para un desarro-
llo justo y preservar la soberanía de este país. Pero hay dos
temas que comentaré muy rápidamente, compañeras y
compañeros diputados, que por sí mismos justifican un ins-
trumento de esta naturaleza; el tema de régimen de Estado
y gobierno y el tema del federalismo.

Es cierto el avance democrático. Es resultado de un largo
proceso de reformas derivadas de la determinación y el
acuerdo de todas las fuerzas políticas que estamos repre-
sentadas en esta Cámara.

Ahora sabemos, siempre lo supimos pero hoy lo sabemos
con certeza, que la sola alternancia del partido en la titula-
ridad del Poder Ejecutivo, no equivale a un cambio de ré-
gimen y, que por ende, es apremiante una amplia reforma
del Estado que añada certidumbre al cambio político y a la
construcción del desarrollo.
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El tema central de división y equilibrio de Poderes es bási-
co para consolidar la democracia. Estamos con las mismas
instituciones, con las mismas bases y principios jurídicos
de un presidencialismo fuerte, de un régimen presidencial
puro que requiere hacer realidad el principio de equilibrio
y, por tanto, de división de Poderes.

Y yo les digo, compañeras, compañeros diputados, lo sa-
bemos muy bien cada uno de nosotros, que sin tal equili-
brio no se va a consolidar la democracia mexicana. Ten-
dremos que decidir en el curso de los debates si avanzamos
a un régimen semiparlamentario o por lo menos avanzamos
hacia un conjunto de reformas que nos permitan revalorar
la esencia de la representación popular que tenemos ante
esta Asamblea.

No es sólo, compañero diputado Cárdenas, la función le-
gislativa la que compete a los legisladores. Compete la re-
presentación popular en términos que dicta la Constitución,
compete en funciones de control al Congreso. Por cierto —
muy mal acotadas en términos legales— la Auditoría Su-
perior de la Federación funciona con evidentes desventa-
jas, no tiene las condiciones materiales ni legales para
ejercer una función real de control sobre el Ejecutivo. Tan
es así que no existen aún —por ejemplo— los dictámenes
sobre la Cuenta Pública. En fin, podríamos tener todo un
debate sobre qué es la representación popular y qué papel
ocupa la tarea legislativa en ese contexto.

Termino, señor Presidente, pidiendo a la Asamblea que nos
demos esa oportunidad de tener un método objetivamente
establecido en un instrumento legal para avanzar en lo que
todos queremos: consolidar la democracia en México para
el bienestar y el progreso de la nación. Muchas gracias.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Amador Leal. Para hablar en pro tiene la pa-
labra la diputada Silvia Oliva Fragoso, del grupo parla-
mentario del PRD.

El diputado Manuel Cárdenas Fonseca (desde la curul):
Señor Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Sonido
a la curul del diputado Cárdenas.

El diputado Manuel Cárdenas Fonseca (desde la curul):
Bueno, en términos de que mi par ya no está en tribuna, no
tendría sentido pedirle que me contestara si esto que están

apoyando reúne las características de una ley. Pero bueno,
así sucede en la práctica parlamentaria.

El Presidente Jorge Zermeño Infante: Continúe, diputa-
da Silvia Oliva.

La diputada Silvia Oliva Fragoso: Con su permiso, dipu-
tado Presidente. Diputadas y diputados de este Congreso,
el día de hoy estamos discutiendo —y esperemos que apro-
bemos— la Ley para la Reforma del Estado; y la impor-
tancia que esta ley tiene, es, efectivamente, de que poda-
mos lograr consensos en temas fundamentales para
adecuar nuestras instituciones y nuestras leyes a una reali-
dad que hemos estado viviendo en los últimos años.

Nadie puede ser ajeno al problema que tuvimos en las elec-
ciones de 2006. La nación, el pueblo, los ciudadanos, nos
están exigiendo que cambiemos estas leyes. Los ciudada-
nos nos están diciendo que los gastos que se están erogan-
do en las elecciones son muy grandes. Los ciudadanos no
están de acuerdo ya con muchas de las instituciones que es-
tamos viviendo. No están de acuerdo en que se gaste tanto
dinero en los medios de difusión.

Pero no únicamente es el problema electoral, también te-
nemos que ver muchos otros temas, como son las garan-
tías sociales que están incluidas en esta ley; y qué decir de
la reforma al sistema de justicia, que es un tema que en la
actualidad estamos viendo que no está respondiendo a las
necesidades de este país.

¿Y qué pasa con el federalismo? ¿Y qué pasa con todos los
temas que están incluidos en esta ley? Por eso es impor-
tante que se apruebe esta ley, para que estos temas se pue-
dan discutir y que se llegue a acuerdos.

Lo importante también es que en esta ocasión la reforma
del Estado está pasando por las Cámaras, que no es una re-
forma totalmente impuesta; que no es una reforma que úni-
camente viene del Ejecutivo y que nosotros vamos a apro-
bar. Aquí se van a discutir cada uno de los temas que en
esta ley se están planteando y por eso es importante que
aprobemos esta ley que necesitamos nosotros para adecuar
las instituciones de nuestro país.

Realmente a nosotros, en el PRD, nos hubiera gustado y
por eso haremos la reserva, de que también se estuviera
discutiendo la reforma hacendaria, porque la economía
también, como base de muchas de las instituciones, tendría
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que ver cómo adecuamos ahora esta ley y nosotros soste-
nemos que la Ley de Ingresos puede entrar perfectamente
en esta ley porque no tiene exclusividad la Cámara de Di-
putados, la Ley de Ingresos —como lo dice en el artículo
73— corresponde al Congreso no a la Cámara.

Efectivamente, en el Presupuesto nos corresponde a nos-
otros la discusión, pero tendremos la posibilidad y los se-
nadores tienen la posibilidad de discutir también cómo se
puede este Presupuesto distribuir.

Por eso, compañeras y compañeros, el día de hoy tenemos
que tener la firme convicción de que esta ley ayudará a te-
ner las instituciones al día, a cambiar estas formas que te-
nemos hasta ahora y a responder todo lo que la ciudadanía
nos está exigiendo en cuanto a las reformas que nuestra so-
ciedad necesita.

Por eso la vamos a aprobar, a pesar de que tenemos algu-
nas diferencias, a pesar de que no estamos de acuerdo en
que se haya eliminado lo de reforma hacendaria, a pesar de
que consideramos que el Ejecutivo no debiera participar
porque aquí está representado por su grupo parlamentario.
Sin embargo, vamos a aprobar esta ley porque es una ne-
cesidad, porque nos debemos a los ciudadanos y a ellos te-
nemos que responder. Muchísimas gracias.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputada Silvia Oliva Fragoso. Consulte la Secretaría
a la Asamblea si el dictamen se encuentra suficientemente
discutido en lo general.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la Asamblea si el dictamen se encuentra su-
ficientemente discutido en lo general. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. 

Señor Presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Sufi-
cientemente discutido. Sonido a la curul del diputado Gari-
bay.

El diputado Felipe Díaz Garibay (desde la curul): Mu-
chas gracias, señor Presidente. Solamente para hacer una
observación a esta importante ley que se está discutiendo
ahorita. Quienes tuvimos la oportunidad de estar en cam-

paña en el año 2006, haciendo recorridos en nuestros dis-
tritos, nos dimos cuenta de un factor que es muy importan-
te, que es ese alejamiento del Estado respecto del ciudada-
no.

Yo creo que en efecto, como se dijo en la mañana allí en
tribuna, en presencia de la premier chilena, la reforma del
Estado debe ir al rescate del mayor sentido de lo público;
por lo tanto, yo creo que la agenda que se está proponien-
do, los cinco temas, me parece que son un poco insuficien-
tes.

Faltaría tomar en cuenta también la visión económica, la
visión humana, la visión social, la visión de la impartición
de la justicia, toda vez que nuestro país ahorita, de acuerdo
con apreciaciones de la propia ONU, tiene una calificación
reprobatoria en ese tema.

Bien vale la pena que esta reforma vaya encaminada justa-
mente a acercar lo más posible a ese Estado que se le ha ido
de las manos ya al propio ciudadano, señor. Muchas gra-
cias.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado. Para los efectos del artículo 134 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General, se
pregunta a la Asamblea si se va a reservar algún artículo
para discutirlo en lo particular.

Informo a la Asamblea que se han reservado el artículo 3o.
los diputados Carlos Chaurand Arzate, José Manuel del
Río Virgen, Mónica Fernández Balboa y Rodolfo Solís
Parga. El artículo 6o. por el diputado Juan Guerra Ochoa y
por la diputada María Mercedez Maciel Ortíz. El artículo
12 por el diputado Juan Guerra Ochoa. El 6o. transitorio
por el diputado Carlos Zatarain González y también por el
diputado Jaime Cervantes Rivera. Si hubiera alguna otra
reserva, les pediría que la registraran aquí en la Mesa. Pido
a la Secretaría que abra el sistema electrónico hasta por
cinco minutos para proceder a la votación en lo general y
en lo particular de los artículos no impugnados.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema elec-
trónico hasta por cinco minutos para proceder a la votación
en lo general y en lo particular de los artículos no impug-
nados.

(Votación)
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Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se informa a la
Presidencia que se emitieron 393 votos a favor, dos votos
en contra y 18 abstenciones.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bados en lo general y en lo particular los artículos no
impugnados por 393 votos. Si algún diputado no registró
su voto, venga a registrarlo a la Secretaría.

Ya hemos dado lectura a los diputados que reservaron los
artículos 3o., 6o., 12 y 6o. transitorio. Tiene la palabra el
diputado Carlos Chaurand Arzate para hablar en la reserva
al artículo 3o.

El diputado Carlos Chaurand Arzate: Con su permiso,
señor Presidente. Señoras y señores diputados, aprovecho
la oportunidad para hacer una propuesta de modificación al
artículo 3o., segundo párrafo, del dictamen que está a dis-
cusión para compartir con ustedes algunas experiencias, al-
gunos comentarios.

En primer término, deseo agradecer cumplida pero since-
ramente a todas y a todos los miembros de las Comisiones
Unidas de Gobernación, de Reforma del Estado y de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, por el traba-
jo desarrollado para elaborar este dictamen. Este dictamen
que sufrió una serie de modificaciones que estamos reali-
zando a la minuta que nos envió la Colegisladora, en pleno
respeto al trabajo que cada una de las Cámaras efectuamos.

No fue un trabajo fácil la búsqueda de los consensos nece-
sarios entre las diversas fuerzas políticas a efecto de estar
en posibilidades de mejorar el trabajo que la Colegisladora
presentó. Fue, han sido días de intercambio de opiniones,
de debates y por qué no decirlo, de puntos de vista a veces
contrapuestos, que sin lugar a dudas y estoy convencido,
nos han dado la oportunidad de traer un mejor producto a
este Pleno y por eso creo yo que fue aprobada en lo gene-
ral, en los términos que ya se dio.

Sin embargo, en este proceso de negociación algunos gru-
pos, algunos compañeros en lo individual, algunos partidos
políticos nos han hecho algunas observaciones que vengo
a esta tribuna a plantear de manera personal y no en mi ca-
rácter de presidente de una de las comisiones dictaminado-
ras.

La redacción propuesta en el dictamen a este segundo pá-
rrafo del artículo 3o. establece la posibilidad de que la re-
presentación del Ejecutivo se diera de manera ilimitada; es

decir, textualmente señala: Podrán participar en la Comi-
sión Ejecutiva los representantes del Poder Ejecutivo fede-
ral que al efecto designe.

Yo sé que no hay la voluntad política del Ejecutivo de en-
torpecer estos trabajos, al contrario, presiento la voluntad
política del Ejecutivo de coadyuvar con el Poder Legislati-
vo en la búsqueda de esos consensos necesarios para los
trabajos de la reforma del Estado.

Sin embargo, al dejarlo en los términos que está redactado,
cabría la posibilidad de que se nombraran 50 o 60 repre-
sentantes, lo que no sería conveniente. Por eso les venimos
a proponer a ustedes que se establezca que sean cinco los
representantes del Poder Ejecutivo; es decir, uno por cada
tema a los que se refiere el artículo 12 de la ley que hoy se
analiza.

Con esto se tiene una proporción guardada; se tiene una
mayor vinculación en los trabajos por parte de ambos Po-
deres. Y al mismo tiempo aprovechar para hacer una se-
gunda propuesta en este artículo. La Comisión había deter-
minado establecer que los partidos políticos nacionales
asistirán a las sesiones y reuniones de trabajo con derecho
a voz, pero sin derecho a voto.

La propuesta que vengo a plantear es que se suprima esta
parte para que quede en los mismos términos que nos lo en-
vió nuestra Colegisladora; es decir, que el segundo párrafo
del artículo 3o. establezca: Podrán participar en la Comi-
sión Ejecutiva cinco representantes del Poder Ejecutivo fe-
deral que al efecto designe, así como las presidencias de
los partidos políticos nacionales. Deberá designarse un re-
presentante suplente por cada uno de los titulares.

Hago esta propuesta a efecto de que el Pleno valore en su
integridad. Y espero puedan ser aceptadas. Por su atención.
Muchas gracias. Si la Presidencia lo permite.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Diputado del Río, sonido en su curul

¿Con qué objeto diputado?

El diputado José Manuel del Río Virgen (desde la curul):
Señora Presidenta, para preguntarle al diputado Carlos
Chaurand. Yo estoy muy de acuerdo con la propuesta que
él hace, solamente preguntarle si en la Comisión queda re-
dactado de la siguiente manera, dice: así como las presi-
dencias de los partidos políticos nacionales, quienes asisti-
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rán a las sesiones y reuniones de trabajo con derecho de
voz. En el documento que yo tengo dice: pero sin derecho
a voto, es con derecho a voto, quiero entender.

El diputado Carlos Chaurand Arzate: Sí, diputado. Al
final de cuentas eso se entendería, si no se dice de manera
explicita es, a efecto de respetar el texto que nuestra Cole-
gisladora envió. Repito, podrán participar en la Comisión
Ejecutiva cinco representantes del Poder Ejecutivo federal,
que al efecto designe; así como, las presidencias de los par-
tidos políticos nacionales. Que es el texto que envió la Co-
legisladora y le suprimimos: de los dictámenes quienes
asistirán a las sesiones y reuniones de trabajo con derecho
a voz, pero sin derecho a voto. Al suprimir esto, se entien-
de que lo tiene. Gracias, diputado.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Sonido en la curul de la diputada Batres, por favor.

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (des-
de la curul): ¿Sí me permite una pregunta para el diputado?

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal: Sí
la acepta el diputado.

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (des-
de la curul): Creo que hay consenso o habría algún tipo de
consenso, si hablamos del voto para los presidentes de los
partidos. Pero confundimos si se elimina el enunciado “sin
derecho a voto”. Estaríamos hablando también, metiendo
en el mismo a la representación del Ejecutivo. ¿También es
esa su intención diputado?

El diputado Carlos Chaurand Arzate: Diputada, la in-
tención es regresar a la propuesta original de la Cámara de
Senadores. Esto es, que para evitar precisamente el que si
el Ejecutivo tiene derecho a voto en cada una de las sesio-
nes y que prácticamente pudiéramos nosotros, ya en el
ejercicio de las atribuciones de esta ley, meternos a una se-
rie de discusiones interminables, que todo esto vaya al re-
glamento, de conformidad con el texto propio del articu-
lado.

La Comisión Ejecutiva tendrá las facultades de emitir su
reglamento y ahí podrán determinar, a detalle, todas estas
cuestiones que no necesariamente tienen que ir en la ley; y
si es una ley que —como bien se ha dicho aquí— es un ins-
trumento que nos estamos dando, a efecto de poder lograr
esos consensos necesarios en la búsqueda de soluciones al
tema de la reforma del Estado, pues sean precisamente es-

tos consensos los que se busquen, más que arrollar o atro-
pellar en algunas votaciones.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Sonido a la curul del diputado Jaime Espejel, por favor.
Adelante, diputado.

El diputado Jaime Espejel Lazcano (desde la curul): Sí,
estimado diputado. Estuvimos trabajando juntos y veo su
gran intención de que el Ejecutivo no se encuentre fuera de
los cinco temas. Sin embargo, a mí me llama la atención en
lo siguiente:

En el artículo 12, último párrafo, dice: en caso de que sur-
jan otros temas de interés inherentes a la reforma del Esta-
do. Lo que para mí implicaría, ¿por qué no un representan-
te del Ejecutivo en cada uno de los temas? Es una pregunta.
¿Por qué no un representante del Ejecutivo en cada uno de
los temas? Son cinco temas, pueden ser cinco representan-
tes. Si surgen otros, ¿por qué limitar a cinco representantes
del Ejecutivo?

El diputado Carlos Chaurand Arzate: Sí, diputado Es-
pejel. Efectivamente la ley prevé, en su artículo 12, la po-
sibilidad de que en el transcurso de los trabajos a realizar
pudieran surgir algunos otros temas de interés. En lo per-
sonal creo que un tema que va a surgir será la reforma al
Distrito Federal, por ejemplo.

En ese sentido la Comisión podrá tocar estos temas, pero la
reforma al Distrito Federal es una reforma que al igual que
la necesidad de la equidad y género, son transversales y to-
can todos los temas ¿eh?, porque es importante que las mu-
jeres participen en lo que es la reforma electoral, que se les
dé el lugar que hace mucho tiempo están reclamando, que
se vea el federalismo, la participación de la mujer, que se
vea en el gobierno, que se vea en todos los temas, es nece-
sario.

Igualmente una reforma del Distrito Federal tocaría los cin-
co temas transversalmente; pero no anticipemos vísperas,
no digamos que esto ya va a suceder, sino que sea precisa-
mente la dinámica la que determine que la Comisión Eje-
cutiva pudiese en un momento dado ampliar estos temas.

No quedaría fuera la representación del Ejecutivo, toda vez
que los representantes en el tema de reforma electoral o de
reforma al Poder Judicial estarían presentes en el supuesto
tema del Distrito Federal, que es el ejemplo que aquí he-
mos ocupado.
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La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Diputado Chaurand, el diputado Pablo Arreola desea ha-
cerle una pregunta. ¿La acepta usted?

El diputado Carlos Chaurand Arzate: Sí, claro.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Adelante, diputado Pablo Arreola.

El diputado Pablo Leopoldo Arreola Ortega (desde la
curul): Gracias, señora Presidenta. Compañero diputado
Chaurand, cuando no hay claridad en el concepto de los ar-
tículos y más en el contenido de este artículo que usted re-
serva, cuando se habla de que los presidentes de los parti-
dos tengan derecho a voz y voto, después, cuando nos
vamos a la reglamentación, se puede prestar a una inter-
pretación incorrecta del espíritu que usted le está incluyen-
do a este artículo. ¿No le parece mejor que se hablara con
claridad que los presidentes tienen derecho a voz y voto?

El diputado Carlos Chaurand Arzate: No lo considero
estrictamente necesario, en primer término porque si anali-
zamos en el contexto general de la ley, yo creo que las vo-
taciones que habrán de realizarse al interior de la Comisión
Ejecutiva serán meramente de carácter administrativo, co-
mo bien pudiera ser el nombramiento de los secretarios téc-
nicos, como bien pudieran ser las personas o los expertos
que van a participar en una de las subcomisiones.

Los temas centrales de la reforma del Estado, de acuerdo
con los consensos que hemos logrado los partidos políticos
son buscar esos consensos, evitando que una fuerza políti-
ca pudiera detener posibles negociaciones o posibles pun-
tos de acercamiento que hubiese entre las demás fuerzas
políticas.

Sí es una ley que en su origen fundamentalmente busca
eso, que nos sentemos a la mesa todos los actores políticos,
en la búsqueda de acuerdos, pues no partamos de una ma-
la interpretación de que si los votos o que si el voto ponde-
rado o que si yo represento más o yo represento menos.

En ese sentido, en la búsqueda armoniosa de esta situación
es por lo que proponemos la redacción en los términos que
aquí he expresado.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Gracias, diputado Chaurand. Para defender el dictamen en
los términos del artículo 3o., se han anotado… diputado Jo-
sé Murat, ¿con qué objeto, diputado?

El diputado José Murat (desde la curul): Para hacerle una
petición a usted, Presidenta, que solicito que la Secretaría
lea con exactitud y precisión cómo venía el artículo 3o. que
nos envió el Senado de la República, para que no quede a
la interpretación y para dejar clara la definición y el espíri-
tu que tiene este artículo 3o. Muchas gracias por su aten-
ción.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal: A
ver, diputado Del Río.

El diputado José Manuel del Río Virgen (desde la curul):
Señora Presidenta, no es pregunta al diputado orador que
está en la tribuna sino para decirle que estoy anotado para
reservar el artículo 3o., párrafo tercero.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
¿Es la misma parte del artículo que se está discutiendo?

El diputado José Manuel del Río Virgen (desde la curul):
No, es el párrafo tercero.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Si, está usted anotado. Entonces para referirse a la misma
parte del artículo a que se ha referido el diputado Chaurand
han pedido la palabra el diputado Rodríguez Prats y el di-
putado Juan N. Guerra. 

Tiene la palabra el diputado Rodríguez Prats. Ah, perdón,
la petición del diputado Murat que la Secretaría... perdón
diputado Murat… un momentito, Rodríguez Prats. La Se-
cretaría va a dar lectura al texto original del artículo 3o.

El diputado José Manuel del Río Virgen (desde la curul):
Gracias, señora Presidenta.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Texto original de la minuta proveniente del Senado. Artí-
culo 3o. La Comisión Ejecutiva estará integrada por los
Presidentes de la Mesas Directivas de la Cámara de Sena-
dores y de la Cámara de Diputados, los coordinadores de
cada grupo parlamentario en ambas Cámaras y el presiden-
te de la Comisión de Reforma del Estado de la Cámara de
Senadores. Deberá designarse un representante suplente
por cada uno de los titulares. Participarán en la Comisión
Ejecutiva una representación del Poder Ejecutivo federal y
los presidentes de los partidos políticos nacionales. Es
cuanto, diputada Presidenta.
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La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Servido, diputado Murat. Le ruego al diputado Chaurand
que prepare el texto exacto de cómo quiere la modificación
para que luego se pueda poner. Muchas gracias. Tiene la
palabra el diputado Juan José Rodríguez Prats.

El diputado Juan José Rodríguez Prats: Con su permi-
so, señora Presidenta. Bueno, en primer término quisiera
yo corregir una omisión que cometí en mi pasada interven-
ción. Hablaba yo a nombre de las Comisiones, y lo prime-
ro que debía de haber hecho y lo hago ahora, es el recono-
cimiento al trabajo de las dos Comisiones, de sus
presidentes, Carlos Chaurand, de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, y de la Comisión de Goberna-
ción, de Diódoro Carrasco.

Creo que fue un trabajo bien conducido, se lograron los
puntos de acuerdo y se logró dar este debate y venir con un
dictamen votado por ambas Comisiones en sesión en días
pasados.

En lo que se refiere al planteamiento que hace mi estimado
colega, Carlos Chaurand, nosotros coincidiríamos en la re-
presentación del Ejecutivo, pero si reflexionamos un poco
en el contenido de toda la ley y de su articulado, vamos a
encontrar una contradicción. Por una parte se está diciendo
que las decisiones se tomarán por consenso, mayoritaria-
mente por consenso.

Esto significa un trabajo de concertación, esto significa que
la Comisión Ejecutiva que va a tener entre 22, 24 integran-
tes, tendrá que partir de un principio de buena fe para lle-
gar a acuerdos. Yo creo que hemos ya traído este tema de
la reforma del Estado por muchos años de discusión, y que
los temas ahí están y que me parece que con un poco de vo-
luntad política de todas las partes lograríamos llegar a con-
clusiones y a que se redacten las iniciativas e inicie el pro-
ceso legislativo y aprobemos estas iniciativas.

Entonces, definitivamente no podemos hablar de darle voz,
de darle voto a los partidos políticos. El Partido Acción Na-
cional, no es que esté defendiendo el que sea el partido con
el mayor número de diputados en la Cámara de Diputados
y con el mayor número de senadores; aquí nos iríamos a un
principio de representación, la ciudadanía votó y ya fue su
decisión.

Para el Partido Acción Nacional también ha sido difícil en-
tender su papel de ser partido en el poder y ser el primer in-
teresado en impulsar las reformas. Pero yo creo que defini-

tivamente debemos dejar abierta la cuestión de que la Co-
misión Ejecutiva tome decisiones mediante consenso. No
demos voto ni demos voto calificado mediante consenso.

Si hay buena fe, si hay deseo de avanzar, si hay deseo de
concertar, si nos estamos poniendo de acuerdo en las cues-
tiones fundamentales, si ya muchas cosas están convalida-
das en la realidad y nos las han venido manifestando en los
últimos procesos electorales, creo que podemos llegar a pa-
sar a la subcomisión redactora y posteriormente a la sub-
comisión de consulta popular las grandes iniciativas, para
que arranque el proceso legislativo.

Por eso, el PAN ratifica que está de acuerdo en esta frac-
ción del 3o., como lo ha sugerido Carlos Chaurand en
cuanto a la representación del Ejecutivo, pero que definiti-
vamente debemos dejar claro que las decisiones de la Co-
misión Ejecutiva deben adoptarse por consenso, o sea, de
la buena fe, de la buena acción política, de la voluntad po-
lítica de cada una de las partes para que podamos llegar a
los acuerdos necesarios. Es cuanto, señora Presidenta.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Gracias, diputado. Tiene la palabra, para referirse a la mis-
ma fracción, el diputado Juan Guerra.

El diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa: Gracias, ciu-
dadana Presidenta. Compañeras y compañeros, yo creo que
este asunto hay que discutirlo con calma. Estamos reci-
biendo propuestas que no teníamos suficientemente con-
sensuadas.

Cuando llegó la minuta del Senado sobre esta Ley para la
Reforma del Estado, una de las objeciones —me tocó pla-
ticarla con Rodríguez Prats— era de que Acción Nacional
consideraba que no estaba representado como grupo mayo-
ritario porque ésta era una comisión paritaria. Nosotros
platicando con ellos, les dijimos: es que no se trata que en
la Comisión Ejecutiva ahí se van a resolver. Ahí está el Ple-
no de ambas Cámaras, el Congreso. Ahí es una comisión
paritaria que va a buscar construir consensos, para qué
quieren una mayoría.

Yo veo que también ha sido aceptado el criterio de la pari-
dad, que escuché con atención lo que dijo Rodríguez Prats.
Ciertamente este principio parte, si se quiere, de aquella ley
que se hizo: la Ley Cocopa, de buscar el asunto de la pari-
dad. Por eso me parece que está mal el diputado Chaurand,
que quiere dar cinco votos al Ejecutivo, que además ni pi-
de Acción Nacional.
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Es romper con este asunto de la paridad, o sea cuál es el
propósito de desquilibrar esta situación y menos a estas al-
turas. Porque si retiramos el asunto de los votos del Ejecu-
tivo, que Acción Nacional en eso coincide, nos queda la
discusión si los partidos deben tener voto o no. Nosotros
pensamos que no deben tener.

Esta es una ley —aunque lo dijo con otra actitud nuestro
Presidente del Congreso—, pero sí es una ley para hacer le-
yes, como lo es la Ley Orgánica del Congreso de la Unión,
es una ley que regula y reglamenta la vida del Congreso y
la esencia de un Congreso es legislar, es hacer leyes. En-
tonces sí es una ley para hacer leyes. Una ley, evidente-
mente que es del tipo, pero que está protegida en el artícu-
lo 73 de la Constitución, que dice: Facultad que tenemos
como Congreso para expedir todas las leyes que sean ne-
cesarias a objeto de hacer efectiva las facultades que tene-
mos como legisladores.

Ese es el carácter. Por eso el peso lo tiene que tener el Con-
greso. Ni el Ejecutivo ni los partidos. Por eso está muy bien
la propuesta como se presenta. Es decir, en la propuesta ac-
tual quien tiene voto son los legisladores: senadores y di-
putados. El Ejecutivo participa en una representación pero
con voz y los partidos también.

Si nos salimos de esa lógica y empezamos a meter votos
del Ejecutivo, empezamos a meter votos de los partidos,
estamos desnaturalizando incluso el propio carácter que sí
tiene esta ley y que sí es una ley y que está en el marco que
he señalado.

Así las cosas, yo pregunto: ¿Qué es lo que dice lo que es-
tamos discutiendo? Dice:

Artículo 3o., segundo párrafo. Podrán participar en la Co-
misión Ejecutiva —dice actualmente— los representantes
del Poder Ejecutivo federal que al efecto designe, así como
las presidencias de los partidos políticos nacionales, quie-
nes asistirán a las sesiones y reuniones de trabajo con de-
recho a voz, pero sin derecho a voto.

Yo sí le pido al diputado Chaurand, si están así las cosas, si
hay esa actitud de Acción Nacional, si lo que él quiere pre-
cisar es que podrán participar, aquí donde dice: podrán par-
ticipar en la Comisión los representantes del Poder Ejecu-
tivo... Si él quiere decir “hasta por un representante por
mesa de trabajo”, no habría problema. Pero si le empieza a
dar voto al Ejecutivo, la verdad es que ya desnaturalizamos
todo esto.

Yo sí les pido que lo reflexionemos. Nadie aquí —de lo que
se ha planteado— bueno, nosotros quizá somos los únicos
que tenemos inscrito con la diputada Mónica, que no pen-
samos que debería de participar el Ejecutivo, porque esto
es de legisladores.

Sin embargo —bueno, así las cosas— está bien que parti-
cipe, pero dejemos que los legisladores, buscando los con-
sensos, sean los que hagan la chamba. No se trata de ce-
rrarnos a opiniones, no se trata de no recibir opiniones del
Ejecutivo o del Poder Judicial. Es simplemente qué Comi-
sión estamos integrando.

¿Estamos integrando una Comisión donde el peso de las
decisiones —buscando los consensos— las tienen los le-
gisladores o qué es? Yo digo que nos precisen la propues-
ta. Si es sin voto y se dice que hasta uno por mesa, bueno,
podría ser; pero tampoco nos metamos —y creo que ahí
tiene razón Rodríguez Prats— a darle voto también a los
partidos; ahí estarán. El voto es de los legisladores, porque
tal es la naturaleza de esta ley. Por su atención, muchas gra-
cias.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Diputado Chaurand.

El diputado Carlos Chaurand Arzate: Con su permiso,
Presidenta. Compañeras, compañeros. De ninguna manera
ha sido la intención de el de la voz, del proponente, el dar-
le un voto a la representación del Poder Ejecutivo.

Si se lee la propuesta, el segundo párrafo del artículo 3o. en
los términos que lo entregué a esta Mesa, en ninguna parte
se señala que puedan tener ese voto, no. No es ni la inten-
ción y que quede claro, porque este debate forma parte del
proceso legislativo y en un momento dado a la interpreta-
ción de la ley nos podríamos remitir.

Artículo 3o. Podrán participar en la Comisión Ejecutiva
cinco representantes del Poder Ejecutivo federal que al
efecto designe, así como las presidencias de los partidos
políticos nacionales, punto. Deberá designarse un repre-
sentante suplente por cada uno de los titulares.

En ningún momento se habla, pues, de que tengan derecho
a voto. Coincidimos plenamente con lo aquí manifestado
por el compañero Rodríguez Prats y también con lo mani-
festado por el diputado Juan Guerra. No es, pues, la inten-
ción de darle voto al Ejecutivo. Gracias, Presidenta.
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La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Consulte la Secretaría a la Asamblea si se considera sufi-
cientemente discutido este segundo párrafo del artículo 3o.
Es nada más el segundo párrafo, la parte a la que se estaba
refiriendo el diputado Chaurand y todavía vamos a seguir.
Ahorita nada más es sobre la fracción que estaba discu-
tiendo el diputado Chaurand y enseguida pasamos a todo lo
demás. Es sobre lo mismo. Continuamos con el debate.

Tiene la palabra el diputado José Manuel del Río Virgen,
de Convergencia, para referirse al artículo 3o. Quienes
quieran intervenir en el mismo párrafo segundo, porque
tengo aquí apuntada —sin precisar párrafo— a la diputada
Mónica Fernández Balboa. ¿Es sobre el segundo párrafo?

La diputada Mónica Fernández Balboa (desde la curul):
Sí, Presidenta.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Entonces, si le parece, diputado Del Río, que pase la dipu-
tada. Adelante. Tiene la palabra la diputada Mónica Fer-
nández Balboa, del PRD.

La diputada Mónica Fernández Balboa: Con su permi-
so, señora Presidenta. A continuación les vamos a presen-
tar la propuesta del grupo parlamentario del PRD, sin ha-
cer a un lado la propuesta de consenso que nuestro
compañero Juan Guerra acaba de mencionar.

Con la aprobación de la Ley para la Reforma del Estado es-
tamos construyendo en el Congreso mexicano, un meca-
nismo de discusión con tiempos definidos y limitados, con
una lista temática de prioridades en donde es fundamental
adecuar nuestro marco jurídico.

Esperemos que pronto, una vez aprobado este mecanismo,
se empiecen a tejer los acuerdos entre las diferentes fuer-
zas políticas representadas en un espacio institucional co-
mo éste. El único espacio reconocido por todas las fuerzas
políticas como un espacio legítimo de diálogo, al que de-
bemos honrar y privilegiar y no contaminar con la presen-
cia de como ambiguamente dice en el artículo 3o. del dic-
tamen que estamos discutiendo, los representantes del
Poder Ejecutivo federal que al efecto designe.

Ya que si esta ley está diseñada para alcanzar las decisio-
nes y acuerdos por el máximo consenso posible de los pre-
sentes, la presencia del Ejecutivo difícilmente hará prospe-
rar esos amplios consensos de los que habla el artículo 8o.
de la presente ley.

Como bien señaló el diputado Espejel, recordemos la duda
y la incertidumbre que generó el pasado proceso electoral
y sus supuestos resultados. Sabemos que todo ello envuel-
ve al actual gobierno y a las instituciones clave para el de-
sarrollo del país en un ambiente de crisis de legitimidad,
que señores, simplemente no vale la pena traer a cuento en
este espacio legítimo.

El Ejecutivo podrá verter sus puntos de vista de diferentes
maneras, ante la opinión pública y formalmente a través de
sus representantes de su propio partido y desde luego, en la
parte sustantiva del proceso legislativo, que es ni más ni
menos a la hora de promulgar las leyes que emanen de los
acuerdos tomados en este Congreso en torno a estos temas
y la publicación de los mismos en el Diario Oficial de la
Federación; funciones, todas ellas, exclusivas del Poder
Ejecutivo.

Tenemos la oportunidad de construir una nueva realidad
nacional en la que el sistema político se transforme de tal
manera que se funde una nueva relación entre la ciudada-
nía y el Estado. No metamos elementos ajenos a esta re-
presentación nacional que puedan crispar los ánimos de
consenso que expresamente reflejará la aprobación de esta
ley.

Proponemos entonces a esta soberanía, que el artículo 3o.
quede redactado de la siguiente manera: “La Comisión Eje-
cutiva estará integrada por los Presidentes de las Mesas Di-
rectivas de la Cámara de Senadores y de la Cámara de Di-
putados; los coordinadores de cada grupo parlamentario en
ambas Cámaras y las presidencias de las Comisiones de
Reforma del Estado de las dos Cámaras. Deberá designar-
se un representante suplente por cada uno de los titulares.

“Podrán participar en la Comisión Ejecutiva las presiden-
cias de los partidos políticos nacionales, quienes asistirán a
las sesiones y reuniones de trabajo con derecho a voz, pe-
ro sin derecho a voto. Deberá designarse un representante
suplente por cada uno de los titulares.

“De la misma manera podrá participar una representación
del Poder Judicial, exclusivamente en cuanto al tema de re-
forma del Poder Judicial.

Señoras y señores, no queremos y no debemos aprobar re-
formas a pedido ni por mandato. Tenemos que hacerlo por
el bien de todos. Muchas gracias. Es cuanto, Presidenta.
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La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Gracias, señora diputada. Tiene la palabra el diputado José
Manuel del Río Virgen, de Convergencia, para referirse al
mismo artículo 3o.

El diputado José Manuel del Río Virgen: Con su permi-
so, señora Presidenta. Compañeras y compañeros diputa-
dos, se ha aclarado perfectamente bien qué es lo que se de-
sea para esta reforma del Estado.

Soy de los legisladores que creen que la expresión de re-
forma del Estado es una expresión desafortunada porque el
Estado, ahora que hemos aprobado la ley en lo general, no
va a ser cuadrado, no va a ser redondo. Sin embargo, des-
de hace muchos años se ha venido usando esa expresión y
para que quede bien claro cada uno de los temas y cada uno
de los párrafos, diferentes diputados han hecho uso de la
voz para precisar cómo debe quedar cada párrafo.

Yo creo que el párrafo tercero está mal redactado y para
que quede redactado de acuerdo con el nivel que tenemos
los legisladores aquí y sobre todo, tratándose de sujetos
iguales se tienen que utilizar verbos iguales, por lo que
vengo a proponerles que el párrafo tercero quede redacta-
do igual que el párrafo segundo. Dice el párrafo segundo:
“Podrán participar en la Comisión Ejecutiva cinco repre-
sentantes del Poder Ejecutivo federal que al efecto desig-
ne”.

El párrafo tercero dice: “De la misma manera, podrá parti-
cipar una representación del Poder Judicial federal”. Para
que quede bien redactado, les vengo a proponer, diputadas
y diputados, lo siguiente:

El párrafo tercero deberá quedar redactado de la siguiente
manera: “Podrán participar en la Comisión Ejecutiva cinco
representantes del Poder Judicial que al efecto designe, ex-
clusivamente en cuanto al tema de reforma del Poder Judi-
cial federal”.

En realidad se trata de sujetos iguales, verbos iguales. La
Constitución General de la República habla perfectamente
bien de división de Poderes y además, el problema que te-
nemos es realmente de taxonomía, no es un problema de
profundidad. Así es que les quiero rogar a todos los dipu-
tados que quede redactado en los términos que he señalado
aquí.

Muchísimas gracias, compañeras y compañeros diputados,
y así le damos al Poder Judicial federal el mismo trato que

la Constitución General de la República le da al Poder Eje-
cutivo y al Poder Legislativo y al Poder Judicial. Gracias.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Gracias, diputado. Tiene la palabra, para referirse al mismo
artículo, el diputado Rodolfo Solís Parga, del Partido del
Trabajo.

El diputado Rodolfo Solís Parga: Con el permiso de la
Presidencia. Honorable Asamblea. A nombre del grupo
parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en
lo que establece el artículo 124 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, acudimos a esta tribuna para fundamentar
la reserva que se hace del artículo 3o. de la Ley para la Re-
forma del Estado.

Los partidos políticos han sido actores fundamentales en la
negociación e impulso de las reformas electorales que se
han dado en el país. En 1977, como resultado de la refor-
ma política de ese año se otorgó a los partidos políticos el
rango de entidades de interés público, según disposición
del artículo 41 constitucional en su segundo párrafo.

La actual legislación electoral es producto de la negocia-
ción de un paquete integral de reformas constitucionales y
de la legislación secundaria que en 1996 se dieron en estas
mesas de trabajo. Los partidos políticos contaron con voz
y con voto y ellos fueron junto con los legisladores, inter-
locutores directos con el secretario de Gobernación en re-
presentación del gobierno federal.

En el dictamen que nos presentan las Comisiones Unidas
se modifica el artículo 3o., párrafo segundo de la minuta
enviada por la Colegisladora y al hacerlo se priva a los par-
tidos del derecho de votar en el seno de la Comisión Eje-
cutiva. Esta medida es antidemocrática, ya que se pretende
evitar que los partidos participen con igualdad de derechos
en la Comisión Ejecutiva.

Por tanto, nuestra propuesta específica es que se reconozca
plenamente el derecho que deben tener todos los partidos
en el seno de la Comisión Ejecutiva, no sólo para tener de-
recho a voz sino también a voto.

En consecuencia, proponemos que se regrese a la redac-
ción original del artículo 3o. contenido en la minuta envia-
da por la Colegisladora, en donde además se otorga una re-
presentación al Poder Ejecutivo, por lo que hacemos la
siguiente propuesta:
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Artículo 3o. La Comisión Ejecutiva estará integrada por
los Presidentes de las Mesas Directivas de la Cámara de
Senadores y de la Cámara de Diputados; los coordinadores
de cada grupo parlamentario en ambas Cámaras y el presi-
dente de la Comisión de Reforma del Estado de la Cámara
de Senadores. Deberá designarse un representante suplen-
te por cada uno de los titulares. Participarán en la Comisión
Ejecutiva una representación del Poder Ejecutivo federal y
los presidentes de los partidos políticos nacionales.

Esto además ha dado buenos resultados en 1996 y para
efecto de desahogo de trabajos de los temas que se abordan
en esta Comisión Ejecutiva, en este organismo para la re-
forma del Estado tenemos también la experiencia de las
mesas de trabajo y las mesas técnicas que se organizaron
en 1996, en donde cuadros políticos, destacados juristas,
participaron y elaboraron los contenidos de la propia refor-
ma política de 1996.

A partir de esto y a partir de la experiencia ya aprobada,
que ha permitido que nos hayamos dotado de un Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que
a la fecha, hasta el 2 de julio de 2002, había funcionado.
Nosotros proponemos que se mantenga el mismo formato,
el formato además que envía la Cámara de Senadores con
relación a la integración de la Comisión Ejecutiva de esta
Comisión para la Reforma del Estado. Y esperamos que no
ocurra lo que en el 96, que Felipe Calderón se retiró de la
mesa. Igual ahora esperamos que se mantengan en la dis-
cusión y en el debate. Es cuanto, señora Presidenta.

La Presidente diputada María Elena Álvarez Bernal:
Gracias, diputado. Se agotó el registro de oradores para re-
ferirse al artículo 3o. Consulte la Secretaría a la Asamblea
si se considera suficientemente discutido este artículo.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la Asamblea si se encuentra suficiente-
mente discutido el artículo 3o. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo... Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo.

Diputada Presidenta, suficientemente discutido.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Consulte la Secretaría cada una de las propuestas que fue-
ron haciendo los diferentes diputados que abordaron la tri-
buna, para preguntarles si se acepta o se desecha la modi-

ficación que fueron proponiendo, previa su lectura natural-
mente. 

Por favor, Secretario lea la propuesta que hizo el diputado
Carlos Chaurand.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Modificación que propone el diputado Carlos Chaurand al
artículo 3o., segundo párrafo, para quedar como sigue: po-
drán participar en la Comisión Ejecutiva cinco represen-
tantes del Poder Ejecutivo federal que al efecto designe; así
como, las presidencias de los partidos políticos nacionales.
Deberá designarse un representante suplente por cada uno
de los titulares.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Consulte la Secretaría si es de aceptarse o se desecha la
proposición.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asam-
blea, en votación económica, si se admite la modificación
propuesta por el diputado Chaurand, al artículo 3o., segun-
do párrafo. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Señora Presidenta, mayoría por la negativa.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Se desecha y se reserva el texto original para su votación
en conjunto. Léase la propuesta del diputado José Manuel
Del Río Virgen.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
La propuesta de modificación del diputado Del Río Virgen,
al artículo 3o., párrafo tercero, para quedar de la siguiente
manera: podrán participar cinco representantes del Poder
Judicial federal, exclusivamente en cuanto al tema de re-
forma del Poder Judicial federal. Por instrucciones de la
Presidencia se consulta a la Asamblea, en votación econó-
mica, si se admite la propuesta del diputado Del Río Vir-
gen. Las diputadas y los diputados que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Diputada Presidenta, mayoría por la negativa.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Se desecha. 
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Dé lectura, por favor a la propuesta de la diputada Mónica
Fernández Balboa.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
La propuesta de la diputada Mónica Fernández Balboa, al
artículo 3o., para quedar como sigue: la Comisión Ejecuti-
va estará integrada por los Presidentes de las Mesas Direc-
tivas de la Cámara de Senadores y de la Cámara de Dipu-
tados, los coordinadores de cada grupo parlamentario en
ambas Cámaras y las presidencias de las Comisiones de
Reforma del Estado de las dos Cámaras.

Deberá designarse un representante suplente por cada uno
de los titulares. Podrán participar en la Comisión Ejecuti-
va, las presidencias de los partidos políticos nacionales,
quienes asistirán a las sesiones y reuniones de trabajo con
derecho a voz, pero sin derecho a voto. Deberá designarse
un representante suplente por cada uno de los titulares. De
la misma manera podrá participar una representación del
Poder Judicial, exclusivamente en cuanto al tema de refor-
ma de Poder Judicial.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
de la modificación propuesta por la diputada Mónica Fer-
nández, sírvanse manifestarlo.Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Señora Presidenta, mayoría por la negativa.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Se desecha. Dé lectura y ponga a votación la propuesta he-
cha por el diputado Rodolfo Solís Parga.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Propuesta del diputado Rodolfo Solís Parga. Artículo 3o.,
para quedar como sigue: la Comisión Ejecutiva estará inte-
grada por los Presidentes de las Mesas Directivas de la Cá-
mara de Senadores y de la Cámara de Diputados, los coor-
dinadores de cada grupo parlamentario en ambas Cámaras
y el presidente de la Comisión de Reforma del Estado de la
Cámara de Senadores.

Deberá designarse un representante suplente por cada uno
de los titulares. Participarán en la Comisión Ejecutiva una
representación del Poder Ejecutivo federal y los presiden-
tes de los partidos políticos nacionales.

En votación económica se consulta a la Asamblea si se ad-
mite la propuesta de modificación del diputado Rodolfo
Solís Parga. Las diputadas y los diputados que estén por la

afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Diputada Presidenta, mayoría por la negativa.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Se desecha y se reserva el artículo 3o. para su votación no-
minal en conjunto, en los términos del dictamen. Para dis-
cutir el artículo 6o. se han inscrito el diputado Juan Guerra
y la diputada María Mercedez Maciel Ortíz. 

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Tiene la palabra el diputado Juan Guerra del Partido de la
Revolución Democrática.

El diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa: Gracias, ciu-
dadana Presidenta. Compañeras y compañeros, una pre-
gunta que desde que trabajamos esto como propuesta, co-
mo iniciativa y luego ya como minuta, como resolución del
Senado, una pregunta que siempre campeó es: ¿por qué ne-
cesitamos una ley para cumplir con nuestras responsabili-
dades?

O sea, ¿cuál es la razón de hacer una ley si la responsabili-
dad de los legisladores es precisamente legislar? Pues,
compañeras y compañeros, hay que reconocerlo, porque en
muchos temas no estamos de acuerdo, y no nos podemos
poner de acuerdo porque si ya tuviéramos los consensos,
evidentemente lo que haríamos es hacer las iniciativas.

Se trata por eso de abrir una discusión con la población y
de nutrirnos de esa discusión y que eso norme el criterio
nuestro y de buscar los consensos con base también en la
discusión que se da en la población. Porque si ya tuviéra-
mos aquí para firmar los acuerdos, no estaríamos impul-
sando esto.

Pero esa es la característica, por eso esta Ley para la Re-
forma del Estado convoca, no a realizar eventos desmedi-
dos, pero a realizar eventos, los suficientes, para que nos
permita a nosotros escuchar la opinión de los sectores pro-
ductivos, de las asociaciones civiles, de los sectores educa-
tivos, de los sectores laborales; oír la opinión para nutrir-
nos como legisladores y decir: la sociedad en torno a este
tema más o menos tiene estas contradicciones, tiene esta
opinión. Ese es el asunto de abrir esto de la Ley para la Re-
forma del Estado y que ésta motive una discusión.

Sin embargo, y aquí viene esta reserva, que les quiero pe-
dir su apoyo. En el último párrafo del artículo 6o. se limi-
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ta el tratar los cinco temas a seis eventos. Compañeras y
compañeros que son presidentes de una comisión legislati-
va, aquí, para cualquier tema a veces tenemos que llamar a
un especialista, llamar a otro, llamar a varias gentes y es-
cuchar la opinión y nos puede llevar hasta dos, tres reunio-
nes de trabajo.

Y aquí para discutir los cinco temas se establecen seis reu-
niones. ¿Por qué seis? No lo sé, o sea, no le veo ningún
fundamento a eso. A la mejor son necesarias seis, siete u
ocho, o menos; no lo sé, pero creo que si estamos nom-
brando una Comisión Ejecutiva, e incluso subordinada a
esta Comisión Ejecutiva una Comisión de Consulta, dé-
mosles oportunidad que ellos nos hagan una propuesta.

No limitemos desde ahora algo en esta ley. No digamos “a
la mejor abrimos uno o dos por tema o a lo mejor queremos
discutirlo por cinco o seis regiones”. Está bien, todo eso se
vale, pero no limitemos las cosas, tampoco se trata de ha-
cerlo. Tiene plazos muy medidos la ley para cuándo con-
cluir y hasta dónde podemos llegar.

Por eso ¿qué les propongo? Pues eliminemos ese párrafo que
realmente está de más y que puede incluso resultar un estor-
bo. Esa es la propuesta. Chéquenlo, por favor, denle lectura
y verán que lo único que hace es limitar de antemano las co-
sas, cuando vamos a tener una Comisión Ejecutiva.

Entonces la propuesta en este caso es sencillamente supri-
mir el último párrafo del artículo 6o., que para lo único que
sirve es para decir que va a haber seis eventos, sin saber y
sin haber trabajado todavía esta situación. Por su atención
y por su apoyo, muchas gracias.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Gracias, señor diputado. Tiene la palabra la diputada María
Mercedez Maciel Ortíz, para referirse al mismo artículo 6o.

La diputada María Mercedes Maciel Ortíz: Con el per-
miso de la Presidencia. Compañeras y compañeros diputa-
dos, a nombre del grupo parlamentario del Partido del Tra-
bajo, con fundamento en lo que establece el artículo 124
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos acudo a esta tribu-
na para fundamentar la reserva que se hace del artículo 6o.
de la Ley para la Reforma del Estado.

En este artículo se propone que se realicen foros regionales
por todo el país y que los mismos se deberán llevar a cabo
de manera sucesiva en un plazo no mayor de tres semanas.

En nuestro grupo parlamentario tenemos la percepción de
que este plazo entre foro y foro es muy corto para que la
ciudadanía interesada en participar pueda preparar de ma-
nera adecuada sus propuestas.

Además, debemos evitar al máximo la posibilidad de que
la ciudadanía piense que los resolutivos de los foros están
predeterminados y que éstos únicamente asistirán para le-
gitimar decisiones previamente tomadas.

El objetivo de los foros es precisamente que la ciudadanía
interesada en participar cuente con el tiempo suficiente pa-
ra la preparación de sus propuestas; además si la vigencia
de la ley, según se establece en el artículo 7o. transitorio es
de 12 meses calendario a partir de su publicación en el Dia-
rio Oficial de la Federación; y que conforme al artículo 5o.
transitorio, la Comisión Ejecutiva deberá expedir la convo-
catoria para la consulta pública para la reforma del Estado
dentro de los 30 días naturales siguientes a partir de su ins-
talación, estaríamos hablando de 15 días de la Comisión
Ejecutiva para instalarse y de 30 para emitir la convocato-
ria; esto es 45 días y nos restarían 320 días calendario.

Como se plantea que sean seis foros en un plazo no mayor
de tres semanas, estaríamos hablando de cuatro meses y
medio; esto es, 120 días, con lo que nos restan 194 días.
Como vemos queda tiempo más que suficiente para que se
procesen las propuestas presentadas en los foros, y que la
Comisión Redactora pueda preparar las propuestas legisla-
tivas que se presentarán a las Cámaras del Congreso. En
consecuencia proponemos que se eliminen las fracciones,
que se dé el tiempo que la Comisión estime pertinente pa-
ra la realización de los foros y que no se le imponga un
candado de tiempo, que se regrese al texto original de la
minuta enviada por la Colegisladora, por lo que formulo la
siguiente propuesta:

Artículo 6o. La Subcomisión Redactora será un órgano téc-
nico dependiente de la Comisión Ejecutiva y se integrará
hasta por ocho especialistas en materia de derecho consti-
tucional o ciencias políticas y sociales; de nacionalidad
mexicana, reconocidos tanto por la calidad de su obra es-
crita como por su trayectoria profesional.

La Subcomisión Redactora tendrá como funciones elaborar
los documentos de trabajo y las propuestas de iniciativa de
ley que deriven del acuerdo político alcanzado, a solicitud
de la Comisión Ejecutiva, conforme a las indicaciones y
orientaciones que expresamente reciba la misma. Es todo y
dejo aquí la propuesta de redacción.
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La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Gracias, diputada. Para referirse al mismo artículo tiene la
palabra Yadhira Tamayo, de Acción Nacional.

La diputada Yadhira Yvette Tamayo Herrera: Con per-
miso de la Presidencia. El grupo parlamentario de Acción
Nacional quiere hoy estar de acuerdo con la propuesta del
diputado Juan Guerra, en que se elimine el párrafo que pro-
pone. Y me toca el justificar, ¿por qué? Porque precisa-
mente de acuerdo con la redacción de la ley es necesario y
es facultad de la Comisión de la Consulta, que resuelva
cuántos foros se deben hacer.

Entonces creemos que lo prudente es que quede la pro-
puesta que hace el compañero diputado Juan Guerra. Sin
embargo, queremos hacer las siguientes reflexiones.

Ya hay suficientes consultas, ya los partidos registraron sus
plataformas electorales. Ya en los archivos de este Palacio
Legislativo existe toda una documentación sobre las postu-
ras, foros, simposios, etcétera, que se han hecho.

Además, es preciso decir que no es privativo esta Ley y que
se limita en el número de foros de que estas consultas a las
que se refería el compañero Juan Guerra se sigan haciendo
las consultas de las asociaciones, las consultas de los parti-
culares, etcétera, pueden seguirse haciendo, además ya se
viene haciendo en muchas de las comisiones.

Asimismo, sobre todo debemos privilegiar las iniciativas
que ya existen, también hechas por muchos de nosotros y
por las legislaturas pasadas en materia de reforma del Es-
tado. Es necesario remitirnos siempre a ese procedimiento
legislativo y a esa esencia de lo que representa que nos-
otros estemos aquí.

Por último, una reflexión con respecto a la temporalidad.
Sabemos bien que esta ley tiene una temporalidad fija y tie-
ne un objeto, que se le dé celeridad a estas cosas. Que se le
dé celeridad porque es importante darle resultados a la ciu-
dadanía, es importante que la gente vea que estamos de
acuerdo en transitar por un mismo camino, en brindar re-
sultados, en tener eficacia.

Es por eso que estamos de acuerdo con esta propuesta y es
por eso que dejamos sobre la mesa reflexionar en estos
puntos que propone el grupo parlamentario de Acción Na-
cional y que enmarcan esta ley que hoy pretendemos votar.
Muchas gracias.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Gracias, diputada. Se ha agotado el turno de oradores ins-
critos para referirse a este artículo 6o., consulte la Secreta-
ría a la Asamblea si se considera suficientemente discutido.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la Asamblea si se encuentra suficiente-
mente discutido el artículo 6o. Las diputadas y los diputa-
das que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
diputadas y los diputadas que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo. 

Diputada Presidenta, se considera suficientemente discuti-
do.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Dé lectura, señor Secretario, a la propuesta del diputado
Juan Guerra y pregunte en votación económica si se admi-
te o se desecha.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
El propósito de la reforma del diputado Juan Guerra es su-
primir el último párrafo del artículo 6o., relativo a la orga-
nización del número de foros. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la afirmativa, a favor de la propuesta del
diputado Juan Guerra, sírvanse manifestarlo.Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Diputada Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Se admite la modificación del diputado Juan Guerra. Dé
lectura a la modificación propuesta por la diputada Merce-
dez Maciel Ortíz.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
La diputada María Mercedez Maciel presenta propuesta de
artículo 6o. que a la letra dice: La Subcomisión Redactora
será un órgano técnico dependiente de la Comisión Ejecu-
tiva y se integrará hasta por ocho especialistas en materia
de derecho constitucional o ciencias políticas y sociales, de
nacionalidad mexicana, reconocidos tanto por la calidad de
su obra escrita como por su trayectoria profesional.

La Subcomisión Redactora tendrá como funciones elaborar
los documentos de trabajo y las propuestas de iniciativa de
ley que deriven del acuerdo político alcanzado a solicitud
de la Comisión Ejecutiva conforme a las indicaciones y
orientaciones que expresamente reciba la misma.
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La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Señor Secretario, antes de pedir la votación permítame dar-
le la palabra a la diputada Mercedez desde su lugar. ¿Con
qué objeto, diputada Maciel Ortíz?

La diputada María Mercedes Maciel Ortíz (desde la cu-
rul): Para retirar la propuesta porque coincidimos con la
primera que ya votamos a favor. Gracias.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Se retira la propuesta de la diputada. La diputada Yadhira,
¿ya está incluida su propuesta?… muy bien. Se reserva el
texto con la modificación propuesta por el diputado Juan
Guerra, para su votación nominal en conjunto.

Pasamos a la discusión del artículo 12. Se ha inscrito el di-
putado Juan Guerra para referirse a este artículo.

El diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa: Gracias, ciu-
dadana Presidenta. Compañeras, compañeros. La modifi-
cación que se propone al artículo 12 en sí es muy sencilla,
tiene que ver con algo que decía un diputado de Acción Na-
cional, que lo decía al final. Decía: ¿por qué otros temas no
están en la agenda, particularmente el económico?

La verdad, en la minuta que nos enviaron del Senado venía
el tema de la reforma hacendaria. Yo todavía no entiendo
por qué se eliminó ese tema. Se nos ha dicho que el tema
se está trabajando aparte en los grupos, pero uno lo que ve
es otra cosa. Yo veo bancadas que dicen: el Ejecutivo tiene
que hacer una propuesta; y veo como que se está esperan-
do que la propuesta llegue del cielo.

Es un tema, lo reconozco —el hacendario— escabroso. No
es un tema fácil. Y lo es no sólo por todo lo que implica: lo
económico, lo hacendario; lo es por uno de sus puntos, que
es lo fiscal. Ciertamente en México no hay una recauda-
ción fiscal para presumirse. Y cuando uno ve la recauda-
ción fiscal de todos los países de la OCDE, uno se extraña
de una cosa. Y eso quizá desencante a alguna gente: el im-
puesto más alto no es el consumo en ningún país de la OC-
DE, no lo es. El impuesto más alto es un impuesto que tie-
ne que ver con los ingresos personales; es decir, tampoco
es de las empresas.

Las empresas tienen una recaudación incluso más baja que
el consumo. Es de los ingresos personales por una razón
muy sencilla: porque México es el único país donde los
únicos ingresos personales que se gravan son de los em-
pleados. O sea, no se gravan los dividendos en este país.

Pero es el único país de la OCDE que no grava los divi-
dendos.

Y no crean que en materia impositiva en la OCDE este gra-
vamen es bajo. En promedio está arriba de 40 por ciento,
pero hay países que los gravan al 50. Estados Unidos los
grava casi a 45 por ciento. Entonces aquí no se tiene una
aportación.

Es un tema escabroso porque aquí hay regímenes de ex-
cepción. Es un tema escabroso porque aquí uno no sabe —
por ejemplo— y lo digo abiertamente, el dinero que se re-
cauda con el redondeo no se puede presentar más que a
nombre de una empresa, porque si no sería lavado de dine-
ro; y esa empresa cuando entrega este dinero, lo que hace
es deducirlo de los impuestos. Es decir, sirve incluso para
la evasión fiscal.

Sí, sí es un tema escabroso porque México ha sido el paraí-
so en ese aspecto y por eso es de los países que se disputa
el último lugar en materia de recaudación. Pero yo pregun-
to: ¿a poco porque es escabroso no hay que discutirlo? ¿O
pensamos que aparte, en un cuarto se va a resolver esto? ¿O
que va a ser una cosa de sorpresa? Yo les digo —los invi-
to— metamos este tema. Que opinen también todos los
sectores; que tengamos alguna opinión al respecto.

Yo creo que hay una cosa que si la defendemos siempre sa-
le adelante: hay que defender la equidad. Si alguien paga
impuestos, todo mundo debe de pagar en la proporción que
está señalado y en la proporción que se debe. ¿Por qué no
nos atrevemos a discutir esas cosas? ¿Por qué seguimos
con una serie de paraísos, de privilegios y viendo, pues no
sé qué medidas que no nos van a resultar?

Yo por eso la propuesta que hago es muy concreta: discu-
tamos el tema, abrámoslo. Los consensos se formarán en-
tre los grupos parlamentarios y se resolverá, pero no veo
por qué no vayamos a discutir este tema o que alguien me
lo explique. Que alguien de los que defendieron sacar este
tema me explique cuál es la razón para no discutir este te-
ma de la reforma hacendaria, venía en la minuta del Sena-
do. ¿Cuál es el temor? ¿Cuál es el conservadurismo para
sacar este tema? ¿Por qué este tema está vetado, está pro-
hibido de la discusión?

No lo entiendo, esperaría cuando menos que alguien nos lo
explique, si no les pediría que votemos porque éste tam-
bién sea un tema dentro de la Ley para la Reforma del Es-
tado. Por su atención, muchas gracias.
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La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Gracias, señor diputado. Para referirse al mismo artículo,
hará uso de la palabra el diputado Rogelio Carbajal, de Ac-
ción Nacional.

El diputado Rogelio Carbajal Tejada (desde la curul):
Declino.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Declina. Consulte la Secretaría a la Asamblea si se admite
o se desecha la propuesta de reforma propuesta por el di-
putado Guerra.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asam-
blea si se admite la propuesta del diputado Juan Guerra.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Dé lectura previamente, señor Secretario, a la propuesta.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Para incluir una fracción VI en el artículo 12, que se inclu-
ya el tema de reforma hacendaria entre los temas que de-
ben pronunciarse en el Poder Legislativo. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo (votación), gracias; las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación), gra-
cias. Diputada Presidenta, mayoría por la negativa.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Se desecha y se reserva el texto del dictamen para su vota-
ción nominal en conjunto.

Pasamos al artículo 6o. transitorio y se han inscrito para re-
ferirse a él, el diputado Carlos Zatarain González y el di-
putado Jaime Cervantes Rivera; el primero del PRI, el se-
gundo del Partido del Trabajo. Tiene la palabra el diputado
Carlos Zatarain González.

El diputado Carlos Ernesto Zatarain González: Con su
venia, diputada Presidenta. Compañeras y compañeros di-
putados, el dictamen sobre la minuta de Ley de Reforma
del Estado que hoy se puso a consideración y que en lo ge-
neral fue aprobado por este Pleno de la Cámara de los Di-
putados es el marco adecuado de diálogo y la negociación,
a fin de llegar a acuerdos entre las principales fuerzas polí-
ticas nacionales. Ésta es una convocatoria a todos los acto-
res políticos de la vida pública nacional. Los partidos polí-
ticos, los integrantes del Congreso de la Unión y el
Ejecutivo federal.

Nuestros compañeros en el Senado están convencidos en
esta propuesta y creo que debemos de estar nosotros tam-
bién, de que México requiere mostrar un rostro moderno,
un rostro que la sociedad le está exigiendo, un rostro de
cambio, de renovación acorde con nuestros nuevos tiempos
como una renovación de la vida política nacional.

Mediante la ley se pacta una agenda temática que incluye
los temas prioritarios para nuestro futuro, que haga posible
destrabar los temas que aún frenan el desarrollo y se esta-
blecen tiempos perentorios, en donde en un año los actores
políticos, Congreso, Ejecutivo federal, nos debemos de po-
ner de acuerdo.

En las circunstancias actuales este hecho adquiere un sig-
nificado de gran trascendencia. Es posible que logremos
ponernos de acuerdo para avanzar hacia la legalidad, las
instituciones y las responsabilidades compartidas, así como
la certeza y equidad en las contiendas electorales. Tal es el
fin que persigue la Ley para la Reforma del Estado, tal es
el fin que debemos nosotros aprobar hoy que son tiempos
compartidos, diputada Presidenta y compañeros diputados.

Quiero, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
124 y demás correlativos del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, hacer una propuesta de modificación al artículo
6o. Transitorio del dictamen con proyecto de decreto de
Ley para la Reforma del Estado por los siguientes motivos.

La Colegisladora, en la minuta que envió a esta Cámara,
estimó conveniente que los gastos ocasionados por el cum-
plimiento de la ley corriesen a cargo de los Poderes Legis-
lativo y Ejecutivo de la Federación.

Las comisiones dictaminadoras consideraron oportuno que
esos gastos fueran cubiertos única y exclusivamente por el
Legislativo. Varios legisladores estimamos que por este es-
fuerzo en la búsqueda de consensos necesarios para la re-
forma del Estado, los gastos deben de ser compartidos en-
tre ambos Poderes, no únicamente en los aspectos de los
trabajos a desarrollar, sino también en los gastos que los
trabajos ocasionen.

Por lo anterior, consideramos que se debe de regresar al
texto original, para quedar como sigue: Artículo 6o. transi-
torio. A efecto de cubrir los gastos que ocasione el cumpli-
miento de esta ley, se autorizan las transferencias indispen-
sables del Presupuesto de Egresos de la Federación de
2007, preferentemente de las partidas de programas no sus-
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tantivos que estimen pertinente los Poderes Legislativo y el
Ejecutivo federal.

Espero, compañeros diputados, que su voto en sentido fa-
vorable al dictamen, con la modificación al artículo 6o.
Transitorio que estoy proponiendo, habrá de significar un
voto para fortalecer nuestras instituciones y recuperar la
confianza en los compromisos y los acuerdos que requeri-
mos y estamos llevando a cabo, y que benefician a nuestro
país. Por su atención, muchas gracias.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Gracias, diputado. Tiene la palabra el diputado Jaime Cer-
vantes Rivera. Sonido en la curul del diputado Jaime Cer-
vantes Rivera.

El diputado Jaime Cervantes Rivera (desde la curul):
Sólo para informarle que declino mi participación en virtud
de que la propuesta que hacemos nosotros va en el sentido
de la que hizo el diputado que acaba de intervenir. Gracias.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación econó-
mica, si la propuesta del diputado Carlos Zatarain, apoya-
da por el diputado Jaime Cervantes Rivera, se acepta o se
desecha. Dé previamente lectura a la propuesta… Sonido a
la curul del diputado Francisco Santos.

El diputado Francisco Javier Santos Arreola (desde la
curul): Tengo una solicitud para la Presidencia de que se
me permita la palabra. Quiero defender el punto a favor de
como está el dictamen.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Pase a la tribuna, señor diputado.

El diputado Francisco Javier Santos Arreola: Compañe-
ras, compañeros, yo sé que ya todos estamos cansados; ha
sido una sesión larga, pero me parece grave que por un la-
do se defienda la autonomía del Legislativo y que por otro
lado se esté pidiendo que el Ejecutivo intervenga.

Es una incongruencia compañeros y también lo digo para
algunos compañeros del PRD, porque no podemos por un
lado decir que queremos la autonomía de cada uno de los
Poderes de la Unión y por el otro podemos decir que que-
remos que intervengan a través del Presupuesto.

¿Cuánto pueden costar las consultas? No hay grandes gas-
tos que se vayan a hacer. Vamos a la congruencia compa-

ñeros. Vamos a las reformas, ya lo dijo el diputado Prats,
tiene firmas. No vayamos de antemano diciendo que no a
lo que sabemos que es necesario. No obedezcamos línea de
nadie, sigamos nuestra conciencia. Esta es la reforma que
queremos. Yo les pido a todos ustedes, compañeros, que si
somos legisladores y que tenemos fielmente la creencia de
la autonomía de este Poder, que no aceptemos un peso del
Ejecutivo. Gracias.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación econó-
mica, si el artículo 6o. transitorio se encuentra suficiente-
mente discutido.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asam-
blea si las modificaciones al artículo 6o. transitorio se en-
cuentran suficientemente discutidas. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo. 

Diputada Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Suficientemente discutido. Señor Secretario, dé lectura a la
modificación propuesta a este artículo 6o. transitorio y pos-
teriormente pregunte en votación económica si se admite o
se desecha la modificación.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Modificación propuesta por el diputado Carlos Zatarain, al
artículo 6o. transitorio que a la letra dice: A efecto de cu-
brir los gastos que ocasione el cumplimiento de esta ley, se
autorizan las transferencias indispensables del Presupuesto
de Egresos de la Federación del año 2007, preferentemen-
te de las partidas de programas no sustantivos que estimen
pertinentes los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Fede-
ración.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo.Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Diputada Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
cinco minutos, para proceder a la votación de los artículos
reservados como sigue: 3o. en sus términos; 6o. con la mo-
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dificación propuesta por el diputado Juan Guerra Ochoa y
aceptada por la Asamblea; 12, en sus términos; 6o. transi-
torio, con la modificación propuesta por el diputado Carlos
Zatarain González y aceptada por la Asamblea.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema elec-
trónico de votación hasta por cinco minutos, para recoger
la votación en sus términos, del artículo 3o. con la modifi-
cación propuesta por el diputado Juan Guerra y aceptada
por la Asamblea, del artículo 6o., del artículo 12 en sus tér-
minos y del artículo 6o. transitorio con la modificación
propuesta por el diputado Carlos Zatarain González.

(Votación)

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Ciérrese el sistema electrónico de votación.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame.
Ciérrese el sistema electrónico de votación. Tenemos sola-
mente una votación de viva voz, el diputado José de Jesús
Solano Muñoz.

El diputado José de Jesús Solano Muñoz (desde la cu-
rul): Para manifestar mi voto a favor.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
El diputado Francisco Fraile va a expresar su voto.

El diputado Francisco Antonio Fraile García: Mi voto a
favor.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Se informa a la Presidencia que se emitieron 378 votos en
pro, 1 en contra y 20 abstenciones.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Aprobados por 378 votos, el artículo 3o. en sus térmi-
nos, el 6o. con modificaciones, el 12 en sus términos y el
6o. tansitorio con modificaciones. Aprobado en lo gene-
ral y en lo particular el proyecto de Ley para la Refor-
ma del Estado. Se devuelve al Senado para los efectos
del inciso e) del artículo 72 constitucional. Continúe la
Secretaría.

ORDEN DEL DIA

La Secretaría diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Segundo Periodo Ordinario de Sesiones.— Primer
Año de Ejercicio.— LX Legislatura.

Orden del día 

Jueves 22 de marzo de 2007.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

Dictámenes a discusión

De las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público
y de Seguridad Social, con proyecto de Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a las ciudadanas Gabriela Stephens
Camacho, Rocio Isela Navarro Lomas y Carolina Enríquez
Veintimilla, para prestar servicios en la Embajada de los
Estados Unidos de América en México y en sus consulados
en Ciudad Juárez, Chihuahua y en Mérida Yucatán, respec-
tivamente.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a la ciudadana María Luisa Elío Ber-
nal, para aceptar y usar la condecoración de la Orden de
Isabel la Católica, en grado de Cruz de Oficial, que le con-
fiere el Gobierno del Reino de España.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos Daniel Francisco
Cabeza de Vaca Hernández, Miguel Angel González Félix,
Julio Souza Fernández, Ana Lilia Cepeda  de León, Carlos
José Mauricio Prieto y Jacqué y Ernesto Enrique Warn-
holtz Unghvary De Retteg, para aceptar y usar condecora-
ciones en diferentes grados que les confiere los gobiernos
del Reino de España y de la República Federal de Alema-
nia, respectivamente.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso al ciudadano Alvaro Castro Estrada,
para aceptar y usar la condecoración Orden Ecuestre de
San Gregorio Magno, en grado de Comendador, que le
otorga la Nunciatura Apostólica en México.
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De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos Patricia Espinosa
Cantellano y Federico Sada González, para aceptar y usar
las condecoraciones que en diferentes grados les otrogan
los gobiernos de Austria y del Reino de España, respecti-
vamante.

Los asuntos no abordados en esta sesión y los demás asun-
tos con los que la Mesa Directiva dé cuenta.»

CLAUSURA Y CITATORIO

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal
(20:56 horas): Se levanta la sesión y se cita para la que ten-
drá lugar el jueves 22 de marzo a las 11:00 horas. Se les in-
forma que el sistema electrónico estará abierto a partir de
las 9:30 horas.

————— O —————
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración: 6 horas 52 minutos

• Quórum a la apertura de sesión: 440 diputados

• Asistencia al cierre de registro: 461 diputados

• Verificación de quórum: 379 diputados

• Verificación de quórum: 412 diputados

• Comisiones reglamentarias y protocolarias: 1

• Excitativas a Comisiones: 2

• Diputados por grupo parlamentario que participaron durante la sesión: 63
PAN-8, PRD-13, PRI-20, PVEM-3, Convergencia-6, PT-6, Nueva Alianza-4, Alternativa-3.

Se recibió:

• 1 invitación de la Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal, a ceremonia cívica con-
memorativa;

• 1 oficio del estado de Nuevo León, con el que remite contestación a punto de acuerdo aprobado por
la Cámara de Diputados;

• 1 oficio del estado de Chiapas, con el que remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados;

• 4 oficios de la Junta de Coordinación Política, con el que propone cambios en la mesa directiva y
en la integración del Comité del Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad y
Género; así como cambios en la integración de las comisiones de: Población, Fronteras y Asuntos Mi-
gratorios, Ciencia y Tecnología, Distrito Federal, del Comité del Centro de Estudios de las Finanzas
Públicas y de la Comisión de Derechos Humanos;

• 1 oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el que remite información relativa al
pago de las participaciones a las entidades federativas correspondientes al mes de febrero de 2007;

• 2 oficios de la Secretaría de Gobernación, con los que solicita el permiso constitucional necesario
para que 5 ciudadanos presten servicios en representaciones diplomáticas, respectivamente, y comu-
nica que ha dejado de prestar servicios 1 ciudadano;

• 2 oficios de la Cámara de Senadores, con los remite solicitudes de los senadores J. Jesús Dueñas
Llerenas y Carlos Sotelo García para que la Comisión de Hacienda y Crédito Público presente el dic-
tamen correspondiente a la minuta con proyecto de decreto, que adiciona la Ley Federal para la Ad-
ministración y Enajenación de Bienes del Sector Público y adiciona un artículo 62 Bis a la Ley de
Protección al Ahorro Bancario;
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• 1 oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite solicitud del senador Silvano Aureoles Co-
nejo, a nombre de integrantes de la Comisión de Recursos Hidráulicos, para que la Comisión de Re-
cursos Hidráulicos presente el dictamen correspondiente a la minuta con proyecto de decreto, que re-
forma la Ley de Aguas Nacionales;

• 1 minuta con proyecto de decreto, que concede permiso a ciudadano para aceptar y usar la conde-
coración;

• 1 minuta con proyecto de decreto;

• 2 iniciativas del PAN;

• 8 iniciativas del PRI;

• 1 iniciativa del PVEM;

• 1 iniciativa de Convergencia

Dictámenes de primera lectura:

• 1 de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Seguridad Social, con proyecto de
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado;

• 1 de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que concede permiso a tres ciudadanas
para prestar servicios en representaciones diplomáticas, respectivamente;

• 4 de la Comisión de Gobernación, con proyectos que concede permisos a diez ciudadanos para acep-
tar y usar las condecoraciones que les confieren gobiernos extranjeros, respectivamente.

Dictámenes aprobados:

• 9 dictámenes negativos con los que se desechan proposiciones de puntos de acuerdo

• 1 de las Comisiones Unidas de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y de Gobernación,
con opinión de la Comisión Especial para la Reforma del Estado, con proyecto de Ley para la Refor-
ma del Estado.
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• Abramo Masso, Jericó (PRI).  . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Amador Leal, Narcizo Alberto (PRI).  . . . . . . . . . . . .

• Amador Leal, Narcizo Alberto (PRI).  . . . . . . . . . . . .

• Arreola Ortega, Pablo Leopoldo (PT).  . . . . . . . . . . .

• Batres Guadarrama, Valentina Valia (PRD).  . . . . . . .

• Berber Martínez, Antonio (PAN).  . . . . . . . . . . . . . . .

• Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh (PRD).  . . . . . . . . . .

• Carbajal Tejada, Rogelio (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . .

• Cárdenas Fonseca, Manuel (Nueva Alianza).  . . . . . .

• Cárdenas Fonseca, Manuel (Nueva Alianza).  . . . . . .

• Cárdenas Hernández, Raymundo (PRD).  . . . . . . . . .

• Cárdenas Márquez, Elías (Convergencia). . . . . . . . . .

• Chaurand Arzate, Carlos (PRI).  . . . . . . . . . . . . . . . .

• Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe (Alternativa).  .

• Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe (Alternativa).  .

• Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe (Alternativa).  .

• Del Río Virgen, José Manuel (Convergencia).  . . . . .

• Díaz Garibay, Felipe (PAN).  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ley del Impuesto sobre la Renta: 97

Ley de Coordinación Fiscal: 104

Ley para la Reforma del Estado: 226

Ley para la Reforma del Estado: 231

Ley para la Reforma del Estado: 230

Ley para el Desarrollo de la Competiti-
vidad de la Micro, Mediana y Pequeña
Empresa: 83

Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado: 208

Ley para la Reforma del Estado: 223

Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado: 207

Ley para la Reforma del Estado: 218,
224

Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado: 208

Ley para la Reforma del Estado: 220

Ley para la Reforma del Estado: 229,
230, 231, 233

Benito Juárez García: 69

Código Penal Federal: 89

Ley para la Reforma del Estado: 217

Ley para la Reforma del Estado: 229,
231, 235

Ley para la Reforma del Estado: 228

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )



Año I, Segundo Periodo, 20 de marzo de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados248

• Duarte Jáquez, César Horacio (PRI).  . . . . . . . . . . . .

• Elizondo Garrido, Francisco (PVEM).  . . . . . . . . . . .

• Espejel Lazcano, Jaime (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Estrada González, Faustino Javier (PVEM).  . . . . . . .

• Fernández Balboa, Mónica (PRD).  . . . . . . . . . . . . . .

• Fraile García, Francisco Antonio (PAN).  . . . . . . . . .

• Guerra Ochoa, Juan Nicasio (PRD).  . . . . . . . . . . . . .

• Herrera Coyac, Wenceslao (PRI).  . . . . . . . . . . . . . . .

• Izquierdo Bustamante, Alfonso Rolando (PRI).  . . . .

• López Adame, Antonio Xavier (PVEM).  . . . . . . . . .

• López Cisneros, José Martín (PAN). . . . . . . . . . . . . .

• López Lena Cruz, Humberto (Convergencia).  . . . . . .

• Maciel Ortiz, María Mercedes (PT).  . . . . . . . . . . . . .

• Martínez Martínez, Carlos Roberto (PRD). . . . . . . . .

• Morales García, Elizabeth (PRI).  . . . . . . . . . . . . . . .

• Murat, José (PRI).  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Murat, José (PRI).  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Oliva Fragoso, Silvia (PRD).  . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Orihuela Bárcenas, José Ascención (PRI).  . . . . . . . .

• Pedraza Chávez, Isidro (PRD).  . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Pedro Cortés, Santiago Gustavo (PT). . . . . . . . . . . . .

• Piñeyro Arias, Irma (Nueva Alianza).  . . . . . . . . . . . .

• Quiñones Canales, Lourdes (PRI).  . . . . . . . . . . . . . .

Ley de Amparo: 116

Ley para la Reforma del Estado: 220

Ley para la Reforma del Estado: 222,
230

Código Penal Federal: 87

Ley para la Reforma del Estado: 234

Benito Juárez García: 76

Ley para la Reforma del Estado: 232,
237, 240

Benito Juárez García: 74

Ley General de Población: 109

Benito Juárez García: 73

Ley Aduanera: 77

Ley Federal de Radio y Televisión: 90

Ley para la Reforma del Estado: 238,
240

Benito Juárez García: 75

Código Penal Federal: 111

Ley para la Reforma del Estado: 231

Verificación de quórum: 102

Ley para la Reforma del Estado: 227

Artículo 40 constitucional: 93

Verificación de quórum: 70

Ley para la Reforma del Estado: 219

Benito Juárez García: 70

Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos: 102
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• Rodríguez Prats, Juan José (PAN).  . . . . . . . . . . . . . .

• Romero Guzmán, Rosa Elia (PT). . . . . . . . . . . . . . . .

• Ruiz Chávez, Sara Latife (PRI).  . . . . . . . . . . . . . . . .

• Santos Arreola, Francisco Javier (PRD).  . . . . . . . . . .

• Solís Parga, Rodolfo (PT).  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Tamayo Herrera, Yadhira Yvette (PAN).  . . . . . . . . . .

• Varela Lagunas, José Luis (Convergencia).  . . . . . . . .

• Vargas Landeros, Gerardo Octavio (PRI).  . . . . . . . . .

• Zatarain González, Carlos Ernesto (PRI).  . . . . . . . . .

Ley para la Reforma del Estado: 215,
231

Benito Juárez García: 71

Ley para la Reforma del Estado: 221

Ley para la Reforma del Estado: 242

Ley para la Reforma del Estado: 235

Ley para la Reforma del Estado: 239

Benito Juárez García: 72

Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada: 85

Ley para la Reforma del Estado: 241
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PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Acosta Dávila Constantino  INASISTENCIA
2 Aguilar López José Alejandro  ASISTENCIA
3 Alcalde Virgen Moisés  ASISTENCIA
4 Alcaraz Hernández Alma Edwviges  ASISTENCIA
5 Alcocer y Gazca Teresa de Jesús  ASISTENCIA
6 Álvarez Bernal María Elena  ASISTENCIA
7 Amezola Fonceca Gerardo  ASISTENCIA
8 Aranda Orozco Gerardo  ASISTENCIA
9 Arellano Arellano Joel  ASISTENCIA
10 Arenas Guzmán Margarita  ASISTENCIA
11 Arizméndi Uribe Efraín  ASISTENCIA
12 Armendáriz García Pedro  ASISTENCIA
13 Arredondo Ibarra Salvador  ASISTENCIA
14 Arredondo Velázquez Jesús  ASISTENCIA
15 Ávila Mayo Obdulio  ASISTENCIA
16 Barradas Miravete Gregorio  INASISTENCIA
17 Barrios Rodríguez Juan Enrique  ASISTENCIA
18 Bello Pérez Alfonso Othón  ASISTENCIA
19 Berber Martínez Antonio  ASISTENCIA
20 Bermúdez Viramontes Andrés  ASISTENCIA
21 Bolaños Aguilar Edmundo Javier  ASISTENCIA
22 Borboa Becerra Omar Antonio  ASISTENCIA

23 Borrego Estrada Felipe  ASISTENCIA
24 Bracho González Carlos Augusto  ASISTENCIA
25 Buganza Salmerón Gerardo  ASISTENCIA
26 Caballero Chávez Claudia Gabriela  ASISTENCIA
27 Campos Galván María Eugenia  ASISTENCIA
28 Carbajal Méndez Liliana  ASISTENCIA
29 Carbajal Tejada Rogelio  ASISTENCIA
30 Cárdenas Sánchez Esmeralda  ASISTENCIA
31 Carrasco Altamirano Diódoro Humberto  ASISTENCIA
32 Castaño Contreras Cristián  ASISTENCIA
33 Castro De la Rosa Osiel  ASISTENCIA
34 Castro Muñoz Juan de Dios  ASISTENCIA
35 Castro Romero Ma. Sofía   ASISTENCIA
36 Ceja Romero Ramón  ASISTENCIA
37 Chávez García Daniel  ASISTENCIA
38 Collado Lara Beatriz  ASISTENCIA
39 Contreras Coeto José Luis  ASISTENCIA
40 Corral Aguilar María Mercedes  ASISTENCIA
41 Cuen Garibi Marcela  ASISTENCIA
42 Curiel Preciado Leobardo  ASISTENCIA
43 Dávila Fernández Adriana  ASISTENCIA
44 Dávila García Francisco  ASISTENCIA
45 De León Tello Jesús  ASISTENCIA
46 Degante Romero Silvia Emilia  ASISTENCIA

ASISTENCIA

DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL REGLAMENTO PARA LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ-
BLICA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, SE PUBLICA LA SIGUIENTE LISTA DE ASISTENCIA DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPU-
TADOS

SECRETARÍA GENERAL

Nota: Las diferencias que existen entre las listas de asistencia y el número de votos pueden variar conforme a los diputados presentes al momento de la votación. 

SECRETARÍA GENERAL

REPORTE DE ASISTENCIA

GRUPO ASISTENCIA ASISTENCIA ASISTENCIA PERMISO INASISTENCIA INASISTENCIAS TOTAL
PARLAMENTARIO POR CÉDULA COMISIÓN MESA JUSTIFICADA

OFICIAL DIRECTIVA

PAN 194 1 3 0 0 8 206
PRD 112 0 1 9 0 5 127
PRI 98 0 1 7 0 0 106
PVEM 16 0 0 1 0 0 17
CONV 17 0 0 0 0 0 17
PT 10 0 0 1 0 1 12
NA 8 0 0 0 0 1 9
ALT 5 0 0 0 0 0 5
SP 1 0 0 0 0 0 1
TOTAL 461 1 5 18 0 15 500
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47 Del Toro del Villar Tomás  ASISTENCIA
48 Del Valle Toca Antonio  ASISTENCIA
49 Delgado Oscoy Alejandro Enrique  ASISTENCIA
50 Deschamps Falcón Ángel Rafael  ASISTENCIA
51 Díaz García José Antonio  ASISTENCIA
52 Díaz Garibay Felipe  ASISTENCIA
53 Díaz Gordillo Martha Cecilia  ASISTENCIA
54 Díaz de León Torres Leticia  ASISTENCIA
55 Domínguez Servién Francisco  ASISTENCIA
56 Duck Núñez Edgar Mauricio  ASISTENCIA
57 Enríquez Flores Armando  ASISTENCIA
58 Enríquez Martínez Luis Rodolfo  ASISTENCIA
59 Escaroz Soler Gerardo Antonio  ASISTENCIA
60 Escobar Jardinez Adolfo  ASISTENCIA
61 Espinosa Piña José Luis  ASISTENCIA
62 Félix Holguín Armando Jesús  ASISTENCIA
63 Felton González Carlos Eduardo  ASISTENCIA
64 Fernández Cabrera Adrián  ASISTENCIA
65 Figueroa Ortega David  ASISTENCIA
66 Flores Domínguez Emilio Ramón Ramiro  ASISTENCIA
67 Flores Grande Arturo  ASISTENCIA
68 Flores Morfín Jesús Vicente  OFICIAL COMISIÓN
69 Fraile García Francisco Antonio  ASISTENCIA
70 Franco Cazarez Ricardo  ASISTENCIA
71 Fuentes Ortíz José Guillermo  ASISTENCIA
72 García González Carlos Alberto  ASISTENCIA
73 García Müller Martha Margarita  ASISTENCIA
74 García Reyes Ángel Humberto  ASISTENCIA
75 García Reyes Beatriz Eugenia  ASISTENCIA
76 García Vivián Raúl  ASISTENCIA
77 Garmendia Hernández Yolanda Mercedes  ASISTENCIA
78 Gómez Leyva Silvio  ASISTENCIA
79 González Betancourt Jorge Justiniano  ASISTENCIA
80 González Martínez María Gabriela  ASISTENCIA
81 González Morán Martín Oscar  ASISTENCIA
82 González Roaro Benjamín Ernesto  ASISTENCIA
83 González Ruiz Felipe  ASISTENCIA
84 González Sánchez Ma. Dolores  ASISTENCIA
85 Gudiño Ortíz Francisco Javier  ASISTENCIA
86 Guerrero Torres José Gildardo  ASISTENCIA
87 Gutiérrez Lagunes María Victoria  INASISTENCIA
88 Hernández Núñez Elia  ASISTENCIA
89 Hurtado Pérez Nelly Asunción  ASISTENCIA
90 Iragorri Durán Enrique  ASISTENCIA
91 Jiménez del Castillo Ma. de los Ángeles  ASISTENCIA
92 Jiménez Ramos María Esther  ASISTENCIA
93 Joaquín Coldwell Addy Cecilia  ASISTENCIA
94 Lagunes Viveros Violeta del Pilar  ASISTENCIA
95 Landero Gutiérrez Alejandro  ASISTENCIA
96 Landeros González Ramón  ASISTENCIA
97 Lara Compeán David  ASISTENCIA
98 Larios Córdova Héctor  ASISTENCIA
99 Laviada Hernández Iñigo Antonio  ASISTENCIA
100 Lemus Muñoz Ledo Ramón Ignacio  ASISTENCIA
101 Leura González Agustín  ASISTENCIA
102 Lezama Aradillas René  ASISTENCIA
103 Limas Frescas María Soledad  ASISTENCIA
104 Lizaola de la Torre Alonso Manuel  ASISTENCIA
105 López Cisneros José Martín  ASISTENCIA
106 López Reyna Omeheira  ASISTENCIA

107 López Silva Rubí Laura  ASISTENCIA
108 Ludlow Kuri Lorenzo Daniel  ASISTENCIA
109 Lujano Nicolás Christian Martín  ASISTENCIA
110 Maawad Robert Luis Xavier  ASISTENCIA
111 Macías Zambrano Gustavo  ASISTENCIA
112 Madrazo Limón Carlos  ASISTENCIA
113 Magallón Arceo Leonardo Melesio de J.  ASISTENCIA
114 Malagón Ríos Martín  ASISTENCIA
115 Maldonado González David  ASISTENCIA
116 Manuell-Gómez Angulo Dolores De María  ASISTENCIA
117 Martínez Díaz María de Jesús  ASISTENCIA
118 Martínez Valero Dora Alicia  ASISTENCIA
119 Medellín Varela Antonio  ASISTENCIA
120 Medina Macias Alma Hilda  ASISTENCIA
121 Medina Rodríguez Delber  INASISTENCIA
122 Medina Rodríguez Lizbeth Evelia  ASISTENCIA
123 Mejía García Luis Alonso  ASISTENCIA
124 Méndez Meneses Apolonio  ASISTENCIA
125 Mendoza Morales Lucía Susana  ASISTENCIA
126 Minjares Jiménez José Manuel  ASISTENCIA
127 Mohamar Dainitin Oscar Miguel  INASISTENCIA
128 Mollinedo Hernández Agustín  ASISTENCIA
129 Monraz Ibarra Miguel Ángel  ASISTENCIA
130 Montes Sánchez Fabián Fernando  ASISTENCIA
131 Mora Cuevas Marisol  ASISTENCIA
132 Morales Ramos José Nicolás  INASISTENCIA
133 Morelos Borja María Esperanza  ASISTENCIA
134 Moreno Álvarez Mario Eduardo  ASISTENCIA
135 Morgan Franco Rocío del Carmen  ASISTENCIA
136 Muñoz Serrano José Antonio  ASISTENCIA
137 Murillo Flores Francisco Javier  ASISTENCIA
138 Murillo Torres José Luis  ASISTENCIA
139 Navarro Sugich Carlos Alberto  ASISTENCIA
140 Nordhausen González Jorge Rubén  ASISTENCIA
141 Noriega Blanco Vigil María Elena s  ASISTENCIA
142 Ochoa López Nabor  ASISTENCIA
143 Olvera Higuera Edgar Armando  ASISTENCIA
144 Ortega Martínez Ma. del Pilar  ASISTENCIA
145 Ortíz Hernández Eduardo  ASISTENCIA
146 Oviedo Oviedo Ernesto  ASISTENCIA
147 Padilla Orozco Raúl Alejandro  ASISTENCIA
148 Palafox Núñez José Inés  INASISTENCIA
149 Paredes Rodríguez Francisco Javier  ASISTENCIA
150 Parra Jiménez Dolores María del Carmen  ASISTENCIA
151 Parra Noriega Luis Gustavo  ASISTENCIA
152 Pérez Cuéllar Cruz  ASISTENCIA
153 Peyrot Solís Marco Antonio  ASISTENCIA
154 Plascencia Alonso Francisco Javier  ASISTENCIA
155 Priego Tapia Gerardo  ASISTENCIA
156 Pulido Pecero Pedro  ASISTENCIA
157 Quintero Bello Jorge  ASISTENCIA
158 Ramírez Barba Ector Jaime  ASISTENCIA
159 Ramírez Pech Edgar Martín  ASISTENCIA
160 Ramírez Villarreal Gustavo  ASISTENCIA
161 Ramos Covarrubias Héctor Manuel  ASISTENCIA
162 Reyes López Carlos Armando  ASISTENCIA
163 Rincón Vargas Mirna Cecilia  ASISTENCIA
164 Rivera Rivera José Guadalupe  ASISTENCIA
165 Rivero Rivero Rolando  ASISTENCIA
166 Rodríguez Ahumada Luis Fernando  OFICIAL COMISIÓN
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167 Rodríguez Jiménez Ricardo  ASISTENCIA
168 Rodríguez Prats Juan José  ASISTENCIA
169 Rodríguez Uresti Enrique  ASISTENCIA
170 Rodríguez Vizcarra Velázquez Adriana  ASISTENCIA
171 Rojas Hernández Laura Angélica  ASISTENCIA
172 Román Isidoro Demetrio  ASISTENCIA
173 Romo Jiménez Martha Angélica  ASISTENCIA
174 Rubio Chávez José Ignacio Alberto  CÉDULA
175 Rueda Gómez Francisco  ASISTENCIA
176 Ruiz Velasco de Lira Ernesto  ASISTENCIA
177 Salas Contreras Marcos  ASISTENCIA
178 Salazar Madera Mario Alberto  ASISTENCIA
179 Salum del Palacio Jorge Alejandro  ASISTENCIA
180 Sánchez Díaz de Rivera Antonio  ASISTENCIA
181 Sánchez Domínguez Alejandro  ASISTENCIA
182 Sánchez Gil Carlos René  ASISTENCIA
183 Sánchez Juárez Claudia  ASISTENCIA
184 Sánchez Trujillo José Víctor  ASISTENCIA
185 Sandoval Munguia Juan Manuel  ASISTENCIA
186 Serrato Castell Luis Gerardo  ASISTENCIA
187 Shej Guzmán Sara  ASISTENCIA
188 Solano Muñoz José de Jesús  ASISTENCIA
189 Stefanonni Mazzocco Martín  ASISTENCIA
190 Tamayo Herrera Yadhira Yvette  ASISTENCIA
191 Torres Gómez Artemio  INASISTENCIA
192 Torres Herrera Víctor Manuel  ASISTENCIA
193 Torres Torres Carlos Alberto  OFICIAL COMISIÓN
194 Valenzuela García María Gloria Guadalupe  ASISTENCIA
195 Valladolid Rodríguez Antonio  ASISTENCIA
196 Vasconcelos Rueda Antonio  ASISTENCIA
197 Vázquez Martínez Alberto  ASISTENCIA
198 Vega Corona Antonio  ASISTENCIA
199 Velázquez Gutiérrez José Guillermo  ASISTENCIA
200 Verástegui Ostos César Augusto  ASISTENCIA
201 Verdín Saldaña Jaime  ASISTENCIA
202 Victoria Alva Juan  ASISTENCIA
203 Vieyra Olivares Adriana Rebeca  ASISTENCIA
204 Villanueva Arjona Juan Manuel  ASISTENCIA
205 Zambrano Elizondo Javier Martín  ASISTENCIA
206 Zermeño Infante Jorge  ASISTENCIA

Asistencias: 194
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 3
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 8
Total diputados: 206

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Aguirre Alcaide Victor  PERMISO
MESA DIRECTIVA

2 Alavez Ruiz Aleida  ASISTENCIA
3 Almazán González José Antonio  ASISTENCIA
4 Almonte Borja Ramón  ASISTENCIA
5 Alonso Flores Lourdes  ASISTENCIA
6 Alonso Razo Humberto Wilfrido  ASISTENCIA
7 Altamirano Toledo Carlos  ASISTENCIA
8 Alva Olvera Maribel Luisa  ASISTENCIA
9 Álvarez Ramón Silbestre  PERMISO

MESA DIRECTIVA
10 Amaro Corona Alberto  ASISTENCIA
11 Aragón Castillo Irene  PERMISO

MESA DIRECTIVA
12 Arellano Pulido Miguel Ángel  INASISTENCIA
13 Arreola Calderón Juan Dario  ASISTENCIA
14 Barreiro Pérez Armando  ASISTENCIA
15 Batres Guadarrama Valentina Valia  ASISTENCIA
16 Bautista Bravo Alliet Mariana  ASISTENCIA
17 Bravo Padilla Itzcóatl Tonatiuh  ASISTENCIA
18 Brito González Modesto  ASISTENCIA
19 Calzada Vázquez Francisco Javier  ASISTENCIA
20 Campos Aburto Amador  INASISTENCIA
21 Cárdenas Hernández Raymundo  ASISTENCIA
22 Cervantes Rodríguez Aurora  ASISTENCIA
23 Chávez García Higinio  ASISTENCIA
24 Condado Escamilla Cuitlahuac  ASISTENCIA
25 Contreras Julián Maricela  ASISTENCIA
26 Cruz Santiago Claudia Lilia  ASISTENCIA
27 Cuevas Córdova Othón  ASISTENCIA
28 Dagdug Lützow Moisés Félix  ASISTENCIA
29 De la Rosa García Juan Hugo  ASISTENCIA
30 De los Santos Molina Joaquín Conrado  ASISTENCIA
31 Dehesa Mora Daniel  ASISTENCIA
32 Del Toro Mario Enrique  ASISTENCIA
33 Díaz Contreras Adriana  ASISTENCIA
34 Escandón Cadenas Rutilio Cruz  ASISTENCIA
35 Espejel Lazcano Jaime  ASISTENCIA
36 Fernández Balboa Mónica  ASISTENCIA
37 Flores Maldonado César  ASISTENCIA
38 Flores Salazar Guadalupe Socorro  ASISTENCIA
39 Franco Melgarejo Rafael  ASISTENCIA
40 Gálvez Rodríguez Fernel Arturo  INASISTENCIA
41 García Rodríguez Víctor Hugo  ASISTENCIA
42 Garzón Contreras Neftalí  ASISTENCIA
43 González Garza Javier  ASISTENCIA
44 Guerra Ochoa Juan Nicasio  ASISTENCIA
45 Gutiérrez Calzadilla José Luis  ASISTENCIA
46 Hernández Gaytán Daisy Selene  ASISTENCIA
47 Hernández Hernández Sergio  ASISTENCIA
48 Hernández Manzanares Javier  PERMISO

MESA DIRECTIVA
49 Hernández Silva Benjamín  ASISTENCIA
50 Ibarra Franquez Sonia Nohelia  ASISTENCIA
51 Jacques y Medina José  ASISTENCIA
52 Jiménez Valenzuela María Eugenia  ASISTENCIA
53 Landero López Pedro  ASISTENCIA
54 Lemarroy Martínez Juan Darío  ASISTENCIA
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55 Leyva Piñón Ana Yurixi  ASISTENCIA
56 Lizárraga Peraza Víctor Manuel  ASISTENCIA
57 López Barriga Erick  PERMISO

MESA DIRECTIVA
58 López Becerra Santiago  ASISTENCIA
59 López Rojas Alberto  ASISTENCIA
60 López Torres Ma. Soledad  ASISTENCIA
61 Lozano Lozano Andrés  ASISTENCIA
62 Luna Munguía Alma Lilia  ASISTENCIA
63 Márquez Madrid Camerino Eleazar  ASISTENCIA
64 Márquez Tinoco Francisco  ASISTENCIA
65 Martínez Hernández Alejandro  ASISTENCIA
66 Martínez Martínez Carlos Roberto  ASISTENCIA
67 Martínez Martínez Francisco  OFICIAL COMISIÓN
68 Martínez Padilla Hugo Eduardo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
69 Martínez Vargas Octavio  ASISTENCIA
70 Matías Alonso Marcos  ASISTENCIA
71 Matus Toledo Holly  PERMISO

MESA DIRECTIVA
72 Mayans Canabal Fernando Enrique  ASISTENCIA
73 Mendoza Arellano David  ASISTENCIA
74 Mendoza Flores Roberto  ASISTENCIA
75 Mendoza Maldonado Fausto Fluvio  ASISTENCIA
76 Mendoza Mendoza Irineo  ASISTENCIA
77 Monreal Ávila Susana  ASISTENCIA
78 Montalvo Rojas Victorio Rubén  INASISTENCIA
79 Morales Sánchez Efraín  ASISTENCIA
80 Morales Vázquez Carlos Orsoe  PERMISO

MESA DIRECTIVA
81 Narcía Álvarez Héctor  PERMISO

MESA DIRECTIVA
82 Navarro López Carlos Ernesto  ASISTENCIA
83 Navarro Quintero Miguel Ángel  ASISTENCIA
84 Ojeda Hernández Concepción  ASISTENCIA
85 Oliva Fragoso Silvia  ASISTENCIA
86 Orcí Martínez Juan Adolfo  ASISTENCIA
87 Ortega Martínez Antonio  ASISTENCIA
88 Ortiz Magallón Rosario Ignacia  ASISTENCIA
89 Pacheco LLanes Ramón Félix  ASISTENCIA
90 Pedraza Chávez Isidro  ASISTENCIA
91 Pedrozo Castillo Adrián  ASISTENCIA
92 Peña Sánchez Miguel Ángel  ASISTENCIA
93 Pérez Cruz Raciel  ASISTENCIA
94 Pulido Santiago Celso David  ASISTENCIA
95 Ramos Becerril Rafael Plácido  ASISTENCIA
96 Ramos Castellanos Martín  ASISTENCIA
97 Rasgado Corsi Gloria  ASISTENCIA
98 Ríos Gamboa Raúl  ASISTENCIA
99 Romero Gutiérrez Odilón  ASISTENCIA
100 Ruíz Sánchez Salvador  INASISTENCIA
101 Saavedra Coronel José Antonio  ASISTENCIA
102 San Martín Hernández Juan Manuel  ASISTENCIA
103 Sánchez Barrios Carlos  ASISTENCIA
104 Sánchez Cabrales Rafael Elías  ASISTENCIA
105 Sánchez Camacho Alejandro  ASISTENCIA
106 Sánchez Camacho David  ASISTENCIA
107 Sánchez Jiménez V. Luis  ASISTENCIA
108 Sánchez Ramos Francisco  ASISTENCIA
109 Sandoval Ramírez Cuauhtémoc  ASISTENCIA

110 Santos Arreola Francisco Javier  ASISTENCIA
111 Solares Chávez Miguel Ángel  ASISTENCIA
112 Soriano Sánchez Rosa Elva  ASISTENCIA
113 Soto Ramos Faustino  ASISTENCIA
114 Soto Sánchez Antonio  ASISTENCIA
115 Suárez del Real y Aguilera José Alfonso  ASISTENCIA
116 Torres Baltazar María Elena  ASISTENCIA
117 Torres García Daniel  ASISTENCIA
118 Trejo Pérez Pablo  ASISTENCIA
119 Ulloa Pérez Emilio  ASISTENCIA
120 Vallejo Estevez Mario  ASISTENCIA
121 Varela López Víctor Gabriel  ASISTENCIA
122 Velázquez Aguirre Jesús Evodio  ASISTENCIA
123 Villanueva Albarrán Gerardo  ASISTENCIA
124 Villicaña García Rafael  ASISTENCIA
125 Zavaleta Salgado Ruth  ASISTENCIA
126 Zazueta Aguilar Jesús Humberto  ASISTENCIA
127 Zepeda Hernández Martín  ASISTENCIA

Asistencias: 112
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 1
Permiso Mesa Directiva: 9
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 5
Total diputados: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso Yerico  ASISTENCIA
2 Aguilar Diego  PERMISO

MESA DIRECTIVA
3 Aguilar Solís Samuel  ASISTENCIA
4 Aispuro Torres José Rosas  ASISTENCIA
5 Alcántara Núñez Jesús Sergio  ASISTENCIA
6 Aldana Prieto Luis Ricardo  ASISTENCIA
7 Amador Gaxiola Daniel  ASISTENCIA
8 Amador Leal Narcizo Alberto  ASISTENCIA
9 Ayala Almeida Joel  ASISTENCIA
10 Badillo Martínez Roberto  ASISTENCIA
11 Barajas Del Toro Salvador  ASISTENCIA
12 Barajas López Ramón  ASISTENCIA
13 Barba Hernández Alfredo  ASISTENCIA
14 Beltrán Montes Israel  ASISTENCIA
15 Benítez Ojeda Luis Enrique  ASISTENCIA
16 Bernal Gutiérrez Andrés Marco Antonio  ASISTENCIA
17 Biebrich Torres Carlos Armando  ASISTENCIA
18 Blanco Pajón José Luis  ASISTENCIA
19 Caballero Camargo Gustavo Fernando  ASISTENCIA
20 Camacho Quiroz César Octavio  ASISTENCIA
21 Canavati Tafich Jesús Ricardo  ASISTENCIA
22 Carballo Bustamante Andrés  ASISTENCIA
23 Cárdenas Del Avellano Enrique  ASISTENCIA
24 Cárdenas Monroy Oscar Gustavo  ASISTENCIA
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25 Cervantes Andrade Raúl  ASISTENCIA
26 Chaurand Arzate Carlos  ASISTENCIA
27 Colín Guadarrama María Mercedes  ASISTENCIA
28 Cordero Alfonzo Arnulfo Elías  ASISTENCIA
29 Díaz Athié Antonio de Jesús  ASISTENCIA
30 Díaz Solorzano Elmar Darinel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
31 Domínguez Domínguez Nemesio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
32 Duarte Jáquez César Horacio  ASISTENCIA
33 Escajeda Jiménez José Rubén  ASISTENCIA
34 Escalante Jasso Aracely  ASISTENCIA
35 Espinosa Abuxapqui Eduardo Elías  ASISTENCIA
36 Estefan Chidiac Charbel Jorge  ASISTENCIA
37 Flores Sandoval Patricio  ASISTENCIA
38 Gamboa Patrón Emilio  ASISTENCIA
39 Garza Garza Horacio Emigdio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
40 Gebhardt Garduza Yary del Carmen  ASISTENCIA
41 Gloria Requena Tomás  ASISTENCIA
42 Gómez Lugo Elda  ASISTENCIA
43 González Calderón Martha Hilda  ASISTENCIA
44 González García Sergio  ASISTENCIA
45 González Salum Miguel Ángel  ASISTENCIA
46 González Zarur Mariano  ASISTENCIA
47 Guerrero García Javier  ASISTENCIA
48 Guerrero Juárez Joel  ASISTENCIA
49 Herrera Ale Juana Leticia  ASISTENCIA
50 Herrera Coyac Wenceslao  ASISTENCIA
51 Izquierdo Bustamante Alfonso Rolando  ASISTENCIA
52 Lagunes Gallina Gerardo  ASISTENCIA
53 Lescieur Talavera Jorge Mario  ASISTENCIA

54 Madrid Tovilla Arely  PERMISO
MESA DIRECTIVA

55 Martínez Rocha Arturo  ASISTENCIA
56 Martínez Rodríguez Lorena  ASISTENCIA
57 Medina De la Cruz Rodrigo  ASISTENCIA
58 Méndez Lanz Víctor Manuel  ASISTENCIA
59 Mendívil Amparán Gustavo Ildefonso  ASISTENCIA
60 Mendoza Cortés Mario  ASISTENCIA
61 Merodio Reza Lilia Guadalupe  ASISTENCIA
62 Moctezuma Pereda Fernando Quetzalcoatl  ASISTENCIA
63 Montalvo Gómez Pedro  ASISTENCIA
64 Morales García Elizabeth  ASISTENCIA
65 Mota Hernández Adolfo  OFICIAL COMISIÓN
66 Muñoz Serna Rogelio  ASISTENCIA
67 Murat José  ASISTENCIA
68 Ochoa González Arnoldo  ASISTENCIA
69 Ojeda Camacho Gilberto  ASISTENCIA
70 Olivares Monterrubio Alejandro  ASISTENCIA
71 Olivares Ventura Héctor Hugo  ASISTENCIA
72 Ordaz Jiménez Ismael  ASISTENCIA
73 Orihuela Bárcenas José Ascención  ASISTENCIA
74 Orihuela Trejo José Amado  ASISTENCIA
75 Ortiz Del Carpio Víctor  PERMISO

MESA DIRECTIVA
76 Ortiz Proal Mauricio  ASISTENCIA
77 Padilla Gutiérrez Héctor  ASISTENCIA
78 Pagés Llergo Rebollar María Beatriz  ASISTENCIA

79 Palma César Víctor Samuel  ASISTENCIA
80 Parás González Juan Manuel  ASISTENCIA
81 Patrón Montalvo Jesús Manuel  ASISTENCIA
82 Peñuelas Acuña Mayra Gisela  ASISTENCIA
83 Pérez Valdés Daniel  ASISTENCIA
84 Pinete Vargas María del Carmen  ASISTENCIA
85 Quiñones Canales Lourdes  ASISTENCIA
86 Ramírez Martínez José Edmundo  ASISTENCIA
87 Ramírez Stabros Jesús  ASISTENCIA
88 Reyna García José Jesús  ASISTENCIA
89 Ríos Camarena Alfredo Adolfo  ASISTENCIA
90 Rivera Bedoya Juan Francisco  ASISTENCIA
91 Rodríguez Ramírez Bertha Yolanda  ASISTENCIA
92 Rojas Gutiérrez Carlos  ASISTENCIA
93 Ruíz Chávez Sara Latife  ASISTENCIA
94 Salas López Ramón  ASISTENCIA
95 Sánchez Hernández Eduardo  ASISTENCIA
96 Sandoval Paredes Sergio  ASISTENCIA
97 Serrano Escobar Enrique  ASISTENCIA
98 Sosa Castelán Gerardo  ASISTENCIA
99 Toledo Luis Jorge  ASISTENCIA
100 Valencia De los Santos Víctor Leopoldo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
101 Vargas Landeros Gerardo Octavio  ASISTENCIA
102 Vega Ortíz María Oralia  ASISTENCIA
103 Velasco Pérez Juan Carlos  ASISTENCIA
104 Villa Villa Isael  ASISTENCIA
105 Villanueva Abraján Patricia  ASISTENCIA
106 Zatarain González Carlos Ernesto  ASISTENCIA

Asistencias: 98
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 1
Permiso Mesa Directiva: 7
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 106

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Arévalo González José Antonio  PERMISO
MESA DIRECTIVA

2 Castellanos Cortés Sara Isabel  ASISTENCIA
3 Chozas y Chozas Olga Patricia  ASISTENCIA
4 Cobo Terrazas Diego  ASISTENCIA
5 Elizondo Garrido Francisco  ASISTENCIA
6 Estrada González Faustino Javier  ASISTENCIA
7 García Noriega Ma. Guadalupe Josefina  ASISTENCIA
8 González Macías Jesús  ASISTENCIA
9 González Martínez Jorge Emilio  ASISTENCIA
10 Guerrero Rubio Pilar  ASISTENCIA
11 Larregui Nagel Erika  ASISTENCIA
12 Lavara Mejía Gloria  ASISTENCIA
13 López Adame Antonio Xavier  ASISTENCIA
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14 López Ramírez Sergio Augusto  ASISTENCIA
15 Notholt Guerrero Alan  ASISTENCIA
16 Puente Salas Carlos Alberto  ASISTENCIA
17 Velasco Rodríguez Verónica  ASISTENCIA

Asistencias: 16
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 1
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 17

CONVERGENCIA

1 Abad De Jesús Juan  ASISTENCIA
2 Aguilera Rico José Luis  ASISTENCIA
3 Cárdenas Márquez Elías  ASISTENCIA
4 Castillo Romero Patricia Obdulia de Jesús  ASISTENCIA
5 Chanona Burguete Alejandro  ASISTENCIA
6 Del Río Virgen José Manuel  ASISTENCIA
7 Esteva Salinas Alberto  ASISTENCIA
8 Godoy Cárdenas Jorge  ASISTENCIA
9 López Lena Cruz Humberto  ASISTENCIA
10 Salvatori Bronca María del Carmen  ASISTENCIA
11 Samperio Montaño Juan Ignacio  ASISTENCIA
12 Sansores San Román Layda Elena  ASISTENCIA
13 Tagle Martínez Martha Angélica  ASISTENCIA
14 Uscanga Cruz Robinson  ASISTENCIA
15 Valdés Chávez Ramón  ASISTENCIA
16 Varela Lagunas Tomás José Luis  ASISTENCIA
17 Velasco Oliva Jesús Cuauhtémoc  ASISTENCIA

Asistencias: 17
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez Rubén  INASISTENCIA
2 Arreola Ortega Pablo Leopoldo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
3 Cantú Garza Ricardo  ASISTENCIA
4 Cervantes Rivera Jaime  ASISTENCIA
5 Garay Ulloa Silvano  ASISTENCIA
6 Herrera Solís Anuario Luis  ASISTENCIA
7 Maciel Ortiz Ma. Mercedes  ASISTENCIA

8 Pedro Cortés Santiago Gustavo  ASISTENCIA
9 Peregrino García Abundio  ASISTENCIA
10 Romero Guzmán Rosa Elia  ASISTENCIA
11 Solís Parga Rodolfo  ASISTENCIA
12 Vela González Joaquín Humberto  ASISTENCIA

Asistencias: 10
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 1
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 1
Total diputados: 12

NUEVA ALIANZA

1 Arriola G. Mónica T.  ASISTENCIA
2 Cárdenas Fonseca Manuel  ASISTENCIA
3 Castillo Nájera Ariel  ASISTENCIA
4 Dávila Esquivel Humberto  ASISTENCIA
5 Gómez Pasillas Jacinto  ASISTENCIA
6 Jiménez Godínez Miguel Ángel  ASISTENCIA
7 Luna Becerril Blanca  INASISTENCIA
8 Luna Rodríguez Silvia  ASISTENCIA
9 Piñeyro Arias Irma  ASISTENCIA

Asistencias: 8
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 1
Total diputados: 9

ALTERNATIVA

1 Arvizu Rivas Aida Marina  ASISTENCIA
2 Conde Rodríguez Elsa de Guadalupe  ASISTENCIA
3 De la Torre Jaramillo Eduardo Sergio  ASISTENCIA
4 García Méndez Armando  ASISTENCIA
5 Hernández Valadés Delio  ASISTENCIA

Asistencias: 5
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 5
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DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Castellanos Hernández Félix  ASISTENCIA

Asistencias: 1
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 1

SECRETARÍA GENERAL

REPORTE DE INASISTENCIAS

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Diputado
1 Acosta Dávila Constantino
2 Barradas Miravete Gregorio
3 Gutiérrez Lagunes María Victoria
4 Medina Rodríguez Delber
5 Mohamar Dainitin Oscar Miguel
6 Morales Ramos José Nicolás
7 Palafox Núñez José Inés
8 Torres Gómez Artemio

Faltas por grupo 8

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

Diputado
1 Arellano Pulido Miguel Ángel
2 Campos Aburto Amador
3 Gálvez Rodríguez Fernel Arturo
4 Montalvo Rojas Victorio Rubén
5 Ruíz Sánchez Salvador

Faltas por grupo 5

PARTIDO DEL TRABAJO

Diputado
1 Aguilar Jiménez Rubén

Faltas por grupo 1

NUEVA ALIANZA

Diputado
1 Luna Becerril Blanca

Faltas por grupo 1
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PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Dávila, Constantino Favor
2 Aguilar López, José Alejandro Favor
3 Alcalde Virgen, Moisés Favor
4 Alcaraz Hernández, Alma Edwviges Ausente
5 Alcocer y Gasca, Teresa de Jesús Favor
6 Álvarez Bernal, María Elena Favor
7 Amezola Fonceca, Gerardo Favor
8 Aranda Orozco, Gerardo Favor
9 Arellano Arellano, Joel Favor
10 Arenas Guzmán, Margarita Favor
11 Arizméndi Uribe, Efraín Favor
12 Armendáriz García, Pedro Favor
13 Arredondo Ibarra, Salvador Favor
14 Arredondo Velázquez, Jesús Favor
15 Ávila Mayo, Obdulio Favor
16 Barradas Miravete, Gregorio Ausente
17 Barrios Rodríguez, Juan Enrique Favor
18 Bello Pérez, Alfonso Othón Favor
19 Berber Martínez, Antonio Favor
20 Bermúdez Viramontes, Andrés Favor
21 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
22 Borboa Becerra, Omar Antonio Ausente
23 Borrego Estrada, Felipe Favor
24 Bracho González, Carlos Augusto Favor
25 Buganza Salmerón, Gerardo Ausente
26 Caballero Chávez, Claudia Gabriela Ausente
27 Campos Galván, María Eugenia Favor
28 Carbajal Méndez, Liliana Favor
29 Carbajal Tejada, Rogelio Favor
30 Cárdenas Sánchez, Esmeralda Favor
31 Carrasco Altamirano, Diódoro Humberto Favor
32 Castaño Contreras, Cristián Favor
33 Castro de la Rosa, Osiel Favor
34 Castro Muñoz, Juan de Dios Favor
35 Castro Romero, María Sofia Favor
36 Ceja Romero, Ramón Ausente
37 Chávez García, Daniel Favor
38 Collado Lara, Beatriz Favor
39 Contreras Coeto, José Luis Favor
40 Corral Aguilar, María Mercedes Favor
41 Cuen Garibi, Marcela Favor
42 Curiel Preciado, Leobardo Favor
43 Dávila Fernández, Adriana Favor
44 Dávila García, Francisco Favor
45 De León Tello, Jesús Favor
46 Degante Romero, Silvia Emilia Favor
47 Del Toro del Villar, Tomás Favor
48 Del Valle Toca, Antonio Favor
49 Delgado Oscoy, Alejandro Enrique Favor

50 Deschamps Falcón, Ángel Rafael Favor
51 Díaz de León Torres, Leticia Favor
52 Díaz García, José Antonio Favor
53 Díaz Garibay, Felipe Favor
54 Díaz Gordillo, Martha Cecilia Favor
55 Domínguez Servién, Francisco Favor
56 Duck Núñez, Edgar Mauricio Ausente
57 Enríquez Flores, Armando Favor
58 Enríquez Martínez, Luis Rodolfo Favor
59 Escaroz Soler, Gerardo Antonio Favor
60 Escobar Jardinez, Adolfo Favor
61 Espinosa Piña, José Luis Favor
62 Félix Holguín, Armando Jesús Favor
63 Felton González, Carlos Eduardo Favor
64 Fernández Cabrera, Adrián Favor
65 Figueroa Ortega, David Favor
66 Flores Domínguez, Emilio Ramón Ramiro Favor
67 Flores Grande, Arturo Favor
68 Flores Morfín, Jesús Vicente Ausente
69 Fraile García, Francisco Antonio Favor
70 Franco Cazarez, Ricardo Favor
71 Fuentes Ortiz, José Guillermo Favor
72 García González, Carlos Alberto Favor
73 García Müller, Martha Margarita Ausente
74 García Reyes, Ángel Humberto Favor
75 García Reyes, Beatriz Eugenia Favor
76 García Vivián, Raúl Favor
77 Garmendia Hernández, Yolanda Mercedes Favor
78 Gómez Leyva, Silvio Favor
79 González Betancourt, Jorge Justiniano Favor
80 González Martínez, María Gabriela Favor
81 González Morán, Martín Oscar Favor
82 González Roaro, Benjamín Ernesto Favor
83 González Ruiz, Felipe Favor
84 González Sánchez, María Dolores Favor
85 Gudiño Ortiz, Francisco Javier Favor
86 Guerrero Torres, José Gildardo Favor
87 Gutiérrez Lagunes, María Victoria Ausente
88 Hernández Núñez, Elia Favor
89 Hurtado Pérez, Nelly Asunción Favor
90 Iragorri Durán, Enrique Favor
91 Jiménez del Carrillo, María de los Ángeles Favor
92 Jiménez Ramos, María Esther Favor
93 Joaquín Coldwell, Addy Cecilia Favor
94 Lagunes Viveros, Violeta del Pilar Favor
95 Landero Gutiérrez, Alejandro Favor
96 Landeros González, Ramón Favor
97 Lara Compeán, David Favor
98 Larios Córdova, Héctor Ausente
99 Laviada Hernández, Íñigo Antonio Favor
100 Lemus Muñoz Ledo, Ramón Ignacio Favor

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, Y DE GOBERNACIÓN, CON OPI-
NIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA LA REFORMA DEL ESTADO, CON PROYECTO DE LEY PARA LA REFORMA DEL ESTADO (EN LO GENERAL
Y EN LO PARTICULAR, LOS ARTÍCULOS NO IMPUGNADOS)
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101 Leura González, Agustín Favor
102 Lezama Aradillas, René Favor
103 Limas Frescas, María Soledad Favor
104 Lizaola de la Torre, Alonso Manuel Favor
105 López Cisneros, José Martín Favor
106 López Reyna, Omeheira Favor
107 López Silva, Rubí Laura Favor
108 Ludlow Kuri, Lorenzo Daniel Favor
109 Lujano Nicolás, Christian Martín Favor
110 Maawad Robert, Luis Xavier Favor
111 Macías Zambrano, Gustavo Favor
112 Madrazo Limón, Carlos Ausente
113 Magallón Arceo, Leonardo Melesio de Jesús Favor
114 Malagón Ríos, Martín Favor
115 Maldonado González, David Favor
116 Manuell-Gómez Angulo, Dolores de María Ausente
117 Martínez Díaz, María de Jesús Favor
118 Martínez Valero, Dora Alicia Favor
119 Medellín Varela, Antonio Favor
120 Medina Macias, Alma Hilda Favor
121 Medina Rodríguez, Delber Ausente
122 Medina Rodríguez, Lizbeth Evelia Ausente
123 Mejía García, Luis Alonso Favor
124 Méndez Meneses, Apolonio Favor
125 Mendoza Morales, Lucía Susana Favor
126 Minjares Jiménez, José Manuel Favor
127 Mohamar Dainitin, Oscar Miguel Ausente
128 Mollinedo Hernández, Agustín Favor
129 Monraz Ibarra, Miguel Ángel Favor
130 Montes Sánchez, Fabián Fernando Favor
131 Mora Cuevas, Marisol Favor
132 Morales Ramos, José Nicolás Ausente
133 Morelos Borja, María Esperanza Favor
134 Moreno Álvarez, Mario Eduardo Ausente
135 Morgan Franco, Rocío del Carmen Favor
136 Muñoz Serrano, José Antonio Favor
137 Murillo Flores, Francisco Javier Favor
138 Murillo Torres, José Luis Favor
139 Navarro Sugich, Carlos Alberto Favor
140 Nordhausen González, Jorge Rubén Favor
141 Noriega Blanco Vigil, María Elena de las Nieves Ausente
142 Ochoa López, Nabor Favor
143 Olvera Higuera, Edgar Armando Favor
144 Ortega Martínez, María del Pilar Favor
145 Ortiz Hernández, Eduardo Favor
146 Oviedo Oviedo, Ernesto Favor
147 Padilla Orozco, Raúl Alejandro Ausente
148 Palafox Núñez, José Inés Ausente
149 Paredes Rodríguez, Francisco Javier Favor
150 Parra Jiménez, Dolores María del Carmen Favor
151 Parra Noriega, Luis Gustavo Favor
152 Pérez Cuéllar, Cruz Favor
153 Peyrot Solís, Marco A. Favor
154 Plascencia Alonso, Francisco Javier Ausente
155 Priego Tapia, Gerardo Favor
156 Pulido Pecero, Pedro Favor
157 Quintero Bello, Jorge Favor
158 Rodríguez Vizcarra Velázquez, Adriana Favor
159 Ramírez Barba, Ector Jaime Favor
160 Ramírez Pech, Edgar Martín Favor

161 Ramírez Villarreal, Gustavo Favor
162 Ramos Covarrubias, Héctor Manuel Favor
163 Reyes López, Carlos Armando Favor
164 Rincón Vargas, Mirna Cecilia Favor
165 Rivera Rivera, José Guadalupe Favor
166 Rivero Rivero, Rolando Favor
167 Rodríguez Ahumada, Luis Fernando Ausente
168 Rodríguez Jiménez, Ricardo Favor
169 Rodríguez Prats, Juan José Favor
170 Rodríguez Uresti, Enrique Favor
171 Rojas Hernández, Laura Angélica Favor
172 Román Isidoro, Demetrio Ausente
173 Romo Jiménez, Martha Angélica Favor
174 Rubio Chávez, José Ignacio Alberto Favor
175 Rueda Gómez, Francisco Favor
176 Ruiz Velasco de Lira, Ernesto Favor
177 Salas Contreras, Marcos Favor
178 Salazar Madera, Mario Alberto Favor
179 Salum del Palacio, Jorge Alejandro Favor
180 Sánchez Díaz de Rivera, Antonio Favor
181 Sánchez Domínguez, Alejandro Favor
182 Sánchez Gil, Carlos René Favor
183 Sánchez Juárez, Claudia Favor
184 Sánchez Trujillo, José Víctor Favor
185 Sandoval Munguia, Juan Manuel Favor
186 Serrato Castell, Luis Gerardo Favor
187 Shej Guzmán Sara Favor
188 Solano Muñoz, José de Jesús Favor
189 Stefanonni Mazzocco, Martín Favor
190 Tamayo Herrera, Yadhira Yvette Favor
191 Torres Gómez, Artemio Ausente
192 Torres Herrera, Víctor Manuel Favor
193 Torres Torres, Carlos Alberto Ausente
194 Valenzuela García, María Gloria Guadalupe Favor
195 Valladolid Rodríguez, Antonio Ausente
196 Vasconcelos Rueda, Antonio Favor
197 Vázquez Martínez, Alberto Favor
198 Vega Corona, Antonio Favor
199 Velázquez Gutiérrez, José Guillermo Favor
200 Verástegui Ostos, César Augusto Favor
201 Verdín Saldaña, Jaime Favor
202 Victoria Alva, Juan Favor
203 Vieyra Olivares, Adriana Rebeca Favor
204 Villanueva Arjona, Juan Manuel Favor
205 Zambrano Elizondo, Javier Martín Favor
206 Zermeño Infante, Jorge Abstención

Favor: 178
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 27
Total: 206
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Aguirre Alcaide, Víctor Ausente
2 Alavez Ruiz, Aleida Favor
3 Almazán González, José Antonio Favor
4 Almonte Borja, Ramón Contra
5 Alonso Flores, Lourdes Favor
6 Alonso Razo, Humberto Wifredo Favor
7 Altamirano Toledo, Carlos Favor
8 Alva Olvera, Maribel Luisa Abstención
9 Álvarez Ramón, Silbestre Ausente
10 Amaro Corona, Alberto Ausente
11 Aragón Castillo, Irene Favor
12 Arellano Pulido, Miguel Ángel Ausente
13 Arreola Calderón, Juan Dario Favor
14 Barreiro Pérez, Armando Favor
15 Batres Guadarrama, Valentina Valia Abstención
16 Bautista Bravo, Alliet Mariana Favor
17 Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh Favor
18 Brito González, Modesto Favor
19 Calzada Vázquez, Francisco Javier Favor
20 Campos Aburto, Amador Ausente
21 Cárdenas Hernández, Raymundo Favor
22 Cervantes Rodríguez, Aurora Favor
23 Chávez García, Higinio Favor
24 Condado Escamilla, Cuitlahuac Favor
25 Contreras Julián, Maricela Abstención
26 Cruz Santiago, Claudia Lilia Favor
27 Cuevas Córdova, Othón Favor
28 Dagdug Lützow, Moisés Félix Favor
29 De la Rosa García, Juan Hugo Favor
30 De los Santos Molina, Joaquín Conrado Favor
31 Dehesa Mora, Daniel Favor
32 Del Toro, Mario Enrique Favor
33 Díaz Contreras, Adriana Favor
34 Escandón Cadenas, Rutilio Cruz Favor
35 Espejel Lazcano, Jaime Favor
36 Fernández Balboa, Mónica Favor
37 Flores Maldonado, César Favor
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Ausente
39 Franco Melgarejo, Rafael Favor
40 Gálvez Rodríguez, Fernel Arturo Ausente
41 García Rodríguez, Víctor Hugo Favor
42 Garzón Contreras, Neftalí Favor
43 González Garza, Javier Ausente
44 Guerra Ochoa, Juan Nicasio Favor
45 Gutiérrez Calzadilla, José Luis Favor
46 Hernández Gaytán, Daisy Selene Favor
47 Hernández Hernández, Sergio Favor
48 Hernández Manzanares, Javier Ausente
49 Hernández Silva, Benjamín Ausente
50 Ibarra Franquez, Sonia Nohelia Favor
51 Jacques y Medina, José Favor
52 Jiménez Valenzuela, María Eugenia Favor
53 Landero López, Pedro Favor
54 Lemarroy Martínez, Juan Dario Ausente
55 Leyva Piñón, Ana Yurixi Ausente
56 Lizárraga Peraza, Víctor Manuel Favor
57 López Barriga, Erick Ausente
58 López Becerra, Santiago Favor

59 López Rojas, Alberto Favor
60 López Torres, María Soledad Favor
61 Lozano Lozano, Andrés Favor
62 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
63 Márquez Madrid, Camerino Eleazar Favor
64 Márquez Tinoco, Francisco Favor
65 Martínez Hernández, Alejandro Favor
66 Martínez Martínez, Carlos Roberto Favor
67 Martínez Martínez, Francisco Ausente
68 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Favor
69 Martínez Vargas Octavio Favor
70 Matías Alonso, Marcos Favor
71 Matus Toledo, Holly Ausente
72 Mayans Canabal, Fernando Favor
73 Mendoza Arellano, David Favor
74 Mendoza Flores, Roberto Favor
75 Mendoza Maldonado, Fausto Fluvio Favor
76 Mendoza Mendoza, Irineo Favor
77 Monreal Ávila, Susana Favor
78 Montalvo Rojas, Victorio Rubén Ausente
79 Morales Sánchez, Efraín Ausente
80 Morales Vázquez, Carlos Orsoe Ausente
81 Narcía Álvarez, Héctor Ausente
82 Navarro López, Carlos Ernesto Favor
83 Navarro Quintero, Miguel Ángel Ausente
84 Ojeda Hernández, Concepción Favor
85 Oliva Fragoso, Silvia Favor
86 Orcí Martínez, Juan Adolfo Favor
87 Ortega Martínez, Antonio Favor
88 Ortiz Magallón, Rosario Ignacia Abstención
89 Pacheco Llanes, Ramón Félix Favor
90 Pedraza Chávez, Isidro Favor
91 Pedrozo Castillo, Adrián Ausente
92 Peña Sánchez, Miguel Ángel Favor
93 Pérez Cruz, Raciel Contra
94 Pulido Santiago, Celso David Favor
95 Ramos Becerril, Rafael Plácido Ausente
96 Ramos Castellanos, Martín Favor
97 Rasgado Corsi, Gloria Ausente
98 Ríos Gamboa, Raúl Favor
99 Romero Gutiérrez, Odilón Favor
100 Ruiz Sánchez, Salvador Ausente
101 Saavedra Coronel, José Antonio Favor
102 San Martín Hernández, Juan Manuel Ausente
103 Sánchez Barrios, Carlos Favor
104 Sánchez Cabrales, Rafael Elías Favor
105 Sánchez Camacho, Alejandro Favor
106 Sánchez Camacho, David Favor
107 Sánchez Jiménez, Venancio Luis Favor
108 Sánchez Ramos, Francisco Favor
109 Sandoval Ramírez, Cuauhtémoc Ausente
110 Santos Arreola, Francisco Javier Favor
111 Solares Chávez, Miguel Ángel Favor
112 Soriano Sánchez, Rosa Elva Favor
113 Soto Ramos, Faustino Abstención
114 Soto Sánchez, Antonio Favor
115 Suárez del Real y Aguilera, José Alfonso Abstención
116 Torres Baltazar, María Elena Favor
117 Torres García, Daniel Ausente
118 Trejo Pérez, Pablo Favor
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119 Ulloa Pérez, Emilio Favor
120 Vallejo Estevez, Mario Favor
121 Varela López, Víctor Gabriel Favor
122 Velázquez Aguirre, Jesús Evodio Ausente
123 Villanueva Albarrán, Gerardo Abstención
124 Villicaña García, Rafael Favor
125 Zavaleta Salgado, Ruth Favor
126 Zazueta Aguilar, Jesús Humberto Abstención
127 Zepeda Hernández, Martín Favor

Favor: 89
Contra: 2
Abstención: 8
Quorum: 0
Ausentes: 28
Total: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso, Yerico Favor
2 Aguilar, Diego Ausente
3 Aguilar Solís, Samuel Favor
4 Aispuro Torres, José Rosas Favor
5 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Favor
6 Aldana Prieto, Luis Ricardo Favor
7 Amador Gaxiola, Daniel Favor
8 Amador Leal, Narcizo Alberto Favor
9 Ayala Almeida, Joel Ausente
10 Badillo Martínez, Roberto Ausente
11 Barajas López, Ramón Favor
12 Barajas del Toro, Salvador Favor
13 Barba Hernández, Alfredo Favor
14 Beltrán Montes, Israel Ausente
15 Benítez Ojeda, Luis Enrique Abstención
16 Bernal Gutiérrez, Andrés Marco Antonio Favor
17 Biebrich Torres, Carlos Armando Favor
18 Blanco Pajón, José Luis Favor
19 Caballero Camargo, Gustavo Fernando Favor
20 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
21 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Ausente
22 Carballo Bustamante, Andrés Favor
23 Cárdenas del Avellano, Enrique Favor
24 Cárdenas Monroy, Oscar Gustavo Favor
25 Cervantes Andrade, Raúl Favor
26 Chaurand Arzate, Carlos Favor
27 Colín Guadarrama, María Mercedes Ausente
28 Cordero Alfonzo, Arnulfo Elías Favor
29 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
30 Díaz Solorzano, Elmar Darinel Ausente
31 Domínguez Domínguez, Nemesio Ausente
32 Duarte Jáquez, César Horacio Ausente
33 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
34 Escalante Jasso, Aracely Favor
35 Espinosa Abuxapqui, Eduardo Elías Favor
36 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Favor
37 Flores Sandoval, Patricio Favor
38 Gamboa Patrón, Emilio Favor

39 Garza Garza, Horacio Emigdio Ausente
40 Gebhardt Garduza, Yary del Carmen Favor
41 Gloria Requena, Tomás Favor
42 Gómez Lugo, Elda Favor
43 González Calderón, Martha Hilda Ausente
44 González García, Sergio Favor
45 González Salum, Miguel Ángel Favor
46 González Zarur, Mariano Favor
47 Guerrero García, Javier Ausente
48 Guerrero Juárez, Joel Favor
49 Herrera Ale, Juana Leticia Favor
50 Herrera Coyac, Wenceslao Favor
51 Izquierdo Bustamante, Alfonso Rolando Favor
52 Lagunes Gallina, Gerardo Favor
53 Lescieur Talavera, Jorge Mario Favor
54 Madrid Tovilla, Areli Ausente
55 Martínez Rodríguez, Lorena Favor
56 Martínez Rocha, Arturo Favor
57 Medina de la Cruz, Rodrigo Favor
58 Méndez Lanz, Víctor Manuel Favor
59 Mendívil Amparám, Gustavo Ildefonso Favor
60 Mendoza Cortés, Mario Favor
61 Merodio Reza, Lilia Guadalupe Favor
62 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcoatl Favor
63 Montalvo Gómez, Pedro Favor
64 Morales García, Elizabeth Favor
65 Mota Hernández, Adolfo Ausente
66 Muñoz Serna, Rogelio Favor
67 Murat, José Favor
68 Ochoa González, Arnoldo Favor
69 Ojeda Camacho, Gilberto Favor
70 Olivares Monterrubio, Alejandro Favor
71 Olivares Ventura, Héctor Hugo Ausente
72 Ordaz Jiménez, Ismael Favor
73 Orihuela Bárcenas, José Ascención Favor
74 Orihuela Trejo, José Amado Ausente
75 Ortiz del Carpio, Víctor Ausente
76 Ortiz Proal, Mauricio Favor
77 Padilla Gutiérrez, Héctor Ausente
78 Pagés Llergo Rebollar, María Beatriz Favor
79 Palma César, Víctor Samuel Favor
80 Parás González, Juan Manuel Favor
81 Patrón Montalvo, Jesús Manuel Favor
82 Peñuelas Acuña, Mayra Gisela Favor
83 Pérez Valdés, Daniel Ausente
84 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
85 Quiñones Canales, Lourdes Favor
86 Ramírez Martínez, José Edmundo Favor
87 Ramírez Stabros, Jesús Ausente
88 Reyna García, José Jesús Favor
89 Ríos Camarena, Alfredo Adolfo Favor
90 Rivera Bedoya, Juan Francisco Favor
91 Rodríguez Ramírez, Bertha Yolanda Favor
92 Rojas Gutiérrez, Carlos Ausente
93 Ruiz Chávez, Sara Latife Favor
94 Salas López, Ramón Favor
95 Sánchez Hernández, Eduardo Ausente
96 Sandoval Paredes, Sergio Favor
97 Serrano Escobar, Enrique Ausente
98 Sosa Castelán, Gerardo Favor
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99 Toledo Luis, Jorge Favor
100 Valencia de los Santos, Víctor Leopoldo Ausente
101 Vargas Landeros, Gerardo Octavio Favor
102 Vega Ortiz, María Oralia Favor
103 Velasco Pérez, Juan Carlos Favor
104 Villa Villa, Isael Ausente
105 Villanueva Abraján, Patricia Favor
106 Zatarain González, Carlos Ernesto Favor

Favor: 80
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 25
Total: 106

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Arévalo González, José Antonio Ausente
2 Castellanos Cortés, Sara Isabel Favor
3 Chozas y Chozas, Olga Patricia Favor
4 Cobo Terrazas, Diego Favor
5 Elizondo Garrido, Francisco Favor
6 Estrada González, Faustino Javier Ausente
7 García Noriega, María Guadalupe Josefina Favor
8 González Macías, Jesús Favor
9 González Martínez, Jorge Emilio Ausente
10 Guerrero Rubio, Pilar Favor
11 Larregui Nagel, Erika Favor
12 Lavara Mejía, Gloria Favor
13 López Adame, Antonio Xavier Favor
14 López Ramírez, Sergio Augusto Favor
15 Notholt Guerrero, Alan Favor
16 Puentes Salas, Carlos Alberto Favor
17 Velasco Rodríguez, Verónica Ausente

Favor: 13
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 17

CONVERGENCIA

1 Abad de Jesús, Juan Favor
2 Aguilera Rico, José Luis Favor
3 Cárdenas Márquez, Elías Favor
4 Castillo Romero, Patricia Obdulia de Jesús Favor
5 Chanona Burguete, Alejandro Favor
6 Del Río Virgen, José Manuel Favor
7 Esteva Salinas, Alberto Favor
8 Godoy Cárdenas, Jorge Favor
9 López Lena Cruz, Humberto Favor
10 Salvatori Bronca, María del Carmen Favor
11 Samperio Montaño, Juan Ignacio Favor
12 Sansores San Román, Layda Elena Favor

13 Tagle Martínez, Martha Angélica Favor
14 Uscanga Cruz, Robinson Favor
15 Valdés Chávez, Ramón Favor
16 Varela Lagunas, Tomás José Luis Favor
17 Velasco Oliva, Jesús Cuauhtémoc Ausente

Favor: 16
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez, Rubén Ausente
2 Arreola Ortega, Pablo Leopoldo Favor
3 Cantú Garza, Ricardo Favor
4 Cervantes Rivera, Jaime Favor
5 Garay Ulloa, Silvano Favor
6 Herrera Solís, Anuario Luis Favor
7 Maciel Ortiz, María Mercedez Favor
8 Pedro Cortés, Santiago Gustavo Favor
9 Peregrino García, Abundio Favor
10 Romero Guzmán, Rosa Elia Favor
11 Solís Parga, Rodolfo Favor
12 Vela González, Joaquín Humberto Favor

Favor: 11
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 12

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Arriola Gordillo, Mónica Abstención
2 Cárdenas Fonseca, Manuel Abstención
3 Castillo Nájera, Ariel Abstención
4 Dávila Esquivel, Humberto Abstención
5 Gómez Pasillas, Jacinto Abstención
6 Jiménez Godínez, Miguel Ángel Abstención
7 Luna Becerril, Blanca Ausente
8 Luna Rodríguez, Silvia Abstención
9 Piñeyro Arias, Irma Abstención
Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 8
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 9
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PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL

1 Arvizu Rivas, Aida Marina Favor
2 Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe Favor
3 De la Torre Jaramillo, Eduardo Sergio Favor
4 García Méndez, Armando Favor
5 Hernández Valadés, Delio Favor

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 5

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Castellanos Hernández, Félix Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1
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PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Dávila, Constantino Favor
2 Aguilar López, José Alejandro Favor
3 Alcalde Virgen, Moisés Favor
4 Alcaraz Hernández, Alma Edwviges Favor
5 Alcocer y Gasca, Teresa de Jesús Favor
6 Álvarez Bernal, María Elena Favor
7 Amezola Fonceca, Gerardo Favor
8 Aranda Orozco, Gerardo Favor
9 Arellano Arellano, Joel Favor
10 Arenas Guzmán, Margarita Favor
11 Arizméndi Uribe, Efraín Favor
12 Armendáriz García, Pedro Favor
13 Arredondo Ibarra, Salvador Favor
14 Arredondo Velázquez, Jesús Favor
15 Ávila Mayo, Obdulio Favor
16 Barradas Miravete, Gregorio Ausente
17 Barrios Rodríguez, Juan Enrique Favor
18 Bello Pérez, Alfonso Othón Favor
19 Berber Martínez, Antonio Favor
20 Bermúdez Viramontes, Andrés Favor
21 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
22 Borboa Becerra, Omar Antonio Ausente
23 Borrego Estrada, Felipe Favor
24 Bracho González, Carlos Augusto Favor
25 Buganza Salmerón, Gerardo Ausente
26 Caballero Chávez, Claudia Gabriela Favor
27 Campos Galván, María Eugenia Favor
28 Carbajal Méndez, Liliana Favor
29 Carbajal Tejada, Rogelio Favor
30 Cárdenas Sánchez, Esmeralda Ausente
31 Carrasco Altamirano, Diódoro Humberto Favor
32 Castaño Contreras, Cristián Favor
33 Castro de la Rosa, Osiel Favor
34 Castro Muñoz, Juan de Dios Favor
35 Castro Romero, María Sofia Favor
36 Ceja Romero, Ramón Ausente
37 Chávez García, Daniel Favor
38 Collado Lara, Beatriz Ausente
39 Contreras Coeto, José Luis Favor
40 Corral Aguilar, María Mercedes Favor
41 Cuen Garibi, Marcela Favor
42 Curiel Preciado, Leobardo Ausente
43 Dávila Fernández, Adriana Favor
44 Dávila García, Francisco Favor
45 De León Tello, Jesús Favor
46 Degante Romero, Silvia Emilia Favor
47 Del Toro del Villar, Tomás Favor
48 Del Valle Toca, Antonio Favor
49 Delgado Oscoy, Alejandro Enrique Favor

50 Deschamps Falcón, Ángel Rafael Favor
51 Díaz de León Torres, Leticia Favor
52 Díaz García, José Antonio Favor
53 Díaz Garibay, Felipe Favor
54 Díaz Gordillo, Martha Cecilia Favor
55 Domínguez Servién, Francisco Favor
56 Duck Núñez, Edgar Mauricio Favor
57 Enríquez Flores, Armando Favor
58 Enríquez Martínez, Luis Rodolfo Favor
59 Escaroz Soler, Gerardo Antonio Favor
60 Escobar Jardinez, Adolfo Favor
61 Espinosa Piña, José Luis Favor
62 Félix Holguín, Armando Jesús Favor
63 Felton González, Carlos Eduardo Favor
64 Fernández Cabrera, Adrián Favor
65 Figueroa Ortega, David Favor
66 Flores Domínguez, Emilio Ramón Ramiro Favor
67 Flores Grande, Arturo Favor
68 Flores Morfín, Jesús Vicente Ausente
69 Fraile García, Francisco Antonio Favor
70 Franco Cazarez, Ricardo Favor
71 Fuentes Ortiz, José Guillermo Favor
72 García González, Carlos Alberto Favor
73 García Müller, Martha Margarita Ausente
74 García Reyes, Ángel Humberto Favor
75 García Reyes, Beatriz Eugenia Favor
76 García Vivián, Raúl Favor
77 Garmendia Hernández, Yolanda Mercedes Favor
78 Gómez Leyva, Silvio Favor
79 González Betancourt, Jorge Justiniano Favor
80 González Martínez, María Gabriela Favor
81 González Morán, Martín Oscar Favor
82 González Roaro, Benjamín Ernesto Favor
83 González Ruiz, Felipe Favor
84 González Sánchez, María Dolores Ausente
85 Gudiño Ortiz, Francisco Javier Favor
86 Guerrero Torres, José Gildardo Favor
87 Gutiérrez Lagunes, María Victoria Ausente
88 Hernández Núñez, Elia Favor
89 Hurtado Pérez, Nelly Asunción Favor
90 Iragorri Durán, Enrique Favor
91 Jiménez del Carrillo, María de los Ángeles Favor
92 Jiménez Ramos, María Esther Favor
93 Joaquín Coldwell, Addy Cecilia Favor
94 Lagunes Viveros, Violeta del Pilar Favor
95 Landero Gutiérrez, Alejandro Ausente
96 Landeros González, Ramón Favor
97 Lara Compeán, David Favor
98 Larios Córdova, Héctor Favor
99 Laviada Hernández, Íñigo Antonio Favor
100 Lemus Muñoz Ledo, Ramón Ignacio Ausente

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, Y DE GOBERNACIÓN, CON OPI-
NIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA LA REFORMA DEL ESTADO, CON PROYECTO DE LEY PARA LA REFORMA DEL ESTADO (EN LO PARTICU-
LAR, LOS ARTÍCULOS RESERVADOS: 3 Y 12 EN SUS TÉRMINOS, 6 CON LA MODIFICACIÓN PROPUESTA POR EL DIPUTADO JUAN GUERRA OCHOA,
Y SEXTO TRANSITORIO CON LA MODIFICACIÓN PROPUESTA POR EL DIPUTADO CARLOS ZATARÁIN GONZÁLEZ)
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101 Leura González, Agustín Favor
102 Lezama Aradillas, René Favor
103 Limas Frescas, María Soledad Favor
104 Lizaola de la Torre, Alonso Manuel Favor
105 López Cisneros, José Martín Favor
106 López Reyna, Omeheira Favor
107 López Silva, Rubí Laura Favor
108 Ludlow Kuri, Lorenzo Daniel Favor
109 Lujano Nicolás, Christian Martín Favor
110 Maawad Robert, Luis Xavier Favor
111 Macías Zambrano, Gustavo Favor
112 Madrazo Limón, Carlos Ausente
113 Magallón Arceo, Leonardo Melesio de Jesús Favor
114 Malagón Ríos, Martín Favor
115 Maldonado González, David Favor
116 Manuell-Gómez Angulo, Dolores de María Ausente
117 Martínez Díaz, María de Jesús Favor
118 Martínez Valero, Dora Alicia Favor
119 Medellín Varela, Antonio Favor
120 Medina Macias, Alma Hilda Favor
121 Medina Rodríguez, Delber Ausente
122 Medina Rodríguez, Lizbeth Evelia Ausente
123 Mejía García, Luis Alonso Favor
124 Méndez Meneses, Apolonio Favor
125 Mendoza Morales, Lucía Susana Favor
126 Minjares Jiménez, José Manuel Favor
127 Mohamar Dainitin, Oscar Miguel Ausente
128 Mollinedo Hernández, Agustín Favor
129 Monraz Ibarra, Miguel Ángel Favor
130 Montes Sánchez, Fabián Fernando Favor
131 Mora Cuevas, Marisol Favor
132 Morales Ramos, José Nicolás Ausente
133 Morelos Borja, María Esperanza Favor
134 Moreno Álvarez, Mario Eduardo Ausente
135 Morgan Franco, Rocío del Carmen Favor
136 Muñoz Serrano, José Antonio Favor
137 Murillo Flores, Francisco Javier Favor
138 Murillo Torres, José Luis Favor
139 Navarro Sugich, Carlos Alberto Favor
140 Nordhausen González, Jorge Rubén Ausente
141 Noriega Blanco Vigil, María Elena de las Nieves Ausente
142 Ochoa López, Nabor Favor
143 Olvera Higuera, Edgar Armando Ausente
144 Ortega Martínez, María del Pilar Favor
145 Ortiz Hernández, Eduardo Favor
146 Oviedo Oviedo, Ernesto Favor
147 Padilla Orozco, Raúl Alejandro Ausente
148 Palafox Núñez, José Inés Ausente
149 Paredes Rodríguez, Francisco Javier Favor
150 Parra Jiménez, Dolores María del Carmen Favor
151 Parra Noriega, Luis Gustavo Favor
152 Pérez Cuéllar, Cruz Favor
153 Peyrot Solís, Marco A. Favor
154 Plascencia Alonso, Francisco Javier Favor
155 Priego Tapia, Gerardo Favor
156 Pulido Pecero, Pedro Favor
157 Quintero Bello, Jorge Favor
158 Rodríguez Vizcarra Velázquez, Adriana Favor
159 Ramírez Barba, Ector Jaime Favor
160 Ramírez Pech, Edgar Martín Favor

161 Ramírez Villarreal, Gustavo Favor
162 Ramos Covarrubias, Héctor Manuel Favor
163 Reyes López, Carlos Armando Favor
164 Rincón Vargas, Mirna Cecilia Favor
165 Rivera Rivera, José Guadalupe Favor
166 Rivero Rivero, Rolando Ausente
167 Rodríguez Ahumada, Luis Fernando Ausente
168 Rodríguez Jiménez, Ricardo Favor
169 Rodríguez Prats, Juan José Favor
170 Rodríguez Uresti, Enrique Favor
171 Rojas Hernández, Laura Angélica Favor
172 Román Isidoro, Demetrio Ausente
173 Romo Jiménez, Martha Angélica Favor
174 Rubio Chávez, José Ignacio Alberto Favor
175 Rueda Gómez, Francisco Favor
176 Ruiz Velasco de Lira, Ernesto Favor
177 Salas Contreras, Marcos Favor
178 Salazar Madera, Mario Alberto Favor
179 Salum del Palacio, Jorge Alejandro Favor
180 Sánchez Díaz de Rivera, Antonio Favor
181 Sánchez Domínguez, Alejandro Favor
182 Sánchez Gil, Carlos René Favor
183 Sánchez Juárez, Claudia Favor
184 Sánchez Trujillo, José Víctor Favor
185 Sandoval Munguia, Juan Manuel Favor
186 Serrato Castell, Luis Gerardo Favor
187 Shej Guzmán Sara Favor
188 Solano Muñoz, José de Jesús Favor
189 Stefanonni Mazzocco, Martín Favor
190 Tamayo Herrera, Yadhira Yvette Favor
191 Torres Gómez, Artemio Ausente
192 Torres Herrera, Víctor Manuel Favor
193 Torres Torres, Carlos Alberto Ausente
194 Valenzuela García, María Gloria Guadalupe Favor
195 Valladolid Rodríguez, Antonio Ausente
196 Vasconcelos Rueda, Antonio Favor
197 Vázquez Martínez, Alberto Favor
198 Vega Corona, Antonio Favor
199 Velázquez Gutiérrez, José Guillermo Favor
200 Verástegui Ostos, César Augusto Favor
201 Verdín Saldaña, Jaime Favor
202 Victoria Alva, Juan Favor
203 Vieyra Olivares, Adriana Rebeca Favor
204 Villanueva Arjona, Juan Manuel Favor
205 Zambrano Elizondo, Javier Martín Favor
206 Zermeño Infante, Jorge Ausente

Favor: 174
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 32
Total: 206
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Aguirre Alcaide, Víctor Ausente
2 Alavez Ruiz, Aleida Abstención
3 Almazán González, José Antonio Favor
4 Almonte Borja, Ramón Contra
5 Alonso Flores, Lourdes Favor
6 Alonso Razo, Humberto Wifredo Favor
7 Altamirano Toledo, Carlos Favor
8 Alva Olvera, Maribel Luisa Abstención
9 Álvarez Ramón, Silbestre Ausente
10 Amaro Corona, Alberto Favor
11 Aragón Castillo, Irene Favor
12 Arellano Pulido, Miguel Ángel Ausente
13 Arreola Calderón, Juan Dario Favor
14 Barreiro Pérez, Armando Favor
15 Batres Guadarrama, Valentina Valia Abstención
16 Bautista Bravo, Alliet Mariana Favor
17 Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh Favor
18 Brito González, Modesto Favor
19 Calzada Vázquez, Francisco Javier Favor
20 Campos Aburto, Amador Ausente
21 Cárdenas Hernández, Raymundo Favor
22 Cervantes Rodríguez, Aurora Favor
23 Chávez García, Higinio Favor
24 Condado Escamilla, Cuitlahuac Favor
25 Contreras Julián, Maricela Abstención
26 Cruz Santiago, Claudia Lilia Favor
27 Cuevas Córdova, Othón Favor
28 Dagdug Lützow, Moisés Félix Favor
29 De la Rosa García, Juan Hugo Favor
30 De los Santos Molina, Joaquín Conrado Favor
31 Dehesa Mora, Daniel Favor
32 Del Toro, Mario Enrique Favor
33 Díaz Contreras, Adriana Favor
34 Escandón Cadenas, Rutilio Cruz Favor
35 Espejel Lazcano, Jaime Favor
36 Fernández Balboa, Mónica Abstención
37 Flores Maldonado, César Favor
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Favor
39 Franco Melgarejo, Rafael Favor
40 Gálvez Rodríguez, Fernel Arturo Ausente
41 García Rodríguez, Víctor Hugo Favor
42 Garzón Contreras, Neftalí Favor
43 González Garza, Javier Ausente
44 Guerra Ochoa, Juan Nicasio Favor
45 Gutiérrez Calzadilla, José Luis Favor
46 Hernández Gaytán, Daisy Selene Favor
47 Hernández Hernández, Sergio Favor
48 Hernández Manzanares, Javier Ausente
49 Hernández Silva, Benjamín Ausente
50 Ibarra Franquez, Sonia Nohelia Favor
51 Jacques y Medina, José Favor
52 Jiménez Valenzuela, María Eugenia Abstención
53 Landero López, Pedro Favor
54 Lemarroy Martínez, Juan Dario Favor
55 Leyva Piñón, Ana Yurixi Ausente
56 Lizárraga Peraza, Víctor Manuel Favor
57 López Barriga, Erick Ausente
58 López Becerra, Santiago Favor

59 López Rojas, Alberto Favor
60 López Torres, María Soledad Favor
61 Lozano Lozano, Andrés Favor
62 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
63 Márquez Madrid, Camerino Eleazar Ausente
64 Márquez Tinoco, Francisco Favor
65 Martínez Hernández, Alejandro Favor
66 Martínez Martínez, Carlos Roberto Favor
67 Martínez Martínez, Francisco Ausente
68 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Favor
69 Martínez Vargas Octavio Ausente
70 Matías Alonso, Marcos Favor
71 Matus Toledo, Holly Ausente
72 Mayans Canabal, Fernando Favor
73 Mendoza Arellano, David Favor
74 Mendoza Flores, Roberto Favor
75 Mendoza Maldonado, Fausto Fluvio Favor
76 Mendoza Mendoza, Irineo Favor
77 Monreal Ávila, Susana Favor
78 Montalvo Rojas, Victorio Rubén Ausente
79 Morales Sánchez, Efraín Ausente
80 Morales Vázquez, Carlos Orsoe Ausente
81 Narcía Álvarez, Héctor Ausente
82 Navarro López, Carlos Ernesto Favor
83 Navarro Quintero, Miguel Ángel Ausente
84 Ojeda Hernández, Concepción Ausente
85 Oliva Fragoso, Silvia Favor
86 Orcí Martínez, Juan Adolfo Favor
87 Ortega Martínez, Antonio Favor
88 Ortiz Magallón, Rosario Ignacia Favor
89 Pacheco Llanes, Ramón Félix Favor
90 Pedraza Chávez, Isidro Favor
91 Pedrozo Castillo, Adrián Ausente
92 Peña Sánchez, Miguel Ángel Favor
93 Pérez Cruz, Raciel Abstención
94 Pulido Santiago, Celso David Favor
95 Ramos Becerril, Rafael Plácido Favor
96 Ramos Castellanos, Martín Favor
97 Rasgado Corsi, Gloria Favor
98 Ríos Gamboa, Raúl Favor
99 Romero Gutiérrez, Odilón Favor
100 Ruiz Sánchez, Salvador Ausente
101 Saavedra Coronel, José Antonio Favor
102 San Martín Hernández, Juan Manuel Ausente
103 Sánchez Barrios, Carlos Favor
104 Sánchez Cabrales, Rafael Elías Abstención
105 Sánchez Camacho, Alejandro Ausente
106 Sánchez Camacho, David Favor
107 Sánchez Jiménez, Venancio Luis Favor
108 Sánchez Ramos, Francisco Favor
109 Sandoval Ramírez, Cuauhtémoc Ausente
110 Santos Arreola, Francisco Javier Favor
111 Solares Chávez, Miguel Ángel Ausente
112 Soriano Sánchez, Rosa Elva Favor
113 Soto Ramos, Faustino Favor
114 Soto Sánchez, Antonio Ausente
115 Suárez del Real y Aguilera, José Alfonso Favor
116 Torres Baltazar, María Elena Favor
117 Torres García, Daniel Favor
118 Trejo Pérez, Pablo Favor
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119 Ulloa Pérez, Emilio Favor
120 Vallejo Estevez, Mario Favor
121 Varela López, Víctor Gabriel Ausente
122 Velázquez Aguirre, Jesús Evodio Ausente
123 Villanueva Albarrán, Gerardo Abstención
124 Villicaña García, Rafael Favor
125 Zavaleta Salgado, Ruth Favor
126 Zazueta Aguilar, Jesús Humberto Favor
127 Zepeda Hernández, Martín Favor

Favor: 88
Contra: 1
Abstención: 9
Quorum: 0
Ausentes: 29
Total: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso, Yerico Favor
2 Aguilar, Diego Ausente
3 Aguilar Solís, Samuel Ausente
4 Aispuro Torres, José Rosas Favor
5 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Ausente
6 Aldana Prieto, Luis Ricardo Favor
7 Amador Gaxiola, Daniel Favor
8 Amador Leal, Narcizo Alberto Ausente
9 Ayala Almeida, Joel Ausente
10 Badillo Martínez, Roberto Ausente
11 Barajas López, Ramón Favor
12 Barajas del Toro, Salvador Favor
13 Barba Hernández, Alfredo Favor
14 Beltrán Montes, Israel Favor
15 Benítez Ojeda, Luis Enrique Abstención
16 Bernal Gutiérrez, Andrés Marco Antonio Favor
17 Biebrich Torres, Carlos Armando Ausente
18 Blanco Pajón, José Luis Ausente
19 Caballero Camargo, Gustavo Fernando Favor
20 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
21 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Ausente
22 Carballo Bustamante, Andrés Favor
23 Cárdenas del Avellano, Enrique Favor
24 Cárdenas Monroy, Oscar Gustavo Favor
25 Cervantes Andrade, Raúl Favor
26 Chaurand Arzate, Carlos Favor
27 Colín Guadarrama, María Mercedes Ausente
28 Cordero Alfonzo, Arnulfo Elías Favor
29 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
30 Díaz Solorzano, Elmar Darinel Ausente
31 Domínguez Domínguez, Nemesio Ausente
32 Duarte Jáquez, César Horacio Favor
33 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
34 Escalante Jasso, Aracely Favor
35 Espinosa Abuxapqui, Eduardo Elías Favor
36 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Ausente
37 Flores Sandoval, Patricio Favor
38 Gamboa Patrón, Emilio Favor

39 Garza Garza, Horacio Emigdio Ausente
40 Gebhardt Garduza, Yary del Carmen Favor
41 Gloria Requena, Tomás Favor
42 Gómez Lugo, Elda Favor
43 González Calderón, Martha Hilda Ausente
44 González García, Sergio Favor
45 González Salum, Miguel Ángel Favor
46 González Zarur, Mariano Ausente
47 Guerrero García, Javier Favor
48 Guerrero Juárez, Joel Favor
49 Herrera Ale, Juana Leticia Favor
50 Herrera Coyac, Wenceslao Favor
51 Izquierdo Bustamante, Alfonso Rolando Favor
52 Lagunes Gallina, Gerardo Favor
53 Lescieur Talavera, Jorge Mario Favor
54 Madrid Tovilla, Areli Ausente
55 Martínez Rodríguez, Lorena Favor
56 Martínez Rocha, Arturo Favor
57 Medina de la Cruz, Rodrigo Favor
58 Méndez Lanz, Víctor Manuel Favor
59 Mendívil Amparám, Gustavo Ildefonso Ausente
60 Mendoza Cortés, Mario Favor
61 Merodio Reza, Lilia Guadalupe Favor
62 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcoatl Favor
63 Montalvo Gómez, Pedro Favor
64 Morales García, Elizabeth Favor
65 Mota Hernández, Adolfo Ausente
66 Muñoz Serna, Rogelio Favor
67 Murat, José Favor
68 Ochoa González, Arnoldo Favor
69 Ojeda Camacho, Gilberto Favor
70 Olivares Monterrubio, Alejandro Favor
71 Olivares Ventura, Héctor Hugo Ausente
72 Ordaz Jiménez, Ismael Favor
73 Orihuela Bárcenas, José Ascención Favor
74 Orihuela Trejo, José Amado Ausente
75 Ortiz del Carpio, Víctor Ausente
76 Ortiz Proal, Mauricio Favor
77 Padilla Gutiérrez, Héctor Favor
78 Pagés Llergo Rebollar, María Beatriz Favor
79 Palma César, Víctor Samuel Favor
80 Parás González, Juan Manuel Favor
81 Patrón Montalvo, Jesús Manuel Favor
82 Peñuelas Acuña, Mayra Gisela Favor
83 Pérez Valdés, Daniel Ausente
84 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
85 Quiñones Canales, Lourdes Favor
86 Ramírez Martínez, José Edmundo Favor
87 Ramírez Stabros, Jesús Favor
88 Reyna García, José Jesús Ausente
89 Ríos Camarena, Alfredo Adolfo Favor
90 Rivera Bedoya, Juan Francisco Favor
91 Rodríguez Ramírez, Bertha Yolanda Favor
92 Rojas Gutiérrez, Carlos Ausente
93 Ruiz Chávez, Sara Latife Favor
94 Salas López, Ramón Favor
95 Sánchez Hernández, Eduardo Ausente
96 Sandoval Paredes, Sergio Favor
97 Serrano Escobar, Enrique Ausente
98 Sosa Castelán, Gerardo Favor
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99 Toledo Luis, Jorge Favor
100 Valencia de los Santos, Víctor Leopoldo Ausente
101 Vargas Landeros, Gerardo Octavio Favor
102 Vega Ortiz, María Oralia Favor
103 Velasco Pérez, Juan Carlos Favor
104 Villa Villa, Isael Ausente
105 Villanueva Abraján, Patricia Favor
106 Zatarain González, Carlos Ernesto Favor

Favor: 76
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 29
Total: 106

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Arévalo González, José Antonio Ausente
2 Castellanos Cortés, Sara Isabel Favor
3 Chozas y Chozas, Olga Patricia Favor
4 Cobo Terrazas, Diego Favor
5 Elizondo Garrido, Francisco Favor
6 Estrada González, Faustino Javier Ausente
7 García Noriega, María Guadalupe Josefina Favor
8 González Macías, Jesús Favor
9 González Martínez, Jorge Emilio Ausente
10 Guerrero Rubio, Pilar Favor
11 Larregui Nagel, Erika Favor
12 Lavara Mejía, Gloria Favor
13 López Adame, Antonio Xavier Favor
14 López Ramírez, Sergio Augusto Favor
15 Notholt Guerrero, Alan Favor
16 Puentes Salas, Carlos Alberto Favor
17 Velasco Rodríguez, Verónica Ausente

Favor: 13
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 17

CONVERGENCIA

1 Abad de Jesús, Juan Favor
2 Aguilera Rico, José Luis Abstención
3 Cárdenas Márquez, Elías Abstención
4 Castillo Romero, Patricia Obdulia de Jesús Favor
5 Chanona Burguete, Alejandro Ausente
6 Del Río Virgen, José Manuel Favor
7 Esteva Salinas, Alberto Favor
8 Godoy Cárdenas, Jorge Favor
9 López Lena Cruz, Humberto Favor
10 Salvatori Bronca, María del Carmen Favor
11 Samperio Montaño, Juan Ignacio Favor

12 Sansores San Román, Layda Elena Favor
13 Tagle Martínez, Martha Angélica Favor
14 Uscanga Cruz, Robinson Ausente
15 Valdés Chávez, Ramón Favor
16 Varela Lagunas, Tomás José Luis Favor
17 Velasco Oliva, Jesús Cuauhtémoc Ausente

Favor: 12
Contra: 0
Abstención: 2
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez, Rubén Ausente
2 Arreola Ortega, Pablo Leopoldo Favor
3 Cantú Garza, Ricardo Favor
4 Cervantes Rivera, Jaime Favor
5 Garay Ulloa, Silvano Favor
6 Herrera Solís, Anuario Luis Favor
7 Maciel Ortiz, María Mercedez Favor
8 Pedro Cortés, Santiago Gustavo Favor
9 Peregrino García, Abundio Favor
10 Romero Guzmán, Rosa Elia Favor
11 Solís Parga, Rodolfo Abstención
12 Vela González, Joaquín Humberto Favor

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 12

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Arriola Gordillo, Mónica Abstención
2 Cárdenas Fonseca, Manuel Abstención
3 Castillo Nájera, Ariel Abstención
4 Dávila Esquivel, Humberto Abstención
5 Gómez Pasillas, Jacinto Abstención
6 Jiménez Godínez, Miguel Ángel Abstención
7 Luna Becerril, Blanca Ausente
8 Luna Rodríguez, Silvia Abstención
9 Piñeyro Arias, Irma Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 7
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 9
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PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL

1 Arvizu Rivas, Aida Marina Favor
2 Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe Favor
3 De la Torre Jaramillo, Eduardo Sergio Ausente
4 García Méndez, Armando Favor
5 Hernández Valadés, Delio Favor

Favor: 4
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 5

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Castellanos Hernández, Félix Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1


